
Conzoioz 
Vtóepwsidenta 

A/C Prwidencia HCO El Hoyj> 

AR SAIAMÍM 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

WALTtR PÉREZ 
Concejal HCD (PJ) 
El Hoyo - Chubu 

Concejal HCD (PVEH 
El Hoyo - Chubut 

JOSÉ BdwsL 
;oncejal HCD (PVEH) 
El Hoyo - Chubut 

/ 
¿ a m 

M . A k t - n d r a P e n a 
/ C o n c e j a l HCD (PJ) 

Fi MnVo - Chubut 

D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O D E L I B E R A N T E 
Provincia del Chubut 

L A S ISLAS M A L V I N A S SON A R G E N T I N A S 

ORDENANZA MUNICIPAL N° V/2> /2014 HCD MEH. 

VISTO: La Ley XVI N° 46, la Planta de Tratamiento Cloacal y acta de reuniones de 
vecinos. 

Y CONSIDERANDO: 
Que es posible mejorar la calidad de vida de la población del sector 

urbano de la localidad de El Hoyo, brindando el servicio de tratamiento de efluente 
cloacales domiciliarios. 

Que la Provincia ha llevado adelante la construcción de la planta y que la 
misma se encuentra instalada y funcionando. 

Que en el futuro se prevé la colocación de más bombas y grupos 
electrógenos por lo que se considera que la superficie donde se colocaran los mismos 
deberá tener como mínimo 25 metros cuadrados. 

Que la Municipalidad de El Hoyo cuenta con dos lotes conforme Plano de 
Mensura P 1117-13 - en trámite ante Dirección de Catastro e Inf. Territorial de la 
provincia de Chubut- denominados catastralmente como parte del sector 1, 
Circunscripción 4, Ejido de El Hoyo en cercanías de la planta. 

Que se ve necesario dejar una distancia entre las instalaciones de las 
bombas y las residencias familiares para evitar efectos contaminantes. 

Que es voluntad de este cuerpo Deliberativo prever el crecimiento de las 
instalaciones destinadas a lograr buen funcionamiento de la Planta de Líquidos 
cloacales destinando una superficie de tierra lindera al actual emplazamiento a fin de 
colocar toda maquinaria (grupos electrógenos y bombas). 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: DESTINAR la superficie de aproximadamente 182,52 metros 
cuadrados, denominada provisoriamente como parcela "A", Circunscripción 4, 
Sector 1 y la superficie de 205,57 metros cuadrados denominada provisoriamente 
como Parcela "B", Circunscripción 4, Sector 1, según Plano de Mensura en trámite 
ante Dirección General de Catastro e Información Territorial de la Provincia del 
Chubut, expediente P1117-13 para uso exclusivo de la Planta de líquidos cloacales 

Artículo N°2: AUTORIZAR AL DEM a suscribir las respectivas escrituras 
traslativas de dominio y/o cuanta documentación sea necesaria a fin del 
cumplimiento de la presente Ordenanza, siendo los gastos de las mismas asumidos 
por la Corporación Municipal. 
Artículo N°3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día 17 de diciembre del año 2014. 
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Resolución N° /2014. 

Fecha / / 2014.-

i^ue es posioie mejorar la canaaa ae viaa ae ta pooiacion aei sector uroano 
de la localidad de El Hoyo, brindando el servicio de tratamiento de efluente cloacales 
domiciliarios. 

Para ello se ha construido y se encuentra instalada la Planta de 
Tratamiento Cloacal. 

Que es necesario establecer procedimientos para que la población solicite 
el servicio. 

Que se realizaron diversas reuniones a fin de coordinar la primera etapa de 
prueba para lograr la aptitud e instrucción correcta del personal que va a desarrollar 
allí la tarea. 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
Artículo N" 1: Establecer que las 450 bocas de conexión domiciliaria a la red 
colectora del sistema de tratamiento de efluentes cloacales serán sin costo, conforme 
consta en el convenio con la empresa que realizó la obra. 

Artículo N° 2: El titular del inmueble abonará en forma mensual por cada unidad 
habitacional que se encuentra dentro de un lote la suma equivalente a 30 módulos en 
concepto de canon por el uso del servicio. 

Artículo N° 3: Eximir del pago del servicio a todos los edificios públicos 
municipales y entidades sin fines de lucro que justifiquen tal circunstancia mediante 
presentación de estatuto en el que conste expresamente prohibición de repartir 
utilidades. 

Artículo N°4 : Cumplimentar con los siguientes requisitos para solicitar la conexión 
a la red cloacal y establecer las condiciones necesarias de la instalación o 
modificación sanitaria del inmueble: 

1. El propietario o instalador deberá llenar la solicitud de derecho a conexión 
domiciliaria, conforme Anexo I. 

2. Para la conexión domiciliaria a la red cloacal el propietario de la vivienda 
deberá presentar un croquis realizado por un instalador en el cual figuren las 
cañerías, los distintos núcleos sanitarios y la ubicación de la cámara de 
inspección y sépticas. 

3. La instalación sanitaria deberá contar con: 

a) Cámara de desengrase, a la que se conectarán las aguas grises de la 
cocina; 

& 
Estadísticg I 3*, Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total i — i 
1 Veto Parcial I I 

LG CON H f D 
OSP ADM -¿•EJEC 
TUR TIE OTROS 
PRO OTR 

Islas Malvinas &N-E1 Hqyo-Chubut-CP 9211 -T.E 02944-471163 - deliberante@2piaiLcom 



MC Pmwdenó^HCI D El Hoto 

/ALT 
icejal HCD (PJ) 

• Chubu* 

LE SAfiACHO 
HCD (PJ) 

Chubut 

MOTA-SflfltáÁA 
C o n c e j a l H C D ( P V E H 

E l H o y o - C h u t w t 

C É S A R s a l a m í w 

Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - <£tiubut 

concejal HCD (PVEH) 
El Hoyo - Chubut 

\M. A l e j a n d r a P e ñ a 
Concejal HCD (PJ) 

El Hoyo - Chubut 

D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución N° /2014. 

Fecha / / 2014.-

Y CONSIDERANDO: 
Que es posible mejorar la calidad de vida de la población del sector urbano 

de la localidad de El Hoyo, brindando el servicio de tratamiento de efluente cloacales 
domiciliarios. 

Para ello se ha construido y se encuentra instalada la Planta de 
Tratamiento Cloacal. 

Que es necesario establecer procedimientos para que la población solicite 
el servicio. 

Que se realizaron diversas reuniones a fin de coordinar la primera etapa de 
prueba para lograr la aptitud e instrucción correcta del personal que va a desarrollar 
allí la tarea. 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
Artículo N° 1: Establecer que las 450 bocas de conexión domiciliaria a la red 
colectora del sistema de tratamiento de efluentes cloacales serán sin costo, conforme 
consta en el convenio con la empresa que realizó la obra. 

Artículo N" 2: El titular del inmueble abonará en forma mensual por cada unidad 
habitacional que se encuentra dentro de un lote la suma equivalente a 30 módulos en 
concepto de canon por el uso del servicio. 

Artículo N" 3: Eximir del pago del servicio a todos los edificios públicos 
municipales y entidades sin fines de lucro que justifiquen tal circunstancia mediante 
presentación de estatuto en el que conste expresamente prohibición de repartir 
utilidades. 

Artículo N"4 : Cumplimentar con los siguientes requisitos para solicitar la conexión 
a la red cloacal y establecer las condiciones necesarias de la instalación o 
modificación sanitaria del inmueble: 

1. El propietario o instalador deberá llenar la solicitud de derecho a conexión 
domiciliaria, conforme Anexo I. 

2. Para la conexión domiciliaria a la red cloacal el propietario de la vivienda 
deberá presentar un croquis realizado por un instalador en el cual figuren las 
cañerías, los distintos núcleos sanitarios y la ubicación de la cámara de 
inspección y sépticas. 

3. La instalación sanitaria deberá contar con: 

a) Cámara de desengrase, a la que se conectarán las aguas grises de la 
cocina; 
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DOCUMENTACION A PRESENTAR ( adjuntar) 

DATOS PERSONALES Y DEL LOTE 

NOMBRE Y APELLIDO 
DEL PROPIETARIO O 
ADJUDICATARIO 

DOMICILIO 

(ESPECIFICAR CALLE Y 
NUMERO) 

DATOS 

CATASTRALE 
S 

PARCELA MANZANA SECTOR CIRCUNSC 

TELEFONO DE 
CONTACTO 

FIJO CELULAR 

CANTIDAD DE 
VIVIENDAS EN 
EL LOTE 

1 2 3 4 

CANTIDAD DE 
HABITANTES 
POR VIVIENDA PERSONAS PERSONAS P E R S O N A S PERSONAS 

ANTIGÜEDAD DE 
LA/S 
VIVIENDAS A Ñ O S A Ñ O S A Ñ O S A Ñ O S 

• COPIA DNI DEL PROPIETARIOS O ADJUDICATARIO 
• COPIA DE LA DOCUMENTACION DE LA TIERRA 
• COPIA PLANO DE MENSURA 
• CERTIFICADO DE PUERTA 
• CROQUIS/ PLANO INSTALACION SANITARIA 

J 

FIRMA DEL PROPIETARIO FIRMA POR LA MUNICIPALIDAD 
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MEDIANTE LA PRESENTE ME COMPROMETO A VACIAR EL/LOS POZOS 

ABSORVENTES O POZOS NEGROS QUE SE ENCUENTREN EN MI PROPIEDAD, 

CAUTERIZARLOS Y TAPARLOS CON TIERRA O ESCOMBRO DENTRO DE LOS 30 

DIAS DESDE LA FECHA DE CONEXIÓN. 

FIRMA. 

ACLARACION. 

DNI. 
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Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O D E L I B E R A N T E 
Provincia del Chubut 

L A S ISLAS M A L V I N A S SON A R G E N T I N A S 

ORDENANZA MUNICIPAL N° U l 72014 HCD MEH. 

VISTO: La Ley XVI N°46, Expediente 123/2010, notas ingresada al HCD bajo los N° 465/2014, 
595/2014 de Mirco Szudruk, N° 596/2014 de Claudia López, Informe realizado por área de tierras, 
Informe de recorrido realizado por los Concejales Maria Saracho y Cesar Salamín y Dictamen 
positivo de comisión de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos. 

Y CONSIDERANDO: 
Que mediante nota mencionada en vistos se solicita la aprobación del proyecto de 

redistribución de parcelas del expediente 123/201, consistente en la unificación de los inmuebles 
identificados catastralmente bajo registro R0473 CH3(ex lote 158) y R0145 CH3 parcela 6, ambos 
del sector 1, circunscripción 3, Ejido 12. Incorporando a la parcela 6 la superficie de 2050 mt2, 
deslindada como calle según expediente de mensura p 370-91, y cediendo al dominio público una 
superficie de 4079 mt2 en complemento de la calle existente, cumpliendo así con las dimensiones 
reglamentarias fijadas para las calles de Zonas Rurales. 

Que mediante informe de recorrido realizado por los concejales Maria Saracho y Cesar 
Salamín se constata la inexistencia del camino que va a la margen este del Rio Epuyén, se manifiesta 
que se recorrió el camino a ceder encontrándose que ya existe un trazado muy angosto, por donde no 
se pueden pasar los servicios y con varios obstáculos. 

Que mediante informe del área de tierras se observa que la calle trazada según plano P-626-
-98 se encuentra abierta hasta el punto 5, donde se da vista un portón, desde allí en adelante no se 
observa apertura de calle. 

Que el cuerpo legislativo considera factible la propuesta para el trazado del camino vecinal 
de 12 mt de ancho que permitiría el acceso a varias parcelas contiguas con el beneficio para varios 
vecinos que contarían con sus servicios. 

Que el sr Intendente Mirco Szudruk manifiesta por nota 595/2014 que considera viable la 
desafectación y afectación del trazado de la calle. 

Que mediante nota mencionada en vistos la Sra Claudia López Informa la donación la 
superficie de 4079m2 para ser afectada a calle pública, así como la continuación de la calle indicada 
en el plano P626-98 entre los puntos 3-2 y 2-1, toda vez que se encuentra abierta hasta el punto 3 y 4, 
conservando de esta forma el acceso al rio. 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1: DESAFECTAR la calle indicada en el plano P-626-98 entre los puntos 5-6 y 6-7 de 6mt 
de ancho. 
Artículo 2: APROBAR la unificación en el Lote 158 (R0473CH3) y el Lote 63-A (R0145CH3). 

Artículo 3: El lote 63 queda dividido en 2 parcelas, una de ellas al oeste del mismo lote separado por 
calle pública. 

Artículo 4: Aceptar la donación de una calle de 4 mt de ancho entre los puntos 3-2 y 2-1 a los 
efectos de conservar el acceso al rio Epuyen, la que se encuentra indicada en el plano P626-98, como 
calle hasta el punto 3-4.-

Artículo 5: ACEPTAR la donación (por parte de la señora Claudia López) al dominio público de 
una superficie de 4079m2 para ser afectada a calle publica que nace del punto 5 al oeste del plano 
p626-98 hasta completar con 12 mt reglamentarios y que llega hasta la esquina del lote de la flia Di 
bonis y de ahí al sur-oeste 12mt hasta llegar a la parcela del sr Terragno. 

Artículo 6: De Forma. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo en 
sesión Ordinaria del día 17 de Diciembre del año 2014. 
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Resolución N° /2014.-

Fí»í4ia / n n \ A . 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O D E L I B E R A N T E 
Provincia del Chubut 

L A S ISLAS M A L V I N A S SON A R G E N T I N A S 

ORDENANZA MUNICIPAL N° U¿> /2014 HCD MEH. 

VISTO: 
La Ley XVI N°46, Ordenanza 14/2009 y 154/2012, Expediente 438/2014 de 

Obras particulares, Informe técnico de aptitud de Suelo, Nota ingresada al HCD 
N°548/2014 Y dictamen positivo de la comisión de Planeamiento, Obra y Servicios 
públicos. 

Y CONSIDERANDO: 
Que mediante nota mencionada en vistos se solicita la autorización de FOS 

en zona Rural de una superficie de 7882m2 denominada catastralmente como 
Circunscripción 02, sección 03, División CH MZO MZA QTA 31, Parcela 01, Ejido 
12, perteneciente a Andrade Patricia y Andrade Laura; 

Que consta un informe del Arquitecto Carlos Rey, donde expresa que las 
superficies declaradas exceden el FOS, FOT Y FDH permitidos por ordenanza 
154/2014 MEH, por lo cual se solicita se autorice el FOS en la superficie antes 
mencionada por vía de Excepción 

Que en el expediente mencionado consta un informe técnico de Liz González 
de fecha 28 de Octubre del 2014 donde consta que la superficie no presenta aptitud 
agrícola; 

Que cuenta con dictamen positivo de comisión de Planeamiento, Obra y 
servicios Públicos. 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1: AUTORIZAR POR VIA DE EXCEPCIÓN el incremento de FOS en 
zona rural en la superficie denominada catastralmente como Circunscripción 02, sección 03, 
División CH MZO MZA QTA 31 , Parcela 01, Ejido 12, de 7882m2, perteneciente a 
Andrade Patricia y Andrade Laura. 

Artículo 2: De Forma.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día 17 de Diciembre del año 2014. 
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Resolución N° /2014. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° ( C \ /2014 HCD MEH. 

VISTO: La Ley XVI N°46 y resolución 730/2014 del DEM. 

Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario contar con el servicio de riego de calles para la Zona Centro 
desde el 15 de Diciembre del 2014 al 30 de Marzo del 2015. 

Que la resolución 730/2014 cuenta con dictamen de la comisión de Pre 
adjudicación del concurso de precios 03/14- Riego de calles Zona 3 "CENTRO"-
Res 712/2014 en la cual pre adjudica a la Sra Briganti Romina Melisa el servicio 
de riego de calles de zona 3 "Centro". 

Que el DEM ha elevado la resolución mencionada en vistos para su 
referéndum. 

Que es voluntad de este cuerpo deliberativo refrendar la resolución 730/2014. 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1: REFRENDAR en todos sus términos la resolución N°730/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. 

Artículo 2: De Forma. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día 17 de Diciembre del año 2014. 
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La ley de Corporaciones Municipales XVI Nu 4b; Kesoiucion / i¿/ ih ivici i, 

C O N S I D E R A N D O : 

Que es necesario Contratar el servicio de Riego para la Zona "Centro" 
desde el 15 de diciembre de 2014 al 30 de marzo de 2015. 

El Dictamen de la Comisión de Pre-Adjudicación del Concurso de 
Precios 03/14 - Riego Diario de Calles Zona 3 "Centro"- Res 712/14 MEH.-

POR ELLO Y: 

Art i cu lo N° 1: A d j u d i c a r a la Sra. BRIGANTI ROMINA MELISA el se rv ic io d e R i e g o 
de Calles Zona 3 "CENTRO" desde el 15 de Diciembre de 2014 al 30 de Marzo de 
2015, por un total de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
($97.550.-). A REFERENDUM -

Articulo N° 2: Notifíquese io resuelto en el presente acto, achivese -

Articulo N° 3: De forma. 

En uso de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
R E S U E L V E 

RESOLUCION N° 7 3 0 /14 . -

EL HOYi 
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Resolución N° /2014.-

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O D E L I B E R A N T E 
Provincia del Chubut 

L A S ISLAS M A L V I N A S SON A R G E N T I N A S 

Miriam M. C o r u a l e r 
Vteepr«#ldent« 

KIC Pmsidmew HCD El Hoyo 

ORDENANZA MUNICIPAL N° <06 /2014 HCD MEH. 

VISTO: La Ley XVI N°46 y resolución 729/2014 del DEM. 

Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario contar con el servicio de riego de calles para el Paraje 
Puerto Patriada desde el 15 de Diciembre del 2014 al 30 de Marzo del 2015. 

Que la resolución 729/2014 cuenta con dictamen de la comisión de Pre 
adjudicación del concurso de precios 02/14- Riego de calles Zona 2 "Paraje Puerto 
Patriada"- Res 711/2014 en la cual pre adjudica al sr Azocar Edgardo Nextor el 
servicio de riego de calles de zona 2 "Paraje Puerto Patriada". 

Que el DEM ha elevado la resolución mencionada en vistos para su 
referéndum. 

Que es voluntad de este cuerpo deliberativo refrendar la resolución 729/2014. 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1: REFRENDAR en todos sus términos la resolución N°729/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. 

Artículo 2: De Forma. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día 17 de Diciembre del año 2014. 



l-ci icy ue corporaciones Municipales XVI N° 46; Resolución 711/14 MEH; 

C O N S I D E R A N D O : 

Que es necesario Contratar el servicio de Riego para "El Paraje Puerto 
Patriada" desde el 15 de diciembre de 2014 al 30 de marzo de 2015. 

El Dictamen de la Comisión de Pre-Adjudicación del Concurso de Precios 
02/14 - Riego Diario de Calles Zona 2 "Paraje Puerto Patriada"- Res 711/14 MEH -

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
RESUELVE 

Art i cu lo N° 1 : A d j u d i c a r al Sr . AZOCAR E D G A R D O NEXTOR el se rv ic io d e R i e g o d e 
Calles Zona 2 "Paraje Puerto Patriada" desde el 15 de Diciembre de 2014 al 30 de 
Marzo de 2015, por un total de PESOS CIENTO VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE ($ 122.499.-), A REFERENDUM.-

Articulo N° 2: Notifiquese lo resuelto en el presente acto, achívese.-

Artículo N° 3: De forma. 

RESOLUCION N° 7 2 9 /14 . -

EL HOYO, 12 de Diciembre de 2 0 1 ' 4 ^ o 

r « é i 
V - o \ 

\ , Juan \ j \ , 0 -v 
5ZUDRUSC 

ÍTidania WuiiUyaT 
EL HOYO - CHUBUT 



- H C D (PJ) 
- Chubut 
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MARÍA DEL VALLE SARACHO 
HCD (PJ) 

El Hoyo Chubut 

BfiNDÉi 
HCD (PVEH) 

)yO - ChUbUt 

D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario contar con el servicio de riego de calles para el Paraje El 
Desemboque desde el 15 de Diciembre del 2014 al 30 de Marzo del 2015. 

Que la resolución 728/2014 cuenta con dictamen de la comisión de Pre 
adjudicación del concurso de precios 01/14- Riego de calles Zona 1 "Paraje el 
Desemboque"- Res 708/2014 en la cual pre adjudica al sr Skiepco Marcelo 
Alejandro el servicio de riego de calles de zona 1 "Paraje el Desemboque". 

Que el DEM ha elevado la resolución mencionada en vistos para su 
referéndum. 

Que es voluntad de este cuerpo deliberativo refrendar la resolución 728/2014. 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1: REFRENDAR en todos sus términos la resolución N°728/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. 

Artículo 2: De Forma. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día 17 de Diciembre del año 2014. 
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A l e j a n d r a P e n a 
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CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 



L . a i c y u c u u i p u l o u u i í e s m u n i c i p a l e s a v i i n " *+o; K e s o i u c i o n / u d / ' i 4 M t n ; 

C O N S I D E R A N D O : 

Que es necesario Contratar el servicio de Riego para "El Paraje El 
Desemboque" desde el 15 de diciembre de 2014 al 30 de marzo de 2015. 

El Dictamen de la Comisión de Pre-Adjudicación del Concurso de 
Precios 01/14 - Riego Diario de Calles Zona 1 "Paraje El Desemboque"- Res 708/14 
MEH-

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
R E S U E L V E 

Art i cu lo N° 1: A d j u d i c a r al Sr. SKIEPCO MARCELO A L E J A N D R O el servic io d e 
Riego de Calles Zona 1 "Paraje El Desemboque" desde el 15 de Diciembre al 30 de 
Marzo, por un total de PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL- ($ 124.000) A 
R E F E R E N D U M -

Articulo N° 2: Notifíquese lo resuelto en el presente acto, achívese.-

Artículo N° 3: De forma. 

RESOLUCIÓN N° 7 2 8 /14 . -



u Minanl ML 0^nr-Oi»g 
Vteepw»Wer>ta 

HCD El Hoto 

DEL VAli SARACHO 
^-¿oncejal H ZO (PJ) 

El Hoyo / Chubut 

W 

BONOR. 
C^ce ja l HCD (PVjjH) 

Hoyo - CnUbut 

A le j andra P e f t a 
C c* ^IHCO(PJ) 

El Huyo - «Jhubut 

Departamento 
Ejecutivo 

Resolución N° ^ H8/14.-

F e c t á ^ W / ^ \ / 2 f l í l 4 . -

r"DRUK 
'e fVn'nicipal 

HOYO -oHUBUT 

V151U: 
La Ley Provincial XVI N° 46 (antes Ley 3098) y la Ordenanza 124/13 HCD MEH.-

Y CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza 124/13 HCD MEH fija el presupuesto del año en curso a los fines 

de ser administrado por el DEM.-
Que se ha procedido, como todos los años, a la licitación de los puestos instalados 

en el predio donde se llevará a cabo la 29° Fiesta Nacional de la Fruta Fina. 
Que en dicha licitación se ha logrado obtener, a los fines de ser invertido en el 

evento, un importe que será cancelado por los adjudicatarios antes del 29 de diciembre del 
corriente año debiendo ser ingresado al presupuesto en curso con su correspondiente 
contrapartida.-

Que se procedió a la venta de publicidad y se recaudó un importe que debe ser 
ingresado al presupuesto. 

Que algunos artistas requieren que se les pague parte de su cache en forma 
anticipada. 

Que a esos efectos se debe dictar la presente.-

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: MODIFICAR la partida presupuestaria año 2014 Ingresos con el siguiente 
incremento: 

01.01.01.03 Fiesta Nacional Fruta Fina (+) 350.000,00.-

Artículo N° 2: MODIFICAR la partida presupuestaria año 2014 Egresos con el siguiente 
incremento: 

13.08.01 Fiesta Nacional de la Fruta Fina 

Artículo N° 3: DE FORMA.-

(+) 350.000,00.-

Dada en la Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo en 
Sesión Ordinaria del día A l de diciembre del año 2014. -

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total I I 
Veto Parcial ' 

Estadística 

LG 
OSP 
TUR 
PRO 

CON HCD 
ADM EJEC 
TIE 
OTR 

OTROS TIE 
OTR 

OTROS 

Islas Malvinas S/N - El Hoyo - Chubut - C P 9211 - T.E. 02944 -^4-71163 -deliberante@gmail.com.ar 

mailto:deliberante@gmail.com.ar


oncejal HCD (PJ) 
S Hoyo - Chubut 

,#7 
jáSTMNOEL 

Concejal HCD (PVEH) 
El Hoyo • Chubu t 

CESAR S 

D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución N° / 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O D E L I B E R A N T E 

Provincia del Chubut 

Página 01 de 01.-

O R D E N A N Z A M U N I C I P A L N°I<>5HCD MEH. 

VISTO: 
La Ley XIV N° 46, Ordenanza del escalafón Municipal N° 102/11 y la 

Ordenanza Presupuestaria N° 124/13 

Y CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el anexo de la ordenanza N° 

124/13, que establece las categorías que reviste el personal de planta permanente de 
este municipio: 

Que los Sres. Gustavo Alberto Viera DNI N° 17.533.360, 
Sara Liliana Saez DNI N° 92.759.904, Gladys Noemí Kolb DNI N° 22.014.370, 
María Elena Lo Bartolo DNI N° 32.326.197 y Andrade Félix DNI N° 10.304.171, 
reúnen los requisitos de idoneidad para ser nombrados personal de planta 
permanente y además vienen desempeñándose en sus respectivas áreas en calidad de 
contratado, hace ya un tiempo prolongado, cumpliendo satisfactoriamente las 
actividades que realizan en sus respectivas funciones; 

Que por todo lo expuesto es necesario realizar 
modificaciones presupuestarias para el cumplimiento de sus fines; 

POR ELLO Y: 
en uso de sus facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: CREAR cuatro cargos de Planta Permanente Personal Operativo; tres 
en la Categoría A clase 1 correspondiente al escalafón municipal para ser 
desempeñados por los señores Gustavo Alberto Viera DNI N° 17.533.360, Sara 
Liliana Sáez DNI N° 92.759.904, Gladys Noemí Kolb DNI N° 22.014.370 y uno en 
la categoría A clase 2 para ser desempeñado por el Sr. Andrade Félix DNI N° 
10.304.171. Los mismos serán a partir del 1 de Enero del 2015. 

Artículo N° 2: CREAR un cargo Planta Permanente Personal Administrativo en la 
Categoría B clase 1, correspondiente al escalafón municipal para ser desempeñado 
por la señora María Elena Lo Bartolo DNI N° 32.326.197. El mismo será a partir de 
1 de Enero del 2015. 

Artículo N° 3: Forma parte integrante de la presente Ordenanza el ANEXO I, donde 
se detalla la modificación de categorías establecidas en los artículos 1, 2. 

Artículo N° 4: FACULTAR al D.E.M. a realizar las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes, para el cumplimiento de la misma. 

Artículo N° 5: De forma.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día 03 de Diciembre del año 2014. 

Miriai 
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W/LTER PÉfÍEZ 
Conrce)ál HCD (PJ) 
E) JHovío • Chubit ' 

MARÍA DEL VW1E SARACHO 
Concejal HCD (PJ) 

^ m o y o Chubut 

< r \ 

ü e j a n d r a P o r t a 
íbncejaI HCD (PJ) 
El Hoyo - Chubut 

m 
Conefeja! HCD (PVEH) 

El Hoyo • Chubut 

Concejal HCD (FPV) 
t i Hoyo - Chubut 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O D E L I B E R A N T E 

Provincia del Chubut 

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° I Ob /2014 MEH 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

PLANTA POLITICA 
Intendente Municipal 
Secretaría de Gobierno 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaria Legal y Técnica 

_Un (1) cargo 
_Un (1) cargo 
_Un (1) cargo 
_ Un (1) cargo 

PLANTA TEMPORARIA: 
Secretaría Administrativa H.C.D_ 
Administrativo H.C.D 

J J n (1) cargo 
_Un (1) cargo 

PLANTA PERMANENT: 
CATEG< ORIAS 

A B C D E 
Jefe Dto. 2 

1 5 2 
2 4 
3 

<z¡ 
tí cn 

4 <z¡ 
tí cn 5 5 4 
< 
tí 6 
U 7 3 4 

8 1 
9 1 

10 3 4 1 
Totales 20 17 2 

Cargos en Planta: Treinta y nueve (39) 
Cargos cubiertos: Treinta y nueve (39) 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Concejales Siete (7) cargos 

TOTAL PLANTA PERSONAL MUNICIPALIDAD DE EL HOYO: 
Cincuenta y dos (52) cargos. 

Dada en la Sala del Honorable Concejo deliberante de la Municipalidad de El Hoyo 
en Sesión del día 0 3 de Diciembre del 2014. 



MIR1 GONZÁLEZ 
/¡cepresidenta A/C 

Presidencia 
HCD El Hoyo . 

f E ^ P E R E Z 
Concejal HCD (PJ) 

51 Hoyo-Chubut 

'EL VALLE 
CHO 

:jal HCD (PJ) 
oyo-Chubut 

3EL 
Cgficejal HCD (PVEH) 

I Hoyo- Chubut 

SALAMÍN 
Concejal HCD (FVP) 

El Hoyo- Chubut 

j 
iUlu/A 

M. ALEJANDRA PENA 
Concejal HCD (PJ) 

El Hoyo- Chubut 

D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución N° *V3/2014.-

/WT<2M4.-

SZUDRUK 
>#1-

UBUT 

Y CONSIDERANDO: 
Que está próximo el inicio de la temporada estival 2014/2015. 
Que a solo 2 km del Casco urbano de la Localidad de El Hoyo se encuentra 

una hermosa caída de agua de unos 80 metros de altura aproximadamente, 
denominándose a esta cascada y sus alrededores como Reserva Natural de La 
Catarata o Corbata. 

Que según datos provistos por el área de turismo local en la temporada 2013 
se recibieron 5.821 visitas y en la temporada 2014, 14.356 aproximadamente, 
demostrando un extraordinario crecimiento de visitantes. 

Que la Coordinación de Turismo de la MEH elevó notas al HCD solicitando 
regular la oferta Turística La Catarata. 

Que se recibieron quejas de vecinos por permitir la instalación de puestos de 
comida y bebida por el DEM en inmediaciones del inicio del paseo. 
Que se solicitó el cobro de estacionamiento a fin de recaudar fondos para mejorar y 
mantener la infraestructura de la Reserva. 

Que este Cuerpo Legislativo considera que el acceso a lugares públicos de 
interés turístico deben en lo posible ser sin cargo, especialmente cuando resulta 
posible obtener recursos para el mantenimiento y mejoramiento del lugar 
adjudicando espacios destinados a la venta de bebidas y comidas. 

Que por ello y frente a la inminencia de la temporada alta, resulta de suma 
premura regular lo antes posible la instalación de los Puestos correspondientes. 

Que es voluntad de este cuerpo deliberativo seguir apoyando el desarrollo 
turístico local sin descuidar la preservación de este particular ambiente natural. 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo I: ENCOMENDAR AL DEM a realizar el acto administrativo de 
compulsa de precios para la concesión y explotación de cuatro puestos en La 
Catarata de la localidad de El Hoyo, destinada a residentes en la misma, para la 
temporada estival 2014/2015 hasta semana santa inclusive. 

Artículo 2: AUTORIZAR AL DEM a realizar una compulsa de precios para la 
instalación y explotación de tres puestos destinados exclusivamente a la venta de 
jugos elaborados sin alcohol y con frutas frescas producidas en establecimientos de 
nuestra localidad. Además podrán comercializar tartas y tortas que también 
contengan frutos de producción local. 

Artículo N" 3: AUTORIZAR AL DEM a realizar una compulsa de precios 
concesión y explotación de un puesto para la venta de "choripanes". 
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MIRIAM M. GONZALEZ 
Vicepresidenta A/C 

Presidencia 
HCD El Hoyo 

EL VALLE 
\ C H O 

I HCD (PJ) 
El H&yo-Chubut 

• B O N D E L 
(jncejal HCD (PVEH) 

El Hoyo- Chubut 

CESAR SALAMIN 
Concejal HCD (FVP) 

El Hoyo- Chubut 

Concejal HCD (PJ) 
El Hoyo- Chubut 

D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución N°?-^ /2014. 

F e c h a d ' f l - l l l 014.-

UDRUK 
ten iente Municipal 

?L HOYO - CHUBUT 

Artículo N° 4: En las condiciones para instalar los puestos mencionados deben 
figurar los requisitos necesarios que aseguren la calidad y sanidad de los productos 
que se ofrezcan, así como para su conservación adecuada. Las bebidas deben ser 
servidas en vasos de vidrio o de acero inoxidable. 

Artículo N° 5: Prohíbase terminantemente arrojar desperdicios a los cursos de agua, 
así como el lavado de vajilla y otros enseres en los mismos. La violación de este 
artículo provocará el inmediato cese de la concesión. 

Artículo N° 6: El DEM reglamentará las sanciones a aplicarse en caso de 
incumplimientos de la presente Ordenanza. 

Articulo N° 7: Regístrese, comuniqúese y cumplido archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo, en sesión Ordinaria del día 03 de Diciembre del 2014. 
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WALTER PÉREZ 
C O W ^CD (PJ) 
El Hoyo - Qhubut 

Concejal HCD ((n'EH) 
ElfHoyo • Chubut 

CÉSAR SALAMW 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

favorable de la Comisión de Tierras del HCD del 03/12/14. 

Y CONSIDERANDO: 
Que el HCD tomó conocimiento del Dictamen realizado por el Secretario 

de Legal y Técnica del DEM de la Municipalidad de El Hoyo Dr. Emanuel Silva 
sobre el Expediente 17726/82 de Zenon Leiva. 

Que este cuerpo Deliberativo observa una serie importante de datos que no 
están incluidos y otros que no fueron analizados, que pasamos a detallar con las 
siguientes consideraciones surgidas de la lectura exhaustiva del expediente: 
Foja 6- Dzikowicki Stefan reconoce a Zenon Leiva como lindero. 
Foja 7- Acta firmada por Williams como parte de la comisión de tierras del 1AC 
(3/11/81) y Liberato Leiva donde se reconoce como ocupante por una superficie de 
50 ha en legua c del lote 6 fracción a sección JIII. mediante permiso precario de 
ocupación otorgado por resolución N° 1025 del 3/11/61. 
Foja 8- Eufemio Yusiuk reconoce a Zenon Leiva como lindero, como ocupante de 
50 ha. 
Foja 12- Zenon manifiesta que sus linderos son: Fabián Leiva al este, al oeste 
Norberto Cuevas, al norte Isidoro Leiva y al sur alta cordillera. 
Aclara que en la fracción NE se encuentra la Laguna El Espejo. 
Foja 14- Se reconoce a Zenon Leiva en parte del NO de la Legua b, lote 6, Fracción 
A, Sección JIII desde el año 52. Zenon Leiva hijo la utiliza como veranada. 
Deja constancia que tiene otra superficie similar para invernada en Legua C, Lote 6 
Fracción A, Sección JIII, al N de la ruta 258. 
Igualmente deja constancia de otra ocupación de 12 ha 36a 16 metros cuadrados en 
parte del lote agrícola 91 sección el Hoyo. 
Describe que la masa boscosa sería del 80 por ciento ocupada por bosque nativo en 
la parte de arriba. 
Foja 19- Acta labrada en octubre del 83- Zenon Leiva manifiesta que su ocupación 
ya amojonada y perimetralmente alambrada tiene los siguientes límites: al N y E 
parcela forestada de empresa Maderera Noroeste; al O ocupación del Sr Azocar y al 
S la ruta 258. El objetivo es la práctica de mensura para obtener título de propiedad 
Foja 21- Nota informando a Directora de Tierras actuación realizada por inspector 
Pedro Diez y el ingeniero forestal Benedetti (según se adjunta.) Zona muy boscosa y 
pastoril. 
Foja 27- 28- El coordinador del NO del IAC se dirige al presidente del IAC 
manifestando que el poblador Zenon Leiva plantea un litigio con su lindero 
Ambrosio Merino. 
Observa esta Comisión que es la primera mención donde Zenon Leiva manifiesta ser 
lindero de Ambrosio Merino. 
Foja 34- Nota dirigida por Zenon Leiva al intendente del Hoyo manifestando la 

situación del conflicto entre linderos sucesión Fabián Leiva y Ambrosio Merino. 
En el mes de febrero del año 88 solicita al intendente una comisión a fin de 
solucionar conflicto de linderos (entendemos entre los vecinos Zenon Leiva y 
Ambrosio Merino) y limitar ambas partes; como así también prohibir a Merino 
ensanchar camino y ubicar canobas. 
Foja 37 - Radio telegrama con sello del IAC dirigida al jefe de la comisaría de El 
Hoyo que dice se notifique a Merino a que debe abstenerse de introducir mejoras en 
laguna espejo hasta que una comisión del IAC fije límites entre sucesión Leiva. 
Foja 40- Informe 218 del IAC. Nota firmada por directora del IAC donde solicita 
que en las dos ocupaciones de 50 hectáreas cada una se haga una nueva inspección y 
se fije límite con Merino. 
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ivaveiia soncuanuu uciimnaciun ue LOie o, rraccion a, sección j i i i , uice que es 
ocupante con Alfredo Ulises Leiva en el mismo lote". 

Core ¿Jal HCD (PVEH) 
Elrloyo - Chubut 

CÉSAR SALM# 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

Foja 42- Descripción de los límites observados en lo que ve como ocupación de 
Leiva por el Sr Ingeniero Agrónomo de la Dirección de Bosques y Parques de El 
Hoyo Señor Finster. 
Esta comisión observa que Finster no es autoridad competente para establecer 
límites, si lo es para describir la masa boscosa cosa que no se encuentra en el acta. 
Por tanto no tiene valor. 

Foja 43- Acta de inspección- realizada por Víctor Manuel Lobos, Luis Manuel 
Lobos y acompañado por jefe de destacamento forestal, Ing. Agr. Finster donde se 
deja constancia en el ante último párrafo que es improcedente efectuar una 
estimación de toda la superficie sin haber realizado una mensura previa. 
Esta comisión observa que a partir de esta acta se desdibujan los límites con las 
solicitudes realizadas anteriormente por 50 ha para invernada y 50 ha para 
veranada según constan en fojas anteriores firmadas por Zenon Leiva. 

Foja 45- El Doctor Traverso asesor de la Municipalidad de Epuyén el 12/8/94 dice : 
"Habiéndose determinado la real y pacífica ocupación de Zenon Leiva sobre dos 
fracciones de tierras ubicadas en parte del Lote 6, Fracción A , Sección JIII, sin 
objeción por parte de la autoridad competente no existe inconveniente legal para 
legitimar dichas ocupaciones y autorizar las mensuras correspondientes" 
Esta Comisión observa que en el dictamen se expide claramente el Dr. Traverso 
detallando que son dos fracciones dentro de un mismo lote, coincidente con lo 
solicitado por Leiva, es decir 50 ha para invernada y 50 ha para veranada. 
En el detalle del texto no incluye al Sr. Azocar. 

Foja 46- Visto dictamen pase al HCD firmado por Víctor Lobos Director de Tierras. 

Foja 47- Ordenanza 67/94- En ella se autoriza la mensura de deslinde de la fracción 
a en parte del lote 6 sección JIII ocupación ejercida por Leiva y dice : 
"Artículo 1: Autorizar la mensura de deslinde de la Fracción a en parte del lote 6 
sección JIII , ocupación ejercida por Zenon Leiva , conforme a las constancia 
obrantes en el expediente 17726/82 y en acuerdo con la Dirección de Bosques" 
Artículo 2: El departamento ejecutivo dictará el acto administrativo a fin de que se 
legalice por intermedio de un profesional con costas al beneficiario" 
Esta Comisión entiende que "conforme a las constancias obrantes en el expediente 
17726/82 "refiere a lo solicitado por Leiva que hasta la fecha son solo 50 ha para 
invernada y 50 ha para veranada. 
En relación a "en acuerdo con la Dirección de Bosques esta comisión entiende 
que el Director de Bosques no es autoridad competente para determinar superficies, 
ni entregar tierras, solo para informar sobre la masa boscosa y caracteres. Por 
tanto entendemos que la Ordenanza autoriza la mensura de deslinde por las 50 ha 
para veranada y 50 para invernada que es lo único obrante solicitado por Zenón 
Leiva. 

Foja 48- El intendente Arseno el 6/12/94, dice que se le de continuidad al trámite de 
lo que surja de la mensura. 

Foja 60- Resolución PI/325/IAC deja sin efecto la Res D-3/84 y D-385/84. 
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Zenon Leiva". 

Foja 63- Nota 15/11/96 presentada por Indalecio Leiva. Está dirigida al Intendente y 
Concejales. 
Explica que su padre fallecido fue "ocupante y solicitante de 50 ha en parte del lote 
6 de legua" b y c" y detalla las mejoras de su familia". 
Solicita adjudicación definitiva por la fracción de 50 ha que ocupaba su padre. 
Esta Comisión entiende que para esta fecha por ordenanza se le había autorizado a 
mensurar 50 ha para invernada y 50 ha para veranada, separadas entre sí. 
La nota presentada por Indalecio Leiva en año 96, con posterioridad a la 
autorización de mensura hecha por Ordenanza en año 94, entiende este cuerpo que 
no hace más que ratificar el pedido por 50 ha. 

Foja 65- Recurso de reconsideración por tema cantera a Freeman. 
Entre foja 65 y 66 se encuentra un Proyecto de Ordenanza enviado por Fax del Dr. 
JulioTraverso con un Proyecto de adjudicación en venta ad mensuren por tema de 
cantera. 

Foja 66- Informe de Teresa Hube, aparente asesora del DEM ( no se detalla en 
firma) sobre el litigio de la cantera 

Foja 67- Convenio entre la familia herederos y continuadores de la ocupación de 
Zenon Leiva y el intendente Cárdenas. 
La Municipalidad reconoce a los ocupantes en la cláusula 1, como continuadores de 
Zenon Leiva. 
Los ocupantes expresan que Ordenanza 12/92 afecta superficie de 15.000 metros 
cuadrados y la considera parte de la cantera. 
Convienen deslindar dicha superficie en cláusula segunda. 
Cláusula 3- El Intendente adjudica en venta ad mensuren a los Ocupantes la 
superficie indicada en cláusula 1 por la superficie que resulte de este expediente o lo 
que en más o en menos resulte de la inscripción definitiva de la mensura del predio. 
Cláusula 6- Ratificar convenio ad referéndum del HCD. 
No se deja constancia para el pago de la tierra la superficie por la que se tiene que 
pagar. 
Esta Comisión entiende que al reconocer continuadores de la ocupación de Zenon 
Leiva y por la superficie que resulte de este expediente y constatando que lo único 
solicitado son 50 ha para invernada y 50 ha para veranada se refiere 
indefectiblemente a un total de 100 ha. 

Foja 68- Se adjudica a Freeman la cantera. 

Foja 69- Croquis de la cantera. 
Foja 74-Por Ordenanza 05/2000 que ratifica el convenio entre Santiago Cárdenas y 
la familia Leiva. 
Ratifica la autorización de venta ad mensuran. 
Foja 75- Se encuentra un documento: Certificado de ocupante firmado por Santiago 
Cárdenas. Esta certificación establece que la familia Leiva solicita 
aproximadamente 300 has para ser presentada a Bosques en el 2003. 
Esta Comisión observa que por primera vez se menciona una superficie aproximada, 
mayor a la originalmente pretendida. 
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Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

* o j a 80- El 21/2/95 acta de Inspección. 
Foja 82-Dictamen del Dr. Traverso con fecha 16/10/2003 que dice en su párrafo 
primero: 
"Sr Intendente Municipal: La ocupación de Zenon Leiva quedó muy claramente 
establecida por el IAC en fecha 30/11/82 según se describe en Acta de Inspección 
con croquis anexo obrante a fojas 14 y 15 del Expediente N° 17.726 bis/82 y consiste 
en dos fracciones: 1) Veranada sita en parte de la Legua b del Lote 6 Fracción A 
Sección JIII, lindando al N con la Laguna El espejo y con Isidoro Leiva, al O con 
Norberto Cuevas , al E con sucesión de Fabián Leiva y al S con Alta cordillera y 2) 
Invernada sita en parte de la Legua c del Lote 6 Fracción A, Sección JIII, lindando al 
S con la Ruta Nacional N°258 y al E con el arroyo Leiva y complementada con parte 
del Lote 91 de la Colonia Mixta Epuyén , Sección El Hoyo" 
En el último párrafo dice:"Por lo expuesto no existe objeción alguna para que la 
familia Leiva realice la mensura que fuera oportunamente autorizada" 

Esta Comisión entiende que el Dr. Traverso establece claramente 50 ha invernada y 
50 ha veranada según croquis que obra a fojas 15del expediente y no realiza 
objeción según ese argumento. 

Foja 83- Autorización de mensura suficiente de deslinde de tierras fiscales con 
superficie aproximada de 300 ha firmada por Cárdenas, donde autoriza al agrimensor 
Silvester. Autorización por un año. Escribe expresamente fecha en que vence el 
plazo de la autorización para mensurar, siendo el 4/11/04. 
Croquis a mano alzada indicando una superficie de 300 ha. 
Esta Comisión observa que el croquis a mano alzada se parece a la actual mensura 
visada por Cárdenas y por primera vez se unen las ocupaciones reclamadas en una 
único macizo. Observa también que se coloca una fecha tope siendo este dato 
relevante en las actuaciones posteriores. 

Foja 84- Declaración de reserva por Ord 24/88 de La Laguna El Espejo. 
Esta Comisión Observa que este dato con fecha año 88 no podría desconocerse pues 
es una Ordenanza en todo lo actuado posteriormente. 

Foja85- Ord 51/90 declara de interés municipal el desarrollo turístico en las 
Lagunas. 

Foja 87-Nota de Viuda Merino, Irma Troncosoen mayo 2005-

Foja 88: Guillermo Silvester matrícula 216 Chubut solicita visado del Plano el 
23/12/2006. 
Esta Comisión entiende que en foja 83 al quedar establecido que la autorización de 
mensura por 300ha firmada por Cárdenas era válida hasta el 4/11/04 al ser 
presentado el visado de plano el 23/12/2006 caducó la mencionada autorización, 
quedando sin efecto a posterioridad todo visado de plano que se apoye en la dicha 
autorización. 

Falta foja 89. 

Foja 90-Autorización de mensura una superficie de 24 áreas aprox. 
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D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

municipales, considera el HCD que solo se trabaje con copias certificadas de 
expediente no pudiéndose retirar del Municipio el original. 

Que los abogados a contratar deberán contar con matrícula profesional 
registrada en la provincia del Chubut. 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: Ordenar al DEM a presentar en el término de 90 días a partir de la 
fecha de promulgación de la presente Ordenanza, dos dictámenes legales del 
Expediente N° 17.726 /82 de Zenón Leiva, de letrados no vinculados al municipio, a 
fin de que dictaminen sobre la legitimidad o no de la superficie de tierra mensurada 
presentada por los continuadores de las ocupaciones del Sr Zenón Leiva, ya que en 
su momento las mismas sumaban alrededor de 100 (cien) hectáreas según se 
desprende claramente del expediente y en las mensuras presentadas superan las 
lOOO(mil) hectáreas, incluyendo la Laguna El Espejo. 

Artículo N°2 : Por otra parte y a fin de esclarecer y hacer justicia, el HCD deberá 
presentar en el plazo de 90 días a partir de la promulgación de la presente Ordenanza 
dos dictámenes legales del Expediente N° 17.726 /82 de Zenón Leiva por las 
razones expuestas en el Artículo anterior de esta ordenanza. 

Artículo N°3 : Créase una Comisión Evaluadora conformada por los integrantes del 
HCD y las secretarías que el DEM disponga a fin de dar lectura a los dictámenes, 
unificar criterios y legislar en consecuencia en el plazo de treinta días consecutivos 
posteriores a los plazos establecidos. 

Artículo N°4: El DEM deberá abstenerse de recibir pago alguno por la superficie en 
cuestión hasta por el término de 150 días a partir de la promulgación de la presente, 
notificando además a la dirección de Catastro Provincial que no registre ningún 
plano del sector involucrado que figura en el expediente. 

Artículo N"5: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión del día 03 de Diciembre del año 2014.-
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D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución N° /2014. 

Fecha / / 2014.-

vas.' V / U l u v i u v i u u v u XT 

ordenanza 032/2008, y dictamen favorable de comisión de Legislación del H.C.D 

Y CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario actualizar los montos de las multas 

establecidas en las ordenanzas 032/2008 
Que la autoridad de aplicación se encuentra ante la dificultad 

de identificar animales orejanos. 

POR ELLO Y: 

En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N°l: MODIFICAR el Artículo 1 de la Ordenanza 032/2008 que quedara 
redactado de la siguiente manera: 
"Facúltese al DEM a cobrar las multas por la infracción al Artículo 2 de esta 
Ordenanza" 

a) Primera infracción: 

1 - Equinos y vacunos 100 módulos. 
2- Ovinos, Caprinos y porcinos 50 módulos. 

b) En caso de reincidencia el propietario abonara: 

1- Equinos y vacunos 200 módulos. 
2- Ovinos, Caprinos y porcinos 100 módulos. 

c) En ambos casos el infractor deberá abonar los gastos que se originan por 
su cuidado y mantenimiento. 

Artículo N° 2: MODIFICAR el Artículo 4 de la Ordenanza 032/2008 que quedara 
redactado de la siguiente manera: 
"Quien acredite propiedad de los animales secuestrados por la municipalidad deberá 
abonar las multas con más los gastos originados, previo al retiro de los mismos" 

Artículo N° 3: El adquiriente en la subastada pública deberá registrar al animal, con 
su marca o señal en un plazo de diez (10) días. 

Artículo N° 4: FACULTECE al DEM a convenir con el poder judicial, a los efectos 
de la intervención y colaboración del Juzgado de Paz local.-

Articulo N° 5: Regístrese, comuniqúese y cumplido archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo deliberante de la Municipalidad 
del Hoyo en la sesión Ordinaria del 03 de Diciembre de 2014.-
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Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

LfSL ley AVI 1M" to, las urueiian¿a;> 1 yoo y \ j j ii i y y \ j 

Y CONSIDERANDO: 
Que por la aplicación de las ordenanzas mencionadas en el Visto, los 

espejos de agua de diversas lagunas que se encuentra contenidos en los distintos cordones 
montañosos que se encuentran dentro del ejido municipal de El Hoyo, fueron declarados 
RESERVAS DE INTERÉS MUNICIPAL. 

Que dichas lagunas y su entorno constituyen ambientes frágiles que deben ser 
protegidos del accionar del ser humano que fácilmente puede llevar su degradación. 

Que para ello es indispensable que el municipio establezca la normativa 
imprescindible para asegurar la protección de los lugares mencionados. 

Que es necesario proteger los ambientes que circundan las nacientes de cursos de 
agua, garantizando su subsistencia a perpetuidad. 

Que resulta importante proteger y brindar áreas naturales para que los habitantes y 
turistas disfruten de una recreación en convivencia con una naturaleza lo mejor conservada 
posible. 

POR ELLO Y 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: Declárase como parte del dominio público municipal y como ÁREAS 
PROTEGIDAS MUNICIPALES a todas las tierras fiscales que circundan hasta los 500 
(quinientos) metros lineales de la costa a las siguientes lagunas: 
a) Los Alerces y Espejo, ubicadas en la Reserva Epuyen. 
b) El Espejo, ubicada al sur del arroyo Catarata en el cordón Piltriquitrón. 
c) Honda en el cordón Currumahuida. 
d) Faucho en el cordón Currumahuida. 

Artículo N° 2: No se reconocerán ocupaciones ni se adjudicarán en venta las tierras 
mencionadas en el artículo anterior. 

Artículo N° 3: Los usos permitidos serán reglamentados por las áreas de Tierras y de 
Turismo dependientes del Departamento Ejecutivo Municipal, en el plazo de 180 días, 
teniendo en cuenta que dichas lagunas y su entorno constituyen ambientes frágiles y que 
resulta importante proteger y brindar áreas naturales para que los habitantes y turistas 
disfruten de una zona de recreación en convivencia con una naturaleza lo mejor conservada 
posible. 

Artículo N° 4: La reglamentación que se establezca por aplicación del artículo anterior, 
regirá una vez que sea refrendada por el Honorable Concejo Deliberante. 

Artículo N° 5: En todos los casos el área municipal de Tierras deberá deslindar las vías 
públicas para el acceso a cada laguna basándose en las trazas existentes. 

Articulo N°6: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.--

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día 03 de Diciembre del año 2014. 
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Resolución N° /2014.-

Fecha / /2014.-

Ley XVI N° 46; Ordenanza Municipal N° 034/89, Expediente 018/ZUI4 y la 
Resolución Municipal N° 693/2014.-

Y CONSIDERANDO: 
Que se ha elevado desde el DEM la resolución 639/2014, para 

referendum del Honorable Concejo Deliberante, en la cual se reconoce al Sr Juan 
Alberto Solari como ocupante de una parcela que fuera parte del ex lote 07, 
circunscripción 4, sector 2, de una superficie aproximada de 42 Hectáreas, 53 áreas, 
72 centiáreas todo en cumplimiento con el Art N°22 de la ordenanza de tierras 
fiscales N° 34/89; 

Que se encuentra detalladamente en la resolución todos los 
pasos realizados por el Sr Juan Alberto Solari y el área de tierras de la 
municipalidad de El Hoyo para cumplimentar con la solicitud; 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a refrendar la Resolución N° 
693/2014, para así dar continuidad al trámite de regularización de tierra del Sr Juan 
Alberto Solari 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 693/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal.-

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día 03 de diciembre del 2014.-
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Y C G N S r o i S & U f D O : 

I.- Inician las presentes actuaciones con la solicitud de tierras fiscales 
ante el Área de Tierras y Canastro 

2 - A fs. 1-3 obra solicitud de inspección escrita realizada por el Señor 
J u a n Alberto Solari, DNI N° 7.323.916, a fin de titularizar parte del ex lote 
7, circunscripción 4. Sección 2, de una superficie aproximada de 38 
hectáreas 36 área?, 96 centiáreas. Se trata de tierras fiscales sin 
mensura.-

3.- Que A fs. 4-6 obra croquis firmado por el Agrimensor Marcos Alberto 
Beliu por una superficie aprox. De 42 ha. 53 a. 57 ca. Y DNI del señor 
J uan Alberto Solari. -

4.- Que a fs. 7 y siguiente se encuentra acreditado el pago del canon 
correspondiente a la inspección realizada.-

6.- Que a fs. 09-13 obra comunicado de prensa consignando fecha de 
inspección sobre el ex lote 7, para el día 26 de Marzo a las 9:30 hs. 
citación personal firmada per linderos.-

7.- Que fs. 14-18 obra acta de inspección, realizada por el área de tierras y 
catastro de la Municipalidad del El Hoyo en compañía de Gerardo Finster 
en representación de Dirección de Bosques, acompañada por fotografías. 
Se trata de una superficie fiscal sin mensura.-

8.- Que fs. 19 obra croquis de verificación firmada por el Agrimensor Enzo 
B Rossini-

9.- Que fs. 20 se encuentra nota al Agrimensor Beliu Marcos solicitando 
presente croquis con las coordenadas GPS.-

10.- Que fs. 21-25 mediante nota el señor J u a n Solari presenta calculo de 
coordenadas y superficie, y plano de mensura con croquis de vinculación.-

I I . - Que fs. 26 nota solicitando que el informe de coordenadas sea firmado 
por el Agrimensor Beliu.-

12.- Que fs. 27 constancia que se hizo presente el Agrimensor Marcos 
Alberto Beliu con motivos de firmar las coordenadas planas y el croquis de 
mensura presentada.-

13.- Que fs. 23- certificación que la Sra. Solari Marcela que se encuentra 
ocupando la fracción de tierra lindera y no posee conflicto con el Sr. Solari 
J u a n Alberto.-



POR ELLo: 
Él Intendente Municipal de El Hoyo 

SuBSUELVü 
AxtLcwio N° i : RSC0S80CER ¿. J u a n Alberto Solari, DNI N°7.323.916, como 
ocupante de una parcela que fuera parte del ex lote 7, Circunscripción 4, 
Sector 2, Chacra de una superficie aproximada de 42 hectáreas ,53 áreas 
,72 centiáreas, Todo en cumplimiento con el art. 22 de la Ordenanza de 
Tierras Fiscales i\T034/89. 

Articula M° 2: Autorizar la mensura del ex Lote 7, Circunscripción 4, 
Sector 2, por una superficie aproximada de 42 hectáreas ,53 áreas ,72 
centiáreas La autoril ación será por el plazo de 6 meses, prorrogante por 
igual termino. 

Artievdo Nú 3: REMITASE el expediente al Honorable Concejo Deliberante 
para su refrendum. 

A r í c a l o NOTIF1QUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE 

El Hoyo, 26 de Noviembre de 2014.-

RBSOLUCXON K° 653 / 2 0 1 4 MEH 



Mi 
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WAITO Ptof?. 
Concejal HCD (PJ) 
El Hoyo • Chubu' 

'•* RÍA DEL VAU.E SARAOfO 
Concejal HCD (Pj) 
=' *°yc Chubut 

//? 

MARTA SANTülAfc: 
Concejal HCD (PVEH 

EJ Hoyo • Chtibut 

/JOSÉ 8&I0ÍL 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo * Chubut 

CÉMft SALAMÍN 
Conc«i«l HCD (FPV) 
El Hoyo • Chubut 

D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución N° /2014.-

Fecha / /2014.-

1 111IU1UJ1U KXVl K>v/« m»*. 

año tras año 

Y CONSIDERANDO: 
Que existe un reservorio de agua sobre la ladera del cerro 

Piltriquitrón hacia el este del casco urbano, aproximadamente a 970 m de altura sobre el 
nivel del mar , denominado Laguna El Espejo. 

Que es un lugar netamente turístico por su gran belleza natural 
promocionado como atractivo turístico de nuestra localidad. 

Que para acceder a ella se hace necesario caminar o cabalgar por 
senderos agrestes, cubiertos de vegetación autóctona. 

Que es imperativo incluir a la Laguna como uno más de los 
atractivos turísticos de nuestro pueblo. 

Que según inspección realizada por Concejales el día 13/11/14 se 
constata el trazado de un sendero para uso público de aproximadamente 2m de ancho y de 
aproximadamente 3000m de largo que va desde el punto de referencia nombrado como 
"Cruce de la Laguna" hasta la laguna "El Espejo". 

Que dicho sendero tiene como finalidad el libre acceso a la Laguna 
como así también la circulación de socorristas y brigadistas en caso de incendio. 

Que a fin de preservar el entorno se considera que solo deberá ser 
transitado únicamente por caballos, bicicletas, cuadriciclos, motocicletas, peatones. 

Que la laguna ya está declarada reserva natural; 
Que el sendero no debe modificar su trazado ya que se observó en 

la inspección alto grado de seguridad a lo largo de su recorrido. 
Que hasta la fecha el sendero esta trazado en tierra fiscal dentro del 

ejido de la municipalidad de El Hoyo. 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N°l: DECLÁRESE COMO SENDERO PÚBLICO el acceso turístico a la 
Laguna El Espejo que nace del camino existente que va hacia la laguna de Los Patos, punto 
de referencia denominado "Cruce de la Laguna", hasta la Laguna "El Espejo" de la 
localidad de El Hoyo 

Artículo N°2: AUTORICESE al DEM la mensura del sendero en su actual recorrido. 

Artículo N°3: Queda prohibido el uso de vehículos Pick-up 4x4 y/o similar en todo su 
trazado. 

Articulo N°4: Queda prohibido la modificación de su trazado en toda su extensión tanto a lo 
largo como a lo ancho. 
Artículo N" : Regístrese. Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.— 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El 
Hoyo en sesión Ordinaria del día 19 de noviembre del año 2014.-
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/ALTEH PÉREZ 
Concejal HCD (PJ) 

El Moyo - Chubuí 

VALLE SAflACHO 
.al HCD (PJ) 

Chubut 

HíttRTA SANTH1AK 
Concejal HCD (PVEH' 

El Hoyo • ChHfcu» 

BÓNDEL 
Concejal HCD (PVEH) 
El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Moyo - Chubut 

Departamento 
Ejecutivo 

Resolución N° 

Fecha 

/14, 

/2014.-

VISTO: 
La Ley XVI N° 46, ordenanza 087/2012 y el Acta del HCD N° 23 del 

10/10//2014. 

Y CONSIDERANDO: 
Que la creciente demanda habitacional se manifiesta en una 

importante cantidad de vecinos. 
Que la situación planteada ha generado dos cuestiones a 

tener en cuenta por un lado un importantísimo y largo listado, donde la gente aporta 
datos y documentación a la espera de poder acceder a algún plan de vivienda; y por 
el otro, comenzaron a surgir ocupaciones de terrenos en forma ilegal produciéndose 
asentamientos irregulares que llevan a intervenciones costosas tanto en lo económico 
como en lo humano por parte del Estado municipal. 

Que por acta del 10/10/2014 el Sr Intendente en reunión 
con integrantes del área social y el HCD le entrega un listado de familias con 
necesidades habitacionales y manifiesta que el Municipio dispone de 15 lotes en la 
zona de El Pedregoso y 12 lotes en el loteo denominado Valle del Pirque por 
Ordenanza 87/2012 solicitándole se analice y defina la entrega de lotes. 

Que se evaluó cada solicitud efectuada y se establecieron 
prioridades de acuerdo a la disponibilidad y necesidad considerándose que quienes 
no tengan respuesta en la presente formarán parte de una nueva entrega en el 
momento que este cuerpo reciba el detalle de la cantidad y ubicación catastral de los 
lotes de que dispone el municipio por aplicación de la ordenanza 087/2009 en cada 
uno de los fraccionamientos autorizados por aplicación de las ordenanzas N° 
045/2012, 107/2012 y 145/2012. 

Que el valor comercial de la tierra ha alcanzado importes 
muy elevados que la hacen inaccesibles para muchas personas, especialmente 
aquellas que cuentan con bajos ingresos afectando así en muchos casos a familias de 
la zona. 

Que a pesar de que el Municipio de El Hoyo cuenta desde 
el año 2012 con disponibilidad de terrenos, aún no ha procedido a adjudicarlos. 

Que consideramos que los requisitos básicos para ser 
adjudicatario de un lote deben priorizar algunos aspectos como ser: a) no contar con 
otro bien inmueble, b) morar actualmente en vivienda alquilada, prestada o 
compartida con otro núcleo familiar o en condiciones de hacinamiento, c) ingresos 
monetarios insuficientes como para poder alquilar y a la vez adquirir un bien 
inmueble, d) contar con al menos tres años de residencia en nuestra localidad o 
perteneciente al núcleo familiar nativo del lugar. 

Que es voluntad de este cuerpo deliberativo dar respuesta a 
las necesidades habitacionales tal lo solicitara el DEM y dejar expresa constancia 
que la entrega de estos lotes municipales está destinada exclusivamente para la 
construcción de viviendas sociales. 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE * 
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« 4 a r í a d e l ¥ í í l é s a r a c h o 

Coíte^alJHCD (PJ) 
B Hoyo Chubut 

/ALTÍR PÉREZ 
Concejal HCD (PJ) 

El Hoyo - Chubut 

ívi ARTA S&Tíf ILLA& 
Concejal HCD (PVEH 
El Hoyo • Chyfcut 

IOSt BftNML 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
C o n c e j a l H C D ( F P V ) 

El Hoyo - Chubut 

D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución N° /14.-

Fecha / /2014.-

Artículo JM" 1:1 ranstierase a titulo gramno iu ue ios i z luics uc piupivuau 
municipal que surgen como consecuencia de la urbanización dispuesta en la 
ordenanza 87/12 denominados catastralmente como manzana 13 parcela 34 y las 
parcelas 1 y 2 de la manzana 14, y por aplicación de la Ordenanza 087/09 
exceptuándose del cumplimiento del artículo 2 de la Ordenanza 66/09; a las 
siguientes personas: 

LOTEO VALLE DEL PIROUE 
APELLIDO Y NOMBRE DNI N° 

1- BARRIA, SHIRLEY 30.288.977 
2- BRACO, MARISEL 30.603.549 
3- CARDENAS, SILVIA ROSANA 25.710.576 
4- CAYULEO, JULIANA 27.975.726 
5- GONZALES, RITA MABEL 23.445.318 
6- GOTTA, IRIS Y 
DANIELA VALENZUELA 

30.647.263 
30.724.211 

7- HERMOSILLA, NINFA 30.288.955 
8- KUSNICA, PAULA 26.249.442 
9- OCAMPO, ELBA Y 
MORRAS, MARCELO 

6.180.846 
17.649.077 

10- RIFO, LUIS ALVARO 28.356.623 

Articulo N° 2: Oue por lo solicitado según consta acta Na 23/14 por el S 
don Mirco Miguel Szudruk se designan las siguientes personas para ser t 
del próximo fraccionamiento de tierras fiscal Municipal a efectuarse en 1 
Pedregoso en cercanías al Arroyo del mismo nombre a título gratuito: 

URBANIZACION PEDREGOSO 
APELLIDO Y NOMBRE DNI N° 

1- AILLAPAN, MAGDALENA TILSA 30.942.710 
2- ANDRADE, CLAUDIO DARIO 26.065.259 
3- ANTILEF, PATRICIA 30.191.048 
4- ARIAS, EMILCE 30.385.193 
5- CAMPOS, YANINA 32.189.720 
6- DZIKOWICKI, DANIEL 17.489.094 
7- GODOY, YESICA 30.613.540 
8- HUENELAF, ELIZABETH 37.481.927 
9- INOSTROSA MAURO SEBASTIAN 34.403.283 
10- VALENZUELA NADIA 33.775.353 
11- ORTEGA, JOEL NICOLAS 31.756.595 
12- PEREYRA MONICA PATRICIA 28.517.309 
13- RIQUELME CREMILDA 30.288.960 
14- SAEZ NATALIA 30.942.705 
15- GUTIERRES EVA 36.652.114 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total 
Veto Parcial B 
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con certificado de discapacidad Ocampo Elba y Morras Marcelo. 

Articulo N° 4: La parcela denominada catastralmente como parcela 9 de la manzana 
13 Parcela 34 se otorgará en condominio en partes iguales a los siguientes 
beneficiarios: Gotta Iris y Valenzuela Daniela. 

Articulo N" 5: Autorizar al DEM a suscribir las respectivas escrituras traslativas de 
dominio y/o cuanta documentación sea menester a los fines del cumplimiento de la 
presente ordenanza, siendo los gastos de las mismas asumidos por los adjudicatarios. 

Articulo N° 6: Prohíbase al adjudicatario o titular dominial, vender y/o ceder, total o 
parcialmente en forma onerosa o gratuita, la parcela que le correspondiere, dentro del 
plazo de 10 años a contar desde su adjudicación. Será causal de reintegro al 
patrimonio Municipal el inmueble cedido oportunamente, incluidas las mejoras 
eventuales que se hubieran realizado en caso de incumplir lo normado. 
Esta condición resolutoria deberá ser transcripta en la escritura traslativa de 
dominio. 

Articulo N° 7: En todos los casos los adjudicatarios deberán firmar una Declaración 
Jurada donde manifiesten que no poseen ninguna otra propiedad a su nombre en 
ninguna parte del país. La comprobación del falseamiento de lo declarado, se 
traducirá en la derogación automática de la adjudicación otorgada, así como la 
pérdida sin resarcimiento de las mejoras realizadas si las hubiera. 

Artículo N° 8: Incorporar la urbanización prevista en El Pedregoso de acuerdo a lo 
establecido en el artículo N° 2 de esta ordenanza como zona "Residencial para 
viviendas sociales" debiendo respetar lo dispuesto en el artículo N° 6 de la ordenanza 
075/2010. 

Artículo N° 9: Encomendar al DEM con carácter de urgente gestionar ante el 
gobierno provincial el aporte de los recursos necesarios para afrontar pagos y/o 
inversiones en la adecuación e instalación de los servicios. 

Articulo N° 10; Se deberá cumplir con el pago del derecho de transferencia 
establecido por el artículo N° 26 de la ordenanza N° 070/1997, para lo cual debe 
aplicarse el valor fiscal establecido para la zona urbana. 

Artículo N°l l ; Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día 19 de Noviembre del año 2014. 
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Chubul 

JOSÉ BflNDÉL 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chubut 



HCD El Hoyo 

María Valle Saracho 
HCD (PJ) 

propiedad inmueble con condición resolutoria de fecha 23 de Julio del 2013, y 
dictamen positivo de comisión de Planeamiento, Obra y Servicios Públicos del 
Honorable Consejo Deliberante. 

Y CONSIDERANDO: 
Que los Sres. Marcos Artero y Carlos Marilak han adquirido 

en el año 2009 una superficie de 1900 mt2 denominado catastralmente como parcela 
3, de la Chacra 11 del Sector 1, Circunscripción 2 de la localidad de El Hoyo, 
conforme la documentación obrante en el expediente iniciado en este municipio y 
que el Sr. Marcos Artero se encuentra viviendo en dicha superficie con su grupo 
familiar; 

Que al momento de adquirir conforme el boleto de 
compraventa, la ordenanza N°010/2007 se encontraba vigente y determinaba que 
eran necesarios 50 mts de frente en los sectores en que había callejones turísticos; 

Que acorde a lo resuelto por ordenanza N°033/2013 se 
prohibieron los regímenes de propiedad horizontal en las zonas rurales, 

Que se hace necesario regularizar la situación de tenencia de 
los peticionantes, sin objeción alguna; 

Cesar Salamín 
Concejal HCD (FVP) 

El Hoyo- Chubut 

M. Alejandra Peña 
Concejal HCD (PJ) 

El Hoyo- Chubut 

D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N°l: RECONOCER el acuerdo de partes de sesión de derecho sobre 
propiedad inmueble, con condición resolutoria de fecha de 23 de Julio del 2013 
entre los señores Ana RASKOSKY DNI N°16.177.610, Enrique MONTI DNI 
N°12.013.961, Y Carlos MARILAK DNI N°22.758.227, Marcos ARTERO DNI N° 
26.738 761. . 

Artículo N°2: AUTORICESE al Sr Marcos Artero y Carlos Marilak a realizar la 
subdivisión de una superficie de 1900 mts2, de parte de la parcela 3, chacra 11, 
quedando el otro lote de 10971,76 mts2. . 

Artículo N°3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Localidad de El 
Hoyo en sesión Ordinaria del día 19 de Noviembre del año 2014. . 
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ACUERDO DE PARTES SOBRÉ CESION DE DERECHOS SOBRE PROPIEDAD INMUEBLE C O W & ^ £ 4 S £ / 

RESOLUTORIA.-

ACUERDO DE PARTES SOBRE CESION DE DERECHOS SOBRE PROPIEDAD INMUEBLE C O N CONDICION 

RESOLUTORIA.- Q u e c e l e b r a n p o r u n a p a r t e MONTI ENRIQUE ALFREDO, DNI 1 2 . 0 1 3 . 9 6 1 y RASKOV5KY 

ANA, DNI 1 6 . 1 7 7 . 6 1 0 , q u i e n e s e n l o s u c e s i v o s e r á n d e i * ¡ m i n a d o s c o m o "EL CEDENTE" y por e l o t r o 

MARILAK CARLOS, DNI 2 2 . 7 5 8 . 2 2 7 y ARTERO MARCOS, DNI 2 6 . 7 3 8 . 7 6 1 q u i e n e s s e r á n d e n o m i n a d o s e n 

lo s u c e s i v o c o m o ''EL CESIONARIO" q u i e n e s s e s o m e t e n a lo e s t a b l e c i d o e n las s i g u i e n t e s : 

DECLARACIONES: 

I. "El CEDENTE" d e c l a r a : a) S e r u n a p e r s o n a q u e g o z a d e t o d o s s u s d e r e c h o s c o m o lo e s t a b l e c e n ias 

l e y e s d e l pa í s , d e l o cual p u e d e n d a r f e l o s t e s t i g o s q u e p a r a e s t e c o n t r a t o s e h a n i n c l u i d o . 
* 5" i 

b) El o b j e t o d e e s t e a c u e r d o d e p a r t e s s o b r e c e s i ó n d e d e r e c h o s c o n d i c i o n a d a al c u m p l i m i e n t o d e l 

p r é s e n t e c o n v e n i o , d i c h a c e s i ó n c o m p r e n d e uria f r a c c i ó n d e 1 . 9 0 0 m t 2 , c o r r e s p o n d i e n t e a u n i n m u e b l e 

d e u n t o t a l d e 1 2 . 8 7 1 , 7 6 m t s 2 , d e n o m i n a d a c a t a s t r a l m e n t e : P a r c e l a 3 , d e la C h a c r a 1 1 d e l S e c t o r 1, 

C i r c u n s c r i p c i ó n 2 d e la l o c a l i d a d d e El H o y o , D e p a r t a m e n t o C u s h a m e n , P r o v . d e l C h u b u t . 

c) Los "DERECHOS" a q u e s e r e f i e r e e s t a d e c l a r a c i ó n , s o n p l e n a m e n t e v i g e n t e s y l e g a l e s . 

d) EL CEDENTE t i e n e p l e n a f a c u l t a d l e g a l p a r a t r a n s f e r i r a f a v o r d e "EL CESIONARIO" la c a n t i d a d d e 1 9 0 0 

m t s 2 d e l o s d e r e c h o s q u e t i e n e c o m o p r o p i e t a r i o , a n t e e s c r i b a n o p u b l i c o u n a v e z c u m p l i m e n t a d o ias 

c l a u s u l a s II y III, eri c a s o d e i n c u m p l i m i e n t o e l p r e s e n t e a c u e r d o s e r á c o n d i c i ó n d e s u r e s o l u c i ó n . 

II. EL CESIONARIO s e c o m p r o m e t e a : 

a) Rea l i zar la M e n s u r a d e la s u p e r f i c i e d e 1 9 0 0 m t s 2 , m a n t e n i e n d o l o s l í m i t e s y a l a m b r a d o s q u e a 

la f e c h a s e d e t e n t a n y s o n a c e p t a d o s p o r a m o a s p a r t e s . S a i v o q u e p o r d i s p o s i c i o n e s d e i ey 

t u v i e r a n q u e c o r r e r s e , s o l o a s u s e f e c t o s y e n n o m á s 1 0 m t s 2 . Los g a s t o s d e l o s m i s m o s e s t a r á n 

a c a r g o d e l CESIONARIO 

b) T r a m i t a r la A u t o r i z a c i ó n M u n i c i p a l d e s u b d i v i s i ó n d e la p a r c e l a s e ñ a l a d a . 

c) C u m p l i r l o s t é r m i n o s s e ñ a l a d o s e n u n p l a z o n o m a y o r d e 6 0 d s . a part ir d e la f e c h a d e l p r e s e n t e 

d) T r a m i t a r a s u n o m b r e t o d o s l o s s e r v i c i o s c o r r e s p o n d i e n t e s d e s u u s o e x c l u s i v o par t i cu lar . 

e ) P r e s e n t a r al m o m e n t o d e la f i r m a d e e s c r i t u r a c e r t i f i c a c i ó n d e l ibre d e d e u d a d e t o d o s l o s 

s e r v i c i o s . 

III EL CESIONARIO s e h a c e c a r g o d e t o d o s l o s g a s t o s p o r c o s t o s d e m e n s u r a y e s c r i t u r a , h o n o r a r i o s , 

t a s a s , s e l l a d o s y t o d a a q u e l l a e r o g a c i ó n q u e c o r r e s p o n d i e r e a l o s f i n e s d e c u m p l i m e n t a r e l p r e s e n t e 

a c u e r d o . 

IV EL CEDENTE" s e c o m p r o m e t e a f i r m a r t o d o s l o s d o c u m e n t o s n e c e s a r i o s p a r a q u e s e l l e v e a c a b o e l 

t r a m i t e r e q u e r i d o c o n e l o b j e t o d e c u m p l i r c o n l a s f o r m a l i d a d e s l e g a l e s p a r a e l c u m p l i m i e n t o d e e s t e 

a c u e r d o . 

V LAS PARTES m a n i f i e s t a n q u e : 

a) El CESIONARIO t i e n e la p o s e s i ó n d e l b i e n d e s d e o c t u b r e d e 2 0 0 9 , e n ia cua l c o n s t r u y o u n a v i v i e n d a 

f a m i l i a r p a r a u s o d e la Famil ia A r t e r o , r e a l i z a d a s p o r e s t e , y a u t o r i z a d a p o r e l CEDENTE a t í t u l o 

g r a t u i t o . ; 

b) EL CEDENTE h a p r o c e d i d o a p a g a r e l t o t a l d e l o s i m p u e s t o s y t a s a s d e l e y c o r r e s p o n d i e n t e s ai t o td ¡ 

d e l p r e d i o . E n c o n t r á n d o s e a la f e c h a l ibre d e d e u d a . 

c) EL CEDENTE n o h a r e c i b i d o p a g o a l g u n o p o r e l u s o y p o s e s i ó n ctel b i e n i n m u e b l e . 

d) Q u e a m b a s p a r t e s a c t u a r o n d e b u e n a f e , p o r l o c u a l c u m p l i m e n t a d a s l a s c o n d i c i o n e s d e l p r e s e n t e 

a c u e r d o , n o s e d e b e r á n s u m a a l g u n a . 

e ) S e d a c o r n o v a l i d o s o l o e s t e d o c u m e n t o , p e r d i e n d o t o d a v a l i d e z o t r o s p o s i b l e s c o n v e n i o s por alio-., 

r e a l i z a d o s . 



VISTO: 
La Ley de Corporaciones Municipales XVI N°46, Ordenanza Municipal 

061/1998, La cesión de Derechos de Fecha 26 de Septiembre de 2014, Libre de 
deuda Municipal, Dictamen legal de Fecha 03 de Noviembre y Dictamen Positivo de 
la comisión de Planeamiento Obras Y servicios Públicos-

Y CONSIDERANDO: 
Que Según Ordenanza Mencionada en Vistos se reconoce la 

Cesión de Derechos que realiza la Sra. Ana KOLB de Muñoz CI N°119.182 a favor 
de los Sres. María Inés Gabriela IMPERIALE y Damián Osvaldo Javier 
IMPERIALE; 

Que según sesión de derechos de fecha 26 de septiembre del 
2014, El Sr Damián Osvaldo Javier IMPERIALE, DNI 20.986.107 Cede a favor de 
la Sra. María Inés Gabriela IMPERIALE DNI 18.565.819 lo estipulado como 
fracción 01 del Lote agrícola 54 de la colonia Mixta de Epuyen, Sección El Hoyo, 
Provincia del Chubut, Fracción que mide 259,20 metros frente a la calle principal, 
Ruta a la Catarata, divisoria del Lote 34- Por 192,90 metros de frente a callejón 
Interchacras, conforme a plano de mensura y Subdivisión practicado por el ingeniero 
Ernesto Zabaleta; 

Que dicha superficie cuenta con libre deuda emitido por la 
municipalidad de El Hoyo; 

Que en dictamen legal de fecha 03 de Noviembre del 2014, 
se deja constancia que el Honorable Consejo Deliberante puede continuar con el 
trámite de rigor; 

Que se cuenta con dictamen positivo de la comisión 
Planeamiento Obras y Servicios Públicos; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: ADJUDICAR EN VENTA a la Sra Maria Inés Gabriela 
IMPERIALE DNI 18.565.819, la fracción 1 del Lote Agrícola 54, de la colonia 
Mixta de Epuyen, Sección El Hoyo, Provincia del Chubut, Fracción que mide 259,20 
metros frente a la calle principal, Ruta a la Catarata divisoria del Lote 34, Por 192,90 
metros de frente a callejón Interchacras . 

Artículo N° 2: Regístrese, comuniqúese y cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día 19 de Noviembre del año 2014. 
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María alie Saracho 
HCD (PJ) 

El Hoyo-Chubut 



WAtTER PBZZ 
Concejal HCD (PJ) 
El Hoyo - Chubut 

M. Alejandra Porta 
C o n c e j a l HCD (PJ) 

El Hoyo - Chubut 

.VAHE SARACHU 
HCD (PJ) 

El Hoyo • Chubut 

J0SE BONDfl 
Concejal HCD (PVEH) 
El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución N° /2014. 

Fecha / / 2014.-

N° 398/13. 

Y CONSIDERANDO: 
Que es necesario garantizar el pleno ejercicio del derecho a la circulación y la 

libertad de tránsito, brindando las condiciones que aseguren y protejan la integridad física de 
las personas que recorren la ruta N° 40 en el sector que se encuentra comprendido dentro del 
ejido de nuestra localidad; 

Que son numerosos los accidentes acaecidos en nuestra localidad en los últimos 
años, lo que surge de las estadísticas de siniestros viales, enviadas por la dirección de 
defensa civil de nuestra localidad que se detalla a continuación: 

Durante el año 2005 se produjeron 30 accidentes y hubo 3 víctimas fatales; 
Durante el año 2006: 48 accidentes; 
Durante el año 2007: 36 accidentes y 1 víctima fatal; 
Durante el año 2008: 45 accidentes y 3 víctimas fatal; 
Durante el año 2009: 60 accidentes; 
Durante el año 2010: 52 accidentes y 1 víctimas fatal; 
Durante el año 2011: 70 accidentes y 2 víctimas fatal; 
Durante el año 2012: 67 accidentes y 2 víctimas fatal; 
Durante el año 2013: 76 accidentes y 2 víctimas fatal; 
Durante el curso del año 2014: 80 accidentes y 1 víctima fatal; 

En resumen durante los últimos 9 años se registraron 564 accidentes y 15 víctimas fatales.-
Que en virtud de la convocatoria realizada el día 11 de noviembre a las 20 hs en sede 

de la Casa de la Cultura de esta localidad los vecinos han indicado que sería oportuna la 
construcción de dos rotondas, una en el ingreso sobre la avenida Islas Malvinas y la otra en 
el ingreso a puerto Patriada o cualquier medida que sea superadora de esta propuesta; 

Que son evidentes los problemas de circulación, de animales sueltos, de escasa 
señalización y de escasa limpieza y mantenimiento de banquinas, entre otros, agravado por 
los malos hábitos de conducción de muchas personas; 

Que la estadística advierte hoy que los accidentes no solos han acaecido en el sector 
urbano, sino también en el sector rural de nuestra localidad; 

Que resulta imperioso instrumentar medidas de forma urgente para optimizar la 
condiciones de transitabilidad de la ruta, a los fines de evitar nuevos siniestros; 

Que la colocación de reductores de velocidad, iluminación, canalizadores, 
dispositivos luminosos, reguladores de tránsito, señalización y áreas de descanso, según se 
establecen en las normas de tránsito; medidas correctivas para detectar el exceso de 
velocidad, los sobrepasos indebidos y las maniobras peligrosas; y la implementación de 
controles de alcoholemia son los ya establecidos por las leyes nacionales; 

Que es indispensable se agilice la adjudicación de la licitación de la colectora vial, 
tanto como la compra y el alquiler de materiales y equipamiento para agilizar los trabajos 
acordados. Según la manifestación del Ing. Ismael Millan (jefe del Distrito 13 de Vialidad 
Nacional) en la reunión mantenida con vecinos y autoridades municipales, la licitación 
mencionada todavía se encuentra en proceso de adjudicación.-

Que este Cuerpo Deliberativo considera conveniente convocar la conformación de 
una comisión integrada por Vialidad Nacional, Provincial y este municipio, para abordar los 
términos de concientización y de planificación de infraestructura y estrategias de solución 
en los lugares necesarios, tanto como señalizaciones, iluminación correcta, entre otros; 

Que se observa una mayor circulación de camiones que transportan carga, 
especialmente extranjeros y la afluencia turística cada temporada es más notoria, como así 
también el aumento de población con el consiguiente incremento del parque automotor; lo 
que no se ha acompañado de las necesarias mejoras en la infraestructura que "administran" 
el transito; 

Situación 
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~ ^ C E S A R SALAMÍN 
Concejal HCD (FVP) 

El Hoyo- Chubut 

M. ALEJANDRA PENA 
Concejal HCD (PJ) 

El Hoyo- Chubut 

Y CONSIDERANDO: 
Que ante la solicitud efectuada por los trabajadores operativos 

de planta permanente dependientes de la Municipalidad de El Hoyo, referida a 
igualar la duración de su jornada laboral con la que cumple el personal 
administrativo, este Cuerpo Legislativo considera justo el pedido. 

Que el desempeño del personal operativo municipal en 
general, se caracteriza por su eficiencia, además de la buena predisposición para 
colaborar frente a cualquier necesidad o urgencia sin importar fechas ni horarios. 

Que conforme lo establece en el Art. 31 de la Ordenanza 
102/2011, "La remuneración mensual retribuye el trabajo efectivo de 30 horas 
semanales en horario corrido de seis (6) horas diarias para la administración (de 7:30 
hs. A 13:30 hs.) y cuarenta (40) horas semanales en horario de mañana y tarde para 
Servicios Generales. El personal asignado al HCD cumplirá la misma carga horaria 
de treinta (30) horas semanales y el horario será establecido por el HCD." 

Que de la misma letra del artículo transcripto resalta la 
diferencia que, actualmente, se está efectuando en el personal municipal cuando en 
realidad, los agentes deben tener los mismos derechos y obligaciones, enmarcados 
éstos en las tareas que se les asignen.-

Que lo dispuesto se encuentra acordado con el representante 
Gremial y Legal de ATE y los Trabajadores de MEH.-

Que a esos fines justifica el dictado de la presente modificando 
el Artículo 31 de la Ordenanza 102/2011.-

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1: MODIFICAR el Artículo 31 de la Ordenanza 102/2011 HCD MEH el 
que quedará redactado de la siguiente forma: "La remuneración mensual retribuye el 
trabajo efectivo de 30 horas semanales en horario corrido de seis (6) horas diarias 
para la administración (de 7:30 hs. A 13:30hs.) Y de treinta (30) horas semanales en 
horario corrido de seis (6) horas diarias para el personal operativo, de 7:30 hs. a 
13:30hs en temporada de verano desde el Io de Octubre al 31 de Marzo y de 8:00 hs. 
a 14:00 hs. en temporada invernal desde el Io de Abril al 30 de Septiembre. El 
personal asignado al HCD cumplirá la misma carga horaria de treinta (30) horas 
semanales y el horario será establecido por el HCD".-

Artículo 2: De Forma. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión especial del día 28 de Noviembre del año 2014. . 
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Resolución N° éff?/2014.-

Fecha 

RCO SZUDRUK 
Intendente Municipal 
EL HOYO - CHUBUT 



MIRIAM M. GONZ/XtEZ 
íVicepresidentá 

A/C de Presidencia HCD 
El Hoyo- Chubut 

3 R A P E N A 
Concejal H C D (PJ) 

El Hoyo- Chubut 

/ 
j / f t/^ 

WAÜl'ER PÉRLZ 
Concejal HCD (PJ) 

El Hoyo- Chubut 

MA1#IAUDEL VALLE 
¡SARACHO 
¡cejal HCD (PJ) 

oyo- Chubut 

A*/) 

Concejal HCD (PVH) 
El Hoyo- Chubut 

3NDEL 
Cgticejal HCD (PVH) 

1 Hoyo- Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

114/2U1 3 y Nota 448/2014 ingresada al HCD. 

Y CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario incrementar el monto fijado por la 

ordenanza mencionada en visto y ampliar los casos en que puede exceptuarse la 
presentación de factura; 

Que es voluntad de este cuerpo deliberativo atender el 
pedido de personal contratado hasta tanto se encuadre su situación social en una 
nueva normativa de regularización; 

Que según nota mencionada en vistos se hace necesario 
incrementar el monto fijado para la contratación de alquileres y permitir así la 
continuidad de los contratos vigentes 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N°l: Derogar la Ordenanza Municipal N° 114/2013. 

Artículo N°2: Autorizar al DEM el pago de contrataciones que efectué la 
corporación Municipal en la prestación de servicio de personal contratado mediante 
la emisión de una orden de pago y/o convenio simple municipal, cuando el monto de 
las mismas no supere los $3000 (pesos tres mil) por mes y el prestador de servicios 
no estuviera inscripto en la AFIP, exceptuando al mismo de la presentación de 
facturas y/o recibos a partir del día 01 de Agosto de 2014. 

Artículo N° 3: Autorizar al DEM al pago de contrataciones de alquileres para el 
funcionamiento de oficinas públicas que hasta la fecha se encuentran prestando 
servicios. 

Artículo N° 4: La presente ordenanza tendrá vigencia por un periodo de 6 seis meses 
hasta tanto se evalué la situación de dichas contrataciones. 

Articulo N°5: Regístrese, comuniqúese y cumplido archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable consejo deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo, en Sesión Especial del día 10 de Noviembre del 2014. 
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E j f - t e t f c - e n 

m 
M.'AlejañcJra Peña 

C o n c e j a l HCD (PJ) 
El Hoyo - Chubut 

HCD (PVEH) 
El Hoyo - Chubut 

WALTER PERE2 
Cqrtcejal HCD (PJ) 

^ — ^ v a u s 
KQnpéjal H 6 0 (Pd) 
El Hoyo • ehtí&tíí 

Que mediante ordenanza mencionada en vistos se autoriza a la 
Sra. María Cecilia Rimoldi DNI N° 12.708.799, a mensurar la superficie aproximada 
de 5 hectáreas, 61 áreas, 76 centiáreas, en parte del lote 44 y parte del lote 41, 
circunscripción 4, sector 2, de éste ejido municipal; 

Que según nota mencionada en vistos se solicita prorroga de 
Mensura: 

Que dicho pedido tiene dictamen favorable de la comisión 
Planeamiento, Obra Y servicios Públicos: 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: AUTORIZAR LA PRÓRROGA de mensura a la Sra. María Cecilia 
Rimoldi DNI N° 12.708.799, de la superficie aproximada de 5 hectáreas, 61 áreas, 76 
centiáreas, en parte del lote 44 y parte del lote 41, circunscripción 4, sector 2, de éste 
ejido municipal. -

Articulo N°2: Dicha autorización tiene un plazo de 6 meses para realizar la mensura 
a partir de la promulgación de la presente ordenanza. . 

Artículo N° 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día 05 de Noviembre del año 2014. . 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
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VAHE SARACHO 
HCD (PJ) 
• Chubut 

M. A l e j a n d r a P e f t a 
/ C o n c e j a l H C D ( P J ) 

El Hoyo - Chubut 

Concejal HCD (PJ) 
EIHjpyo - Chubut 

(Cono** HCD (PVEH 
PlHnvn • Chuha> 

Concejal HCD 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

izt /1 j y ei convenio suscripto en iecna uu/uy/zui^; 
Y CONSIDERANDO: 

Que por el convenio del visto, suscripto entre el INSTITUTO 
PROVINCIAL DEL AGUA (IPA), representado por el Administrador General de 
Recursos Hídricos, Ing. Pablo Rimoldi, y la Municipalidad de El Hoyo, representada 
por el Intendente, Don Mirco Szudruk, el IPA delega la ejecución de la obra 
"REPARACIÓN DE MÁRGENES Y MANTENIMIENTO DEL CAUCE DEL 
RÍO EPUYÉN" UBICACIÓN: EL HOYO"; 

Que la ejecución de los trabajos contempla desarrollar tareas de 
reparación de márgenes (acondicionamiento de talud y rellenos) en distintos puntos 
del Río Epuyen; 

Que la Provincia, a través del IPA, aportará a esos fines la suma 
de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 
CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 890.976,72.-); 

Que es necesario ratificar el convenio referenciado dictando la 
presente a esos efectos; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: RATIFICAR en todos sus términos el convenio ejecutivo en fecha 05 
de septiembre del año 2014, suscripto entre el INSTITUTO PROVINCIAL DEL 
AGUA (IPA) y la Municipalidad de El Hoyo, tendiente a la ejecución de la obra 
delegada por el primero de los nombrados "REPARACIÓN DE MÁRGENES Y 
MANTENIMIENTO DEL CAUCE DEL RÍO EPUYÉN" UBICACIÓN: EL 
HOYO", y de conformidad con los considerandos. 

Articulo N° 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, iniciar, certificar, dirigir, 
inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento administrativo que esta 
determine y de conformidad con el convenio mencionado en el articulo 1. 

Articulo N°3: Priorícese a las empresas y/o personas físicas que tengan experiencia en 
el tema y residencia y/o radicación efectiva, no menor a 3 años en nuestra localidad 
para dar cumplimiento a lo establecido en el ART N°2. 

Artículo N° 4: De Forma. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
El Hoyo en sesión ordinaria del día 05 de Noviembre del año 2014. 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

X - ^ 
Veto Total i — i 
Veto Parcial I I 

Estadística 

— CON HCD 
ADM EJEC 
TIE OTROS 
OTR 

Islas Malvinas SN-HHoyo-Qiubut-CP9211-T.E 02944^71163-defiberant£@gpiaiLcom 

HCD (PVEH) 
B Hoyo • Chubut 



AIC Pnatómo* Htü ti Mo<fo 

/WAlTER 
roncad HCO 
a h * » * c n u ^ 

"Wlip«Tariclra Pena 
Ij/ncejai H C D ( P J ) 

gfcHoyo - Chubut 

m a k í a 

HCD (PJ) 
- Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

A V I 1N" f O . 

Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario modificar el presupuesto municipal en los 
Anexos ingresos y Egresos, rubro "Recupero Fondo de reparo y garantía" por existir 
un monto del periodo 2013, el cual necesita ser incorporado en el Anexo Egresos del 
presupuesto municipal; 

Que a modo de cumplimentar con los requerimientos legales y 
administrativos resulta necesario modificar dichos montos en el presupuesto 
municipal ejercicio 2014; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: Modificar el Presupuesto Municipal 2014, Anexo 1 Ingresos 01 "De 
Jurisdicción Municipal": 

01.01.01.11.- "Recupero Fondo de reparo y garantía de cumplim. 
contractual" + ($ 300.000) 

Artículo N" 2: Modificar el Presupuesto Municipal 2014 Anexo IT Egresos 13.09 
"De jurisdicción Provincial": 

13.09.01.39.- "Reintegro Fondo reparo y garantía1 

Articulo N" 3: De forma. 

_+ ($ 300.000) 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día e5de rto^e.tftxedel agQ 2014. 
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Concejal HCD (FPV) 
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WftLTER PÉREZ 
Conejal HCD (PJ) 
El Hoyo - Chubut 

JluUÜBÍ 
j í t ó n c U - . -(fj) 

BdNDíL 
Concfejal HCD (PVEH) 

Et Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMIN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014. 

Fecha / /2014.-

L a l e y u c v ^ u i p u i t u a u n c s i v i u m t i p a i c s A v i n t u , v j i u c u a i i i a u o 11 A,\J 
ordenanza 078/2014, y Resolución 649/2014 del DEM 

Y CONSIDERANDO: 
Que al notarse una contradicción involuntaria entre el Art N°1 

y el Art N°5 de la Ordenanza 078/2014 se decide incorporar el Art N°5 a la 
ordenanza 078/2014; 

Que se acepta el veto de los Art N° 5 Y 8 de la Ordenanza 
078/2014 propuesto por el DEM, mediante resolución 649/2014: 

Que es de Interés del Honorable Consejo Deliberante 
participar en el acto de adjudicación de los lotes destinados al programa 
PROCREAR. 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N°l: INCORPORESE COMO ART N°5 de la Ordenanza N° 078/2014, lo 
siguiente; 
ART N°5: Las ofertas serán evaluadas dentro de las 48hs de efectuada la apertura de 
sobres, por la comisión de adjudicación integrada por el Intendente Municipal, 
Secretario de Obras Públicas, Secretario de Área Legal y Técnico, y 3 concejales 
representando a cada uno de los bloques. 

Artículo N° 2: Regístrese, comuniqúese, publíquese y cumplido archívese. 

Dada en la sala del Honorable Consejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 
en sesión Ordinaria del día 22 de Octubre del año 2014. 
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El Hoyo, Chubut 03 de Noviembre 2014 

Intendente Municipal 
Don Mirco Szudruk 
S / D 

De nuestra mayor consideración: 
Por medio de la presente me dirijo a usted, a fin de informarle que se 

ha realizado hoy 03 de Noviembre del 2014, la sesión especial programada para el día de la fecha, para 
tratar el proyecto de Ordenanza "Modificación de presupuesto". La misma se leyó en sesión, se 
hicieron aclaraciones, se votó por la ordenanza general, la que fue aprobada por unanimidad. 
Luego de un debate que llevo a la modificación de la ordenanza, María del Valle Saracho toma la 
ordenanza como propia y se agrega el Art N° 3, el cual tuvo voto negativo de las concejales Miriam 
Mabel González y Alejandra Pena.-

ccrwA .../ ' FECHA. . . -
HORARIO 

2* .mtfittHMH 
FOJA 
«UWCIPAUDAD OC BL HCTTO 

MUNICIPALIDAD 
de e l h o y o 

- 3 NOV 2011 

3 ^ 1 f ' 
ppnwiNf.lft D£L CHUBUT | 

Recibió: 

Fecha / / 
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( / A l e j a n d r a P e ñ a 
Concejal HCD (PJ) 

El Hoyo - Chubut 

/ALTER PEREZ 
bncejal HCD (PJ) 

El Hoyo - Chubu' 

ÍOSÉ BONDEL 
CoHcejal HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chubut 

"̂"céjal HCD (EPV) 
El Hoyo - Chubut 

D e p a r t a m e n t o 
Ejecut ivo 

ResolucyW y f t á H '14.-

V1STO: 

La Ley Provincial XVI N° 46 (antes Ley 3098) y la Ordenanza 124/13 HCD MEH.-

Y CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza 124/13 HCD MEH fija el presupuesto del año en curso a los fines de ser 
administrado por el DEM.-

Que en el presente año se han producido modificaciones presupuestarias a los fines de 
afrontar gastos que fueron imponderables bajo el marco de la ordenanza del visto.-

Que, de la misma forma, los gastos operativos y corrientes se vieron incrementados por 
distintos factores, tanto administrativos como operativos, en camino al logro de la optimización del 
servicio que brinda el estado municipal.-

Que a los fines de lograr el desenvolvimiento proyectado y consolidar las partidas 
presupuestarias deben hacerse las modificaciones pertinentes, dictando a esos efectos la presente. -

Que se observa que se acercan las fiestas navideñas y es voluntad de este cuerpo deliberativo, 
a raíz del incremento importante en las partidas de Cortesía y Homenaje y Publicidad y Propaganda, 
encomendar al DEM a reconocer el esfuerzo del personal connotado, con más de 3 meses de 
antigüedad (quienes no cuentan con beneficio de aguinaldo), a otorgar un bono por única vez antes de 
finalizar el año. 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

_L MODIFICAR la partida presupuestaria año 2014 Egresos con el siguiente Artículo N° 
incremento: 

13.01.02.01 Contratación Personal Administrativo 
13.01.02.02 Contratación Personal Operativo 
13.01.02.03 Contratación de Servicio 
13.01.03.04 Cortesía y Homenaje 
13.01.03.07 Publicidad y Propaganda 
13.09.01.11 Combustibles y lubricantes 
13.09.01.32 Obras Públicas 
13.09.01.40 Resp. y Rep. de Equipo 

Artículo N° 2: MODIFICAR la partida presupuestaria 
incremento: 

(+) 100.000.00.-
(+) 100.000.00.-
(+) 500.000.00.-
(+) 80.000.00.-
(+) 50.000.00.-
(+) 200.000.00.-
(+) 100.000.00.-
(+) 100.000.00.-

año 2014 Ingresos con el siguiente 

01.02.02.16 Copartición Regalías Petroleras (+) 1.230.000.00.-

Artíeulo N° 3: ENCOMENDAR AL DEM que se ¡mplemente el pago de un bono navideño al 
personal contratado con más de 3 meses de antigüedad cuyos ingresos no superen los $8000 
mensuales, de una suma no inferior a $800; utilizando los recursos provenientes de los siguientes 
rubros: 

13.01.03.04 Cortesía y Homenaje 

13.01.03.07 Publicidad y Propaganda 

Articulo N°4: DE FORMA 

Dada en la Sala del Honorable Cĉ n 
Sesión Especial del día 03 de Novierr 
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?re 3el ;y¡cf j014. 
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v ruour viiutfi i m 
A/C PmidbncMvHCD Él Hoyo 

, VAITER PÉREZ 
Concajal HCD (Pj> 

El Hoyo - /Ch t í bu» 

rBONDEL 
HCD (PVEH) 

I Hoyo - Chubut 

CÉSAR S A L A M Í N 

Concej®1 WCD & | 
0 Hoyo - Cbubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014. 

Fecha / / 2014.-

La Ley XVI N° 46, Resolución N° 644/2014 del DEM, dictamen positivo de 
comisión de Acción Social; 

Y CONSIDERANDO: 
Que según resolución 644/2014 se condona la deuda existente 

al día de la fecha, de impuesto inmobiliario del ejido 12, circunscripción 2, sector 3, 
parcela 1, y eximir hasta el 31 de Diciembre del año 2014 a la Sra. Elsa Barría, DNI 
N°5.904.637; 

Que se da vista al certificado de discapacidad; 
Que tiene dictamen positivo de comisión de Acción Social; 
Que es voluntad de este cuerpo deliberativo acceder al 

pedido mencionado, sin objeción alguna; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución 644/2014 del 
Departamento ejecutivo. 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 22 de Octubre del año 2014. . 

[ & / \ t 

& I J^ChUB'jr kJ* | & 
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i S ^ r 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 

PROVINCIA DE CHUBUT 
VISTO: 

La Ley de Corporaciones Municipales XVI N° 46 y la nota recibida n° 1109/14; 

Y CONSIDERANDO: 

Que la Sra. Elsa Barría, presenta un 80% de discapacidad motriz, según 
consta en el certificado avalado por la autoridad competente 

Que por tal motivo el sr. Leandro Nazareno Godoy, hijo de la Sra. Elsa 
Barría solicita se contemple la eximicion de los impuestos inmobiliarios; 

Que por tal motivo e s voluntad de la Corporación Municipal acceder al 
pedido planteado por tratarse de una condición comprobable mediante documentación 
medica correspondiente; 

POR ELLO Y: 

En uso de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 

RESUELVE 
Artículo N° 1: Condonar la deuda existente a la fecha recaída sobre el impuesto inmobiliario 
del ejido 12, circunscripción 2, sector 3, parcela 1, y eximir el mismo hasta el 31 de diciembre 
del año 2014 a la Sra. Elsa Barría DNI n° 5.904.637. 

Artículo N° 2: Elevar la presente Resolución al Honorable Concejo Deliberante para su 
refrendo. 

Artículo N° 3: De forma. 

RESOLUCIÓN N° f . g g /14 

EL HOYO, 20 de octubre de 2014 y ' 



» IVVf • WIMVIIIWI 
A/C Prestóeoaa HCD SI Hojo 

- m. Alejandra Peña 
Concejal HCD (PJ 

L 
El Hoyo - Chubut 

MMTAaaJÍ lú i" 
Concejal HCD (PVEH 

El Hoyo - Chwtvuí 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo • Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014. 

Fecha / / 2014.-

v i a i u : 
Ley XVI N° 46, la nota 379/2013, nota 150/2014, y dictamen favorable de 

comisión de Planeamiento, Obras Y Servicios Públicos; 

Y CONSIDERANDO: 
Que según nota mencionada en vistos se solicita el pase a 

Planta Urbana de una Superficie de 6719.01M2, del inmueble denominado como 
parcela 10, de la chacra 6, circunscripción 1, sector 2; 

Que dicho Proyecto cuenta con dictamen favorable de la 
comisión de Planeamiento Obras Y servicios públicos; 

Que la misma resulta oportuna para solucionar un problema de 
índole particular; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: PASE A PLANTA URBANA de la Localidad de El Hoyo, la 
superficie de 6719.01mt2, del inmueble denominado como parcela 10, de la chacra 
6, circunscripción 1, sector 2, según plano adjunto. Propiedad del Sr. Martínez 
José, DNI N°11.403.999. — 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día 08 de Octubre del año 2014. . 
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sup.:2Ha 43a 74ca 

Proyecto de Subdivisión 
Paro el ü 4 

PROVINCIA DEL CHU8UT 
DEPARTAMENTO: CUSHAMEN~09 

LUGAR:EJIDO 12 (EL HOYO) - CIRCUNSCRIPCION 1 - SECTOR 2 
INMUEBLE: Parcela W de la Chacra 6 

OBJETO: MENSURA PARTICULAR Y FRACCIONAMIENTO 

PROPIETARIO: 

MARTINEZ José 

Fecno : AGOSTO DE 201J 

Cantidad da parcelas : 04 *V-* 

&UvTi"t>4b p*rC*lAS GZ - *-n/¿ 

. T ^ - r« N« ... 
r\ " . . T • • L . l . . I1—' • 

c 

A g n r r , SALIMAS G A S T O N 
Matrrc. 

i tago Pueio - Chucui 
> 

a -

. M«J. \ 
c.. .-. i ¿i i. ¿ Q i ¿i; ¿-. ' V u 

HC O 11 Hoyo - Chubui 

SALINAS Qostón Ignacio 
AGRIMENSOR 
iviut. f\t>(cs¡ünül N" 252 
Inscripción Cotostrui N' 3<?e 

' 11 



A/C Presidencia HCD El Moyo 

ER^ÉREZ 
C¿ncej í! HCD (PJ) 
SKHoyi - Cíwfeor 

mtim: IWsAIWCHO 
Concejal HCD (PJ) 

" y o ) - Chubut r / 

KlCSÍeiiáñara ^Péfta 
Concejal HCO (PJ) 
El Hoyo - Chubut 

/ 

Cooóéjff HCP (PVPD 
El Hoyo - Chubut 

Coi^ejél HCD (PVEH) 
i Hoyo - Chubut 

CESAR SALAMÍN 
Conoapi HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubuf 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

L a L,ey A v i r r f o ; u r a e n a n z a u / / z u u y , u r a e n a n z a 08 /zuiz; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la Asociación de Bomberos Voluntarios de El Hoyo ha 

manifestado en reiteradas oportunidades que los recursos que reciben son 
manifiestamente insuficientes; 

Que el buen funcionamiento de la institución hace a la 
seguridad y tranquilidad de la población; 

Que en reiteradas oportunidades han demostrado 
eficientemente su capacidad laboral; 

Que una forma posible y práctica de aportar recursos, es 
incorporar una contribución en la facturación mensual de la DGSP; 

Que este sistema propuesto es implementado en diversas 
localidades, demostrando su efectividad; 

Que este cuerpo deliberativo considera que si entre todos 
colaboramos con un poco, podemos lograr mucho; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: Comuniqúese a la población en general que existe un registro de 
Oposición, con el fin de incorporar a cada factura bimestral expedida por la DGSP, 
correspondiente a la localidad El Hoyo, la suma de $ 10,00 (Diez pesos) mensuales, 
a favor de la Asociación de Bomberos Voluntarios de El Hoyo. 

Artículo N° 2: A los fines de su correcta implementación de lo expresado en el 
artículo N° 1, se habilitará un libro de actas debidamente foliado y rubricado, el cual 
estará disponible en el Honorable Concejo Deliberante, por el término de 30 días a 
partir de promulgada la presente, donde cada persona que se oponga al proyecto 
propuesto deberá registrar: 

a) Apellido, Nombre, DNI, Domicilio, n° de medidor y firma.-
b) Expresar su oposición al proyecto.-

Artículo N° 3: Si la oposición fuera superior al 50% de los abonados, quedará sin 
efecto la presente Ordenanza. 

Artículo N° 4: En caso de ser aprobado el Departamento Ejecutivo Municipal 
instrumentará todo lo necesario para su correcta ejecución. 

Artículo N° 5: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día 08 de Octubre del 2014. 
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Vtcepre«»aema 
kjQ Presidencia HCD El Hoyo 

s 

Tejandra P e f i a 
Concejen HCD (PJ) 

El Hoyo - Chubu» 

í r s * h c d 
El Hoyo - chuhut 

¡¿JJlHCD (PVEH) 
I Hoyo • Chubut 

rf-SAñ SA.LAIVÍ1N 
HCD iFPVj 

e ¡ h 5 - < * * * 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

VISTO: 
Ley XVI N° 46, la nota recibida N° 421/2014, Cesión de derechos de fecha 2 

de Septiembre del 2014 y dictamen favorable de la comisión de Planeamiento, Obras 
y Servicios Públicos.-

Y CONSIDERANDO: 
Que según cesión de derechos de fecha 26 de Septiembre del 

2014 realizado ante escribano, el Sr Damián Osvaldo Javier IMPERIALE, DNI 
20.986.107, Cede y transfiere gratuitamente a favor de la Sra. María Inés Gabriela 
IMPERIALE, DNI 18.565.819,todos los derechos, acciones, obligaciones y mejoras 
que tiene y le corresponden sobre el inmueble con todo lo plantado, edificado y 
adherido al suelo que se determina como Lote agrícola 54 de la colonia Mixta de 
Epuyen, Sección El Hoyo, Provincia del Chubut, Fracción que mide 259,20 metros 
frente a la calle principal, Ruta a la Catarata, divisoria del Lote 34- Por 192,90 
metros de frente a callejón Interchacras, conforme a plano de mensura y Subdivisión 
practicado por el ingeniero Ernesto Zabaleta ; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: RECONOCER la cesión de derechos realizada entre los Sres 
Damián Osvaldo Javier IMPERIALE, DNI 20.986.107 a favor de la Sra. María Inés 
Gabriela IMPERIALE DNI 18.565.819, conforme escritura de Cesión de derechos, 
acciones, obligaciones y mejoras N°928 del 26/09/14 ante escribano De Bernardi, En 
la superficie determinada como Lote agrícola 54 de la colonia Mixta de Epuyen, de 
una superficie de 49.999,68m2 (259,20mt de frente a la calle principal La Catarata, 
192,20mt frente al callejón al Interchacras)-

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Localidad de El 
Hoyo en Sesión Ordinaria del día 08 de Octubre del año 2014. 
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v «*». u u C I E N T O N O V E N T A Y 

OCHO. En .la ciudad de Esquel, Provincia del Chubut, 

República Argentina, a dieciséis de febrero de nul 

novecientos noventa y cuatro, ante mí, Escribano 

autorizante, comparece don Damian Osvaldo Javier IMPERIALE, 

argentino, documento nacional de identidad número 

2.0.986.107, hijo de Augusto David Imperial? y de Elena 

Beatriz Suarez, nacida el 10 de agosto ilf> 1969, soltero, 

domiciliado en calle Levalle número 923 de la ciudad de 

Bernal, Piovincia de Buenos Aires, de ex-proíeso en esta 

ciudad, persona hábil y de mi conocimiento, doy íe y dice: 

Que viene por esta acto a ACEPTAR la escritura que autoricé 

el 12 de agosto de 1993, bajo el número 529. ni íolio 1332, 

por la cual doña Ana KOLB de MUÑOZ cedió y transfirió a su 

favor y de su hermana María Inés 1MPERI ALE todos los 

derechos, acciones, mejoras y obligaciones que le 

correspondían sobre la FRACCION de CINCO HECTAREAS ubicada 
i 

en el LOTE AGRICOLA número CINCUENTA V CUATRO de la Colonia 

Mixta EPUYEN, Sección EL HOYO, de e s t a Piovincia del 

CHUBUT, fracción que mide 259,20 metros de fíente a la| 
• o 

calle principal -ruta a La Catarata, divisoria con el Lote 

CD 
34- por 192,90 metros de frente a callejón interchacras, j 1X3 

1 ro 
en 

conforme a plano de mensura y subdivisión practicado por el 

Ingeniero Ernesto Zabaleta.- Que en consecuencia deja asi 

formalizada la aceptación de dicha adquisición.- Leída, 



Resolución N° /2014.-

Fecha / /2014.-

Arncu io i v i : r A s t A ri-jAii i A ukjbai 'na ei LOie aenominauo ^autsiraimenie 
como Ejido 12, Circunscripción 1, sector 3, chacra 5, parcela 5, de una superficie de 
1000,36m2, Propiedad de Yanina Soledad Marino DNI 31.133.391 y de Manuel 
Adrián Cardozo DNI 27.344.704 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día 08 de Octubre del año 2014 . 
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r / j — BONDEL 
Céríceja, HCD (PVEH) 

EIH°y° • Chubut 

CÉSAR SALAMIN 
Concebí HCD (FPV) 
El Hoyo • Chubut 

Departamento 
Ejecutivo 

flccñíITó 
I)GDaU81JJGUto 

EIHOte . Qpnpnj 

COüCdll HCB | t M ) 

CÉSAR SALAMIN 
Concebí HCD (FPV) 
• Hoyo • Chubut 

Departamento 
Ejecutivo 

Resolución N° /14.-

Fecha / /2014.-

N°5.413.164 y Cárdenas Irma DNI N° 5.996.847 (herederos de Diego Cárdenas). La 
superficie denominada como Ex Lote 69, chacra 18, parcela 5, circunscripción 3, sector 2 
paraje Rincón de Lobos de 03 hectáreas, 57 áreas, 02 centiáreas.-

Articulo N° 2: TÉNGASE por abonado el valor de la tierra objeto de la presente en virtud 
de los considerandos. 

Artículo N° 3: FACULTAR al Titular del Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir la 
Escritura Traslativa de Dominio y/o cuanto instrumento sean requeridos a los fines del 
cumplimiento de la presente. 

Artículo N" 4: DÉJESE constancia en oportunidad de otorgarse el título de propiedad lo 
normado en el artículo 5o de la Ordenanza Municipal N° 066/09, inciso C. . 

Articulo N" 5:Reeístrese. Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalic 

i • 

D S q a e u p H p qe « o n qq C « l ° M P * V lS El 
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Artículo N° 4: DÉJESE constancia en oportunidad de otorgarse el título de propiedad lo 
normado en el artículo 5o de la Ordenanza Municipal N° 066/09, inciso C. 

Articul í n í p i i r o m p o y cumplido Aicn irac w m m i . . . . . 
Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipali 
Hoyo en sesión ordinaria del día 08 de Octubre del año 2014. 
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M. AlajandriPPefi, 
Concejal HCD (PJ) 

El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMIN 
Concai»! HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014. 

Fecha / / 2014.-

Y CONSIDERANDO: 
Que mediante nota la mencionada en visto la Sra. Yanina 

Soledad Marino y Manuel Adrián Cardozo, solicitan pase a planta urbana del lote 
denominado catastralmente como Ejido 12, circunscripción 1, sector 3, chacra 5, 
parcela 5; 

Que la realidad actual indica que el lote de referencia se encuentra 
rodeado de fraccionamientos de pequeñas parcelas, que la zona se encuentra en vía de 
urbanización lo que marca la necesidad de que se cambie dicha zona de Rural a Zona 
urbana; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: PASE A PLANTA URBANA el Lote denominado Catastralmente 
como Ejido 12, Circunscripción 1, sector 3, chacra 5, parcela 5, de una superficie de 
1000,36m2, Propiedad de Yanina Soledad Marino DNI 31.133.391 y de Manuel 
Adrián Cardozo DNI 27.344.704 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día 08 de Octubre del año 2014 

El Hoyo - Chubut 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 
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terrAlejafvdra PeTía 
C o n c e j a l HCO ( P J ) 

El Hoyo - Chubut 

Y MA$TA 
ConcataTfíCD (PVEH; 

El Hoyo - Ctiufeui 

/ m i BONO El 
cAfcejai HCD (PVEH) 
EíHoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMIN 
C o n c e j a l H C D ( F P V ) 

El H o y o • Chubut 

Departamento 
Ejecutivo 

Resolución N° /14.-

itrm 

iiavv^ivjn uw i i^ i ia i n t a i l u u i u i i v a u a uvjiuu \ j s 9 ^iicívici i u, |̂ u.iv 
3, sector 2, Paraje Rincón de Lobos de una superficie de 03 hectáreas, 57 áreas, 02 
centiáreas, Tierras fiscales con mensura, en cumplimiento con el Art 22 de la ordenanza de 
Tierras Fiscales N°034/89.: 

Que mediante Ordenanza 055/2013 se refrenda la antes mencionada 
Resolución: 

Que a foja 82 del mencionado expediente se constata el libre de 
deuda municipal: 

Que a foja 83 se visualiza el dictamen legal favorable, en el cual 
menciona que no hay objeción para realizar Adjudicación en venta.-

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo sanciona con fuerza de 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: ADJUDICAR EN VENTA, en condominio en partes iguales, a los Sres 
MAYORGA Argentino DNI N°10.535.784, MAYORGA Ágata A. DNI N° 11.218.202, 
MAYORGA America DNI N° 12.049.975 (herederos de Rosa Amelia Cárdenas L.C 
N°9.799.023) Y Cárdenas José Adelino L.E N°7.817.546, Cárdenas Antolín L.E 
N°5.413.164 y Cárdenas Irma DNI N° 5.996.847 (herederos de Diego Cárdenas). La 
superficie denominada como Ex Lote 69, chacra 18, parcela 5, circunscripción 3, sector 2 
paraje Rincón de Lobos de 03 hectáreas, 57 áreas, 02 centiáreas.-

Articulo N" 2: TÉNGASE por abonado el valor de la tierra objeto de la presente en virtud 

de los considerandos.-

Artículo N" 3: FACULTAR al Titular del Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir la 
Escritura Traslativa de Dominio y/o cuanto instrumento sean requeridos a los fines del 
cumplimiento de la presente. 

Artículo N" 4: DÉJESE constancia en oportunidad de otorgarse el título de propiedad lo 
normado en el artículo 5o de la Ordenanza Municipal N° 066/09, inciso C. . 

Articulo N" 5:Regístrese. Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalid 
Hoyo en sesión ordinaria del día 08 de Octubre del año 2014. 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total 
Veto Parcial B 

Islas Malvinas S/N - El Hoyo - Chubut - C P 9211 - T.E. 0294-4471163 -deliberante@gmail.com.ar 

mailto:deliberante@gmail.com.ar


" J 

PÉREZ 
HCD (PJ) 

Chubu' 

I. A l e j a n d r a P e ñ a 
C o n c e j a l H C D ( P J ) 

El H o y o - Chubut 

Concejal HCD (PVEH 
El H o y o - Chtítvuf 

)SE BONDEL 
Concejal HCD (PVEH) 
El Hoyo - ChuUrt 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

VISTO: 
Ley de Corporaciones Municipales XVI N°46, Ordenanza 108/2007, 

Ordenanza 008/2013, Nota 408/2014 ingresada al HCD, y Dictamen Positivo de la 
comisión de Planeamiento, Obra y Servicios Públicos: 

Y CONSIDERANDO: 
Que mediante ordenanza mencionada en vistos se autoriza la 

mensura a la Sra. Norma Beatriz Riquelme DNI N°17.380.978 Y el Sr Raúl 
Riquelme DNI N°13.657.246 a mensurar el lote identificado como lote Ex 109, 
parcela 2, chacra 8, circunscripción 4, sector 2 del paraje Currumahuida de la 
localidad de El Hoyo, de una superficie aproximada 01 hectáreas, 77 áreas, 18 
centiáreas: 

Que según nota mencionada en vistos se solicita prorroga de 
Mensura: 

Que dicho pedido tiene dictamen favorable de la comisión 
Planeamiento, Obra Y servicios Públicos: 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: AUTORIZAR LA PRÓRROGA de mensura a la Sra. Norma 
Riquelme DNI N°17.350.978 Y el Sr Raúl Riquelme DNI N°12.765.857.-

Articulo N°J$: Dicha autorización tiene un plazo de 6 meses para realizar la mensura 
a partir de la promulgación de la presente ordenanza. 

Artículo N° 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día 08 de octubre del año 2014. 
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M . A l e j a n d r a P e n e 
C o n c e j a l H C D ( P J ) 

61 Hayo Ghubut A 

M M W r S S ? ! 2 £ > t o n e * * HCO (PV^H 
ElrtÔ O * 

JOSE BÓNDEL 
Concejal H C D (PVEH) 

W El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chobul 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

La Ley a vi M" 4b, La nota 349/2014 ingresada al HCD y el informe 
socioeconómico y encuesta social de la municipalidad de El Hoyo, dictamen positivo 
de comisión de Hacienda; 

Y CONSIDERANDO: 
Que según nota mencionada en visto la Sra. Margarita Águila 

solicita Condonar la deuda inmobiliaria que posee del lote 126, fracción 1,debido a 
que es jubilada, vive sola y se encuentra Imposibilitada de reunir el dinero adeudado; 

Que el mismo cuenta con el informe socioeconómico y 
encuesta social de la Municipalidad de El Hoyo.-

Que tiene dictamen positivo de comisión de Hacienda; 
Que es voluntad de este cuerpo deliberativo acceder al 

pedido mencionado, sin objeción alguna; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: CONDONAR la deuda de impuestos Inmobiliario hasta diciembre 
del año 2014, a la Sra. Margarita Águila, DNI 2.764.331, del Lote 126, Fracción 1, 
paraje Rincón de Lobos, de la Localidad De El Hoyo,.-

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 08 de Octubre del año 2014. . 
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m 
Concsja1 

El Hoye 

ra P e ñ a 
HCD (PJ) 
- Chubut 

¿¿s 

MARTA jAMfltütff 
Hmrepi MCD (PVDi¡ 
S M o y o - Chuftuf 

OSÉ BÓMDIL 
CoXcetal HCP (PVEH) 

EÍ Hoyo • Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
Q Hoyo • Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

Y CONSIDERANDO: 
Que la Sra. Noelia Antilef García solicita eximición de 

impuesto automotor de los meses Octubre y Diciembre del corriente, debido que se 
ausentara de la localidad, por un trasplante renal que se realizara en la ciudad 
autónoma de BS AS; 

Que contamos con información que corrobore dicha ausencia 
en la localidad; 

Que según Resolución mencionada en visto se le exime el 
impuesto automotor correspondiente a los meses Octubre y Diciembre del año 2014, 
según normativa vigente, al vehículo dominio MPZ711 de titularidad de la Sra 
Noelia Sofía Antilef Garcia DNI N° 19.003.588; 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución Municipal N° 608/2014; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 608/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo, en sesión ordinaria del día 08 de Octubre del año 2014. . 

Situación Estadística 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 
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uct nula leuuiua i r iu^u/ 14 y 1a Ley a e corporaciones Municipales XVi Nu 46; 

V CGI\¿íuck/-\I\ÍUC: 

Que la Sra. Noeiia Soria Antilef García, solicita la eximicion ae! pago a e la 
patente automotor correspondiente a los meses a e octubre y diciembre del corriente añc 
debido a la ausencia en la localidad por motivos de realizarse un transplante renal en la 
ciudad autónoma de Bs As; 

Que por tal motivo e s voluntad de la Corporación Municipal acceder al 
pedido planteado por tratarse de una condición comprobable mediante documentación 
medica correspondiente; 

POR ELLO Y: 

En uso de las facultades que le son propias 

E L IMTENJDENTE D E LA ÍVÍUNÍCÍPALÍOAD D E E L H O Y O 

^ R E S U E L V E 

,-mt;,cuío N° 1: Eximir el impuesto automotor correspondiente a ios m e s e s oe octubre y 
diciembre del año 2014, según la normativa vigente, al vehículo Dominio MPZ71 'i, de titularidad 
de ¡a Sra. Noelia Sofía Antilef García DNi nú 19.003.588. 

^ r t í cu io 2: Llevar ¡a presente Resolución al Honorable Concejo Deliberante para su 
refrendo. : 

Articulo Na 3: De forma. 

R E S O L U C I O N N a f-~< / 1 4 



MALICK HtHL¿ 
Concejal HCD (PJ) 

El Hoyo • Chubut 

'̂'MAHIA S£W-tH.¿MS 
; 0 n c a * r f í C D tPV€H; 
ElHeyo • Cfttftwt 

OOSEBÓNDÍL 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° í>W2014.-

Fechad £ X A=»/ 2014.-

H. Artero 
S e c r e t a r i o da G o b i e r n o 
Municipalidad de El Hoyo 

Y CONSIDERANDO: 
Que por la aplicación de la ordenanza mencionada en el 

Visto, algunos lotes del fraccionamiento logrado pasaron a ser propiedad municipal. 
Que entre los considerandos de la ordenanza mencionada se 

prevé que el porcentaje de lotes obtenidos será destinado a soluciones habitacionales. 
Que se ha presentado dos pedidos de compra de lotes de 

familias que manifiestan que tienen la posibilidad de obtener una vivienda mediante 
el plan PRO.CRE.AR. 

Que el artículo 53 de la ley XVI N° 46 establece que "...La 
venta de inmuebles se efectuará mediante ofrecimiento público, de acuerdo con el 
procedimiento que determine el Concejo Deliberante. 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N°l: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a proceder a efectuar 
la venta mediante ofrecimiento público de dos de los lotes pertenecientes al 
municipio resultantes del fraccionamiento producido por aplicación de la ordenanza 
N° 087/2012. 

Artículo N° 2: Los lotes mencionados en el artículo anterior se destinarán 
exclusivamente a personas que reúnan la totalidad de los siguientes requisitos: 
a) Demostrar fehacientemente que residen en El Hoyo desde hace por lo menos dos 
años. 
b) Que hayan ganado el sorteo de la modalidad compra de terreno y construcción de 
vivienda del Programa PRO.CRE.AR. (Programa Crédito Argentino del 
Bicentenario para la vivienda única familiar) 
c) Que estén precalificados positivamente para acceder al crédito correspondiente.— 

Artículo N° 3: El precio base de cada lote se establece en $ 100.000 (pesos cien mil). 

Artículo N° 4: Autorícese al DEM a realizar la Oferta Pública de los dos inmuebles 
mencionados en el artículo N° 1 de esta ordenanza y a establecer las condiciones y 
reglamentaciones que regirán los ofrecimientos por los mismos. Cadajjteresado 
presentará su oferta en sobre cerrado acompañada de la documentación.r^to^Sssen 
el artículo N° 2 de esta ordenanza. 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 
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EIHOWS -/Ch 

WALTEB PER ti 
Concejal HCD (PJ) 
El Hoyo - Chubut 

El Hoyo • Chutvoí 

JDEL 
HCD (PVEH) 

Dyo - Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° 64P/2014.-

Fecha o / 2014.-

Ju&iqA Artero 
S e c r e t a r i o d e G o b i e r n o 
Municipalidad rfa El Hoyo 

—- —2_-imu wjxuiû il ̂ oinu iiictb conveniente o Qccldx̂ r 
desierta la Oferta Pública, en atención a los intereses del municipio. La mencionada 
sesión deberá ser convocada por la Presidencia del HCD y realizarse dentro de las 48 
horas de efectuada la apertura de sobres. En cualquiera de los casos se sancionará la 
resolución correspondiente para que el DEM efectivice o no lo dispuesto en el 
artículo N° 1 de esta ordenanza.-

Artículo N° 6: El dinero recaudado se destinará exclusivamente para solventar 
gastos de provisión de servicios básicos (energía eléctrica, gas, cloacas, agua) en 
lotes destinados a vivienda social.-

Artículo N° 7: Autorizase al DEM a efectuar las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes. -

Artículo N° 8: Las restantes parcelas que pasaron al municipio originadas por el 
fraccionamiento autorizado por la ordenanza N° 087/2012, serán destinadas para 
solucionar el problema habitacional de familias de escasos recursos. 

Dada en la sala del Honorable Consejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 
en sesión Ordinaria del día 08 de Octubre del año 2014. 
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VISTO: 
La Ley de Corporaciones Municipales XVI N° 46, la Ordenanza N° 087/2012 

HCD MEH y la Ordenanza N° 078/14 HCD MEH; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Municipal 078/2014 HCD MEH establece el 
ofrecimiento publico de dos lotes Municipales del fraccionamiento enmarcado en la 
ordenanza 087/2012 HCD MEH dentro del programa PRO.CRE.AR; 

Que según el Artículo de la Ordenanza N° 078/14 HCD MEH establece 
que las ofertas serán evaluadas por el HCD y determinará las mismas según considere 
conveniente, resultando, de esta manera, una discordancia y por ello tornando inaplicable el 
Artículo 1 del mismo instrumento legislativo; 

Que también existe contradicción en el Artículo 8 de la misma ordenanza 
respecto a lo conversado en sendas reuniones entre los Ediles y funcionarios del DEM en 
relación al ofrecimiento público de alguna de las parcelas a los fines de afrontar los 
correspondientes servicios de primera necesidad; 

Que es facultad del Departamento Ejecutivo Municipal hacer uso del 
veto parcial, tal como lo establece la ley Corporaciones Municipales XVI N° 46. 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
RESUELVE 

Artículo N° 1: VETAR en todos sus términos el Artículo N° 5 y 8 de la Ordenanza Municipal 

N° 078/14 HCD MEH. 

Articulo N° 2: Comunicar al Honorable Concejo Deliberante para su consideración y 

tratamiento. 

Articulo N° 3: De forma. 

RESOLUCIÓN N° 649 /2014 

EL HOYO, de octubre del año 2014.-

Juan H Artero 
S e c r e t a r l o de Gobierno 
Municipalidad de El Hoyo 
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N° 594/2014.-
ípcii 

Y CONSIDERANDO: 
Que se ha elevado desde el DEM la resolución 594/2014, para 

referendum del Honorable Concejo Deliberante, en la cual se reconoce al Sr. Mago 
Cliver Zuniga , DNI N°14.879.172 como ocupante de una parcela que fuera parte del 
ex lote 120, circunscripción 3, sector 1, de una superficie aproximada de 30 
Hectáreas, 88 áreas, 67 centiáreas; 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución N° 594/2014, para así dar continuidad al trámite de 
regularización de tierra del Sr. Mago Cliver Zuniga 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 594/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión especial del día 01 de Octubre del 2014. 

CÉSAR SALAMÍN 
Con cejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total i—i 
Veto Parcial 1 I 

Estadística 

LG 
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ADM EJEC 
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. HCD (PVEH) 
El Hoyo - Chubut 

MARTA SANTILLAN 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo f Qbubut 





La Ley XVI N° 46, la o rdenanza Municipal de Tierras Fiscales N° 
0 3 4 / 9 8 , el Expediente adminis t ra t ivo Expte N° 17.600/1982 "ZÜÑIGA, 
Herminio "y Expte. N° 016/2014 "ZUÑIGA, Mago Cliver" Circunscripción 3, sector 
1, ex lote 120, Sección El Hoyo, Paraje Desemboque, Depto. Cushamen, Pcia. Del 
Chubut" 

Y CONSIDERANDO: 

1.- A fs 20 del Expte. 1 7 . 6 0 0 / 1 9 8 2 , obra acue rdo entre los hi jos del 
ocupan t e originario Zúñiga Herminio (Fallecido) por la que a c u e r d a n 
repar t i rse las t ierras que f u e r a n ocupación de su padre. 

2.- A fs. 2 del Expte. 016/2014, obra solicitud de inspección; declaración 
Jurada y croquis de mensura. 

3.- A fs. 5 obra no ta emit ida por el á rea mi cargo; haciéndole saber al 
par t icu lar sobre la fal ta de requis i tos a los f ines de comenzar con el 
t rámi te de regularización. 

4.- A fs. 7 obra croquis de la superficie denominada Circunscripción 3, 
Sector 1, f i rmado por agr imensor . 

5.- A fs. 9 y sg. Obra notificación a l inderos de la inspección de fecha 13 de 
mayo de 2014. 

ó.- A fs. 13 obra comunicado de p r e n s a de inspección de fecha 13 de mayo 
de 2014 

7.- A fs. 14 y sg. Obra liquidación del canon de inspección y su 
correspondiente pago. 

8.- A fs. 16 y sg. Obra inspección por el á rea a mi cargo, el día de 13 de 
mayo de 2014, croquis de relevamiento y fotografías. 

9.- A fs. 21 obra informe de la Subsecre ta r ía de Bosques. 

10.- A fs. 22 obra ratificación del l indero Zúñiga Clodomiro, man i fes t ando 
que e n c u e n t r a o c u p a n d o la fracción de t ierra l indera y no posee conflicto 
con el Sr. Zúñiga Mago. 

11.-A fs. 24 obra ratificación del lindero Zúñiga Mario José , man i fes t ando 
que e n c u e n t r a ocupando la fracción de t ierra l indera y no posee conflicto 
con el Sr. Zúñiga Mago. 

12.- A fs. 26 obra d ic tamen legal de la Asesora del HCD. 

POR ELLO: 
El Intendente Municipal de El Hoyo 

R E S U E L V E : 

Articulo N° 1: RECONOCER a Mago Cliver ZUÑIGA, DNI N°14 .S79.172, 
como ocupan te de u n a parcela que fuera par te del ex lote 120, 
Circunscripción 3, Sector 1, de u n a superficie ap rox imada de 30 hec tá reas 



Articulo N° 3: Que tal reconocimiento se hace como ant iguo poblador. 

Articulo N°4: REMITASE el expediente al Honorable Concejo Deliberante 
pa ra su r e f rendúm. 

Articulo N° 5: NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y ARCHÍVESE 

El Hoyo, 30 de sept iembre de 2 0 \ 4 . -

RESOLUCION N° 5 9 4 / 2 0 1 4 MEH 

j W H A r t e r o 
Secretar io cte G o b i e r n o 
Municipalidad de El Hoyo 

ZUDRUK 
M u n i c i p a l 

EL HOYO - C H U B U T 

"¡É 



A) Z Pnawdeftcta HCO El Hoyo 

MARTA SANTILLAS 
Cono«(rt HCD JPVEH) 
SHB5ÍD - K i ü l 

)SE BONDEL 
HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concaj»l HCD (FPV) 
El Hoyo • Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014. 

Fecha / / 2014.-

Ley XVI N° 46, Resolución 040/2011, Ordenanza Municipal 007/2011, 
Ordenanza 046/2011, Ordenanza 082/2013, Expediente N°17601/82 y la nota 
163/2014 recibida en el HCD.-

Y CONSIDERANDO: 
Que según Resolución Municipal N° 040/11 se reconoce al Sr. 

Gonzalo Friol Moure como ocupante de la fracción de tierra fiscal identificada como 
cuasi parcela sin número del ex lote 114, sección 2, circunscripción 4, paraje El 
Desemboque, de la Localidad de El Hoyo, de una superficie aproximada de 00 
hectáreas, 60 áreas, 52 centiáreas; 

Que mediante Ordenanza Municipal 007/2011 se Refrenda la 
resolución 040/2011 del DEM; 

Que según Ordenanza 046/2011 se autoriza al Sr Gonzalo Friol 
Moure a mensurar el ex lote 114, sección 2, circunscripción 4, paraje El 
Desemboque, de la Localidad de El Hoyo, de una superficie aproximada de 00 
hectáreas, 60 áreas, 52 centiáreas; / 

Que según Ordenanza 082/2013 se autoriza la prórroga de 
mensura; 

Que según notas mencionadas en visto se solicita una segunda 
prórroga de Mensura, no existiendo objeción alguna para acceder a la misma; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: AUTORIZAR LA PRÓRROGA de mensura al Sr Gonzalo Friol 
Moure, DNI N° 18.089.314, de acuerdo a lo establecido por el Art N° 2 de la 
Ordenanza Municipal N° 046/2011 HCD MEH.-

Artículo N° 2: Dicha autorización tiene un plazo de 6 meses para realizar la mensura 
a partir de la promulgación de la presente ordenanza. 

Artículo N° 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Especial del día 01 de Octubre del año 2014. 
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AC PrMktondt HCO El Htm» 

O eJLl Üáfy) . 
£JÍ¡Oy° -cÑvbu! 

M#*TA SANTILLAN 
Coooo^i HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chubut 

I BÓNOtL 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

• M.*~J M. 

La Ley XVI N° 46; Expediente 17709, La nota 451/2014 de Vialidad 
Nacional y la nota 299/2014 HCD; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la nota mencionada en visto el Sr Nicolás Quilodran 

solicita desafectación de la calle parte del lote ex 104f actualmente denominado 
parcela 1- Chacra 18- Sector 4- Circ.2- Ejido 12; 

Que en fecha 19 de Octubre de 2010 se realizó una Inspección 
donde se constata la invasión a la presunta superficie de vialidad nacional, según 
consta en foja 125 y 130 del Expediente.-

Que la superficie a desafectar formaba presuntamente parte de 
la ex Ruta Nacional N° 258.-

Que a fojaN0 198 consta respuesta de Vialidad Nacional donde 
se deja constancia que no se hallan antecedentes de mensura ni de inscripción de 
Dominio a nombre de dicha superficie; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: DES AFECTAR parte de la ex ruta Nacional 258 en toda la 
extensión que pasa por delante del ex lote 104 F, Circunscripción 2, Sector 2, Chacra 
18 del Ejido Municipal con frente a la ocupación del Sr Nicolás Quilodran, DNI 
13.614.929 . . 

Artículo N° 2: El ancho de la calle a lo largo de toda la extensión deberá respetar 20 
metros de ancho. . 

Articulo N° 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Especial del día 01 de Octubre del 2014. 

Situación Estadística 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 
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murían UL «presidia 
HCOEIHoyo 

2 
D (PJ) 

phubui 

f 1ARÍA DEL VALLE SAflACHO 
Conqeja! HCD (PJ) 

3ANT1LLAN 
CcocsfBt HCD (PVEH) 

N Hoyo j- Gtiubut 

JOSE BONDEL 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCO i 
El Hoyo - Cn 

Departamento 
Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / /2014, 

v i s i u : 
La Ley XVI N° 46, las Ordenanzas Municipales N° 154/2012, 051/01, 102/12, 075/13 y el 

Código Civil. -

Y CONSIDERANDO: 
Que existen numerosos pobladores ocupantes y/o propietarios de hecho de 

lotes agrícolas con superficies menores a dos hectáreas con necesidad de regularizar su situación. 
Que gran cantidad de descendientes (hijos y nietos) de los antiguos pobladores 

ocupan superficies que no se ajustan a los mínimos establecidos por la Ordenanza N° 154/2012, esto 
es, dos hectáreas, en razón de las sucesivas fragmentaciones que la progenie impone; 

Que las sucesivas crisis económicas de nuestro país han llevado a los antiguos 
pobladores y sus descendientes, como se adelantó, a subdividir las tierras y al no contar con la debida 
documentación, quedar en desigualdad de oportunidades de acceder a la misma. 

Que mediante las Ordenanzas Municipales 038/06 y 015/07 se creó una norma 
que contempla expresamente estas situaciones tendientes a regularizar las tenencias de las tierras 
fiscales solamente. 

Que las precitadas Ordenanzas tenían una vigencia hasta el 31 de Diciembre 
del año 2007, por lo que es intención de esta administración municipal realizar una nueva norma a fin 
de regularizar la tenencia de tierras fiscales a quienes acrediten ser sus reales y pacíficos ocupantes, y 
de los propietarios de parcelas agrícolas en las que se verifiquen la existencia de núcleos 
habitacionales independientes de descendientes de sus propietarios. 

Que en el sistema republicano resulta evidente que el órgano con mayor 
celeridad en su actuación resulta ser el DEM, razón por la que deviene en conveniente que sea éste (a 
través del área que crea corresponder, incluso, mediante la creación de ella, y los procedimientos que 
estime corresponder) quien lleve adelante la gestión tendiente a acreditar la condición de antiguo 
poblador, que resulta uno de los requisitos de la presente norma. 

Que sin perjuicio de lo antedicho, la intervención de este Cuerpo 
Deliberativo resulta indispensable atento la calidad de tierra fiscal que pueden revestir los inmuebles 
alcanzados por las normas de la presente, tanto como en relación a las superficies mínimas de 
fraccionamiento de propiedades privadas en poder de antiguos pobladores, lo que se vincula 
directamente con la zonificación y planificación urbana, cuestiones estas de atingencia estricta de este 
Cuerpo. 

Que la norma opera como excepción para determinado grupo de 
administrados que reúnan las condiciones que la misma requiere y limitada en el tiempo, ello respecto 
de las superficies mínimas establecidas en la Ordenanza N° 154/2012, y que evidencien no tener 
ánimo de lucro y/o especulación con la regularización de su situación. 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL H O Y O SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: PRORROGAR hasta el 15 Diciembre del 2014 la ordenanza N° 102/2012 referente a 
la regularización de las tierras ocupadas y/o de propiedad de los antiguos pobladores, en relación a 
superficies menores a 2 (dos) hectáreas. . 

Artículo N" 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo en 
sesión ordinaria del día 24 de Septiembre del ario 2014. . 
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K ,/ALTCn PÉHEZ 
Concejal HCD (PJ) 

El H o v o - C h u b u t 

HARÍÂ Et VALLE SAflACHO 
Concejal HOD (PJ) 
ElMoj» • Chubut 

/ 

.1ARTA santillan 
c2¡^l HCD (PVEH) 

B "oyó 7 Ctíübuf 

jOáÉ^NDEL 
C o n c e j a l H C D (PVEH) 

El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Conceja l H C D (FPV) 
EIHovo -

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2 0 1 4 . -

La ley AVI Nu 4b, Nota 138/2014, Nota 343/2014; 

Y CONSIDERANDO: 
Que según nota 138/2014 se ve reflejada la situación del Sr 

Luis Tejada por la cual solicita condonación de la deuda de ingresos brutos; 

Que mediante la misma manifiesta que el proyecto para poner 
un comercio en la localidad se vio interrumpido por la enfermedad de su mama 
Blanca Venancio; 

Que contamos con historia clínica de la Sra. Blanca 
Venancio 

Que mediante nota 343/2014 se manifiesta la baja en la 
AFIP de Monotributo, y la baja de ingresos Brutos en la Municipalidad de la 
localidad. 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: CONDONAR de la deuda de ingresos brutos al SR Luis Tejada, 
DNI: 18.577.841, CUIT N°20-18577841-0, comprendida desde diciembre de 2012 
a septiembre del 2013 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día 24 de Septiembre del año 2014. 

Situación 
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MC Prwijíencto 

MAfrfA DEL ^4(J-E SAfiACHO 
(PJ) 

ayo » Chufaut 

r 
(¿j [\oyO -cikS^Á 

MAitW ¿¿ANTIUAÍT 
f 0 0 0 ^ HCD (PVEH) 

El Hoyo - Cp 

)SE BONDEL 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

La Ley AVI J>T 40, La uraenanza UJU/ZU14, la i\iota z/y/zui4 h ^ j j , 

Y CONSIDERANDO: 
Que según nota mencionada en visto se solicita la extensión 

de la concesión del camping Municipal "Puerto Patriada" al sr. Alfredo Ricardo 
Lobo por la temporada 2014/2015 hasta semana santa inclusive 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder al pedido 
del Sr Lobo Ricardo Alfredo; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: EXTENDER la concesión del camping Municipal "Puerto Patriada" 
al sr. Alfredo Ricardo Lobo DNI N° 26.444.306, CUIT 20-26444308-8, por la 
temporada 2014/2015, hasta semana santa inclusive. 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 24 de Septiembre del año 2014. 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 
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Veto Parcial ' I 
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PRO OTR 
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María d í5%ü.e 
Concejal 
El Hoyo -

Miriam M. G o r a o l o z 
Vicepreskienta 

WC PrMi#ncia HCO El Hoye 

•4 

WAÍ.TER PEREZ 
cejal HCD (PJ) 

ferrloyo - Chubut 

HMtttmniMi 
Concejal HCD (PVEH) 

© H o y o -

BONDEl 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SW-AMlN 
ro..~.*l ̂ CD (FPV) 

Departamento 
Ejecutivo 

Resolución N° /14.-

Fecha / /2014, 

VISTO: 
La Ley Provincial XVI Nc 

HCD MEH.-

Y CONSIDERANDO: 

46 (antes Ley 3098) y la Ordenanza 138/2012 

Que por medio de la Ordenanza 138/2012 HCD MEH se dispuso autorizar al 
Departamento Ejecutivo Municipal a ceder el inmueble denominado como Parcela 
19 que nace de la Parcela 12, Chacra 3, Circunscripción 1, Sector 3, Ejido 12, 
superficie 3.864,26 m2., al Ministerio de Educación de la Provincia de Chubut para 
construir una Escuela de Nivel Inicial.-

Que la transferencia de dominio antes mencionada se encontraba 
condicionada al inicio de obra, por parte del Ministerio de Educación, dentro de los 
180 días caso contrario el inmueble retornaba al dominio municipal.-

Que el plazo establecido por el HCD se encuentra en exceso vencido 
debiendo ser ampliado a los fines de llevar adelante, por parte del Ministerio de 
Educación de la Provincia de Chubut, la construcción del tan ansiado 
establecimiento educativo.-

Que por el significado que tiene la obra para nuestra localidad es deber de 
este Cuerpo dictar la presente.-

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: AMPLIAR el plazo para inicio de obra por parte del Ministerio de 
Educación de la Provincia de Chubut en el inmueble denominado como Parcela 19 
que nace de la Parcela 12, Chacra 3, Circunscripción 1, Sector 3, Ejido 12, superficie 
3.864,26 m2, otorgado por Ordenanza 138/2012 HCD MEH, venciendo el 30 de 
setiembre de 2015. De no cumplir con el cargo establecido el dominio del inmueble 
descripto volverá al Estado Municipal. 

Artículo N° 2: FACULTAR al DEM a suscribir minutas, formularios y/o cuanta 
documentación sea necesaria a los fines del cumplimiento de la presente. 

Artículo N° 3: De forma.-

Dada en la Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo 
en Sesión Ordinaria del día 10 de setiembre del año 2014. 
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A/ 
WALIbH WfíbZ 

^Loncejal\HCD (PJ) 

// . 

JUAN ARTERO 
Concejal HCD (PJ) 

1 Hoyo- Chubut 

CESAR S A L A M I N 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - C h u b u t 

J 

MARTA^SANTItLAN 
CoñCgjal HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chubut 

>E BONDEL 
Concejal hpÓD (PVEH) 

E l Hoyo - Chubut 

D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución /2012.-

U / J / Z.U 1 u , 

YCONS1DERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en visto en el artículo 
N° 3 reserva el lote de aproximadamente 3860 m2 para la construcción de un jardín 
de infantes; 

Que el lote en cuestión según plano de mensura registrado 
anle la Dirección de Catastro de la Provincia de Chubut como plano N° 27601 
expediente P-552-11 Tomo 259 Folio 90, se denomina como Parcela 19 de una 
superficie de 3864.26 m2- Ejido 12,Circunscripción 1, Sector 3, parcela 12, Chacra 
3; 

Que es menester del Departamento Ejecutivo Municipal 
cumplir las ordenanzas vigentes, haciendo hincapié en el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población facilitando en este caso el acceso a la educación; 

POR ELLO Y: 

en uso de las facultades que le son propias 

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo sanciona con 
t u e r z a d e 

ORDENANZA 

Articulo N" 1: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal ceder el 
inmueble denominado como parcela 19 que nace de la parcela 12, chacra 3, 
circunscripción 1, sector 3, ejido 12 de una superficie de 3864.26 m2 al Ministerio 
de Educación de la provincia de Chubut para la construcción de una escuela de Nivel 
Inicial. 

Artículo N° 2: Los honorarios de la transferencia correrán por cuenta de la 
municipalidad. : 

Artículo N" 3: La transferencia mencionada en el articulo N° 1 queda condicionada 
a un plazo de 180 días para el comienzo de ejecución de obra por parte del 
Ministerio de Educación, caso contrario el inmueble retornara al dominio del 
municipio. 

Artículo N" 4: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la 
^de El Hoyo en sesión Ordinaria del día 31 de octubre del año 2012.-

SZUDRUK 
a Munlcipa 

EL H O Y O - C H U B U T 
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Ct 
Coni -FPV) 
tjil 'o f lubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / /2014. -

L3 Ley A V i 1N *tU y la ivcbuiuwiuu n J i u i u i - T u u u u m , 

Y CONSIDERANDO: 
Que según Resolución mencionada en visto se establece un 

descuento del 50% en el impuesto inmobiliario por el año 2014, de las parcelas 5 y 6 
de la manzana 1 del barrio Arrayanes de esta localidad a la Sra. Blanca Venancio. 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución MLinicipal N° 521/2014; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 521/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. -

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día 10 de Septiembre del año 2014. 
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ua iiuid icuuiua n- ^40/14 y ia Ley de Corporaciones Municipales XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 
Que el Sr. Luís Tejada hijo de la Sra. Blanca Venancio, en carácter de 

titular de la parcela 5 y 6 de la manzana 1 del Barrio Arrayanes de nuestra localidad informa la 
situación de salud que atraviesa la titular y solicita descuento de la deuda inmobiliaria; 

Que resulta oportuno establecer un descuento en la deuda de los impuestos 
inmobiliarios adeudados del ante citado lote, considerando la situación por la que atraviesa la 
titular; 

POR ELLO Y: 

Artículo N° 1: Establecer un descuento del 50% en el impuesto inmobiliario por el año 2014 de 
las parcelas 5 y 6 de la manzana 1 del barrio Arrayanes de esta localidad, titularidad de la Sra. 
Banca Venancio. 

En uso de las facultades que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 

RESUELVE 

Articulo N° 2: Elevar la presente Resolución al Honorable Concejo Deliberante para su 
refrendo. 

Articulo N° 3: De forma 
RESOLUCIÓN N° 521/14 

EL HOYO, 22 de agosto de 2014 

S e c r e u n a áe> Go txamo 
rtonicvah<iad de El Hoyo 
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CÉSAfi SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014. 

Fecha / /2014.-

Y CONSIDERANDO: 
Que se ha suscripto un convenio en fecha 13 de junio del 

2014 entre la Provincia del Chubut representada por el Sr. Gobernador Martín Buzzi 
y la Municipalidad de El Hoyo, representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, 
tendiente a la ejecución de la obra "Construcción de la ciclo via - sector Catarata 
Sur"; 

Que la Provincia a través del Ministerio de Economía y 
Crédito Público transferirá para la ejecución de la Obra la suma de PESOS UN 
MILLON CUARENTA Y SEIS MIL ($ 1.046.000,00); 

Que resulta necesario incorporar dichos fondos en el 
presupuesto municipal a fin de cumplimentar los requerimientos legales y 
administrativos, a cuyo fin se debe crear una nueva partida presupuestaria; 

Por lo expuesto, este cuerpo debe dictar la presente; 
POR ELLO Y: 

En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Articulo N° 1: RATIFICAR en todos sus términos el convenio suscripto entre la 
Provincia del Chubut representada por el Sr. Gobernador Martín Buzzi y la 
Municipalidad de El Hoyo, representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, de 
fecha 13 de junio de 2014, tendiente a la ejecución de la obra "Construcción de la 
ciclo via - sector Catarata Sur".-

Articulo N° 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, iniciar, certificar, dirigir, 
inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento administrativo que esta 
determine y de conformidad con el convenio mencionado en el articulo 1. 

Artículo N° 3: INCREMENTAR el presupuesto Municipal 2014 a cuyo fin 
incorporar el rubro Anexo I Ingresos 02 DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

01.02.02.83. "Construcción de la ciclo vía - sector Catarata Sur" 
_+($ 1.046.000,00) 

Artículo N° 4: INCREMENTAR el presupuesto Municipal 2014 a cuyo fin 
incorporar el rubro, Anexo II Egresos 13.09. DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

13.09.01.56. "Construcción de la ciclo via - sector Catarata Sur" 
_+($ 1.046.000,00) 

Artículo N° 5: Regístrese. Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 4o de Seprdel año 2014. 
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CFGAN GALAMÉW 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

Y CONSIDERANDO: 
Que se ha suscripto un convenio ejecutivo modificatorio en 

fecha 8 de julio del 2014 entre el INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO, representado por el presidente, Arq. Ricardo Alberto 
Trovant y la Municipalidad de El Hoyo, representada por su Intendente Don Mirco 
Szudruk, tendiente a la ejecución de la obra "2 VIVENDAS DE POLICIA"; 

Que la Provincia a través del instituto provincial de la vivienda 
y desarrollo urbano transferirá para la ejecución de la Obra la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL CINCUENTA Y CINCO CON NOVENTA 
Y TRES CENTAVOS ($829.055,93); 

Que es necesario incorporar dicho fondo en el presupuesto municipal 
a fin de cumplimentar los requerimientos legales y administrativos a cuyo fin es 
indispensable incrementar la partida en la suma presupuestada de PESOS 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CINCUENTA Y CINCO CON NOVENTA Y 
TRES CENTAVOS ($ 329.055,93) ya prevista en el presupuesto del año 2014; 

Por lo expuesto, este cuerpo debe dictar la presente; 
POR ELLO Y: 

En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: RATIFICAR en todos sus términos el convenio ejecutivo 
modificatorio suscripto entre el instituto provincial de la vivienda y desarrollo urbano, 
representado por el presidente, Arq. Ricardo Alberto Trovant y la Municipalidad de 
El Hoyo, representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, de fecha 8 de julio de 
2014 tendiente a la ejecución de la obra "2 VIVENDAS DE POLICIA". 

Articulo N° 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, iniciar, certificar, dirigir, 
inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento administrativo que esta 
determine y de conformidad con el convenio mencionado en el articulo 1. 

Artículo N° 3: INCREMENTAR el presupuesto Municipal 2014 en el rubro Anexo I 
Ingresos 02 DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

01.02.02.30. "IPVYDU Construcción. Vivienda Policía' _+ ($ 329.055,93) 

Artículo N° 4: INCREMENTAR el presupuesto Municipal 2014 en el rubro, Anexo 
II Egresos 13.09. DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

_+ ($ 329.055,93) 13.09.01.26. "IPVYDU Construcción. Vivienda Policía" 
Artículo N" 5: Regístrese. Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
El Hoyo en sesión ordinaria del día ^lo de Sep- í del año 2014. 
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CÉSAFL SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubu* 

Departamento 
Ejecutivo 

Resolución N° /14.-

Fecha / /2014.-

i_/u vyi IUIUJU 

Ordenanza Municipal N° 046/14, Y La ley de Corporaciones Municipales XVI N° 
46. 
Y CONSIDERANDO: 

Que se han suscripto dos convenios ejecutivos modificatorios 
en fecha 8 de julio del 2014 entre el INSTITUTO PROVINCIAL DE LA 
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, representado por el presidente, Arq. 
Ricardo Alberto Trovant y la Municipalidad de El Hoyo, representada por su 
Intendente Don Mirco Szudruk, tendiente a la ejecución de las obras "1 VIVIENDA 
PARA PERSONAL DE SALUD" y "1 VIVIENDA PARA PERSONAL DE 
SALUD"; 

Que es necesario actualizar los montos de las obras y del 
presupuesto municipal, dado la inflación de los últimos meses. 

Que la Provincia a través del instituto provincial de la 
vivienda y desarrollo urbano transferirá para la ejecución de "1 VIVIENDA PARA 
PERSONAL DE SALUD" la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON TREINTA Y CINCO 
CENTAVOS ($332.459,35) en lugar de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE TRES CON SESENTA CENTAVOS 
($264.823,60), generando un excedente de PESOS SESENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS 
($67.635,75) y transferirá para la ejecución de "1 VIVIENDA PARA 
PERSONAL DE SALUD" la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y UN 
MIL NOVENTA Y SEIS CON DIECINUEVE CENTAVOS ($361.096,19) en lugar 
de PESOS TRECIENTOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE CON DOCE 
CENTAVOS ($300.567,12) generando un excedente de PESOS SESENTA MIL 
QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL CON SIETE CENTAVOS ($60.529,07); 

Que es necesario incorporar dicho fondo en el presupuesto 
municipal a fin de cumplimentar los requerimientos legales y administrativos a cuyo 
objeto es indispensable incrementar la partida en la suma presupuestada de PESOS 
QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00) ya prevista en el presupuesto del año 2014; 

Por lo expuesto, este cuerpo debe dictar la presente; 
POR ELLO Y: 

En uso de las facultades que le son propias 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

Artículo N° 1: RATIFICAR en todos sus términos el convenio ejecutivo 
modificatorio suscripto entre el instituto provincial de la vivienda y desarrollo 
urbano, representado por el presidente, Arq. Ricardo Alberto Trovant y la 
Municipalidad de El Hoyo, representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, de 
fecha 8 de julio de 2014 tendiente a la ejecución de la obra "1 VIVIENDA PARA 
PERSONAL DE SALUD". 
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CÉSAR SALAMÍN 
Concaja! HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /14.-

Fecha / /2014.-

iviunicipaiiaaa ae ni noy o, represeniaaa por su ínienaenie uon ivurcu ¿>¿uu iuk , u c 

fecha 8 de julio de 2014 tendiente a la ejecución de la obra "1 VIVIENDA PARA 
PERSONAL DE SALUD". 

Articulo N° 3: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento 
administrativo que esta determine y de conformidad con el convenio mencionado en 
el artículo 1. 

Artículo N° 4: INCREMENTAR el presupuesto Municipal 2014 en el rubro Anexo 
I Ingresos 02 DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

01.02.02.28. "IPV Y DU Construcción Vivienda Salud 1 y 2" + ($128.164,82) 

Artículo N° 5: INCREMENTAR el presupuesto Municipal 2014 en el rubro, Anexo 
II Egresos 13.09. DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

13.09.01.28. "IPV Y DU Construcción Vivienda Salud 1 y 2" + ($128.164,82) 

Artículo N° 6: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día Üb de setiembre del año 2014. 

áilvínaLO 
HCD El Hoyo - Chubut 

Lobos 
slativa 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total 
Veto Parcial B 

Estadística 

LG 
OSP 
TUR 
PRO 

CON 
ADM 
TIE 
OTR 

HCD 
EJEC 
OTROS 

Islas Malvinas S/N - El Hoyo - Chubut - C P 9211 - T.E. 0294—4471163 -del iberante@gmail .com.ar 

mailto:deliberante@gmail.com.ar


J 
// 

/ .AliER PEREZ 
ónéejal HCD (PJ) 

EiH¿Vo • Chubut 

M4BÚ 

Conejal HCD (PVEH) 
£1 Hoyo » Chuúut 

M JOSE BONOEL 
tfoncejal HCD (PVEH 
El Hoyo • Chubut 

CÉSAR SAlAMtN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo • Chubut 

Departamento 
Ejecutivo 

Resolución N° /14.-

Fecha / /2014, 

La ley de Corporaciones Municipales XVI N° 46. 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha suscripto un acta acuerdo entre el Ministerio de 

Desarrollo Territorial y Sectores Productivos de la Provincia del Chubut, 

representada por la Sra. Ministra M, Se Gabriela Dufour y la Municipalidad de El 

Hoyo, representada por el Sr. Intendente Municipal, Don Mirco Szudruk; 

Que el mismo tiene como objetivo implementar el proyecto 

denominado "Plan de Restauración de áreas afectadas por el incendio en la zona de 

Puerto Patriada, Reserva Forestal de Usos Múltiple Lago Epuyén"; 

Que la Provincia a través del Ministerio de Desarrollo 

Territorial y Sectores Productivos, entregará un Aporte NO Reintegrable para la 

ejecución del proyecto por un monto de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS ($ 341.900,00); 

Que resulta necesario incorporar dichos fondos en el 

presupuesto municipal a fin de cumplimentar los requerimientos legales y 

administrativos, a cuyo fin se debe crear una nueva partida presupuestaria; 

Por lo expuesto, este cuerpo debe dictar la presente 

POR ELLO Y: 

En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
Artículo N" 1: RATIFICAR en todos sus términos el Acta Acuerdo firmada entre el 

Ministerio de Desarrollo Territorial y Sectores Productivos de la Provincia del 

Chubut, representada por la Sra. Ministra M, Se Gabriela Dufour y la Municipalidad 

de El Hoyo, representada por el Sr. Intendente Municipal, Don Mirco Szudruk, para 

implementar el proyecto denominado "Plan de Restauración de áreas afectadas 

por el incendio en la zona de Puerto P^íriatlaj Reserva Forestal de Usos 

Múltiple Lago Epuyén". 
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¿tSAR SALAMÍN 
Coneja l HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /14.-

Fecha / /2014.-

u.auaj\->o pv/i 01 kj p u i i v i v v i u o j nv/iicu, vuiiucucu.5 auj uv^ic-cii ? a u u ^ u i i u a u u , íiii^/iai, 

certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento 

administrativo que esta determine según el convenio mencionado en el articulo 1 . — 

Artículo N° 3: INCREMENTAR el presupuesto Municipal 2014 a cuyo fin 

incorporar el rubro Anexo I Ingresos 02 DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

01.02.02.80. "Plan de Restauración de áreas afectadas por el incendio en la zona 

de Puerto Patriada, Reserva Forestal de Usos Múltiple Lago Epuyén" 

+ ( $ 341.900,00) 

Artículo N° 4: INCREMENTAR el presupuesto Municipal 2014 a cuyo fin 

incorporar el rubro, Anexo II Egresos 13.09. DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

13.09.01.57."Plan de Restauración de áreas afectadas por el incendio en la zona 

de Puerto Patriada, Reserva Forestal de Usos Múltiple Lago 

Epuyén"" + ( $ 341.900,00) 

Artículo N° 5: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 

de El Hoyo en sesión ordinaria del día c3 de Se^n" del año 2014. 
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BONDIL 
Con¿ejal HCD (PVEH) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento 
Ejecutivo 

Resolución N° /14.-

Fecha / /2014.-

La Ordenanza Municipal N° 124/13, la Ordenanza Municipal N° 
097/2013, La ley de Corporaciones Municipales XVIN°46 ; 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha suscripto un acta acuerdo entre la Subsecretaría de 
Bosques del Ministerio de Desarrollo Territorial y Sectores Productivos de la 
Provincia del Chubut, representado por el Sr. Subsecretario Ing. Ftal. Hernán 
Colomb y la Municipalidad de El Hoyo, representada por el Sr. Intendente 
Municipal, Don Mirco Szudruk; 

Que el mismo tiene como objetivo implementar tareas en el 
marco de la Ley N° 26.331 de Presupuestos Mínimos para la Protección Ambiental 
de los Bosques Nativos mediante la asistencia técnica y económica a pequeños 
productores, comunidades indígenas y/o campesinas y otras organizaciones; 

Que la Provincia a través de la Subsecretaría de Bosques, 
entregará un Aporte NO Reintegrable por un monto de PESOS CIENTO DIEZ MIL 
($ 110.00, 00); 

Que resulta necesario incorporar dichos fondos en el 
presupuesto municipal a fin de cumplimentar los requerimientos legales y 
administrativos, a cuyo fin se debe crear una nueva partida presupuestaria; 

POR ELLO Y: 

Por lo expuesto, este cuerpo debe dictar la presente 

En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: RATIFICAR en todos sus términos el acta acuerdo entre la 
Subsecretaría de Bosques del Ministerio de Desarrollo Territorial y Sectores 
Productivos de la Provincia del Chubut, representado por el Sr. Subsecretario Ing. 
Ftal. Hernán Colomb y la Municipalidad de El Hoyo, representada por el Sr. 
Intendente Municipal, Don Mirco Szudruk, para implementar tareas en el marco de 
la Ley N° 26.331 de Presupuestos Mínimos para la Protección Ambiental de los 
Bosques Nativos mediante la asistencia técnica y económica a pequeños productores, 
comunidades indígenas y/o campesinas y otras organizaciones". 
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Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo • Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /14.-

Fecha / /2014.-

Artículo N° 3: INCREMENTAR el presupuesto Municipal 2014 a cuyo fin 
incorporar el rubro Anexo I Ingresos 02 DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

01.02.02.81. "implementar tareas en el marco de la Ley N° 26.331" 
_+($ 110.000,00) 

Artículo N° 4: INCREMENTAR el presupuesto Municipal 2014 a cuyo fin 
incorporar el rubro, Anexo II Egresos 13.09. DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

13.09.01.58. "implementar tareas en el marco de la Ley N° 26.331" 
_+($ 110.000,00) 

Artículo N° 5: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 0 3 d e S ^ f del año 2014. 

J S © 5 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total 
Veto Parcial B 

Estadística 

LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR TIE OTROS 
PRO OTR 

Islas Malvinas S/N - El Hoyo - Chubut - C P 9211 - T.E. 0294—4471163 -del iberante@gmail .com.ar 

^ — !A SAWfttOfo 
1 Concejal HCD (PVEH) 

Q Hoyo • Chubut 

" y M E B0NDEL 
Ccncejal HCD (PVEH) 
ti Hoyo - Chubut 

mailto:deliberante@gmail.com.ar


WAITER PÉRÉZ 
Concejal HCD (PJ) 
El Hoyo - Chubut 
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Concejal HCD (PVEH) 
BJ*o . Chubut 

¿JOSÉ BÓNOEL 
Cohce j 8 l HCD (PVgH) 
ti Hoyo . Chubut 

CÉSAR SALAMfc 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014 . -

Vi J.N" HO. 

Y CONSIDERANDO: 
Que se ha suscripto un convenio en fecha 13 de junio de 

2014 entre la Provincia del Chubut representada por el Sr. Gobernador Martín Buz; 
y la Municipalidad de El Hoyo, representada por su Intendente Don Mirco Szudru 
tendiente a la ejecución de la obra " Pavimentación en Calle Los Ciruelos"; 

Que la Provincia a través del Ministerio de Economía 
Crédito Público transferirá para la ejecución de la Obra la suma de PESOS L 
MILLON SEISCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO CO¡ 
06/100 ($ 1.601.985,06); 

Que resulta necesario incorporar dichos fondos en c 
presupuesto municipal a fin de cumplimentar los requerimientos legales 
administrativos, a cuyo fin se debe crear una nueva partida presupuestaria; 

Por lo expuesto, este cuerpo debe dictar la presente; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: RATIFICAR en todos sus términos el convenio suscripto entre ¡ 

Provincia del Chubut representada por el Sr. Gobernador Martín Buzzi y ! 
Municipalidad de El Hoyo, representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, di-
fecha 13 de junio de 2014, tendiente a la ejecución de la obra " Pavimentación en 
Calle Los Ciruelos". 

Articulo N" 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar lo 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar. iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiei 
administrativo que esta determine y de conformidad con el convenio mencionado c 
el articulo 1. — -

i i 

Artículo N° 3: INCREMENTAR el presupuesto Municipal 2014 a cuyo fu 
incorporar el rubro Anexo I Ingresos 02 DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

01.02.02.79. "Pavimentación en Calle Los Ciruelos' _+($ 1.601.985,06) 

Artículo N" 4: INCREMENTAR el presupuesto Municipal 2014 a cuyo i r 
incorporar el rubro, Anexo II Egresos 13.09. DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

13.09.01.55. "Pavimentación en Calle Los Ciruelos' _+($ 1.601.985,06) 

Artículo N" 5: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalici.. 
de El Hoyo en sesión (fi^Síaña del día 0 3 de S e p r del año 2014. -
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; Presktenps HC^€I no*i 

MLTEB 
Coriceial HCD 

PÉREZ 
(PJ) 

Cbufeut-

| v Á U t ¿>/Ui*CHÜ 
HCD (PJ) 

EiHoj» • Chubut 

BÓNDEt 
ejal HCD (PVEH'' 

El Hoyo - Chubut 

CÉSAfl SALAMfa 
Concejal HCD (FPV) 
EIHoyo - ChUtHJt 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

La Ley XVI N° 46, y la Resolución N° 438/2014 DEM; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la señora Isabel Nuñez Solicita se le considere la 

eximición de impuestos inmobiliarios. 
Que según Resolución mencionada en visto se le exime del 

impuesto Inmobiliario para el presente año sobre el inmueble denominado como 
Lote 137, Circunscripción 3, Sector 3, Chacra 2, de esta localidad.-

Que la misma cuenta con Informe Socioeconómico emitido 
por la MEH.-

Que la misma posee título de la propiedad antes 
mencionada.-

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución Municipal N° 438/14; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 438/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión orainária del día03de Septiembre del año 2014. 

S i l v f n a i o b a B 
Secretaría Legislativa 
HCD El Hoyo - Chübut 
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<PJ) 
Chubut 

A/C Prwweoaa HCD — 

Coneja l HCD (FPV) 
El Hoyo • Chubut 

D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

ley de corporaciones Municipales A vi jn ^o. 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha suscripto un convenio en fecha 31 de Enero de 
2014 entre la ADMINISTRACIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL, representada 
por el Presidente, Dr. Osvaldo MAIRAL y la Municipalidad de El Hoyo, 
representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, tendiente a la ejecución de la 
obra "PAVIMENTACIÓN CON ADOQUINES DE HORMIGÓN las Calles 1) 
Boysenberry entre Calle Colectora Sin Nombre y Los Guindos 2) Los Cerezos entre 
Los Guindos y Boynsenberry 3) Pje Frutillas entre Los Guindos y Callejón 
Paladino; 

Que la Provincia a través de la ADMINISTRACIÓN DE 
VIALIDAD PROVINCIAL financiará para la ejecución de la Obra hasta un monto 
total de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL ($ 571.000,00); 

Por lo expuesto, este cuerpo debe dictar la presente; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: RATIFICAR en todos sus términos el convenio suscripto entre LA 
ADMINISTRACIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL y la Municipalidad de El 
Hoyo, representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, tendiente a la ejecución 
de la obra "PAVIMENTACIÓN CON ADOQUINES DE HORMIGÓN las Calles 
1) Boysemberry entre Calle Colectora Sin Nombre y Los Guindos 2) Los Cerezos 
entre Los Guindos y Boysemberry 3) Pje. Frutillas entre Los Guindos y Callejón 
Paladino; 
Articulo N° 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento 
administrativo que esta determine y de conformidad con el convenio mencionado en 
el articulo 1 

Artículo N° 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. -

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión oíSrTáífa del día o3de Q<SPf del año 2014.-
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Concejal HCD (PJ) 
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Departamento 
Ejecutivo 

Resolución N° /14.-

Fecha / /2014.-

Que en fecha 7 de julio de 2014 se reunieron en el Edificio Municipal el 
Intendente a cargo, Sr. Juan Artero, el Secretario Legal y Técnico, Dr. Emanuel 
Silva, Dra. Barbara Cortes, a cargo de la Coordinación de Tierras y Catastro, Los 
Concejales Roberto Lucas, Miriam González, Alejandra Peña, Walter Perez, José 
Bondel y Marta Santillan, los Señores Galvarino Cardenas y Rafael Cárdenas, 
denominados en adelante Familia Cárdenas, los Señores Flora Mayorga, Avelino 
Águila, Margarita Aguila, Rossana Brua (apoderada de Margarita Aguila) Elvira 
Aguila, María Isabel Aguila, Bernave Mayorga, Ana Aguila, Susana Aguila, Elias 
Aguila, Nancy Lobos, denominados en adelante Familia Águila.-

Que luego de exponer cada familia su problemática, y a los fines de de dar 
continuidad a los trámites de regularización de tierras de ambas, se arribó al acuerdo 
amistoso que en copia se adjunta a la presente y forma parte integrante.-

Que en resumidas cuentas, los compromisos asumidos en el instrumento 
fueron: La Familia Cárdenas cede una superficie de tierra sobre el camino existente a 
los fines de que el ancho de éste logre 8 metros. Dicha cesión llegará hasta el límite 
de la ocupación de la Familia Águila y será afectado a Calle Pública. La Familia 
Águila compensará esta cesión por la porción de tierra que arroje en la medición 
final, a la Familia Cardenas. La Municipalidad realizará el alambrado a ambos lados 
del camino y elevará el acuerdo al HCD para su ratificación.-

Que el acuerdo arribado permitirá a la Familia Cárdenas y a la Familia 
Águila, dar continuidad a sus trámites de regularización de tierras fiscales y acceso a 
los servicios básicos, impedido a la fecha por falta de acceso, siendo ésta una 
situación de público y notorio conocimiento desde hace muchos años.-

Que es deber de este Cuerpo Legislativo cumplimentar lo acordado en fecha 
7 de julio de 2014.-

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL H O N O R A B L E CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: RATIFICAR en todos sus términos el acuerdo que se adjunta y 
forma parte integrante de la presente, suscripto el día 7 de julio de 2014, y de 
conformidad con los considerandos. 

Artículo N° 2: FACULTAR al DEM a suscribir toda documentación 
administrativa (planos de mensuras, planillas, formularios, y cuanto acto y/o minuta 
sea menester a estos fines) necesaria para el cumplimiento acabado del convenio 
referenciado en el artículo 1 de la presente ordenanza. 
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El Hoyo • Chuai t 

BONBtL 
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¿fi Hoyo • Chubut 

(TESAR SALAMIN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014 . -

Ca 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: RATIFICAR en todos sus términos el convenio suscripto entre la 
Provincia del Chubut representada por el Sr. Gobernador Martín Buzzi y la 
Municipalidad de El Hoyo, representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, de 
fecha 13 de junio de 2014, tendiente a la ejecución de la obra "CONSTRUCCIÓN 
PLAYÓN DEPORTIVO". 

Articulo N° 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento 
administrativo que esta determine y de conformidad con el convenio mencionado en 
el articulo 1. 

Artículo N° 3: INCREMENTAR el presupuesto Municipal 2014 a cuyo fin 
incorporar el rubro Anexo I Ingresos 02 DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

01.02.02.78. "CONSTRUCCION PLAYON DEPORTIVO' _+ ($ 700.000,00) 

Artículo N° 4: INCREMENTAR el presupuesto Municipal 2014 a cuyo fin 
incorporar el rubro, Anexo II Egresos 13.09. DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

13.09.01.54. "CONSTRUCCION PLAYON DEPORTIVO" _+ ($700.000,00) 

Artículo N" 5; Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 

Je El Hoyo en sesión del día de ^ e f ^ f d e l año 2614. 
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K DEÜ VALLE SARACHO 
0«tiT^al HCO (PJ) 
El Hoyo - Chubut 

>E BONDEL 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo • Chubut 

Coneja l HCD (FPV) 
El Hoyo • Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014. 

Fecha / / 2014.-

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha suscripto un convenio en fecha 13 de junio de 
2014 entre la Provincia del Chubut representada por el Sr. Gobernador Martín Buzzi 
y la Municipalidad de El Hoyo, representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, 
tendiente a la ejecución de la obra " 21 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE 
GAS"; 

Que la Provincia a través del Ministerio de Economía y 
Crédito Público transferirá para la ejecución de la Obra la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($ 493.500,00); 

Que resulta necesario incorporar dichos fondos en el 
presupuesto municipal a fin de cumplimentar los requerimientos legales y 
administrativos, a cuyo fin se debe crear una nueva partida presupuestaria; 

Por lo expuesto, este cuerpo debe dictar la presente; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: RATIFICAR en todos sus términos el convenio suscripto entre la 
Provincia del Chubut representada por el Sr. Gobernador Martín Buzzi y la 
Municipalidad de El Hoyo, de fecha 13 de junio de 2014, representada por su 
Intendente Don Mirco Szudruk, tendiente a la ejecución de la obra "21 
CONEXIONES DOMICILIARIAS DE GAS". 

Articulo N° 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento 
administrativo que esta determine y de conformidad con el convenio mencionado en 
el articulo 1. -
Artículo N" 3: INCREMENTAR el presupuesto Municipal 2014 a cuyo fin 
incorporar el rubro Anexo I Ingresos 02 DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

01.02.02.77. "21 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE GAS" + ($ 493.500,00) 

Artículo N° 4: INCREMENTAR el presupuesto Municipal 2014 a cuyo fin 
incorporar el rubro Anexo II Egresos 13.09. DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

13.09.01.53. "21 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE G A S " + ($493.500,00) 

Artículo N" 5: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión (&ftihva?ía del día 0 3 d e £>eupvdel año 2014. 
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Y CONSIDERANDO: 

Que mediante el Expte. citado en el visto la Municipalidad de 
El Hoyo solicita a través del Ministerio de la Familia y Promoción Social un subsidio 
destinado a familias de escasos recursos que fueron damnificados por la contingencia 
ignea del año 2011; 

Que mediante el Decreto Provincial N° 910 el Gobernador de 
la Provincia del Chubut otorga un subsidio destinado a familias de escasos recursos 
que fueron damnificados en contingencia ignea del año 2011; 

Que a modo de cumplimentar con los requerimientos legales 
y administrativos resulta necesario incorporar dichos montos en el presupuesto 
municipal ejercicio 2014; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

^ ( P J i, 
Q— 

JOS^BOfíDEL 
HCD (PVEH) 

Hoyo * Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
íoncaj»! HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N°£60/2014.-

Fecha / 20 /4 . -

X S J X G - - ^ WÍiriÍC¡pa| 
EL HOYO - CHUBUT 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: Crear el rubro e incorporar en el Presupuesto Municipal 2014, Anexo 
I Ingresos 02 "De Jurisdicción Provincial": 

01.02.02.82.- "Subsidio Contingencia Ignea año 2011" _+ ($ 200.000,00) 

Artículo N° 2. Crear el rubro e incorporar en el Presupuesto Municipal 2014 Anexo 
II Egresos 13.09 "De jurisdicción Provincial": 

13.09.01.59.- "Subsidio Contingencia Ignea año 2011' _+ ($ 200.000,00) 

Artículo N° 3: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a entregar la suma 
otorgada, debiendo ser rendida por los beneficiarios dentro de los 120 días. 

Articulo N° 4: De forma. -

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día tede septiembre del año 2 0 ^ ^ ^ -
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D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución No-5^1/2014.-

Fecha \t>)s 9 \ / 2014.-

r , / Municipal 
EL HOYO - CHUBUT 

N° 561/14 y La ley de Corporaciones Municipales XVI N° 46. 

Y CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas de la 
Provincia del Chubut definió un "Plan Estratégico Provincial de Turismo 
Sustentable, el cual posee un "Plan Operativo Anual" y una serie de programas 
dentro del cual está el denominado "Programa Provincial de Inversiones Turísticas"'; 

Que mediante el Expte. citado en el visto se tramita el 
otorgamiento de subsidios a los Municipios de Esquel, Trevelin, El Hoyo. Lago 
Puelo, Epuyen, Río Pico, Cholila, Corcovado y El Mantén, destinados al desarrollo 
turístico, en apoyo al sector privado con el otorgamiento de créditos blandos, para 
los prestadores de dichas localidades; 

Que nuestra localidad cuenta con 3 nuevos prestadores 
incorporados en el listado de beneficiarios; 

Que a modo de cumplimentar con los requerimientos legales y 
administrativos resulta necesario incorporar dichos montos en el presupuesto 
municipal ejercicio 2014; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: INCREMENTAR el rubro en el Presupuesto Municipal 2014, Anexo 
1 Ingresos 02 "De Jurisdicción Provincial": 

01.02.02.74.- "Crédito Prestadores Turísticos" _+($ 108.000,00) 

Artículo N° 2: INCREMENTAR el rubro en el Presupuesto Municipal 2014 Anexo 
II Egresos 13.08 "Turismo": 

13.08.01.06.- "Crédito Prestadores Turísticos' 

Articulo N° 3: De forma. -

_+($ 108.000,00) 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día de del año 2014. 
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Preside*-' ? HCD 
E l " ~ ' "* 

SAMTILIAN 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo • CnuDui 

%ALTPR PÉREZ 
f Concejal HCD (PJ) 
El Hoyo • Chubut 

iSÉ BÓNOEL 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - ChutMJt 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2014.-

XVI N° 46. 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha suscripto un convenio ejecutivo ampliatorio entre 
la Administración de Vialidad Provincial, representada por su Presidente Dr. 
Osvaldo Mairal y El Municipio de El Hoyo, representada por su Intendente Don. 
Mirco Szudruk; 

Que el mismo refiere a la realización del riego de la calzada 
en el acceso Provincial A33 (Acceso a Puerto Patriada) y A 34 (Acceso a El 
Desemboque); 

Que a modo de cumplimentar con los requerimientos legales y 
administrativos resulta necesario ratificar el acta compromiso; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: RATIFICAR en todos sus términos el convenio ejecutivo ampliatorio 
suscripto entre la administración de Vialidad Provincial, representada por su 
Presidente Osvaldo Mairal y El Municipio de El Hoyo, representada por su 
Intendente Don. Mirco Szudruk, para la Obra "Riego de la calzada en el acceso 
Provincial A33 (Acceso a Puerto Patriada) y A 34 (Acceso a El Desemboque)", de 
fecha 30 de diciembre del año 2013. 

Artículo N° 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento 
administrativo que esta determine según el convenio mencionado en el articulo 1 .— 

Artículo N° 3: Incorporar al rubro del presupuesto Municipal 2014 Anexo I Ingresos 
02 DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

01.02.02.06.- "AVP Repaso Desemboque y Patriada" + (S 150.000,00) 

Artículo N° 4: Incorporar al rubro del Presupuesto Municipal 2014 Anexo II 
Egresos 13.09. DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

13.09.01.10.- "AVP Repaso Desemboque y Patriada" + ($ 150.000,00) 

Articulo N° 5: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Qv¿\r\ar^a del día Q2.de julio del año 2014. 
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ROBERTO LUCAS -
Presidente HCD 

El Hoyo - Chubut 



MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O DELIBERANTE 
Provincia del Chubut 

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS 



.\feili!k'!ic¡ón Je H:.-.up... 

MUNICIPALIDAD DE I L H O Y O 
HONORABU: i. ON( .- JO DI-.l.lBKkANT'i-

l'i tulrttáti líci ¿"liübm 

ROBERTO LUCAS 
P/)esidente /HCD 

"byo - /qhubut 

M i r i a m Qrí ínzá lez 
Cpnceia! HCD (PJ) 

=1 Hoyo - Chubut 

VISTO: 

O R D E N A N Z A M l ' . N i i ' i P A l . KQSH 12íjí-í ¡ t 

La ley XVI M 46 y La Ordenanza"!24/13 

Y CONSIDERANDO: 
Q u e e s necesa r io modificar el p r e s u p u e s t o 2014 debido al ine.e. ene . 

En Ingresos Provinciales y e g r e s o s 

POR ELLO Y 
En u s o d e las f acu l t ades q u e ie son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE E LA MUNICIPALIDAD DE EL HC (Q 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Articulo N"'l: INCREMENTAR Y MODIFICAR la partida p re supues t a r i a a fie . 14 E., 

BOBtRTO LUCAS 
Presidente HCD 

El Hoyo Chubut 

13-01.01.OS P e r s . P . P e r m a n . S u p e r - S u e l d o Neio 

13.01.02.01 Contra tación personal administrativo 
13.01.02.02 Contratación Persona l Operat ivo 
13 .01 .02 .03 Contratación de Servicio 
13 .01 .03 .04 Cor tes ía y H o m e n a j e 

,<13.01.05.01 Equipamiento 
13.02.01 G a s t o Insectoria 
13 .04 .08 P r o g r a m a 3e ra .Edad 
13.04.09 Pro. Asist. Flias NBI 
13.08.02 Prom. Turística 
13.09.01.11 Combus t ib les y Lubricantes 
13.09.01.32 O b r a s Publ icas 
13 .09 .01-37 Recolección de Res iduos 
13 .09 .01-40 Resp . Y Rep. De Equipo 

|-) -lOO.OCO,: . 

v+) 
cO 
w 
{*) 
(t) 
(+) 
\+) 
\+) 
w 
{M 
v r ) 
H 
X + J 

: . . o 
350 
400 
140 
280 
1 0 0 . 

50. 
90 
"J'J 

i 50 
50 
50 

QOÜ.'.C 
000.0'j 
000. Oü 
000.00 
000,00 
000,00 
.000,00 
.000 00 
000 - -
.000 . . 

. 

. 0 0 0 . . - J 

.000.'-'0 

Art icu lo N°2: INCREMENTAR la Pa r t i da P ¡ - ¿ ¿ u p u l s e a r í a a ñ o 20 .-•> ... j . 

De- J u r i s d i c c i ó n P rov inc i a l : 

01 .02 .02 .14 Copart icipación Rega l í a s G a s í f e r a s 
01 .02 .02 .16 Coparticipación Rega l í a s Pe t ro le ras 

Articulo N'-'j: Regís t rese comuniqúese y cumplido archívese 

, > | ¡ jü.Ü.'O . _• 
+) 1.630.000 

i t:iiik'IHu Lii'i1 aii\u 

Resolución N°V'5 ,2014. 

FechkíüL n J M , 

Dada en la Sa la del Conce jo Deliberante c e ia Municipalidad d e t i h-, j en Ses ióa 
Ordinaria del d í a . Z I » d e . j . v . de 20 i -: 

P0B U'hCQ 
PT 

a UaUO 



PEREZ 
Concejal HCD (PJ) 

El Hoyo - Chubut 

i , j u i / i t j l u ícy ue c o r p o r a c i o n e s Munic ipa les XVI N " 4 ó . 

Y CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Turismo y Areas Protegidas de 
Provincia del Chubut definió un "Plan Estratégico Provincial de Turisnu 
Sustentable, el cual posee un "Plan Operativo Anual" ) una serie de programa-
dentro del cual está el denominado "Programa Provincial de Inversiones turísticas": 

Que mediante el Expte. citado en el \ is to se tramita el 
otorgamiento de subsidios a los Municipios de Esquel, Trevelin, El Hoyo. Lago 
Puelo, Epuyen, Rio Pico, Cholila, Corcovado y El Manten, destinados al desarrollo 
mrístico, en apoyo al sector privado con el otorgamiento de créditos blandos, para 

<Mos prestadores de las localidades; 
Que nuestra localidad cuenta con 14 prestadores incorporados 

en el listado de beneficiarios; 
Que mediante e! Decreto n° 5oi 14 en su Anexo ill se 

estableció en una Io etapa el otorgamiento del crédito a tres beneficiarios: ( abañas 
La Aljaba. Hostería de Montaña Las Pataguas \ Restaurant Pirque; 

Que a modo de cumplimentar con los requerimientos légale 
y administrativos resulta necesario incorporar dichos montos en el presupuesta 
municipal ejercicio 2014; 

POR ELLO V: 
Ln uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA M U N I C I P A L I D A D 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

Oc Partimiento liUcuiivo 

Resolución /2014.-

Artículo N" 1: Crear el rubro e incorporar en el Presupuesto Municipal 2014. Anexo 

+ ( $ 504.000.00) 

1 Ingresos 02 "De Jurisdicción Provincial": 

01.02.02.74.- "Crédito Prestadores Turísticos 

Artículo V 2: Crear el rubro e incorporar en el Presupuesto Municipal 2014 \n¿ 
11 Egresos 13.08 "Turismo": 

13.08.01.06.- "Crédito Prestadores Turísticos' 

Articulo NQ 3: De forma. 

_+ 504.000,00) 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria de l^ l i^ de junio del año 2014. — 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD - -

El 

5RUK 
índente Municipal 

EL HOYO - CHUBUT 

CON 
\DM 
i ir. 
QTR 

hcd r~— 
OÍROS I 

Iskis Malvinas SM-E1 HOYO—Quáxa -CP 9211 - 1 .L. 0294-1-471163 - cfclfoaiiiiie@griTail.coíii 



ROBERTO LUCAS 
sFJ i l ! 8 l d e n t e H CD « H o y o - cjr 

M i r i a m 
Concai 
El Ho 

\b onzé laz 
, HCD (PJ) 
. Cttubut 

WALTER PEREZ 
Concejal HCD (PJ) 
fclHoyo • Chubut 

c—e5ncejai HCD (PVEH) 
Ei Hoyo • ChutHd 

, mSE BONDEL 

H C D C ^ ÍEiHoyo • CnuDui 

CÉSAR SALAMlN 
Concejal HCD (FPV) 
61HO|0 - Chubut 

Dcoai tainemo Ejecutivo 

Art XTO /OAl /I 

O R D E N A N Z A M U N I C I P A L N° CK£ / 2 0 1 4 H C D M £ H . 

VISTO: 
El Convenio entre la Provincia del Chubut, representada por el Señor 

Gobernador Martín Buzzi y la Municipalidad de El Hoyo representada por el Señor 
Intendente Municipal Don Mirco Szudruk de fecha 25 de abril del año 2014, La 
Ordenanza Municipal N° 124/13 Y La ley de Corporaciones Municipales XVI N° 
46. 

Y CONSIDERANDO: 

Que en el convenio citado en visto la Provincia transferirá a la 
Municipalidad de El Hoyo en concepto de aporte no reintegrable la suma de PESOS 
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA (S 
787.360,00) destinados a la ejecución de la o b r a ; , " R e f a c c i ó n Techo Gimnasio 
Municipal"; 

Que dicho aporte ya se encuentra presupuestado en el ejercicio 
2014 Ordenanza Municipal N° 124/13 HCD M E H en los rubros: (1.2.2.41 Ingresos) 
y (13.09.01.38 Egresos); 

Que a modo de cumplimentar con los requerimientos legales y 
administrativo resulta necesario ratificar el convenio de referencia; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

Artículo N" 1: RATIFICAR en todos su términos el convenio de fecha 25 de abril 
del año 2014 entre la Provincia del Chubut, representada por el Señor Gobernador 
Martin Buzzi y la Municipalidad de El Hoyo, representada por su Intendente Don. 
Mirco Szudruk, el que tiene como objetivo la ejecución de la Obra: "Refacción 
Techo Gimnasio Municipal 

Articula N" 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, iniciar, certificar, dirigir, 
inspeccionar y recibir el trabajo mediante el procednmento administrativo que esta 
determine según el convenio mencionado en el artículo 1.-— 

Art icu lo N" 3: De forma. -

Dada en la sala de sesiones del 
de El Hoyo en sesión Ordinar 

Concejo Deliberante de la Municipalidad 
junio del año 2014. 

R0RFfíTn 111/, M 



ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El Hoyo - Chubut 

Concejal HCD (PJ) 
El Hoyo • Chubut 

Concejal ¿HCD (PVEH) 
Hoyo - Chubut 

El Hoyo • Chubut 

USAR gALAMIM 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014. 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Provincia del Chubut 

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

ORDENANZA MUNICIPAL N°QSi /2014 HCD MEH. 

VISTO: La Ordenanza Municipal 042/14 y la ley XVI N° 46.-

Y CONSIDERANDO: 
Que se ha planteado una corrección en la redacción del 

Artículo N° 2 de la Ordenanza mencionada en Vistos; 
Que es necesario para la ejecución de la misma la corrección 

del rubro del Anexo II Egresos. 
Que esta Ordenanza ya había sido promulgada por 

Resolución N°399/14de DEM: 
Que el DEM ha presentado un nuevo proyecto de Ordenanza 

que contempla estas correcciones; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: DEROGAR en todos sus términos la Ordenanza N° 042/14. 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 2 de julio del año 2014. 

Silvina Lobos 
Secretaria Legislativa 
HCD El Hoyo - Chubut 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCP 

El Hoyo - Chub'ül 



w • T HCO (PJ> 
Concejal • c h u b o t 
fclHOVO * ° 

rfcAR SALAMÍN 
S HCO(FPV) 
B Ho^O c n u f c * 

D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o 

Resolución N° /2014. 

Fecha / / 201 -4.-

O R D E N A N Z A V H M C i i ' A l NToSO / 2 0 I 4 H C D M E H . 
VISTO: 

El convenio firmado entre el Sr. Gobernador de la Provincia del Chubut 
Lic. Martín Buzzi y "La Municipalidad de El Hoyo" representada por el Sr. 
intendente Don Mirco Szudruk de fecha 25 do abril del año 2014, la Ordenanza 
Municipal N° 124/13, Decreto N° 1304/78 y sus modificatorias Decretos Nc 

y 2424/04 La ley de Corporaciones Municipales XVI N° 46 . 
>32/00 

Concejal HCD (PVEH) 
a r t o y o • Chubut 

Y CONSIDERANDO: 
Que en el convenio mencionado en visto la Provincia se 

compromete a efectuar un aporte no reintegrable para los gastos que demande la obra 
denominada "Trabajos de DesntalezanUento y Limpieza de líneas de Media 
Tensión" de esta localidad; 

Que el Municipio deberá brindar los recursos humanos, 
realizar las tareas y compras de materiales e insumos necesarios para ejecutar el plan 
de actividades del ante citado proyecto 

Que el presupuesto asignado para desarrollar el trabajo 
asciende a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00); 

Que resulta necesario su ratificación a fin de cumplimentar los 
requerimientos legales y administrativos; 

POR ELLO Y 
En uso de las facultades que le son propias 

E L HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL H O Y O SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1; APRUÉBESE en todos sus términos el convenio de fecha 25 de abril 
del año 2014, firmado entre el Sr. Gobernador de la Provincia del Chubut Lic. 
Martin Buzzi y "La Municipalidad de El Hoyo" representada por el Sr. Intendente 
Don Mirco Szudruk para la obra. "Traba jos de Desmalezamiento y Limpieza de 
líneas de Media Tensión " de esta localidad. 

Articulo Nu 2 FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, iniciar, certificar, dirigir, 
inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento administrativo que esta 
determine según el convenio mencionado en el articulo 1, dándose prioridad a la 
mano de obra local, según normativa vigente. 

Articulo N" 3: Crear el rubro e incorporar en ei presupuesto Municipal 2014 Anexo 
1 Ingresos 02 "De Jurisdicción Provincial": 

01.02.02.75.- "Trabajos de Desmalezamiento y Limpieza de líneas de media 
tensión" + ($ 150.000,00) 

Artículo N° 4: incorporar el rubro e incrementar en el Presupuesto Municipal 2014 
Anexo II Egresos 13.09. "Trabajos Públicos": 

13.09.01.51.- "Trabajos de Desmalezamiento y Limpieza de líneas de inedia 
tensión" + ( $ 150.000,00) 

Artículo N" 5: De forma.-

/ \ 
Dada en la sala de s e s i o n l e Concejo Deliberante de la 
H o R l U " • / * 



ROBERTO LUCAS 
Bresíctent* HCD 

Jbul 

WALTER PEREZ 
Concejal HCD (PJ) 
El Hoyo - Chubut 

ÍOSÉ̂ uMUfcL 
HCD (PVEH) 

jyO * Chubut 

O S Í ^ H C D (PVEH) 
EiHÓyo * Chubul 

Conejal HCD (FPV) 
£1 Hoyo - Chubut 

Dcu.ii (¡intento Ejecutivo 

Resolución N°V<M /2014.-

O R D E N A N Z A M U N I C I P A L N ° f i t y q / 2 0 1 4 H C D V I E H . 
V I S T O : 

El convenio firmado entre el Sr. Gobernador de la Provincia del Chubut 
Lic. Martín Buzzi y "La Municipalidad de El Hoyo" representada por el Sr. 
Intendente Don Mireo Szudruk de techa 25 de abril del año 2014, la Ordenanza 
Municipal N° 124/13 y La ley de Corporaciones Municipales XVI N° 46. 

Y CONSIDERANDO: 
Que en el convenio mencionado en visto la Provincia se 

compromete a efectuar un aporte no reintegrable para Los gastos que demande la obra 
denominada "Construcción Sistema de almacenamiento de Agua en Zona Cerro 
Pirque " de esta localidad; 

Que el Municipio deberá brindar los recursos humanos, 
realizar las tareas y compras de materiales e insumos necesarios para ejecutar el plan 
de actividades del ante citado proyecto 

Que el presupuesto asignado para desarrollar el trabajo 
asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000,00); 

Que resulta necesario su ratificación a fin de cumplimentar los 
requerimientos legales y administrativos; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL FIOVO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Articulo N" i : .APRUÉBESE en todos sus términos el convemo de fecha 25 de abril 
del año 2014, firmado entre el Sr. Gobernador de la Provincia del Chubut Lic. 
Martin Buzzi y "La Municipalidad de El Hoyo" representada por el Sr. Intendente 
Don Mirco Szudruk para la obra: "Construcción Sistema de Agua en Zona Cerro 
Pirque" de esta localidad. 

Articulo N" 2 FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, iniciar, certificar, dirigir, 
inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento administrativo que esta 
determine según el convenio mencionado en el articulo 1, dándose prioridad a la 
mano de obra local, según normativa vigente. 

Artículo N" 3: Crear el rubro e incorporar en el presupuesto Municipal 2014 Anexo 
I Ingresos 02 "De jurisdicción Provincial"; 

UL02.02.76,- "Construcción Sistema de almacenamiento de Agua en Zona 
Cerro Pirque" + ($ 250.000,00} 

Artículo N" 4: Incorporar el rubro e incrementar en el Presupuesto Municipal 2014 
Anexo 11 Egresos 13.09. "Trabajos Públicos": 

i3.09.bl.52.- "Construcción Sistema de almacenamiento de Agua en Zona 
Cerro Pirque" + (.$ 250.000,00) 

Fecha 
- / 

Articulo Nu 5: De forma.-

Dada en la sala de sesionas 
de El Hoyo en sesión ordinaria 

£)le Concejo Deliberante de la Municipalidad 
i1 de junio del año 2014. 
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pncs J HCD (PVEH) 
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i.iAiilA SANTiLLAN 
Ccrtc^d HCD (PVEH) 
BlíCyo - Chubut 

ÜÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El ¡-royo - Chubut 

l)L'|)¡ii t¡niieiito Ejecutivo 

Resolución N " t ó / 2 0 I 4 . -

Fecha ^ 2 ( ) t l 4 . -

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Provincia del Chubut 

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

O R D E N A N Z A M U N I C I P A L NW>' /2014 HCD MEH. 

VISTO: La Ordenanza Municipal 031/13 y la ley XVI N° 46.-

Y CONSIDERANDO: 
Que se ha planteado un tema de confusión en los ítems de 

título y zona en cuanto al incremento en los haberes de personal de Planta Política. 
Que la misma merece un debate más amplio y equitativo. 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: DEROGAR en todos sus términos el articulo N° 2 de la Ordenanza 
N°031/13.-
Arlicuio N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. -. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión especial del día 4 de junio del año 2014. . 
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ROBERTO LUCA.C 

PWtctente HCD 
@Hoyc • Chubut 

M t r W i G o n ^ é l e ? 
Conc«j|«l HCD (Pj) 

yo -Chubut eiH T 

/WALTER PÉREZ 
/Conceja l HCD (PJ) 
a Hoyo • Chubui 

L -
MARÍA DEL VAÜVÍAR/-: 

Conceja! HÜD (PJ; 
& Hato y Cfiubui 

ÍONDEI 
Conejal HCD (PVEn, 

© H o y o - Chubut 

CÉSAR SALAMÍW 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

MARTJTSANTILLAN 
CefK^el HCD (PVEH) 
0 Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014. 

O R D E N A N Z A MUNICIPAL N ° f l ¿ / > / 2 0 1 4 HCD MEH. 

VISTO: 
Ordenanza Municipal N° 124/13 y La ley de Corporaciones Municipales 

XVI N° 46. 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha suscripto un convenio ejecutivo ampliatorio entre 
la Administración de Vialidad Provincial, representada por su Presidente Dr. 
Osvaldo Mairal y El Municipio de El Hoyo, representada por su Intendente Don. 
Mirco Szudruk; 

Que el mismo refiere a la realización del riego de la calzada 
en el acceso Provincial A33 (Acceso a Puerto Patriada) y A 34 (Acceso a El 
Desemboque); 

Que a modo de cumplimentar con los requerimientos legales y 
administrativos resulta necesario ratificar el acta compromiso; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: RATIFICAR en todos sus términos el convenio ejecutivo ampliatorio 
suscripto entre la administración de Vialidad Provincial, representada por su 
Presidente Osvaldo Mairal y El Municipio de El Hoyo, representada por su 
Intendente Don. Mirco Szudruk, para la Obra "Riego de la calzada en el acceso 
Provincial A33 (Acceso a Puerto Patriada) y A 34 (Acceso a El Desemboque)", de 
fecha 30 de diciembre del año 2013. 

Artículo N° 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento 
administrativo que esta determine según el convenio mencionado en el articulo 1 . — 

Artículo N° 3: Incorporar al rubro del presupuesto Municipal 2014 Anexo I Ingresos 
02 DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

01.02.02.06.- "AVP Repaso Desemboque y Patriada". _+($ 150.000,00) 

Artículo N" 4: Incorporar al rubro del Presupuesto Municipal 2014 Anexo II 
Egresos 13.09. DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

13.09.01.10.- "AVP Repaso Desemboque y Patriada' _+($ 150.000,00) 

Articulo N" 5: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

DaHa en la «sala He s e s i o n e s del Hnnnrah le C n n r e i n De l iberante He la MnnirinaliHnH 
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Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014. 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O DELIBERANTE 
Provincia del Chubut 

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

ORDENANZA MUNICIPAL N°OVé> /2014 HCD MEH. 

VISTO: 
La Ordenanza Municipal N° 124/13, Ordenanza N° 088/12 Y La ley de 

Corporaciones Municipales XVI N° 46. 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha suscripto un contrato entre el Instituto Provincial de 
la Vivienda y Desarrollo Urbano, representado en este acto por su Presidente, Arq. 
Ricardo Alberto Trovant y El Municipio de El Hoyo, representada por su Intendente 
Don. Mirco Szudruk; 

Que el mismo se encuentra presupuestado en el ejercicio 2014 
y tiene como objetivo proyectar la obra CONSTRUCCIÓN DE 1 VIVIENDA DE 3 
DORMITORIOS PARA PERSONAL DE SALUD, VIVIENDA N° 2; 

Que a modo de cumplimentar con los requerimientos legales y 
administrativo resulta necesario ratificar el acta compromiso; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL H O N O R A B L E CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL H O Y O SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: RATIFICAR en todos su términos el contrato entre la Provincia del 
Chubut, representada por el Presidente del Instituto Provincial de la Vivienda, Arq. 
Ricardo Alberto Trovant, y el Municipio de El Hoyo, representada por su Intendente 
Don. Mirco Szudruk, el que tiene como objetivo proyectar la Obra 
CONSTRUCCIÓN DE 1 VIVIENDA DE 3 DORMITORIOS PARA PERSONAL 
DE SALUD, VIVIENDA N° 2 año 2014 

Artículo N" 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar y recibir el trabajo mediante el procedimiento 
administrativo que esta determine según el convenio mencionado en el artículo 1. 

Articulo N° 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día cAde del año 2014. 

« P £ 7 -
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Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014.-

Fecha / / 2 0 1 4 . -

~fT( r ^ T T u r 

La Ordenanza Municipal N° 124/13, Ordenanza N° 090/12 Y La ley de 
Corporaciones Municipales XVI N° 46. 

Y CONSIDERANDO: 
Que se han suscripto los CONVENIOS EJECUTIVOS 

AMPLIATORIOS DE UNA (1) VIVIENDA PARA PERSONAL DE SALUD entre 
el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia del Chubut 
representado por su presidente Arq. Ricardo Alberto Trovant y la Municipalidad de 
El Hoyo, representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, tendiente a la 
ejecución de la obra; 

Que resulta necesario ratificar los convenios suscriptos a fin 
de cumplimentar los requerimientos legales y administrativos; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: RATIFICAR en todos sus términos el "CONVENIO EJECUTIVO 
AMPLIATORIO DE UNA VIVIENDA PARA PERSONAL DE SALUD" entre el 
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, representado por su 
Presidente Arq. Ricardo Alberto Trovant y la Municipalidad de El Hoyo, 
representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, de fechas 10 de febrero 2014 y 
14 de febrero 2014. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día C£\de J u w O ^el año 2014. 
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Resolución N° 332/11 MIAG, Disposición N° 85 y 100/11 DGByP, ley XVII N" 1UI. 

Y CONSIDERANDO: 
Que en el convenio mencionado en visto se refiere al proyecto 

denominado "Proyecto de Restauración del Área Laguna Los Alerces, Reserva 
Forestal de Usos Múltiples Lago Epuyén"; 

Que el Municipio deberá brindar los recursos humanos, 
realizar las tareas y compras de materiales e insumos necesarios para ejecutar el plan 
de actividades del ante citado proyecto 

Que el presupuesto asignado para desarrollar el plan de 
actividades asciende a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA ($ 150.340,00), 

Que resulta necesario su ratificación a fin de cumplimentar los 
requerimientos legales y administrativos; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: APRUÉBESE en todos sus términos el convenio firmado entre el 
"Ministerio de Agricultura, Ganadería Bosques y Pesca" representada por el prof. 
Pedro Zudaire y "La Municipalidad de El Hoyo" representada por el Sr. Intendente 
Don Mirco Szudruk, referente al proyecto denominado "Proyecto de Restauración 
del Area Laguna Los Alerces, Reserva Forestal de 'Usos Múltiples Lago 
Epuyén". 

Articulo N" 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento 
administrativo que esta determine según el convenio mencionado en el articulo 1, 
dándose prioridad a la mano de obra local, según normativa vigente. 

Artículo N" 3: Incorporar el rubro e incrementar en el presupuesto Municipal 2013 
Anexo I Ingresos 02 DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

Forestal de Usos Múltiples Lago Epuyén 
P s W l a ' n q n t p E j ^ m i v o 

Artículo N" 5: R e g i ^ f é g g ^ H n u n i q u e s e . Publíquese y Cumplido Archívese Resolución /2014 

Fecha >ÍB ¡ / 2014 P o n o rabie Concejo Deliberante de la Municipalidad 
l -4e l día O1-* de Aonvcdel año 2014. 
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01.02.02.73.- "Proyecto de Restauración del Área Laguna Los Alerces, Reserva 
Forestal de Usos Múltiples Lago Epuyén" (+) ($ 150.340,00) 

Artículo N" 4: Incorporar el rubro e incrementar en el Presupuesto Municipal 2013 
Anexo II Egresos 13.09. DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL,: 

13.09.01.49.- "Proyecto de Restauración del Área Laguna Los Alerces, Reserva 
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Resolución N° HCO /14.-

F e c h a Á / ¡ °<f> /2014.-

1IRC0 SZUDRUK 
Intendente Mtinicip 

FL H U V H • C H U J I ; 

Municipal N° 278/2011, Ordenanza Municipal N° 071/2011, Ordenanza Municipal 
N° 108/2011, Ordenanza Municipal N° 102/12, 075/13 y la Ley Provincial XVI N° 
46; 

YCONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución N° 278/2011 del DEM, se 

reconoce a ANA EVA PONCE, DNI 6.525.402, CAMILO HORACIO PONCE, DNI 
10.847.679, MARCELO JOSE PONCE, DNI 7.615.778, MARIA AURORA 
PONCE, DNI. 5.996.805, MARIA INES PONCE, 5.606.293, como ocupante de las 
fracciones 9 y 10, en partes iguales, según plano de mensura 17977, Expte. P-756-98 
Registrado al Tomo 175, Folio 18; 

Que mediante la Ordenanza Municipal N° 071/2011, se 
refrenda la antes citada Resolución Municipal; 

Que mediante Ordenanza N° 108/11, se les autoriza a mensurar 
su ocupación; 

Que a fs. 24 -Cuerpo II- se encuentra glosado el Plano 28798, 
Expte P 1015-12, Tomo 271, Folio 12, registrado el 13/09/13, del cual se desprende 
que se han registrado las fracciones de la siguiente forma: Ejido 12, Circunsc 1, 
Sector 3, Parcelas 7 a 11 de la Manzana 6 y Parcelas 20 y 21, de la localidad de El 
Hoyo, debiendo mencionarse ésta ultima a partir de su registración como válida; 

Que a fs. 92, Cuerpo I, -refoliada- del Expediente surge el 
pago saldo total de la tierra efectuado en fecha 6 de marzo de 1963; 

Que mediante nota del visto se acredita el fallecimiento de la 
señora Ana Eva Ponce, se acredita el vínculo con sus tres hijas Silvana Alejandra 
Alcaino, DNI 24.609.638, Yamila Belen Ponce, DNI 38.431.964 y Mariana Marlen 
Ponce, DNI 35.596.852, peticionando se adjudique en venta teniendo presente que 
en lugar de Ana Eva le suceden sus tres hijas; 

Que no existen objeciones para acceder a dicho pedido, para 
así dar continuidad al trámite de regularización de tierra, en partes iguales y a favor 
de CAMILO HORACIO PONCE, DNI 10.847.679, MARCELO JOSE PONCE, 
DNI 7.615.778, MARIA AURORA PONCE, DNI. 5.996.805, MARIA INES 
PONCE, 5.606.293 y, en la proporción que le corresponde a ANA EVA PONCE -
pre fallecida-, sus hijas SILVANA ALEJANDRA ALCAINO, DNI 24.609.638, 
YAMILA BELEN PONCE, DNI 38.431.964 Y MARIANA MARLEN PONCE, 
DNI 35.596.852; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo sanciona con fuerza de 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: ADJUDICAR EN VENTA, en condominio en partes iguales, a 
CAMILO HORACIO PONCE, DNI 10.847.679, MARCELO JOSE PONCE, DNI 
7.615.778, MARIA AURORA PONCE, DNI. 5.996.805, MARIA INES PONCE, 
5.606.293 y, en la proporción que le corresponde a ANA EVA PONCE - p r e 
fallecida-, le suceden sus hHSsc^SíLVANA ALEJANDRA ALCAINO, DNI 
24.609.638, YAMILA B E L ^ ^ M ^ i D N I 38.431.964 y MARIANA MARLEN 
PONCE, DNI 3 5 . 5 9 6 . 8 5 2 , / ^ r c e l a s ^ % \ l 1 de la Manzana 6 y Parcelas 20 y 21 
Ejido 12, Circunsc 1, S e d o j T Plaijo 2 | $ 9 8 , Exnte P ¡¿015-12, Tomo 271, Folio 12, 
registrado el 13/09/13 Frewe—— 
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Departamento Ejecutivo 

Resolución N° 0̂0 /14.-

F e c h a ^ / % / 2014.-

SZUDRUK 
I n t e n d e n t e M u n i c i p a l 
M HOYO - CHUBUT 

Articulo fN" j : Í A L U L I A K ai n iu iar aei uepanamenio ejecutivo municipal a 
suscribir la Escritura Traslativa de Dominio y/o cuanto instrumento sean requeridos 
a los fines del cumplimiento de la presente. 

Artículo N° 4: DÉJESE constancia en oportunidad de otorgarse el título de 
propiedad lo normado en el artículo 5o de la Ordenanza Municipal N° 066/09, inciso 
c . 

Articulo N° 5:Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día OU de 3 o r A O del año 2014. 
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Departamento Ejecutivo 

Resolución N°3Ví /2014.-

Fecha C? /Cfó 

N" 561/14 y La ley de Corporaciones Municipales AV i JN" 40. 

Y CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas de la 
Provincia del Chubut definió un "Plan Estratégico Provincial de Turismo 
Sustentable, el cual posee un "Plan Operativo Anual" y una serie de programas 
dentro del cual está el denominado "Programa Provincial de Inversiones Turísticas"; 

Que mediante el Expte. Citado en el visto se tramita el 
otorgamiento de subsidios a los Municipios de Esquel, Trevelin, El Hoyo, Lago 
Puelo, Epuyen, Rio Pico, Cholila, Corcovado y El Mantén, destinados al desarrollo 
turístico, en apoyo al sector privado con el otorgamiento de créditos blandos, para 
los prestadores de las localidades; 

Que nuestra localidad cuenta con 14 prestadores incorporados 
en el listado de beneficiarios; 

Que mediante el Decreto n° 561/14 en su Anexo III se 
estableció en una Io etapa el otorgamiento del crédito a tres beneficiarios: Cabañas 
La Aljaba, Hostería de Montaña Las Pataguas y Restaurant Pirque; 

Que a modo de cumplimentar con los requerimientos legales 
y administrativos resulta necesario incorporar dichos montos en el presupuesto 
municipal ejercicio 2014; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: Crear el rubro e incorporar en el Presupuesto Municipal 2014, Anexo 
I Ingresos 02 "De Jurisdicción Provincial": 

01.02.02.74.- "Crédito Prestadores Turísticos" _+ ($ 504.000,00) 

SZ'inRUK 
In tendente Municipal 

c H O V Q - i";H 1 . 1 8 U T 

Artículo N° 2: Crear el rubro e incorporar en el Presupuesto Municipal 2014 Anexo 
II Egresos 13.08 "Turismo": 

13.08.01.06.- "Devolución Crédito Prestadores Turísticos" + ($ 504.000,00) 

Articulo N° 3: De forma. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día Ciide junio del año 2014.-
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Departamento Ejecutivo 

Familiar, la Ley N° 26233 y la ley XVI N° 46 de Corporaciones Municipales, 

Y CONSIDERANDO: 
Que la Provincia del Chubut ha adherido a la Ley N° 26233, 

referida a la implementación del monotributo social para los actores de la economía 
social; 

Que la decisión de eximir del impuesto a los Ingresos Brutos 
está encuadrada dentro de las actividades contempladas en el marco de la economía 
social, para lograr un desarrollo local sustentable; 

Que dentro de dichas actividades está la de determinar 
posibles exenciones a los actores que recientemente han iniciado un proyecto 
económico, evitando de este modo sobrecargar sus obligaciones impositivas, 
previendo que al momento de incrementar las escalas o re categorización al 
monotributo general, retomen sus deberes impositivos; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: Quedaran exentos del Impuesto a los Ingresos Brutos, quienes se 
encuentren inscriptos en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y 
Economía Social, del Ministerio del Desarrollo Social de la Nación. Dicha exención 
deberá ser solicitada al DEM por el beneficiario, quien deberá acreditar los extremos 
que la justifiquen. 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día?( de mayo del año 2014. . 
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Islas Malvinas SN-HHqyo-Chubut-CP9211 -TE . 0294-4471163- dd¡berante@gnia¡Lcom 

Resolución N° ^¿8 /2014.-

Fecha Ü7> lAXo /2014.-

SZUDRUK 
ndente Municipal 

EL HOYO - CHUBUT 



—»•" 
I I Hoyo - CHU&JT 

~ ~ W A M P#RE? 
/ o n c e j a l HCD r > 
E I H o y ^ . CÍV> : 

Minym fa 
Concejal 
El H o y o -

MAfTTr^ÁÑTÍirAN 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chofeut 

CÉSAR SALAMÍM 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - C h u b u t 

I U K 
l un i c i pa l 

H O Y O - C H U B U T 

Y CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario establecer normas para la preservación, 

conservación , defensa y mejoramiento del ambiente de la localidad de El Hoyo. 
Que en el marco de la protección ambiental, existe la 

problemática de las bolsas de nylon, polipropileno, y otros plásticos bio y no 
biodegradables que contaminen directa e indirectamente nuestro suelo, agua, aire , 
flora y otros componentes de la diversidad natural. 

Que el material con el cual se fabrica deriva fundamentalmente 
del petróleo y del gas, tardando aproximadamente unos cien años en degradarse en 
Pequeñas partículas tóxicas. 

Que la generación de residuos sólidos urbanos (RSU) 
constituye una preocupación que está siendo abordada desde distintos ámbitos en 
nuestra localidad. 

Que este tipo de bolsas, además de necesitar un largo tiempo 
para su degradación , por su constitución se dispersan en grandes áreas produciendo 
un impacto visual perjudicial para el desarrollo turístico de nuestro pueblo. 

Que se vienen realizando diversas campañas de 
concientización y educación sobre el cuidado del ambiente local por parte de la red 
Interinstitucional con adhesión de la Camara de Turismo, Establecimientos 
educativos en Nivel Inicial, Primario y Secundario y Cámara de comercio con un 
impacto altamente positivo en la comunidad. 

Que la Ley XI N° 31 , cita en su artículo 1: PROHÍBESE EL 
USO DE POLIETILENO, POLIPROPILENO Y AQUELLOS POLÍMEROS 
ARTIFICIALES NO BIODEGRADABLES CON DESTINO A EMBALAJES O 
BOLSAS DENOMINADAS CAMISETAS A SER ENTREGADAS POR 
COMERCIANTES MINORISTAS CON POSTERIORIDAD A LA VENTA" 

Que las bolsas tipo camiseta, ya sean bio o no biodegradable , 
necesitan un largo tiempo para su degradación y por su constitución se dispersan en 
grandes áreas produciendo un impacto visual perjudicial para la vida y el desarrollo 
turístico de nuestro pueblo. 

Que se observa la importancia de aplicar medidas en forma 
urgente para erradicar el uso y expendio de bolsas camisetas desde los comercios al 
consumidor. 

Que es voluntad de este cuerpo deliberativo legislar en pos de la 
protección del ambiente. 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° ?>(?¿/2014-

Fecha 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1°: Defínase bolsa camiseta a una bolsa de plástico caracterizada por sus 
asas como aspecto distintivo, cuya comppsición química deriva principalmente del 
polietileno, polipropileno, y polímeros^rtifíciale^bio y no bjgdgg»dablcs J^erivados 
estos del petróleo y el gas, utiliz^M p a r a v | f ^ p o r t a i ^ 0 ^ ^ ^ S ^ é ^ i t í ? I a d e s de 
mercaderías desde los comercios a li 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total 
Veto Parcial 

JJUCAS.-
Presidente HCD 

I". Hnvo -
Estadística 

CON HCD 
ADM EJEC 
TIE OTROS 
OTR 

Islas Malvinas SN-ElHqyo-Chubut-CP 9211-TE. 02944-471163- <iliberante@gjriail-Com 



w / w - v n u u u t 

W/ÍJHH 
Concejal HCD (PJ) 
& r H o y c w Chubut 

« r 
HCD (PVEH) 

- Chubut 

fvwfrrr SAN L̂LÁN 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chubut 

Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución /2014.-

FechjíjuÁjJD^fl 2014.-

SZUDRUK 
ntendente Municipal 
EL H O Y O - C H U B U T 

POR COMERCIANTES MINORISTAS a sus clientes para el traslado de los 
productos adquiridos desde las bocas de expendio, dentro del ejido de la 
Municipalidad de El Hoyo. 
Articulo N° 3: La presente Ordenanza tendrá operatividad a partir de los treinta días 
de su promulgación. 

Articulo N" 4: El incumplimiento de la presente ordenanza será sancionado con 
1- Primera vez apercibimiento. 
2- Segunda vez multa de 400 módulos. 
3- Tercera vez 2000 módulos. 
4- Clausura temporaria de hasta 10 días. 

Articulo N°5: Encomendar al Departamento Ejecutivo a dar continuidad a todas 
aquellas acciones como campañas de concientización y difusión a través de medios 
radiales, visuales y/o en la oficina de servicios turísticos con el objeto de crear 
conciencia comunitaria en pos de la protección del ambiente. 

Articulo N°6:Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 21 de mayo del año 2014. 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El Hoyo - Chubui 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total j—i 
Veto Parcial I. I 

Estadística 

LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR TIE OTROS 
PRO __ OTR 

Islas Malvinas SN-ElHoyo-Qiubií-CP 9211-T£. 02944-471163-deliberarte^naiLoom 



ci rtvyu - urHJLMi 

BONDEL 
Cornejal HCD (PVEH) 

B H o y o - Chtífeyt 

MWIÍ'SANTILLAN 
Conceja! HCD (PV¡ I) 

El Hoyo • Chubut 

CÉSAn CM 
Concejal HCD (Fj-
El Hoyo • C h u b u t 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N°38l /20/Í4. 

Fechd 

fe MUS?a[ HOYO - C H U B U T 

Y CONSIDERANDO: 

Que es objeto del Departamento Ejecutivo Municipal apoyar y 
promover el deporte en sus diversas disciplinas; 

Que la Escuela Municipal de Tenis a cargo del profesor Diego 
García se destaca por la cantidad de alumnos que asisten y su nivel deportivo que logran año 
tras años, generando un espacio de contención a niños y jóvenes de nuestra localidad; 

Que según la Ordenanza tributaria anual N° 125/13 en su artículo n° 
43 establece el cobro por hora de la cancha de tenis municipal, cita en el predio de la Fiesta 
de la Fruta Fina en 50 M; 

Que debido a la predisposición que brinda en la enseñanza de la 
actividad el profesor Diego García dando mas horas que la prevista mediante el contrato con 
la municipalidad, consideramos razonable eximir al mismo del cobro del canon 
correspondiente por el uso de la cancha de tenis; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

Artículo N° 1: Eximir del pago de la cancha de tenis establecido en la Ordenanza 
Municipal N° 125/14 artículo N° 43, al Profesor de Tenis Sr. Diego García DNI n° 
21.689.818, por el periodo 2014. 

Articulo N° 2:Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 21 de mayo del año 2014. 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

E\ Hoyo - Chubut 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total i—i 
Veto Parcial I I 

Estadística 

LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR T E OTROS 
PRO OTR 

Islas Malvinas S^-ElHoyo-Giubut -CP 9211 - T E . G294<M71163- cfeliberante@gpiaiLcom 



ía ley AVI IN" 40 y la Kesoiucion JN" D£.M; 

Y CONSIDERANDO: 
Que según Resolución mencionada en visto se le condona la 

deuda de pesos 957.47 al Sr. Sambueza Carlos; 
Que el mismo cuenta con el informe del Área de Desarrollo 

Social Municipal.-
Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 

refrendar la Resolución Municipal N° 345/14; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

E L H O N O R A B L E CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 345/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 21 de mayo del año 2014. . 

Concejal HCD (PVEH) 
El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAM1N 
Conceja! HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

N° 380/2014.-

, n f í ' R . C 0 S Z U D f í U * 
" Hovn M u n i c i P -

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total 
Veto Parcial I I 

Estadística 

LG 
OSP 
TUR 
PRO 

CON 
ADM 
TIE 
OTR 

HCD 
EJEC 
OTROS 

Islas Malvinas S'N-ElHoyo-Chubut-CP9211-T£. 0294-4471163- detiberante@gpiaiLoom 





MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
HONORABLE C O N C E J O DELIBERANTE 
Provincia del Chubut 

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El H o y o • Chubut 

\WYWU 
^óncejal HCD (PJ) 

Hoyo - Chubut 

*T7 
Concejal 
El Hoyt» - Chubut 

Concfejal HCD (PVEK 
£1 Hoyo - Chubut 

o n e S á f H C D (PVEH) ConCSja! HCD (PVEH) 
El Hoyo • Chubut 

CÉSAR SALAMfN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

T-» 1 : z „ \ T O ^ ^ O /^, r\AtÁ 

O R D E N A N Z A M U N I C I P A L N ° O 3 f / 2 0 1 4 H C D M E H . 

VISTO: 
la ley XVI N° 46 y la Resolución N°346/2014 DEM; 

Y CONSIDERANDO: 
Que según Resolución mencionada en visto se le exime del 

pago del impuesto inmobiliario de la chacre4,parcela 09 de esta localidad a la Sra. 
Dora Maria Ruggiero; 

Que la misma cuenta con certificado de discapacidad 
expedido Secretaria de Salud de la Provincia del Chubut; 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución Municipal N°346/14; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 346/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. . 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión especial del día 21 de mayo del año 2014. . 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El Hoyo - Cbubuí 



R PÉREZ 
HCD (PJ) 
• Chubui 

ÍNDEL 
C o n d a l HCD (PVEH¡ 

E t H o y o - C h u b u t 

MAfiTA ŜAWWTAN 
HCD (PVEH) 

El H o y o • Ch..hiH 

SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
F1 Hnyn • Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N°Í5?"/2014.' 

Fecha 2 1 L 

— 1 " " " " " i ' 
Tribunal de Cuentas N° 207/2012 

Y CONSIDERANDO: 
Que el ARTICULO 67 de la Constitución Provincial dice en su segundo 

párrafo que: "Una misma persona no puede acumular dos o más empleos aunque uno 
sea provincial y el otro u otros nacionales o municipales, con excepción de los 
cargos docentes o de carácter técnico profesional, cuando la escasez de personal hace 
necesaria esta última acumulación. 
La caducidad es automática en el empleo o función provincial de menor 

remuneración, quedando a salvo la facultad de opción del interesado." 
Que el ARTICULO 70 de la Constitución Provincial dice que 

"Corresponde al Gobierno procurar la desconcentración y descentralización de la 
Administración Pública Provincial." 

Que el artículo N° 70 bis de la Constitución Provincial dice que 
"A los efectos del artículo anterior, expresamente se establece que el desempeño de 
la carga pública de miembro electivo del Concejo Deliberante de una Corporación 
Municipal cualquiera sea su categoría es regulada por las ordenanzas y/o leyes 
exclusivamente dictadas a tales fines, no siendo asimilable a una relación de empleo 
público a los efectos del segundo párrafo del Artículo 67 de la Constitución 
Provincial, sin perjuicio de los regímenes legales y/o administrativos particulares y 
los de orden Nacional y Provincial." 

Que el artículo 60 de la ley Provincial de Corporaciones 
Municipales XVI N° 46 dice en su punto 2. que "Constituyen atribuciones y deberes 
del Concejo: 
Fijar los gastos de representación y/o dietas de los Concejales. A tales fines se 
establece que las sumas de dinero establecidas como gastos de representación y/o 
dietas de los miembros electivos del Concejo Deliberante en los municipios, no 
tendrán carácter remunerativo cuando su monto sea inferior a ocho (8) días de 
viáticos establecidos para la categoría superior de los funcionarios provinciales. 
Excediendo de dichos montos adquirirán de pleno derecho carácter remunerativo. 
Sin perjuicio de lo previsto precedentemente, los Concejales que se encuentren 
comprendidos por los alcances del presente artículo, podrán optar por realizar los 
aportes correspondientes a la caja de previsión y obra social, adquiriendo la 
retribución carácter remunerativo. Los agentes de la Administración Pública 
Provincial, Entes Centralizados, Descentralizados, Autárquicos, Sociedades del 
Estado y/o Anónimas con participación estatal mayoritaria o de la Administración 
Pública Municipal (en aquellos municipios regidos por la presente Ley) que resulten 
electos Concejales, quedan automáticamente con licencia con goce de sueldo, desde 
su incorporación al Concejo Deliberante y mientras dure su función. La licencia es 
sin goce de sueldo si el Concejal opta por la dieta de este cargo." 

Que el dictamen del Tribunal de Cuentas N° 207/2012 en el Expediente 
N° 31.934, año 2012, caratulado: "MUNICIPALIDAD DE RIO MAYO. S/ Consulta 
Liquidaciones de Haberes Presidente Concejo Deliberante", interpreta que "Que el 
régimen impuesto por el nuevo artículo 60°, inciso 2o de la Ley XVI N° 46 
(conforme modificación por Ley XVI N° 89) consiste en el otorgamiento de una 
licencia con goce de sueldo a quien resulte electo concejal en forma automática 
desde su incorporación al Concejo Deliberante, no siendo de aplicación a quien 
detente un cargo docente.-
Que en el caso de marras, si no hubiera una incompatibilidad horaria que tornare 
imposible el desempeño de dos cargos, podría percibir ambas remuneraciones. 

t o r u k 
«Tridente M u n i c i p a l 

EL HOYO - CHUBUT 

Situación 

Promulgada 
Smulgación automática 

Derogada 

Veto Total 
Veto Parcial 

Estadística 

LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR TIE OTROS 
PRO OTR 

Islas Malvinas SN-ElHoyo-Chubut-CP 9211 -T£.Q2944-4711É3-delibaaníE@gTiaiLcaTi 



/ÍAMU 
concejal HCD ( P V e H j 
El H o y o - Chubüt 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N ° 3 £ t f 2 0 1 4 . -

Fecha 

Municipales XVI N° 46 en su punto 2., y en la interpretación de la lectura del 
dictamen recién mencionado, este Cuerpo legislativo entiende que los Concejales 
que tengan un empleo público podrán cobrar gastos de representación en tanto no 
supere los ocho días de viáticos 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

, ™ C 0 SZUDRUK 
'n e n d e n t é M u n i c i p , 

l y n • CHjlQi 11 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

A r t í c u l o N ° 1: A las dietas de los Concejales que opten por realizar los aportes 
correspondientes a la Caja de Previsión y Obra Social Provincial, se les realizarán los 
descuentos de ley y se les otorgarán las asignaciones correspondientes a cualquier 
retribución o remuneración, como ser aguinaldo, asignación por zona, título, 
antigüedad, vacaciones y cualquier otra que pudiera corresponder. 

A r t í c u l o N° 2 : Los Concejales que tengan un empleo público, con excepción de 
los docentes, solo cobrarán gastos de representación, cuyo importe será el que 
corresponda a ocho días de viáticos establecidos para la categoría superior de los 
funcionarios Provinciales. 
Este artículo no se aplicará a aquellos Concejales que opten por cobrar la dieta, 

correspondiendo en este caso licencia sin goce de sueldo en su empleo público. 

A r t í c u l o N° 3 : Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 
Dada en la sala de sesiones del Honorable Consejo Deliberante de la Localidad de El 
Hoyo en sesión ordinaria del díao> de mayo del 2014.-

58ERTD LUCAS 
Presidente HCD 

El Hoyo • Chubut 

Situación 

Promulg 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total 
Veto Parcial 

Estadística 

LG 
OSP 
TUR 
PRO 

CON HCD 
ADM EJEC 
TIE OTROS 
OTR 

Islas Malvinas S N - H H c y o - Q i u b u t - C P 9 2 1 1 - T £ . 02944-471163-deliberante@gmaicom 

SALAMiN 
Concejal HCD (FPV) 
El H o y o - Chut>ut 



ez 
©ncejal HCD ( p j i 
" u y u - Uhubut 

MiriarrU3|onzále2 
Conc8 |aH-!CD ( f d ) 
61 Hnyfif C h u t o m — 

MARÍA DEIMKLLE SAfiACHO 
C o n c e H l n C D (PJ) 
El Hcwo \1 C h u b u t 

Concejal HCD (P 
El H o y o - C h u b u t 

ESAfl SALAMIN 
C o n e j a l HCD (FPV) 
El H o y o - C h u b u t 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° 3 5 2 / 2 0 1 4 , 

Fecha 2 1 / / # b / 2 0 J 4 . -

Y CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución N°173/14 del DEM, se reconoce 

al Sr. CAMILO HORACIO PONCE DNI n° 10.847.679, como ocupante de la 
fracción de tierra fiscal identificada como parcela 25, de la chacra 3, sector 3, 
Circunscripción 1, de una superficie de 04 hectáreas, 12 áreas, 64 centiáreas, de la 
Localidad de El Hoyo; 

Que mediante la Ordenanza Municipal N° 057/2012, se 
refrenda la antes citada Resolución Municipal; 

Que mediante Ordenanza N° 064/12, se le autoriza a mensurar 
su ocupación; 

Que mediante nota recibida mencionada en visto se solicita se 
adjudique en venta; 

Que no existen objeciones para acceder a dicho pedido, para 
así dar continuidad al trámite de regularización de tierra del Sr. Camilo Horacio 
Ponce; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

icipaj 
• c h u b u t 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
Artículo N° 1: Adjudicar en venta al Sr. Camilo Horacio Ponce, DNI N° 
10.847.679, la fracción de tierra fiscal identificada como parcela 25, Chacra 3, sector 
3, circunscripción 1 de una superficie de 04 hectáreas, 12 áreas, 64 centiáreas, de la 
Localidad de El Hoyo;. 

Artículo N° 2: Si el adjudicatario en venta y/o titular dominial vendiere y/o cediere 
total o parcialmente, en forma onerosa o gratuita, la tierra fiscal regularizada dentro 
del plazo de diez años a contar de la adjudicación en venta, perderá los beneficios, 
que otorga la presente en cuanto a los descuentos que establece el artículo 3o de la 
Ordenanza Municipal N° 066/09 HCD MEH, debiendo reintegrar dicho monto al 
municipio con mas el interés del banco del Chubut SA para descuento de 
documentos. 
En caso de transmisión mortis causa dentro del plazo de los 10 años no perderá el 
beneficio otorgado en el artículo 3o de la Ordenanza Municipal N° 066/09 HCD 
MEH. 

Artículo N" 3: Se hace saber al Adjudicatario en venta que ésta ordenanza caducará 
automáticamente si no diere cumplimiento a lo dispuesto en el artículo N° 5, de la 
Ordenanza Municipal N° 066/2009. 

Artículo N° 4: Déjese constancia en oportunidad de otorgarse el título de propiedad 
lo normado en el artículo 6o de la Ordenanza Municipal N° 066/09, inciso c. 

Artículo N° 5: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Localidad de El 
Hoyo en sesión Ordinaria del díao^de mayo del año 2014. 

Situación 

= 

Promulgada 
. Promulgación automática 

Derogada 

/ c O > 

Veto Total 
Veto Parcial 

LG 
OSP 
TUR 
PRO 

EMfí¿íttí£3<e HCD 

coJF 1 " H<S 
ADM 
TIE 
OTR 

EJEC 
OTROS 
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- \ A / 

HCD (PVEH 
- Chubut 



M i r i a m G o i f i i 
C o n c o l a ! H{ 
SI H ° Y ° ' 

E SARACtf® 
HCD (PJ) 
• C h u b u f 

"ARTA SANJU 
C o n c e j e P H ü C ( P V E H ) 

El H o y o * Chubut 

SALAMÍM 
C o n e j a l HCD (FPV) 
E l • Chubut 

D<?partpmento Ejecutivo 

Resolución N ° 3 5 / / 2014 . -

Fecha 2-! L / 

ÍCO S Z U D R U K 

ÉL6nHOYn ^ " ¡ c i p a l l HOYQ - CHI/RI/T 

Y CONSIDERANDO 
Que mediante la Ley Provincial (I) N° 456 se establece a 

partir de febrero del año 2012 los montos de las Asignaciones Familiares para el 
personal dependiente de los tres poderes de Estado. Entes Autárquicos Centralizados 
y Descentralizados y Sociedades del estado y para los beneficiarios del Régimen 
Provisional de Previsión según los conceptos e importes que se detallan en la antes 
citada ley; 

Que a modo de poder aplicar lo estipulado en la normativa 
citada resulta necesario adherir a la Ley Provincial (I) N° 456; -

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: Adherir parcialmente a la Ley Provincial (I) N° 456, Artículo N° 23 
en lo referente a los montos de las Asignaciones Familiares para el personal 
dependiente de los tres poderes del estado. 

Articulo N° 2: Ratificar lo actuado a la fecha en cuanto al pago realizado en 
concepto de asignaciones familiares de los empleados municipales de la 
Municipalidad de El Hoyo. 

Artículo N" 3: Regístrese. Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Localidad de El 
Hoyo en sesión del día ovde mayo del año 2014. 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El H o y o - C h u b u t 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 

Veto Total i—i 
Veto Parcial 1 I 

Estadística 

LG CON r — 
OSP ADM 
TUR TIF. 
PRO OTR . 

HCD 
EJEC 
OTROS 

Islas MalvmasSN-BHoyo-Chix t -CP9211-TEQ294-4 í71163- defiberarte@gniailoom 



C 

M i r i a m Gr 
C o n c e í s i 1-fC 

PEREZ 
sncejal HCD (PJ) 

Él H o y o - C h u b u i 

RONDEL 
C c / c e j » ' HCD (PVEH) 

íl H o y o - C h u b u t 

v r Concajsl HCD (PVEH) 
El H o y o - C h u b u t 

^SAfiSÁLAMÍN 
Concaja! HCD (FPV) 
61 H o y o - C h u b u t 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N ° '¿^0/2014.-

Fecha ¿I / O 5 / 2 0 1 4 . -

e^TUDRÜK 
" - f i t f e n d s n t e M u n i c i p a l 

EL HOYO - CHUBUT 

i» icy A V I IN t u J la ivesuiuciun ÍN U J D I V I , 

Y CONSIDERANDO: 
Que según Resolución mencionada en visto se le exime del 

50% del impuesto inmobiliario al Sr.Chuquer Bernabé; 
Que el mismo cuenta con el informe del Área de Desarrollo 

Social Municipal.-
Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 

refrendar la Resolución Municipal N° 275/14; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 275/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. • 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del díao>de mayo del año 2014. . 

ROBERTO LUCAS 
Presicíente HCD 

El H o y o - Chubut 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total i—i 
Veto Parcial I I 

Estadística 

LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR TIE OTROS 
PRO OTR 

Islas Malvinas SN-ElHoyo-Chubut-CP 9 2 1 1 - T E 0294-4471163-cfeliberantE@gnaicom 



M i r ¡ a n G o n z á l e z 
C o n c h a ! HCD (PJ) 
el H»VU-CMUt 

l/ALTER PÉREZ 
Concejal HCD (Pj) 

£l hnyj) . Cnubul 

SAfiACHO 
HCD (Pj¡ 
• C h u b u t 

JNUtL 
Cornejal HCD (PVEH) 

E f H o y o - Chubut 

Concejal HCD (PVEH) 
El H o y o - C h u b u t 

CÉSAR SALAMIN 
C o n e j a l HCD (FPV) 
El H o y o - C h u b u t 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N ° > W 2 0 1 4 . -

Fecha Ú/f05/20)X%-

wr 
Hn'yn ^ " n i c i p a l 
HOYO - CHUBUT 

l a i&y A V 1 i n t u , í a i y l a i v w w i u v i v i í n ¿ / • t / z . u n u i j m . 

Y CONSIDERANDO: 
Que según Resolución mencionada en visto se le exime del 1 

impuesto automotor al vehiculo Dominio MZK571 perteneciente a la Sra.Violeta 
Albarracion.-

Que la misma cuenta con certificado de discapacidad.-
Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 

refrendar la Resolución Municipal N° 274/14; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 274/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. . 

Artículo NQ 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del d íao^de mayo del año 2014. . 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El H o y o - Chubut 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total i—i 
Veto Parcial I ' 

Estadística 

LG 
OSP 
TUR 
PRO 

CON HCD 
ADM EJEC ___ TIE OTROS 
OTR 

Islas Malvinas S N - H Hoyo-Chubut-CP9211 - T . E 0294^471163- deübaarte@grnaiLcom 



i L / v 
Mirian\(írbn2) 

Conce |aTHCO 
•F' - p h " 

VAtTEf/pÉ 
tycejal HCD ( P j ) 
'H°y° • chubut 

JDEl 
Con6e> l HCD (PVEH) 

• H o y o • Thiihi i í 

M^IA-SANmAN 
Concejal HCD (PVEH) 

El H o y o - C h u b u t 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 

Departamento Ejecutivo 

Resoluc/4n N ° .ty??2014.-

F e c h a / ^ ^ t A ^ M\2014. 

J u a n 
Secretario 
Munictpalld 

La ley de Corporaciones Municipales XVI N° 46. 

Y CONSIDERANDO: 

Que según el CONVENIO DE ASISTENCIA RECIPROCA 
entre el Ministerio de Educación y la Municipalidad de El Hoyo, se contrata personal 
a fin de asignarlas con funciones de maestranza o auxiliares de sala en las Escuelas 
Provinciales y/o Jardines Maternales dentro del ejido Municipal de El Hoyo; 

Que para ello el Ministerio transfiere mensualmente la suma 
de PESOS TRES MIL ($ 3.000) por cada persona designada; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL H O N O R A B L E CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: Autorizar al DEM a disponer que podrá documentarse el pago de 
contrataciones que efectúe la corporación municipal en el marco del convenio de 
asistencia reciproca con el misterio de educación por contrataciones de servicios 
cuando el monto de las mismas no supere la suma pesos tres mil ($ 3.000) por mes y 
el contratista no estuviera inscripto ante la AFIP exceptuando al mismo de la 
presentación de facturas y/o recibos, a partir del día 01 de enero del año 2014. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión d e l d í a 2 1 d e abril del año 2014. 

JBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El H o y o • C h u b u t 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total i—i 
Veto Parcial I I 

Estadística 

LG 
OSP 
TUR 
PRO 

CON HCD 
ADM EJEC 
TIE OTROS 

— OTR 

Islas Malvinas SW-ElHqyo-Chubut-CP 9211 - T . E 02944-471163-dsHbaante@gnafl.com 

mailto:02944-471163-dsHbaante@gnafl.com


MARIA DEUWCLE SARACHO 
C o n d a l HCD (PJ) 
e H t o y o » CIIIÜHJI 

JC 
Cortcrfjíl HCD (PVEH) 

£1 hlnyn • Chubut 

Concejal HCD (PVEH) 
El H o y o • C h u b u t 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 

Hoy» - 'p.hl lhl l t 

D<?pa^ni^nfp E s t i v o 

Resolución N ° 2 f 6 /2014 . -

Fecha ^ Q 

Y CONSIDERANDO 
Que según Resolución mencionada en visto se prorroga la 

concesión del camping municipal de Puerto Patriada al sr. Alfredo Ricardo Lobo 
hasta el día 21 de septiembre del corriente año; 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución Municipal N° 183/14; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 183/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. . 

Artículo N" 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 23 de abril del año 2014. 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El H o y o • Chubut 

/ 

r/ítenrffente M u n i c i p a l 
EL HOYO - CHUBUT 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total i—i 
Veto Parcial I . . . J 

Estadística 

LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR TIE OTROS 
PRO OTR 

Islas Malvinas S N - H H o j o - G i ± u t - C P 9 2 1 1 - T E 0294-4471163 - ddiberarte@gmaiLoom 



'MAfT^SAffffnXN 
Conce ja l HCD (PVEH) 

El H o y o . C h u t a n ' 

CÉSAR SALAMfW 
Conce ja l HCD (FPV) 
El H o y o - C h u h i i i 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N ° 2 ( ^ / 2 0 1 4 . -

Fecha 2 S / o q / 

Ordenanza Municipal Nu U44/2U11, Y La ley de Corporaciones Municipales 
XVI N° 46. 

Y CONSIDERANDO: 

Que en el año 2009 se firma un Acta Acuerdo entre la 
Municipalidad de El Hoyo y el Sr. Benedicto Aillapán, titular del lote n° 4 del Barrio 
El Sauzal, en el que el titular cede al Municipio para uso del sector frente a su 
vivienda en el citado lote, con la finalidad de la instalación de la red troncal de gas; 

Que ante la cesión efectuada se gestiona la prioridad e ingreso 
como beneficiario privilegiado en el primer Plan de Viviendas Federal que ingrese al 
Municipio; 

Que a la fecha el Sr. Benedicto Aillapan no cuenta con la 
escritura traslativa de dominio del lote otorgado objeto de la cesión antes citada, ya 
que al momento de la firma de la misma el beneficiario no se encontraba en la 
localidad; 

Que a modo de culminar con los trámites correspondientes a 
los lotes otorgados mediante la Ordenanza Municipal 044/11 resulta necesario la 
firma de la escritura del Sr. Aillapan; 

U D R U K 
M u n i c i p a l 

- C H U 8 U T 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: Adjudicar al Sr. Benedicto Aillapan DNI n° 30.613.518 la superficie 
denominada catastralmente como parcela 18, manzana 10, circunscripción 1, sector 
3, de este ejido Municipal. 

Artículo N" 2: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar la escritura 
traslativa de dominio correspondiente. 

Articulo N" 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión oc<k'o* del día 2^> de abril del año 2014. 

^ y—\ O. 
<</ / \ < £ 

s f \%, 
i / ROBERTO LUCAS 
z 5 i Présteteme HCD 
X 1 T X l T i m i El Hoyo - Chubut 

* * ' * 

Situación 

omulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total 1—1 
Veto Parcial t Z I 

Estadística 

LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR TIE OTROS 
PRO OTR L— 

Islas Malvinas S N - H H a y o - Q i i b u t - C P 9211-TJE. 02944-471163-ddiberante@gmail.com 
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v a l t e r p é r e z 
¿cejaI HCD ( p j . 

IM0jfO - C h u f a 

LLE SAflACHO 
HCD (PJ) 

'Y<? - Chubut 

J Q E ^ o n d e l 
Concejal HCD (PVEH) 

E! H o y o — C l ' m b u i 

M A m S A f M L A U 
Concejal HCD (PVEH) 

El H o y o - Chubut 

>AR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
SJ H o v o - Chiihiit 

Dt?P«rtmn^nlo E s t i v o 

Resolución N ° ? ^ / 2 0 1 4 . -

Fecha -01 9^12014, 

Y CONSIDERANDO: 
Que según notas mencionadas en vistos se solicita se 

considere la eximición de los impuestos municipales al Sr. Luís Antonio Daniluk, 
con domicilio en el B° Cume Hue, de éste ejido municipal; 

Que a partir del año 2010 se accedió a una eximición del 100 
% de los impuestos municipales; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: Condonar la deuda de los impuestos inmobiliarios municipales 
contraída hasta el día 31 de diciembre del año 2013 al Sr. Luís Antonio Daniluk DNI 
n° 22.749.773. 

Artículo N° 2: Eximir del 100% de los impuestos municipales por el período 2014, 
al Sr. Luís Antonio Daniluk DNI n° 22.749.773. 

Articulo N° 3:Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión cr¿ \ oa <<^ del día de abril del año 2014. 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El H o y o - C h u b u t 

Situación 

jZUDRUK 
i n t e n d e n t e M u n i c i p a 

EL HOYO - CHUBUT 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total i—i 
Veto Parcial I I 

Estadística 

LO 
OSP 
TUR 
PRO 

CON 
ADM 
HE 
OTR 

HCD 
EJEC 
OTROS 

IslasMalvinas S/N-HHpyo-Chixjt-CPQ211 - T E 02944-471163- defiberante@gmail.com 
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y m . w t f a 
¡£¡? HCD (pJ) 

n ' Chubut 

JOSÉJ^NOEL 
Conc f j aKÍHCD (PVEH) 
ElHnyn • Chiihiji 

/ . /'C ~/<¿¿^ 

/ MAflTjS^AfJTTtfÁN 
• Concejal HCD (PVEH) 

El H o y o • C h i t e n 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El H o y o - Chubut 

PepflrtaniqntQ EjecutiyQ 

Resolución N ° 2 P 5 / 2 0 1 4 . -

Fecha ' ' / / ° % 2 0 1 4 -

La ley XVI N° 46 y la Resolución N° 271/2014 DEM; 

Y CONSIDERANDO 
Que según Resolución mencionada en visto se le exime el 

impuesto inmobiliario a la Sra. Alicia Meliñanco; 
Que el mismo cuenta con certificado de discapacidad 

expedido por la autoridad correspondiente; 
Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 

refrendar la Resolución Municipal N° 271/14; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1; REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 271/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. . 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

la Municipalidad Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 23 de abril del ano 2014. 

ROBERTO LUCAS 
P r e s i d e n t e HCD 

El H o y o - Chubtli 

Situación 

ática 

1C0/_3J 
r e n t e M u n i c i p a l 

EL HOYO - CHU8UT 

Veto Total | — | 
Veto Parcial I I 

Estadística 

LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR TIE OTROS 
PRO OTR 

Islas Malvinas S ^ - H H o y o - C h j b u t - C P 9211-TE. 0294-4471163-ddixrarte@gnTail.com 

mailto:0294-4471163-ddixrarte@gnTail.com


JOSÉ 
C o n c e j a f ^ C D (PVEH) 

g " / í 9 y g - Ghiihut 

w 

MARTAJLANTttlAN^ 
Concejal HCD (PVEH) 

El H o y o - C h u b u t 

CESAR SALAMIN 
Concejal HCD (FPV) 
El H o y o - C h u b u t 

Departamento Ejecutivo 

Reso luc ión N° 2PV/2014.? 

Fecha ' u " , n 

í-,cl L^y AY1H ~t\J y la I\CSUlUtlUll 1N ¿ / ¿ / z u i t u c m ; 

Y CONSIDERANDO 
Que según Resolución mencionada en visto se le exime el 

impuesto automotor al Sr. Víctor Hugo García en el marco del artículo n° 42, inciso 
(g) de la Ordenanza Municipal N° 065/08; 

Que el mismo cuenta con certificado de discapacidad 
expedido por la autoridad correspondiente; 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución Municipal N° 272/14; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N Q 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 272/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. . 

Artículo N" 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 23 de abril del año 2014. 

SZr7> 

)RUK 
M u n i c i p a l 

HOYO - CHUBUT 

5BERTD LUCAS 
Presidente HCD 

E I H ° y o - Chubut 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total i—i 
Veto Parcial I I 

Estadística 

LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR TIE OTROS 
PRO OTR 

fclasMalvinas S W - E Hoya-Gubia-CP 9211 - T E 0294^1471163- deliberarte(í^maiIcom 



M i r i a 
C o n c e 
Gl May 

. //>// 
JJLTpí pÉfíE¿ 

*&?$£> 

CÉSAR SALAMfN 
Concejal HCD (FPV) 
F1 Hnyn i C h u b u t 

Departamento Ei^tiyo 

Resoluc ión N°<?P;2/2014.-

Fecha 2 - 6 L 0 1 4 -

IV Y A 1 • v j iu x v v j v i u v i v a xi í . / j u » j — < 1 * 1 , 

Y CONSIDERANDO: 
Que según Resolución mencionada en visto se le exime el 

impuesto inmobiliario al Sr. Elino Hernán Jara; 
Que el mismo cuenta con certificado de discapacidad 

expedido por la autoridad correspondiente; 
Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 

refrendar la Resolución Municipal N° 273/14; 

. . S Z U D R U K 
¿ e n d e n t é Municipal 
ÉL HOVO - CHUBUT 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 273/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. . 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 23 de abril del año 2014. 

íTO LUCAS 
Presidente HCD 

EIH°yo • chubut 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total |—\ 
Veto Parcial LUI 

Estadística 

LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR TIE OTROS 
PRO OTR 

Malvólas S N - B P f o y o - Q u b u t - C P 9 2 1 1 - T E 0294—447] 163- ddfoetante@gmailcc»n 



JOSE 0ONDPL 
Concejal HCD (PVEH) 

F1 H o y o Chuüul 

ULAN 
Concejal HCD (PVEH) 

El H o y o - C h u b u t 

CESAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
Fl Hnyn . Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Reso luc ión N ° ¿ ^ ¿ / 2 0 1 4 . -

Fecha / o f r f l Q W . -

La ley XVI N° 46 y la Resolución N° 143/2014 DEM; 

Y CONSIDERANDO 
Que según Resolución mencionada en visto se le exime el 

impuesto inmobiliario al Sr. Carlos Ezequiel Sanhueza; 
Que el mismo cuenta con certificado de discapacidad 

expedido por la autoridad correspondiente; 
Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 

refrendar la Resolución Municipal N° 143/14; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 143/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. . 

Artículo N" 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 23 de abril del año 2014. 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HC& 

El H o y o - C h u m j i 

Situación 

SZLji 
Municipal! 

HOYO - C H U B U T 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total i—i 
Veto Parcial I I 

Estadística 

LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR _____ T E OTROS 
PRO OTR 

Islas Malvinas S N - E H o y o - G u b u t - C P 9211 - T E 0294-4471163-deftoarte@gfiMÍLcom 



/ ÍA8IA-SANfltfcA*r 
Concejal HCD (PVEH) 

El H o y o - C h u b u l 

CÉSAR SALAMÍN 
G e n e r a l HCD (FPV) 
El H o y o - C h u b u t 

La ley XVI Nu 46 y la Resolución N° 270/2014 DEM; 

Y CONSIDERANDO 
Que según Resolución mencionada en visto se le exime el 

impuesto inmobiliario a la Sra. Isabel Mellado; 
Que el mismo cuenta con certificado de discapacidad 

expedido por la autoridad correspondiente; 
Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 

refrendar la Resolución Municipal N° 270/14; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 270/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. . 

Artículo N" 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 23 de abril del año 2014. 

° I 1 1 1 ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

• V ***** l * ¡ El H o y o - Chubut 

Pepqrta'wnp PiectUjvo 

Resolución / 2 0 1 4 . -

F e c h a ^ g } 1 / 2 0 1 4 -

Situación 

SZIJDRUK 
I n t e n d e n t e M u n i c i p a l 

EL HOYO - C H U B U T 

Promulgada 
ulgación automática 

Derogada 

Veto Total i—i 
Veto Parcial 1 » 

Estadística 

LG 
OSP 
TUR 
PRO 

— CON 
ADM 
TIE 

— OTR 

HCD 
EJEC 
OTROS 

Idastvlalvinas S/N-El Hoyo-Qubut-CP9211 ~T.E 0294-4471163- deBberarte@gmaiLoom 



3N0EL 
Conrfejal HCD (PVEH) 
• íluyu - CHUbut 

Concejal HCD (PVEH) 
£1 Moyo Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
C o n e j a l HCD (FPV) 
|lHq>Yg - ChUfíut. 

Departamento Ejecutivo 

Reso luc ión N ° 2 í"<72014.-
A 

Fecha 2-6 í / T V 2 0 1 4 . - / 

Y CONSIDERANDO 
Que según Resolución mencionada en visto se le exime un 

porcentaje del impuesto automotor a la Sra. Isabel Mellado; 
Que la misma cuenta con certificado de discapacidad 

expedido por la autoridad correspondiente; 
Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 

refrendar la Resolución Municipal N° 270/14; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 144/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. . 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 23 de abril del año 2014. 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

ElH°y° - Chubt/I 

Situación 

; o S Z U D R U K j 
í nter̂ tBiU*-4<hrnTcTp£ 
T T H O Y O - CHUBUT 

Promulgada 
Promulgación automática 

Veto Total i—i 
Veto Parcial ' ' 

Estadística 

LO 
OSP 
TUR 
PRO 

CON 
ADM 

— — 

T E 
OTR 

HCD 
EJEC 
OTROS 

Islas Malvinas S^N-EHo^ü-GijbU -CP 9 2 1 1 - T E 0294 ^4471163- defoerarte@gjraLoQm 



M i r i a 
C o n c e j 
Fl H9Y°; 

n d á l e z 
CD \ p j ) 

- Chubaf 

Concejal HCD (Pj ) 

MARÍA D f l VALLE SAflACHO 
C o n o c í HCD (PJ) 

• Qhufrut 

)EL 
Concrfjál HCD (PVEH) 
ElnoyQ • Chi ihnt 

f f 

; MARTA-SANTTUÁÑ" 
Concejal HCD (PVEH) 

El H o y o • Chyfryt 

CESAR SALAMÍN 
C o n e j a l HCD (FPV) 
E l h Q Y P " Chubut 

P^pftr(anien(Q E^c^ivo 

Resolución N° ^ v / 2 0 1 4 ' 

Fecha 

La ley XVI N° 46 y la Resolución N° 142/2014 DEM; 

Y CONSIDERANDO. 
Que según Resolución mencionada en visto se le hace un 

descuento en el impuesto inmobiliario a la Sra. Ana Iturrieta León de Uztarroz; 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución Municipal N° 143/14; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 142/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. . 

Artículo N" 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 23 de abril del año 2014. 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El H o y o • Chubut 

S Z U D R U K 
M u n i c i p a l — 

Fl_ HOVu"~-~CHUBUT 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total i—i 
Veto Parcial IZJ 

Estadística 

LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR TIE OTROS 
PRO - OTR 

Islas Malvinas S /N-HHoya - Q u b u t - C P 9 2 1 1 - T £ 0294^4471163- (feBxrante@gmail.com 
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Miriam «¡ jn 
C o n c e l a l p f c c 

. 

'ÁLLE SAflACHO 
HCD (PJ) 

ChU!-I:' 

— — • - } uwi x u i i i v m u UVi V/11UUUI ICpiCbClIlCtUil pUl lil OI <d. 
Presidente Ing. Agrónoma CLAUDIA MUNDET y la Municipalidad de El Hoyo, 
representada por su Intendente Don. Mirco Szudruk Y La ley de Corporaciones 
Municipales XVI N° 46. 
Y CONSIDERANDO: 

Que se ha suscripto un Acta Compromiso entre la Secretaria de 
Trabajo, representada en este acto por el Sr. Subsecretario de Asociativismo y Economía 
Social, Lic. MARIO MONTIEL; el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, 
representada por el señor Delegado Zonal MMO RAÚL PIVA; la Corporación del Fomento 
del Chubut representada por la Sra. Presidente lng. Agrónoma CLAUDIA MUNDET y la 
Municipalidad de El Hoyo, representada por su Intendente Don. Mirco Szudruk; 

Que el mismo se encuentra presupuestado en el ejercicio 2014 y tiene 
como objetivo proyectar la capacitación en CONSTRUCCIÓN NATURAL - MÓDULO 
ORGÁNICO, en el marco del Decreto N° 1237/05, de Fomento del Empleo; 

Que la Secretaria se compromete a transferir a la 
MUNICIPALIDAD el monto mensual para el pago de honorarios de los capacitadores; 

Que la SECRETARIA se compromete a transferir a la 
MUNICIPALIDAD el monto destinado a la compra de equipamiento para el dictado de la 
capacitación 

Que la Municipalidad se compromete a capacitar laboralmente en 
construcción natural, otorgándose al final del curso la certificación correspondiente 

Que a modo de cumplimentar con los requerimientos legales y 
administrativo resulta necesario ratificar el acta compromiso; 

Que hay que realizar las incorporaciones en los rubros 
correspondientes en el presupuesto municipal; 
POR ELLO Y: 

En uso de las facultades que le son propias 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

Artículo N" 1: RATIFICAR en todos su términos el contrato la Secretaria de Trabajo, 
representada en este acto por el Sr. Subsecretario de Asociativismo y Economía Social, Lic. 
MARIO MONTIEL; el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, 
representada por el señor Delegado Zonal MMO RAÚL PIVA; la Corporación del Fomento 
del Chubut representada por la Sra. Presidente Ing. Agrónoma CLAUDIA MUNDET y la 
Municipalidad de El Hoyo, representada por su Intendente Don. Mirco Szudruk; la 
Capacitación en CONSTRUCCION NATURAL - MÓDULO ORGÁNICO. 
Artículo N° 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los üabajos 
por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, certificar, dirigir, 
inspeccionar y recibir el trabajo mediante el procedimiento administrativo que esta 
determine según el convenio mencionado en el artículo 1. 
Artículo N" 3: incorporar el rubro e incrementar en el Presupuesto Municipal 2014 Anexo I 
Ingresos 02 DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL. 

01.02.02.72 IPVyDU CONSTRUCCIÓN NATURAL - MÓDULO ORGÁNICO ($130.000) 

Artículo N" 4: Incorporar el rubro e incrementar en el Presupuesto Municipal 2014 Anexo II 
Egresos 13.09. DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

13.09.01.48 IPVy DU CONSTRUCCIÓN NATURAL - MÓDULO ORGÁNICO($130.000) 

Articulo N" 5: Regístrese. Comuniqúese, Publíques^"y*€*^nplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Co 
T71 l 1(\\m cfciAn Or^;MO i. Hía H 

Situación 

Promulgada 
PromuljaciótrSutomática 

rogada 

Veto Total 
Veto Parcial B 

Islas Malvinas S/N-E3Hoyo-Qubut-CP 921 l-TE 



MiriarTUGMteáiej 
Concejk/iCO (Ipj) 
El H o y o » C h u h | i t ^ 

MARIA DEL' SAftACHO 
D (PJ) 
hubuí 

Departamento Ejecutivo 

Reso luc ión .?<// / 2014 . -

Fechsl 

Y CONSIDERANDO: 

Que según la Ordenanza Municipal N° 124/13 del presupuesto 
municipal ejercicio 2014, en sus artículos N° 7 y 9, establece la realización de 
descuentos varios por pago anual de los impuestos establecidos precedentemente 
citados a los contribuyentes que estén al día con sus obligaciones fiscales y que 
formalicen el pago antes del 28 de febrero del corriente año; 

Que resulta razonable hacer una prorroga a la fecha del 
vencimiento citado anteriormente, ya que al día de la fecha se ha realizado un bajo 
nivel de recaudación y de esta manera ofrecer a los contribuyentes una mejor opción 
a este beneficio; 

Que para ello se ha materializado mediante la Resolución 
Municipal N° 154/2014; . 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: Ratificar en todos sus términos la Resolución Municipal N° 
154/2014. 

Artículo N" 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión órc^'nón^ del día cí de abril del año 2014. 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HúD 

El H o y o • ChuBtít 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 

Veto Total i—i 
Veto Parcial 1 ' 

S Z U D R U K 
l e n t e M u n i c i p a l 

H HOYO - 0 H U 3 U T 

Estadística 

LG 
OSP 
TUR 
PRO 

CON 
ADM 
TIE 
OTR 

HCD 
EJEC 
OTROS 

Islas Malvinas S ^ - H H q y o - C h i x í - C P 9211 - T E . 02944-4711© - dei)erarte@gmaiLcom 



Miriam 
Concejal 
El 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N°^%/2j?14. 

Fecha 

HOYO - CHUBUT 

La ley de Corporaciones Municipales XVI N° 46. 

Y CONSIDERANDO: 

Que la Municipalidad de El Hoyo cuenta con contratados en 
diversas áreas dependientes de la Corporación Municipal; 

Que debido a la situación socioeconómica del país resulta 
necesario establecer una consideración en las prestaciones de los mismos; 

Que para ello, se ha resuelto realizar una excepción en el pago 
a los ingresos brutos a partir del 1 de abril de 2014; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: Exceptuar del pago de los Ingresos Brutos Municipales a partir del 1 
de Abril de 2014, a todos los contratados con prestación de servicios administrativos 
y operativos en la Municipalidad de El Hoyo. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo EÍeliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión del día de abril del año 2014. 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

Q H o y o - Chubut 

Situación 

Promulgada 
PromutewKnrSúícTmática 

Veto Total i—i 
Veto Parcial I I 

Estadística 

LO 
osp 
TUR 
PRO 

CON 
ADM 
TIE 
OTR —J 

HCD 
EJEC 
OTROS 

Is lasMalvinasSN-HIfcya-Qilx í -CP 9 2 1 1 - T E 02944^71163- ddibeante@gmaiLcom 



v i i n a m G 
Concejal 
£ \ H o y o « 

VALLE SARACHO 
HCD (PJ) 

Chuftti? 

A. Lucas Y La ley de Corporaciones Municipales XVI N° 46. 

Y CONSIDERANDO: 

Que a los fines de evitar cualquier vicio que pudieran adolecer 
las Ordenanzas votadas a partir del día 05 de febrero del año 2014 a la fecha, de 
conformidad con la sentencia plenaria dictada por el Superior Tribunal de Justicia de 
la Provincia del Chubut de fecha 26 de marzo del año 2014 en autos caratulados: 
"Lucas Roberto Alejandro s/denuncia conflicto de poderes Concejo Deliberante de 
El Hoyo" (Expte. N° 23335- L- 2014), es deber de este Honorable Concejo 
Deliberante proceder a la ratificación de las mismas; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° ¿3>fc/2014 

F e c h a / I ^ / ®'í// 2014.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: Ratificar en todos sus términos las Ordenanzas Municipales cuyos 
objetos se describen en el siguiente Artículo: 

Artículo N° 2: 
1. Ratificar Acta compromiso para la construcción "CENTRO DE INFORMES 

TURÍSTICOS" de fecha 05 de febrero del 2014.-
2. Ratificar contrato proyectar la obra "SERVICIO DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS" de fecha 12 de febrero del 2014.-
3. Ratificar convenio "Construcción de 1 (una) vivienda de 2 dormitorios y 1 

(una) vivienda de 3 dormitorios para personal policial de la Provincia" de 
fecha 12 de febrero del 2014.-

4. Refrendar la Resolución Municipal N° 092/14, de fecha 12 de febrero del 
2014.-

5. Refrendar la Resolución Municipal N° 093/14, de fecha 12 de febrero del 
2014.-

6. Adjudicación de lotes en el Parque Industrial al "Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Sectores Productivos y Ministerio de Seguridad y Justicia", de 
fecha 13 de febrero del 2014.-

Articulo N° 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión orci- iran? del abril del año 2014. 

C i i o Islas Malvinas S /N-HIi^o-Chjbut-CP9211-TEQS44-471163- dd¡baarte@gmaiLcom 



LUCAS 
Presidente HCD 

£ i *Pyn - Chubut 

Mífía 
Cene» 
4) H5V 

Departamento Eiecuti^ 

Resolución N ° 2 i V / 0 1 4 -

6014.-

VISTO: 
La Ordenanza Municipal N° 124/13 Y La ley de Corporaciones Municipales 

XVI N° 46. 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha suscripto un Acta Acuerdo entre la Provincia del 
Chubut representada por el Sr. Gobernador Martín Buzzi y la Municipalidad de El 
Hoyo, representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, tendiente a la ejecución 
de la obra "ALUMBRADO PUBLICO SOBRE RUTA N° 40- UBICACIÓN EL 
HOYO"; 

Que la Provincia a través de la Secretaria de Infraestructura, 
Planeamiento y Servicios Públicos aportará para la ejecución de la Obra la suma de 
PESOS NOVECIENTOS OCHENTA MIL ($ 980.000,00); 

Que resulta necesario incorporar dichos fondos en el 
presupuesto municipal a fin de cumplimentar los requerimientos legales y 
administrativos; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: RATIFICAR en todos sus términos el Acta Acuerdo entre la 
Provincia del Chubut representada por el Sr. Gobernador Martín Buzzi y la 
Municipalidad de El Hoyo, representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, 
tendiente a la ejecución de la obra "ALUMBRADO PUBLICO SOBRE RUTA N° 
40- UBICACIÓN EL HOYO". 

Articulo N" 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento 
administrativo que esta determine según el convenio mencionado en el articulo 1 .— 

Articulo N" 3: Incorporar en el presupuesto Municipal 2014 Anexo I Ingresos 02 DE 
JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

01.02.02.70. "Alumbrado Público sobre ruta N° 40- Ubicación El 
Hoyo + ($ 980.000,00) 

Artículo N" 4: Incorporar en el Presupuesto Municipal 2013 Anexo II Egresos 
13.09. DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

13.09.01.46. "Alumbrado Público sobre ruta N° 40- Ubicación El 
Hoyo + ($ 980.000,00) 

Artículo N" 5: Regístrese. Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Coa^Q-S^liberanie- de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día ^ de^&b" 

JERT0 LUCAS 

ÍRCO SZUDRUf 
Intendente Munici i 
EL HOYO - CHUBU 



M i r l a 
Conce|: 
6> Moyi 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N ° & W / 2 0 1 4 -

Fecha 

La Ordenanza Municipal N° 124/13 Y La ley de Corporaciones Municipales 
XVI N° 46. 
Y CONSIDERANDO: 

Que se ha suscripto el convenio compromiso entre el 
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, representado por su 
Presidente Arq. Ricardo Alberto Trovant y la Municipalidad de El Hoyo, 
representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, para la ejecución de la obra 
delegada "Construcción de 10 Refugios para paradas de colectivo"; 

Que la Provincia a través del Instituto aportará para la 
ejecución de la obra la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CUARENTA Y UNO 
CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 300.041,39); 

Que resulta necesario incorporar dichos fondos en el 
presupuesto municipal a fin de cumplimentar los requerimientos legales y 
administrativos; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: RATIFICAR en todos sus términos el convenio compromiso entre el 
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, representado por su 
Presidente Arq. Ricardo Alberto Trovant y la Municipalidad de El Hoyo, 
representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, para la ejecución de la obra 
delegada "Construcción de 10 Refugios para paradas de colectivo"; 

Articulo N" 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento 
administrativo que esta determine según el convenio mencionado en el articulo 1 . — 

Artículo N" 3: Incorporar en el presupuesto Municipal 2014 Anexo I Ingresos 02 
DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

01.02.02.71. 
colectivo" 

"Construcción de 10 Refugios para paradas de 
+ (S 300.041,39) 

Artículo N" 4: Incorporar en el Presupuesto Municipal 2013 Anexo II Egresos 
13.09. DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

13.09.01.47. 
colectivo" 

"Construcción de 10 Refugios para paradas de 
+ ( $ 300.041,39) 

Artículo N" 5: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día d^JVbrj [ 

ílir.AS 

Situación 

SZUDRUK 
' n « "mente M u x i i c l p j 

L H 0 Y 0 - CHUGUT 

omulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total 
Veto Parcial 

Islas Malvinas S / N - H Hoya- Chubu-CP 
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* • W I . V O M O 
Presidente HCD 

E I H Q V Q . n h . . h . . i 

dARlAmWAILE SARACHO 
^onceja HCO (PJ) 

E^kiovol • Chubut 

VISTO: 
La Ordenanza Municipal N° 124/13 Y La ley de Corporaciones Municipales 

XVI N° 46. 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha suscripto un contrato entre la Provincia del Chubut 
representada por el Sr. Gobernador Martín Buzzi y la Municipalidad de El Hoyo, 
representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, tendiente a la ejecución de la 
obra "ILUMINACIÓN PLAZA ANTIGUOS POBLADORES"; 

Que la Provincia a través de la Secretaria de Infraestructura, 
Planeamiento y Servicios Públicos aportará para la elaboración del proyecto 
ejecutivo y ejecución de la Obra la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL 
($ 230.000,00); 

Que resulta necesario incorporar dichos fondos en el 
presupuesto municipal a fin de cumplimentar los requerimientos legales y 
administrativos; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: RATIFICAR en todos sus términos el contrato entre la Provincia del 
Chubut representada por el Sr. Gobernador Martín Buzzi y la Municipalidad de El 
Hoyo, representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, tendiente a la ejecución 
de la obra "ILUMINACIÓN PLAZA ANTIGUOS POBLADORES". 

Articulo N" 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento 
administrativo que esta determine según el convenio mencionado en el articulo 1 .— 

Artículo N" 3: Incorporar en el presupuesto Municipal 2014 Anexo I Ingresos 02 
DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL. 

01.02.02.69. "Iluminación Plaza Antiguos Pobladores' _+ ($ 230.000,00) 

Artículo N" 4: Incorporar en el Presupuesto Municipal 2013 Anexo II Egresos 
13.09. DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

13. 09.01.45. "Iluminación Plaza Antiguos Pobladores'' _+ ($ 230.000,00) 

Artículo N" 5: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archivese -

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día ^ ^ del año-2,014. 



M i r i a 
C o n c » | 
SI H n y 

Depar tamento Ejecutivo 

Resolución N° ¿3-2/2014.-

Fecha / y O 4 / 2 0 1 4 -
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Y CONSIDERANDO: 

r i nf w SZUDRUK 
'" e n d e n t é M u n i c i p , , 

L H 0 ^ 0 - C H U B U T 

Que se ha suscripto un convenio ejecutivo ampliatorio entre 
el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, representada por su 
Presidente Arq. Ricardo Alberto Trovant y El Municipio de El Hoyo, representada 
por su Intendente Don. Mirco Szudruk; 

Que el mismo se encuentra presupuestado en el ejercicio 2014 
y tiene como objetivo la Obra "Construcción de 1 (una) vivienda de 2 dormitorios 
y 1 (una) vivienda de 3 dormitorios para personal policial de Provincia"; 

Que a modo de cumplimentar con los requerimientos legales y 
administrativos resulta necesario ratificar el acta compromiso; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: RATIFICAR en todos sus términos el convenio ejecutivo ampliatorio 
suscripto entre el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, 
representada por su Presidente Arq. Ricardo Alberto Trovant y El Municipio de El 
Hoyo, representada por su Intendente Don. Mirco Szudruk, para la Obra 
"Construcción de 1 (una) vivienda de 2 dormitorios y 1 (una) vivienda de 3 
dormitorios para personal policial de Provincia", de fecha 27 de diciembre del 
año 2013. 

Artículo N" 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento 
administrativo que esta determine según el convenio mencionado en el articulo 1 . — 

Articulo N" 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día ^ de Abril del año 2014. 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El H o y o - Chubut 

Situación Estadística 
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M U N I C I P A L I D A D D E E L H O Y O 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Provincia del Chubut 

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

?T0 LUCAS 
Presidente HCD 

E i H o v o • ChnhH.t 

jnqny 
( f d ) QO •OUOQ 

Z9|9ZU0^ uiBjJjyj 

M A K Í ^ D ^ VALLE SAAACKO 
al HCD ( P j ) 

• Chubut 

O R D E N A N Z A M U N I C I P A L N° /2014 H C D MEH. 

VISTO: 
La ley de Corporaciones Municipales XVI N° 46. 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha suscripto un contrato entre la Provincia del 
Chubut, representada por el Sr. Gobernador Martín Buzzi y El Municipio de El 
Hoyo, representada por su Intendente Don. Mirco Szudruk; 

Que el mismo se encuentra presupuestado en el ejercicio 2014 
y tiene como objetivo proyectar la Obra "SERVICIO DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS"; 

Que a modo de cumplimentar con los requerimientos legales y 
administrativos resulta necesario ratificar el acta compromiso; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: RATIFICAR en todos sus términos el contrato entre la Provincia del 
Chubut, representada por el Sr. Gobernador Martín Buzzi y El Municipio de El 
Hoyo, representada por su Intendente Don. Mirco Szudruk, el que tiene como 
objetivo proyectar la Obra "SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS" 
año 2013. 

Artículo Nu 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento 
administrativo que esta determine según el convenio mencionado en el articulo 1 . — 

Articulo N° 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.— 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día ^ de Aben L del año 2014. 



M U N I C I P A L I D A D D E EL H O Y O 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Provincia del Chubut 

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

JBERTü LUCAS 
Presidente HCD 

F1 H o y o Chubut 

& 
Fl H n y n . ¡ h u b u T 

O R D E N A N Z A M U N I C I P A L N" OH /2014 HCD MEH. 

VISTO: 
La ley de Corporaciones Municipales XVI N° 46. 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha suscripto un acta compromiso de Cooperación y 
Asistencia financiera para la Construcción del CENTRO DE INFORMES 
TURÍSTICOS MUNICIPAL entre la Provincia del Chubut y El Municipio de El 
Hoyo; 

Que el mismo tiene como objetivo jerarquizar el servicio de 
información brindado al visitante/turista, funcionando como centro receptor y emisor 
para todos los atractivos turísticos de la Comarca; 

Que a modo de cumplimentar con los requerimientos legales y 
administrativos resulta necesario ratificar el acta compromiso; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" I: RATIFICAR en todos sus términos el Acta Compromiso entre la 
Provincia del Chubut representada por el Sr. Gobernador Martín Buzzi y la 
Municipalidad de El Hoyo, representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, para 
la construcción del CENTRO DE INFORMES TURÍSTICOS MUNICIPAL" , 
de fecha 07 de septiembre del año 2013. 

Artículo N° 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento 
administrativo que esta determine según el convenio mencionado en el articulo 1 . — 

Articulo N° 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 9 de A b n l del año 2014. 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El H o y o - Chubut 



Í7D LUCAS 
Presidente HCD 

O H u y o - C h u b u t 

f SAfíACHO 
CD (pj) 

M U N I C I P A L I D A D D E EL H O Y O 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Provincia del Chubut 

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

O R D E N A N Z A M U N I C I P A L N° 010 /2014 HCD MEH. 

VISTO: 
La Ordenanza Municipal N° 157/12 y 005/13 Y La ley de Corporaciones 

Municipales XVI N° 46. 

Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario adaptar las partidas presupuestarias en la 
planilla de egresos del año 2013; 

Que resulta necesario sancionar la Ordenanza correspondiente 
a fin de cumplimentar los requerimientos legales y administrativos; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: RATIFICAR en todos sus términos la Resolución Municipal N° 
730/2013, en la que se modifica el presupuesto municipal ejercicio 2013 en las 
siguientes partidas; 

13.01.05.01 EQUIPAMIENTO + ($ 15.000,00) 
13.01.04.01 IPV Y DU - ($ 15.000,00) 
13.07.03 PROFESORES Y ELEMENTOS DEPORTIVOS + ($ 33.000,00) 
13.08.01 FIESTA NACIONAL DE LA FRUTA FINA - ($ 33.000,00) 

Articulo N" 2 Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día Q de Abr í i. del año 2014.-

Miriam 
El H o y o UL 

J 

nAnoi^omanfn tT ¡í»/>aié-ímrst 



- f ^/Walter Pérez 
p r e s i d e n t e HCD 

€1 H o y o - Chubut 

M U N I C I P A L I D A D D E EL H O Y O 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS 
Provincia del Chubut 

O R D E N A N Z A M U N I C I P A L N°a?f f /2014 HCD MEH. 

VISTO: 
La ley XVI N° 46 y la Resolución N° 093/2014 DEM; 

Y CONSIDERANDO: 
Que según Resolución mencionada en visto se le exime el 

impuesto inmobiliario y los servicios retributivos al Sr. Pollola Roberto; 
Que el mismo cuenta con certificado de discapacidad 

expedido por la junta evaluadora de discapacidad del Hospital Zonal Esquel; 
Que la Comisión de Acción Social, Cultura y Deportes ha 

accedido a dicho pedido, sin objeción alguna; 
Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 

refrendar la Resolución Municipal N° 093/14; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 093/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal .— . 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión especial del día 12 de febrero del año 2014. 

CÉSAP SALAMÍN 
y icujíes A W L (_{• 
ti Cv\)b"i 

Concejal HCD (PVEH) 
El H o y o - C h u b u t 

SARACH0 
HCD (PJ) 
- C h u b u t 



Mir iam Gorizélez 
HCD (PJ) 

• " - ' O . Chubut 

7 Walter 
presic e n j e HC 3 

El H o y o 

P é r e z A 

M U N I C I P A L I D A D DE EL H O Y O 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Provincia del Chubut 

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

O R D E N A N Z A M U N I C I P A L N ° ¿ W 2 0 1 4 HCD MEH. 

VISTO: 
La ley XVI N° 46 y la Resolución N° 092/2014 DEM; 

Y CONSIDERANDO: 
Que según Resolución mencionada en visto se le exime el 

50 % en la deuda del impuesto inmobiliario a la Sra. Blanca Venancio; 
Que la misma se encuentra en un estado de salud crítico; 
Que la Comisión de Acción Social, Cultura y Deportes ha 

accedido a dicho pedido, sin objeción alguna; 
Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 

refrendar la Resolución Municipal N° 092/14; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: REFRENDAR en todos sus términos la Resolución N° 092/2014 del 
Departamento Ejecutivo Municipal. . 

Artículo N" 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión especial del día 12 de febrero del año 2014. 

<̂ SÉ BÓNDEL 
M HCD (PVEH^ 

•i - Oul- ' i ' 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N ° / ^ Y / 2 0 1 4 . -

Fecha R-J 0l /2Ql<W 

ucu VALLE SARACH0 
HCD (PJ) 

El K o y o • C h u b u t 

MARTA SANTILLAN 
HCD (PVEH) 

El H o y q - C h u b u t 

SALAMIN 

UrvtooT 



M i r i a m G o n z á l e z 
ConíBja! HCD (PJ) 

-• u n v o - Chubut 

' 

/ W a j t e r P ó r e ¿ 
presiente WfcD 
iOy<! - ,Chut 

\ CÉ$AR SALAMlN 
V Aĉ Cv í\^ 
í \ VV^A, - OOOCX_>T 

MARIA DEL VALLE SARACHO 
Concéjaf HCD (PJ) 

E l H o y o • C h u b u t 

MARTA SANTILLAN 
Concejal HCD (PVEH) 

El H o y o - Chubut 

JOSE BONDEL 
Concejal HCD (PVEH) 

El H o y o - C h u b u t 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N ° / ¿ J / 2 0 1 4 . -

si X . / / 

M U N I C I P A L I D A D DE EL H O Y O 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Provincia del Chubut 

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

O R D E N A N Z A M U N I C I P A L N° 006 / 2 0 1 4 HCD MEH. 

VISTO: 
La ley de Corporaciones Municipales XVI N° 46. 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha suscripto un convenio ejecutivo ampliatorio entre 
el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, representada por su 
Presidente Arq. Ricardo Alberto Trovant y El Municipio de El Hoyo, representada 
por su Intendente Don. Mirco Szudruk; 

Que el mismo se encuentra presupuestado en el ejercicio 2014 
y tiene como objetivo la Obra "Construcción de 1 (una) vivienda de 2 dormitorios 
y 1 (una) vivienda de 3 dormitorios para personal policial de Provincia"; 

Que a modo de cumplimentar con los requerimientos legales y 
administrativos resulta necesario ratificar el acta compromiso; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: RATIFICAR en todos sus términos el convenio ejecutivo ampliatorio 
suscripto entre el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, 
representada por su Presidente Arq. Ricardo Alberto Trovant y El Municipio de El 
Hoyo, representada por su Intendente Don. Mirco Szudruk, para la Obra 
"Construcción de 1 (una) vivienda de 2 dormitorios y 1 (una) vivienda de 3 
dormitorios para personal policial de Provincia", de fecha 27 de diciembre del 
año 2013. 

Artículo N" 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento 
administrativo que esta determine según el convenio mencionado en el articulo 1 . — 

Articulo N" 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión especial del día 12 de febrero del año 2014. 

N a t a l i a L o b o s 
Secretar ia Legis lat iva 



El Hoy^ • Chubu 
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MARTA SANTILLAN 
Concejal HCD (PVEH) 

El H o y o - Chubut 
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t k - toyo - C h u b u t 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N ° /20J4 . -

Fecha ft4.-

S Z ü D B U K 
I n t e n d e n t e M u n i c i p a l 

EL HOYO - CHU9ÜT 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha suscripto un contrato entre la Provincia del 
Chubut, representada por el Sr. Gobernador Martín Buzzi y El Municipio de El 
Hoyo, representada por su Intendente Don. Mirco Szudruk; 

Que el mismo se encuentra presupuestado en el ejercicio 2014 
y tiene como objetivo proyectar la Obra "SERVICIO DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS"; 

Que a modo de cumplimentar con los requerimientos legales y 
administrativos resulta necesario ratificar el acta compromiso; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: RATIFICAR en todos sus términos el contrato entre la Provincia del 
Chubut, representada por el Sr. Gobernador Martín Buzzi y El Municipio de El 
Hoyo, representada por su Intendente Don. Mirco Szudruk, el que tiene como 
objetivo proyectar la Obra "SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS" 
año 2013. 

Artículo N° 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento 
administrativo que esta determine según el convenio mencionado en el articulo 1 . — 

Articulo N° 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión especial del día 12 de febrero del año 2014. 

Secre tar la Legis lat iva 
HCD El Hoyo - Chubut 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total i—i 
Veto Parcial I I 

Estadística 

LG CON HCD 
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TUR TIE OTROS 
PRO OTR 
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'El H o ^ - C h u b p 

M i r i a m ' G o n z á l e 2 
C o n c é i a l HCD (PJ) 
c \ H o y o - Chubut 

CESAR SALAMIM 

V\okp - GrvJo->T 

[JOSÉ BÓNDEL 
Concejal HCD (PVEH) 

E l Hoyo - Chubut 

La ley Provincial de Corporaciones Municipales XVI N° 46 y las 
Ordenanzas Municipales N° 075/2005, 089/2005 y 037/2008; 

Y CONSIDERANDO: 

Que a la fecha la construcción correspondiente al Ministerio 
de Desarrollo Territorial y Sectores Productivos se encuentra en un gran porcentaje 
de avance de obra; 

Que es de suma necesidad contar en la zona de El pedregoso 
con una sub-comisaría, puesto esto en evidencia por las sucesivas denuncias 
policiales y el crecimiento demográfico que ha sufrido este sector en los últimos 
tiempos; 

Que a modo de concretar estos proyectos resulta propicio 
realizar la subdivisión del lote 3 de la quinta 2 del Parque Industrial de nuestra 
Localidad para destinar una fracción a cada organismo; 

Que el Ministerio de Desarrollo Territorial y sectores 
Productivos y el Ministerio de Seguridad y Justicia cuentan con los fondos 
necesarios para la concreción de la obra y la ejecución del proyecto de la sub-
comisaría, impulsado por la urgente necesidad de poner en funcionamiento estas 
delegaciones en el sector; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: Derogar la Ordenanza Municipal N° 075/2005 HCD MEH. 

Artículo N° 2: Derogar la Ordenanza Municipal N° 089/2005 HCD MEH. 

Artículo N" 3: Derogar la Ordenanza Municipal N° 037/2008 HCD MEH. 

Articulo N° 4: ADJUDICAR a título de donación con cargo parte del lote N° 3 de la 
quinta 2 del Parque Industrial de la localidad de El Hoyo, con una superficie 
aproximada de 1.000 metros cuadrados, con las mejoras que en él existan al 
Ministerio de Desarrollo Territorial y Sectores Productivos. Que en el croquis 
que se adjunta se identifica con la letra "B". 

Articulo N° 5: ADJUDICAR a título de donación con cargo parte del lote N° 3 de 
la quinta 2 del Parque Industrial de la localidad de El Hoyo, con una superficie 
aproximada de 2000 metros cuadrados, con las mejoras que en él existan al 
Ministerio de Seguridad y Justicia, para que arbitre los medios necesarios para la 
ejecución de la obra y funcionamiento de una sub-comisaría. Que en el croquis que 
se adjunta se identifica con la letra "A" 
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Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total 
Veto Parcial f ^ | 

Estadística 

LG 
OSP 
TUR 
PRO 

CON 
ADM 
TIE 
OTR 

Islas Malvinas S /N - El H o y o - Chubut - C P 9211 - T.E. 0 2 9 4 - 4 4 7 1 1 6 3 -del iberan* 

HCD 
EJEC 
OTROS 

Departamento 
Ejecutivo 

Resolución N° /14.-

Fecha 

RUK 
Munic ipa l 

Y ° - C H U B U T 

N a t a l i a L a f e e s r 
S e c r e t a r i a Leg i s l a t i va 
MCD El H o y o - Cbubul 



CESAR SAIAMÍM 
Jlc fc f f t svéenre , v\cfc> 
í\. t\o-|0 - ChJour 

El Hofyoj- Chutfi 

M i r i a m G o n z á l e z 
Concern! HCD (PJ) 
e l Hcfvo • Chubut 

BONDEL 
Poncejal HCD (PVEH) 

El H o y o - C h u b u t 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° 12>! /14.-

Fecha ! f / OL /2014. -

Ministerio de Desarrollo Territorial y Sectores Productivos y el lote "A" para el 
Ministerio de Seguridad y Justicia. 

Artículo N° 7: ESTABLECER que la donación con cargo referida en los artículos 4 
y 5 anterior será instrumentada una vez registrada la mensura del predio en cuestión.-

Artíeulo N" 8: DISPONER que las respectivas donaciones se efectuarán con el cargo 
de construcción de una sub- comisaria, y una oficina de Producción y que se 
extinguirá automáticamente, sin necesidad de interpelación previa, en caso de 
incumplimiento en un termino de dos (2) años de los cargos antes mencionado, en 
cualquiera de los casos indicados precedentemente el predio retornará al dominio 
municipal, pudiendo dicho plazo ser prorrogable por pedido del interesado. . 

Artículo N° 9: Autorizar el DEM a suscribir los respectivos títulos de propiedad, a 
los organismos antes mencionados. 

Artículo N° 10: De forma. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión especial del día 13 de febrero del año 2014. 

N a i a i i a L o p o s 
Secretar ia Legis lat iva 
HCD El Hoyo - Chubut 

Situación 

¡n automática 
Veto Total 
Veto Parcial B 

Estadística 

LG 
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TUR 
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EJEC 
OTROS 
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, CESAR SALAMÍM 

£A \1>cx|Q „ (Jfvb->T 

- C h i b ü t 

Miria/m González 
?oiíc®l®l HCD (PJ) 

H r > V O - Chubut 

JNDEL 
HCD (PVEH) 

Hoyo • Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° '3/ /2014.-

Fecha, 

A 
2000 m2 

B 
1000m2 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión especial del día 13 de febrero del año 2014. 

usuaria Lobos 
Secretar ia Legislativa 
HCD El Hoyo - Chubut 

Situación 

Munic ipa l 
ÉL HOYO - CHUBUT 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total i—i 
Veto Parcial IZZJ 

Estadística 

LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR TIE OTROS 
PRO OTR 

Islas Malvinas SN-HHo^o-Chubut-CP9211 -TEQ2944-471163- ±literante@9TiaiLcom 

Natalia Lobos 
Secretar ia Leg i s l a t i va 
HCD El H o y o - Chubut 



Presidente HCD 
E Moyo f\ C h u b u t 

Mir iam Gonzá lez 
C o n c e j a l HCD (PJ) 

U n v o - Chubut 

MARÍÁ^fiflAALLE SARACHO 
Concejal HCD (PJ) 
El H o y o * C h u b u t 

CESAR SALAMÍN 
V i c e p r e s i d e n t e HCD 

El H o y o - Chubut 

ROBERTO LUCAS 

C o n c e l a ! HCD (PJ) 
Et H o y o - C h u b u t 

JOSE BONDEL 
Concejal HCD (PVEH) 

El H o y o - C h u b u t 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° ¡ 0 8 / 2 0 1 4 -

Fecha 03" 

!f> tBn¿üX!4«^WTr n ¡ c i p a I 
T H O Y O - CHUBUT 

LJW *WJT uv vu ipv / iuv iunuo íviui l ivipai^í /V V 1 1N t u . 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha suscripto un acta compromiso de Cooperación y 
Asistencia financiera para la Construcción del CENTRO DE INFORMES 
TURÍSTICOS MUNICIPAL entre la Provincia del Chubut y El Municipio de El 
Hoyo; 

Que el mismo tiene como objetivo jerarquizar el servicio de 
información brindado al visitante/turista, funcionando como centro receptor y emisor 
para todos los atractivos turísticos de la Comarca; 

Que a modo de cumplimentar con los requerimientos legales y 
administrativos resulta necesario ratificar el acta compromiso; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: RATIFICAR en todos sus términos el Acta Compromiso entre la 
Provincia del Chubut representada por el Sr. Gobernador Martín Buzzi y la 
Municipalidad de El Hoyo, representada por su Intendente Don Mirco Szudruk, para 
la construcción del "CENTRO DE INFORMES TURÍSTICOS MUNICIPAL" , 
de fecha 07 de septiembre del año 2013. 

Artículo N" 2: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, licitar, contratar, adjudicar, subcontratar, iniciar, 
certificar, dirigir, inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento 
administrativo que esta determine según el convenio mencionado en el articulo 1.-— 

Articulo N" 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 05 de febrero del año 2014. 

Si tuac ión 

Promulgada 
gación automática 

Derogada 

Veto Total |—| 
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e l H o V o - C h u b u t 

E I H o y b - Ctyíbut I ) - L/fJUUL 

w 

MARIA D K m l E SARACHO 
C o n c e j a Í H C D (PJ) 
El H o y o - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N ° 0¿O/2O14.-

Fecha 2 o / o0! 2014 . -

solicita la regularización de la deuda contraída por esta Corporación Municipal; 
Que atento a la compleja situación económica que tiene actualmente 

este municipio es necesario realizar un plan de pago para afrontar la deuda contraída con la 
escribanía De Bernardi; 

Que oportunamente mediante la Ordenanza Municipal N° 019/2012 
se autorizo al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir la reformulación del acuerdo y 
plan de pago con la Escribanía De Bernardi por las escrituras de los beneficiarios de la 
Ordenanza Municipal N° 044/11, pero que las misma no incluyen las que se hicieron con 
posterioridad a la firma del primer acuerdo (29/11/2011); 

Que a los fines de poder concluir definitivamente con regularización 
dominial y registral a los beneficiarios de la Ordenanza Municipal N° 044/11, fue necesario 
hacer una cantidad importante de escrituras públicas (división de condominio, donación, 
hipoteca, fraccionamiento, ect.) como así también la realización de numerosos trámites ante 
el Registro de la Propiedad Inmueble con el objetivo de poder realizar la entrega de todos y 
cada uno de los títulos en forma individual. 

Que oportunamente se ha elevado al HCD una liquidación de la 
deuda con la escribanía antes mencionada, en virtud de las escrituras realizadas en los años 
2012 y 2013 en su mayoría; 

Que la deuda antes mencionada no esta abarcada por el plan de 
pago y su reformulación oportunamente suscripta por el DEM en los acuerdos anteriores, 
debido a que las escrituras son posteriores a los acuerdos antes mencionados; 

Que es necesario regularizar la deuda contraída con la escribanía 
De Bernardi, a los fines de poder culminar con la regularización antes mencionada, como así 
también, poder realizar la entrega efectiva de los títulos de propiedad a cada uno de los 
beneficiarios; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N" 1: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir un acuerdo 
y/o plan de pago de lo adeudado con la Escribanía De Bernardi, por un monto de hasta pesos 
quinientos sesenta mil cien ($ 560.100 más IVA) en concepto de escrituras publicas 
encomendadas y/o realizadas por la Municipalidad de El Hoyo desde fines del año 2011 
hasta el año 2013 inclusive. 

Artículo N° 2: ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer con la 
Escribanía De Bernardi una quita razonable de acuerdo a las posibilidades económicas que 
tenga la Corporación Municipal para afrontar dicha deuda. 

Artículo N° 3: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal ha realizar las 
adecuaciones presupuestarias correspondientes para el cumplimiento de la presente 
Ordenanza. 

Artículo N° 4: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Extraordinaria del día 17 de enero del año 2014. 

Situación 
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Promulgación automática 
Derogada 
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i z t / u I w<x iey ue corporaciones municipales AVIIN~40. 

Y CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución citada en visto se resolvió a 
través del Directorio de la Corporación de Fomento del Chubut otorgar un aporte no 
reintegrable a la Municipalidad de El Hoyo la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 
30.000); 

Que dicho aporte económico será destinado a la compra de 
una estación meteorológica con aviso de peligro de heladas; 

Que los productores de fruta fina y horticultura de nuestra 
localidad han sufrido los efectos de la helada acaecida en el mes de noviembre/13 y 
con la estación meteorológica se puede alertar con la debida anticipación para que 
tomen las recaudaciones correspondientes; 

Que resulta necesario incorporar dichos fondos en el 
presupuesto municipal a fin de cumplimentar los requerimientos legales y 
administrativos; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo N° 1: Incorporar en el presupuesto Municipal 2014 Anexo I Ingresos 02 
DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

01.02.02.68. "Aporte CORFO CHUBUT" _+ ($ 30.000) 

Artículo N° 2: Incorporar en el Presupuesto Municipal 2014 Anexo II Egresos 
13.09. DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL: 

13. 03. 05. "Aporte CORFO CHUBUT"_ _+ ($ 30.000) 

Articulo N" 3: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la 
compra de una estación meteorológica con aviso de peligro de heladas, según la 
normativa vigente. 

Artículo N° 4: Regístrese. Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Extraordinaria del día 17 de enero del año 2014. 
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P r e s i d e n t e HCD 
B H o y o - C h u b u t 

'ALTFfT PEREZ 
bncejal HCD (PJ) 

t i H o y o - C h u b u t 

M iría m/B oñz^rrez 
Concdfa! HCD (PJ) 
Ei H 9 V 0 " Chubut 

Departamentó Ejecutivo 

M U N I C I P A L I D A D D E E L H O Y O 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Provincia del Chubut 

Página 01 de 01. 

C O M U N I C A C I O N N ' O C Í / 2 0 1 4 H C D M E H . 

VISTO: 
La Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se realizó el 11 de abril del presente año un Encuentro de 

Trabajadores de la Salud, en la localidad de El Maitén, donde se plantearon 
diferentes problemáticas que atañan al sector, las cuales serían muy largas de detallar 
pero son realmente apremiantes; 

Que en vistas de ser la salud algo realmente importante para la 
sociedad y a sabiendas de este Cuerpo que el hospital local padece en cuestiones 
básicas como falta de insumos, medicamentos, entre otros, se ha resuelto acompañar 
el petitorio elevado desde dicho encuentro al Ministerio de Salud Provincia; 
POR ELLO Y: 

en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

COMUNICACION 

Artículo N" 1: COMUNICAR al Ministerio de Salud de la Provincia del Chubut la 
urgente necesidad de dar respuesta al petitorio realizado en el Encuentro de 
Trabajadores de Salud realizado el 11 de abril del corriente año, en la localidad de El 
Maitén. 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese y Cumplido Archívese. . 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo de abril del año 
2014.-

ROBERTO LUCAS 
P r e s i d e n t e HCD 

El H o y o - C h u b u t 



'OBERT0 LUCAS 
Presidente HCD 

E/Hoyo - Chubüí 

WALTER PÉREZ 
Concejal HCD (PJ) 

El Hoyo ' Chubut 

Jty&miDEL 
Concajal HCD (PVEH) 

El H u y o - C h u b u t 

^¡MARTA SMtnLlJ&f' 

a f f H C D ^ a H o y o - Chubut 

CÉSAR 5AI.AMÍIÜ 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

D e p a r t a m e n t o Ejecut ivo 

Nota elevación remitida 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O D E L I B E R A N T E 

Provincia del Chubut 

Página 01 de 01. 

C O M U N I C A C I O N N° c o a / 2 0 1 4 H C D M E H . 

VISTO: 
El Art. N° 76 de la Resolución N° 008/2000, la Ordenanza N° 138/12 y la 

Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 
Que resulta de interés para este cuerpo Legislativo conocer si 

se ha concretado lo establecido en la ordenanza mencionada en visto; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

COMUNICACION 

Artículo N° 1: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal que dentro de los 10 
días de recibida esta Comunicación, remita un informe donde conste si se ha cedido 
el inmueble al Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut y en caso 
afirmativo indique a partir de que fecha. 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo a los 2 días del mes 
de julio del año 2014. 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El Hoyo - Chubut 



ROBERTO LUC-1' 37To 
Presidente HCD 

El Hoyo - Chubut 

"icejal HCD (PJ) 
'Hoyo • Ghu&tít 

• o 

Concejal HCD (PVEH) 
El Hoyo • Chubut 

fesÉ BflNDEL 
Contejal HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2 0 1 4 H C D M E H 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O DELIBERANTE 

Provincia del Chubut 

Página 01 de 01.-

COMUNICACION N°QOL \ /2014 HCD MEH. 

VISTO: 
El inciso 5) del Artículo 74 de la Ley XVI N° 46, el Art. N° 76 de la 

Resolución N° 008/2000, la Ordenanza N° 066/09, la nota N° 438/13 enviada al 
DEM el 24/10/13 y la Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 
Que pese al tiempo transcurrido, no se ha recibido respuesta de 

la nota mencionada en vistos; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

COMUNICACION 

Artículo N° 1: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal que dentro de los 10 
días de recibida esta Comunicación, de respuesta a lo solicitado en la nota 
mencionada en vistos. 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese y Cumplido Archívese.-

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo a los 2 días del mes 
de julio del año 2014. 

SHvina Lobos 
S e c r e t a r i a L e g i s l a t i v a 
HCD El Hoyo - Chubut 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El Hoyo - Chubut 



Presidente HCD 
£í Hoyo - Cnuixjt 

Mir iarrYGorfzéle . 
Conce/a! HCD (PJ)~ 
f | H y y o - Chubut 

/ALTER PEREZ 
c / i c e j a l HCD (PJ) 

E! Hoyo - Chubut 

El Hoyo 

(PVEH) 
C h u b u t 

rtoyo 
) (PVEH) 
Chubut 

p?ue i3 ' HCD *'FPV) 
t i Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

n° /?ni4Hrn m f h 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O DELIBERANTE 

Provincia del Chubut 

Página 01 de 01. 

COMUNICACION N° Q o 5 /2014 HCD MEH. 

VISTO: 
La Ordenanzas N° 045/12, N° 087/12,107/12 y 145/12, El Art. N° 76 de la 

Resolución N° 008/2000 y la Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 
Que resulta de interés de este cuerpo Legislativo conocer cada 

uno de los Convenios, garantías v cronogramas firmados por aplicación de los 
artículos N° 25, 28 v29 de la Ordenanza N° 014/2009. en las áreas urbanizadas y 
fraccionamientos aprobados por las Ordenanzas N° 045/12, 087/12, 107/12 y 145/12. 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

COMUNICACION 

Artículo N° 1: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal que dentro de los 10 
días de recibida esta Comunicación, remita copia a este Cuerpo Legislativo de cada 
uno de los Convenios, garantías v cronogramas firmados por aplicación de los 
artículos N° 25. 28 v29 de la Ordenanza N° 014/2009, en las áreas urbanizadas y 
fraccionamientos aprobados por las Ordenanzas N° 045/12, 087/12, 107/12 y 145/12. 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese y Cumplido Archívese. — . 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo a los 2 días del mes 
de julio del año 2014. 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

• Hoyo • Chubut 

J í v t n a L o b t o s 
S e c r e t a r l a L e g i s l a t i v a 
HCD El Hoyo - Chubut 





uv/ut. : ¡ L U I j M O 

F . . i ; - H C P 

El Ho/c\ - Chüü^. 

WÜWPEREZ 
/incejal HCD (PJ) 
:l Hoyo - Chubut 

JQGF BÜNDÉL 
C o ^ a l H C D ( P V É ' H i 

" Vüyo - Chubut 

^i^CTTTLLAW 
HCD (PVEH) 

y<3 • Chubul 

C o r e , a l H C D ( F P V ) 

El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° /2014 HCD MEH 

Fecha / / 2 0 1 4 . -

VISTO: 
La Ordenanzas N° 113/12, El Art. N° 76 de la Resolución N° 008/2000 y la 

Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 
Que resulta de interés de este cuerpo Legislativo conocer el 

resultado de la Ordenanza mencionada en VISTO; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

COMUNICACION 

Artículo N° 1: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal que dentro de los 10 
días de recibida esta Comunicación, remita un informe por la aplicación de la 
Ordenanza 113/12 donde conste: 

a) Un detalle de quienes fueron los beneficiarios de cada uno de los 
tanques de reserva de 850 litros. 

b) El valor de las cuotas pactadas y su cumplimiento de pago hasta el 
presente. 

c) Del uso que se ha dado al dinero recaudado. 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo a los 2 días del mes 
de julio del año 2014. . 

mtm iums 

/Ifwrt&ttps 
Secretaria Legislativa 
HCD El Hoyo - Chubut 
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M a r » 
Concejil 
El Hoye 

S a n + f H a n 
HCD ( P l / £ H ) 
• Chubut 

yv 7 

W 
(PVEH) 

Chubut 

CÉSAR SALAMfal 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° -¿£l 1/2014 HCD MEH 

Fecha t 4C/2014.-

Í U m. V Y • 

El inciso 5) del artículo 74 de la Ley XVI N° 46; el artículo N° 76 de la 
Resolución N° 008/2000 

Y CONSIDERANDO: 

Que resulta de interés de este Cuerpo Legislativo conocer la 
forma mediante la cual el área Social dependiente del Departamento Ejecutivo 
Municipal organiza las solicitudes referidas a pedidos de tierra fiscal para 
construcción de viviendas para personas que no tienen recursos para poder acceder a 
ellas. 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

COMUNICACION 

Artículo N° 1: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal que dentro de los 10 
días de recibida esta Comunicación, informe sobre lo siguiente: 

A) Si existe un listado de personas que solicitan tierras para construir su vivienda y 
en caso afirmativo envíe una copia al HCD. 
B) Si para figurar en dicho listado se requiere una Declaración Jurada donde conste 
que no son poseedores de ningún bien inmobiliario. 
C) Si el área de Desarrollo Social está en condiciones de emitir dictamen para poder 
establecer un orden prioritario al momento de decidir a quién o quienes se les 
podrían adjudicar tierras fiscales para construcción de viviendas. En caso 
afirmativo envíe copia del protocolo que utilizan. En caso negativo solicitarles que 
elaboren un protocolo que les permita dictaminar prioridades. 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo, en sesión Ordinaria del día 08 de Octubre del año 2014. 
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WALTER PÉREZ 
Concejal HCD (PJ| 
El Hoyo - Chubtll 

liWRlA^VAUiaÉWCHO 
Concejal HCD (PJ) 
El Hoyo - Chubut 

X 
BdMDfL 

Concejal HCD (PVEH) 
El Hoyo - Chubut 

CESAR 
Concejal HCD (FFV) 
El Hoyo - Chubi/t 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° /2014 HCD MEH 

Fecha / / 2014.-

Y lO i U. 
La Ley XVI N° 46, artículo 74 Inciso 5, Nota de entrada al HCD N° 440/2014 

Y CONSIDERANDO: 
Que resulta de interés de este cuerpo legislativo conocer el uso 

que se le dio a los rollizos que se mencionan en la nota de entrada del visto; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

COMUNICACION 

Artículo N° 1: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que dentro de 
los 10(diez) días de recibida esta comunicación, informe al cuerpo sobre el uso y/o 
destino que se dio a los 314 rollizos donados en el año 2012 por la delegación local 
de la Subsecretaría de Bosques y Parques, según consta en la nota que se adjunta. 

Artículo N° 2: Regístrese, Comuniqúese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo, a los 05 días del mes de Noviembre del año 2014. 
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El Hoyo, 01 de Octubre 2014 

Ref Donaciones a la Municipalidad de El Hoyo 

C O N S E J O DELIBERANTE DE EL HOYO 

PRESIDENCIA HCD EL HOYO 

SRA MIRIAM M. GONZALEZ 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a usted en relación a su nota 427/14, ad jun tando la información solicitada. 

ANO FECHA ESPECIE VOLUMEN ROLLIZOS GUIA OBRAJERO 
2011 - - - - - -

2012 0 1 / 0 8 / 1 2 OREGON 79 .61 188 37222 * OHURCADE PABLO 

2012 1 7 / 1 0 / 1 2 P. INSIGNE 44 .98 126 37472 * MANSILLA ELODORO 

* made ra en bruto q u e m a d a p r o c e d e n t e de la Reserva de Usos Múltiples Lago E puyen. Incendio 2012 

Nota 2 1 4 / 1 4 S S B - E H 

n o t a e n t r a d * . s r — • * — " 

HORARIO..—.— 
-OJA *- \ \ w » 

S i l v i n a LODOS 
Secretar ia Legis lat iva 
HCD El Hoyo - Chubut 

Atte-^""*" "1 
|f,y a. «tííARCO A. riísíicií 
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CESAR SALAMÍN 
v] ̂ ej?r es ' l e n e tv ?J) 
£A A O S O - I C K Í X Í ' 

El Hfcyc 

Mi r i am Gonzá lez 
Concelal HCD (PJ) 
fil Hoyo - Chubut 

MARIA DEL VALLE SARACHO 
".'t~F>¡3| HCD (PJ) 
r • '"* ***• ífi» I# 

^AfiTA SANT1LLAW 
Concejal HCD (PVEH) 

- ' H o y o - Chubut 

30NDEL 
Cdhcejal HCD (PVEH) 

fi Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° /2014 HCD MEH 

Fecha / / 2 0 1 4 . -

N° 46; 
iNOia jm~ ui i/zu 14 y la Ley Provincial de Corporaciones Municipales XVI 

Y CONSIDERANDO: 
Que en nota mencionada en el Visto solicitan se declare de 

interés el evento "XXXVI Norpatagónico de Vela Lago Epuyén 2014" a realizarse 
en aguas del Lago Puerto Patriada; 

Que dicho acontecimiento promueve el turismo en nuestra 
localidad; 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo apoyar todas las 
iniciativas que apunten al crecimiento deportivo de nuestra comarca; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 

Artículo N° 1: DECLARAR de Interés Municipal el evento "XXXVI Norpatagónico 
de Vela Lago Epuyén 2014'\ a realizarse los días 15,16 y 17 de febrero del año 
2014. . 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Dada en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión especial del día 12 de febrero del año 2014. 

Natalia Lobos 
Secretaria Legislativa 
HCD El Hoyo - Chubut 
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i N u u t i n u j i / z u i h y xa Ley rrovinciai ae corporaciones Municipales XVI 
N° 46; 

CÉSAR SALAMÍN 
Conceja! HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

/ A 
MARTA SANTILLAN 

Concejal HCD (PVEH) 
El Hoyo - Chubut 

BONDEL 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2 0 1 4 H C D MEH 

Fecha / /2014 . -

Y CONSIDERANDO: 
Que en nota mencionada en Visto solicitan se declare de 

interés el proyecto "Planta Juguera" presentado por la Cooperativa Agrícola y de 
Provisión Ltda. Paralelo 42; 

Que dicho proyecto plantea la elaboración de jugos y pulpas 
naturales sin conservantes químicos y bajos en aditivos edulcorantes, con la finalidad 
de elaborar productos saludables; 

Que su principal fin es generar beneficio para los 
productores, crear infraestructuras, crear nuevos emprendimientos comerciales y 
crear nuevos puestos de trabajo; 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
Declarar de Interés este proyecto; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 

Artículo N° 1: DECLARAR de Interés Municipal el proyecto "Planta Juguera" 
presentado por la Cooperativa Agrícola y de Provisión Ltda. Paralelo 42. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión ordinaria del día 05 de marzo del año 2014. . 

' i 

Nata l i a ( .obos 
S e c r e t a r i a L e g i s l a t i v a 
HCD El Hoyo - Chubut 
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R̂OBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El Hoyo - Chubut 

2 * . 
MAflTA SANT1LLAN 

Concejsi HCD jPVfiH) 
El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALW™ 
Concejal HC;M- •'< 
El Hoyo - Chuiwt 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° /2014 HCD MEH 

Fecha / / 2014.-

V I S T O : 

N° 46; 
Nota N° 037/2014 y la Ley Provincial de Corporaciones Municipales XVI 

Y CONSIDERANDO: 
Que en la Localidad de El Hoyo, se desarrollan en diferentes 

meses del año actividades relacionadas a la Cultura Nacional; 
Que es objetivo de este HCD revalorizar nuestras costumbres 

patrias; 
Que en la Localidad de El Hoyo se conformó una 

Agrupación Gaucha denominada LAS COYUNDAS que tiene como objetivo 
desarrollar como domas, desfiles y destrezas criollas basadas en nuestras tradiciones; 

Que las actividades desarrolladas por esta Agrupación 
reflejan el acervo cultural de nuestra gente; 

Que es interés de este Consejo Deliberante apoyar dichas 
iniciativas en la Localidad; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 

Artículo N° 1: DECLARAR de Interés Municipal a la AGRUPACION GAUCHA 
LAS COYUNDAS. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión ordinaria del día de mayo del año 2014. 

ROBERTO LUCAS 
Presidenta HCí. 

El Hoyo - OuiDut 

Situación 
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Promulgación automática 
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fALTEff PEREZ 
jfoncejal HCD (PJ) 

Hoyo • Chubut 

Mi r i am p o ñ z S J é * 
Conce|a¡ HCD{PJ) 
61 Hoy P • Chu&ul 

W* Concfejal HCD (PVEH) 
El Hoyo • Chubut 

II/» , 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chuixit 

CESAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° /2014 HCD MEH 

Fecha / / 2014.-

Constitución Nacional, el Anexo B de la ley Nacional N° 26.331, el artículo N° 109 
de la Constitución Provincial, la ley XVII N° 92, el artículo 2o de la ley XI N° 35 y 
la Ley XVI N° 46 
Y CONSIDERANDO: 

Que en el Anexo I que acompaña esta Declaración se describe 
y analiza la situación actual y la proyección futura de la Explotación Minera que se 
lleva adelante en el conocido como "mallín de los pastos comunes" ubicado entre la 
ruta nacional N° 40 y el cordón "Currumahuida" de nuestra localidad. 
Que por lo expresado en el mencionado Anexo I se plantean situaciones donde lo 

permitido por el Código Minero (CM) se opondría, al menos en parte, al Derecho 
Ambiental, regulado en las Constituciones Nacional y Provincial y numerosas leyes. 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 

Artículo N° 1: Declárase de interés legislativo el Anexo I que acompaña a la 
presente. 
Artículo N° 2: Invítese al Gobierno Provincial, mediante los representantes que 
designe vinculados a esta problemática, a participar en reuniones destinadas a 
analizar lo mencionado en el Anexo I de esta Declaración y el futuro de esta 
explotación minera, en el marco del Plan Territorial.-

Artículo N° 3: Con el fin de otorgarle validación social a lo que se resuelva, 
permítase la participación de Juntas vecinales y otras Instituciones que deseen 
hacerlo. 
Artículo N° 4: De forma. 

Dada en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión ordinaria del día 21 de mayo del año 2014. . 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El Hoyo - Chubut 
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Introducción: 
El humedal o Ramsar conocido como "mallín de los pastos comunes", 

ubicado entre la ruta nacional N° 40 y el cordón "Currumahuida" de la localidad de 
El Hoyo, abarca una superficie de alrededor de 400 has. 

Desde que se comenzó el poblamiento de esta región, varios vecinos 
aprovechan las pasturas naturales del mallín a las que los animales, principalmente 
bovinos y equinos, acceden durante los meses secos. 

En la década del "70" el Sr. Gerardo Gallardón, por información 
brindada por el Dr. Rodolfo Venzano, inició la investigación y posterior 
aprovechamiento casi artesanal de la turba denominada de "Carex" por sus 
características. 

Algunos años después se constituyó, con la incorporación del Sr. Mario 
Magri, la empresa "Magri y Gallardón S.A.", otorgándosele la concesión minera 
provincial para la explotación de la turba en el lugar mencionado, al parecer sin 
límite de tiempo y hasta su agotamiento. 

Un tiempo después la empresa quedó a nombre del Sr. Mario Magri, 
quien falleció en el año 2010, entrando el emprendimiento en el proceso sucesorio 
correspondiente, acompañado con dificultades financieras que ya venían de arrastre, 
que casi llevaron a su cierre. 

Actualmente los herederos continúan con la explotación, aunque con 
una envergadura mucho menor, ya que de alrededor de 40 empleados con que 
llegaron a contar, ahora solo tienen uno 6 o 7.1 

Con estos antecedentes y teniendo en cuenta que hay al menos un 
proyecto para llevar adelante una reactivación y modernización de la Explotación de 
Turba en el lugar mencionado, entendemos que corresponde realizar un análisis de la 
situación actual y su proyección futura. 
Efectos y consecuencias 
El aprovechamiento minero mencionado dará origen a lo siguiente: 
• Mano de obra por varios años. 
La cantidad de años queda sujeta a la intensidad con la que se extraiga el material. 
De todas maneras, ya sea en 10 o 50 años se agotará la turba y por lo tanto la fuente 
de trabajo. 

• Posibilidad de generar mini emprendimientos basados en la producción de 
turba mientras exista. 

Formación de una laguna de alrededor de 400 hectáreas, que originará entre 
otras cosas: 

1. Un importante impacto escénico. 
2. Al desaparecer el "mallín de los pastos comunes", se acaba el recurso 
forrajero que permite a varios pobladores mantener algunos animales que ayudan a 
su subsistencia. 
3. Pérdida de la capacidad de "absorber" y retener agua ante grandes lluvias. 
4. Pérdida de la capacidad de depuración de aguas residuales frente a eventuales 
desbordes o fallas del sistema cloacal. 
5. Desaparición de especies animales y vegetales propias del mallín. 
6. Formación de una gran laguna, en las vecindades del pueblo, con aguas casi 
estancadas en los meses secos y más calurosos, ya que la circulación de agua queda 
sujeta principalmente a los aportes del arroyo "Catarata" o "Corbata", cuyo caudal es 

E/Hoyo6?6-8 ' 
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El Hoyo - Chubut 

WAtfER PÉREZ 
Concejal HCD (PJ) 
El Hoyo • Chubut 

Concejal HCD (PVEH) 
El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 
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un lado, una importante fuente de trabajo por varios años y por otro provocar 
importantes afectaciones ambientales. 
Si analizamos el artículo N° 109 de la Constitución Provincial que "Toda persona 
tiene derecho a un medio ambiente sano que asegura la dignidad de su vida 
y su bienestar y el deber de su conservación en defensa del interés común. El Estado 
preserva la integridad y diversidad natural y cultural del medio, resguarda su 

equilibrio 
y garantiza su protección y mejoramiento en pos del desarrollo humano sin 

comprometer a las generaciones futuras...", parecería que en este caso no se está 
cumpliendo con lo escrito. 
Debemos tener en cuenta que de acuerdo al Código Minero, la propiedad minera ha 
sido limitada desde la perspectiva ambiental, imponiendo a los mineros la condición 
de que pueden explotar sus pertenencias sin sujeción a otras reglas que las de 
seguridad, policía y preservación del ambiente (art. 233 t.o., ex art. 282 CM 
modificado por Ley 22.259). 
Los derechos o concesiones mineras constituyen una propiedad distinta a la del 
terreno donde se encuentran (art. 11 CM). Para diferenciar al propietario de un 
derecho minero del propietario de un terreno, el derecho denomina al primero 
"minero" y al segundo "superficiario". De todos modos, así como ocurre con 
cualquier propiedad privada, los derechos mineros no son absolutos, sino que están 
limitados por el interés general y el resto de la legislación nacional. Además, los 
derechos mineros implican una serie de obligaciones que sus titulares deben 
cumplimentar para que mantengan su vigencia, ya sea faenas propias de la actividad 
minera, así como estar sujetos al cumplimiento de la normativa ambiental (art. 233 
CM); y fundamentalmente, contar validación social, condición esta que no está 
especificada en el Código Minero, pero sí de la aplicación de una amplia y variada 
legislación vigente en todo el territorio de la Nación Argentina, que abarca 
precisamente las temáticas ambiental y social.2 

Conclusiones 

De la suma de beneficios y perjuicios que se originan por esta explotación minera, 
estimamos que los cambios ambientales que causará la extracción del total de la 
turba no son admisibles. En todo caso debería evaluarse la posibilidad de realizar un 
manejo sostenible limitando, por ejemplo, la cantidad del material a extraer y en qué 
sectores. Además resulta imprescindible, que cualquiera sea la decisión que se tome, 
debería contar con validación social, ya sea mediante Audiencia Pública, plebiscito, 
o cualquier otra forma que garantice la participación ciudadana. 

Constitución Provincial 
ARTÍCULO 99.- El Estado ejerce el dominio originario y eminente sobre los 
recursos naturales renovables y no renovables, migratorios o no, que se encuentran 
en su territorio y su mar, ejerciendo el control ambiental sobre ellos. Promueve el 
aprovechamiento racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo, 
conservación, restauración o sustitución. 

ARTÍCULO 109.- Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano que 
asegura la dignidad de su vida y su bienestar y el deber de su conservación en 
defensa del interés común. El Estado preserva la integridad y diversidad natural y 
cultural del medio, resguarda su equilibrio y garantiza su protección y mejoramiento 
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WALTER PÉREZ 
/Concejal HCD (Pj) 

El Hoyo - Qhubuí 

30NDEL 
Concejal HCD (PVEH 

ErHoyo - Chubut 

' MARTA SANTUlAN 
C o n c e j a l H C D ( P V E H ) 

El Hoyo • Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2 0 1 4 H C D M E H 

Fecha / / 2014.-

1a L ena uei libro a desarrollarse en el mes de Octubre 
del corriente año organizada por el Colegio Secundario N° 734 de nuestra localidad y 
la ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 

Que durante el mes de Octubre del corriente año se realizará 
la Feria del Libro de connotación Educativo, Cultural y Social; 

Que año a año se realiza con la organización de los alumnos 
del colegio N° 734 "Cóndor Andino" de la Localidad de El Hoyo. 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo Declarar de 
Interés Municipal este evento; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 

Artículo N" 1: Declarar de Interés Educativo-Cultural Municipal "la XVIII Edición 
de la Feria del Libro", organizada por el colegio N° 734 "Cóndor Andino" de la 
Localidad de El Hoyo, a realizarse los días 3 y 4 de Octubre del año 2014. 

Articulo N" 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del diaC2.de Julio del año 2014. . 

P í e s e t e c n 

B H o y o • 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total [ — | 
Veto Parcial 

Estadística 

L G C O N H C D L G C O N H C D 
O S P A D M E J E C 
T U R T I E O T R O S 
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vv **.. 
Concejal 

Hoyo 
HCD (PJ) 
- Chubut 

^AHTfir5ÁNTlLLAN 
V%yoHCDJPVE") 

JOSÉ BÓNDEL 
Concejal HCD (RVEH, 
BH°y° • GtlUbyf 

VISTO: La nota del HCD de la Ciudad de Rada Tilly, Las Leyes Nacionales N" 
22.431, N° 24.901 y la ley XVIN°46; 

Y CONSIDERANDO: 

Que mediante nota recibida en este HCD se presenta una 
Expresión de Deseos del HCD de la localidad de Rada Tilly; 

Que la referida declaración apunta a la necesidad de contar 
con unidades de transporte adecuadas para el ascenso y descenso de personas con 
dificultades motoras; 

Que es voluntad de éste Cuerpo Deliberativo Declarar la 
Adhesión a esta normativa para que se gestione a nivel Provincial.*— 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 

Artículo N° 1: ADHERIR en todos sus términos a la Expresión de Deseos del 
Honorable Concejo de la Localidad de Rada Tilly. 
Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese al HCD de Rada Tilly, Publíquese y 
Cumplido Archívese. 

Dada en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día 2 de Julio del año 2014. . 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° /2014 H C D M E H 

Fecha / / 2 0 1 4 . -

S i l v i h a L o b o s 
Secretaria Legislativa 
HCD El Hoyo - Chubut 

tiOBErro lucas 
Presidente HCD 

£\ Hoyo Chubut 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total | — | 
Veto Parcial 

Estadística 

L G 
O S P 
T U R 
P R O 

C O N 
A D M 
T I E 
O T R 

H C D 
E J E C 
O T R O S 
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m m ) lucas 
f H C D 

j'DUt 

1 HIT 
c g ^ ¿ ' h c ¿ J m 
EiHoyJ • Ciiuout 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O D E L I B E R A N T E 
Provincia del Chubut 

L A S ISLAS M A L V I N A S SON A R G E N T I N A S 

JlSE BONDEL 
C o n o # ! HCD (PVEH) 

El tíoyo - Chubut 

MARTA SAWTTLLAN 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° /2014 HCD MEH 

Página 01 de 01.-

DECLARACION N° 08 /2014 HCD MEH. 

VISTO: La nota del HCD de la Ciudad de Trevelin y la ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 

Que mediante nota recibida en este HCD se presenta una 
Declaración para ser analizada redactar la adhesión. 

Que se da lectura a la misma donde se declara de interés al 
idioma Gales como patrimonio Cultural de Trevelin.-

Que es voluntad de éste Cuerpo Deliberativo Adherir a esta 
norma.-

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 

Artículo N° 1: ADHERIR en todos sus términos a la Declaración del HCD de 
Trevelin N° 13/14, definiendo al Idioma Gales como Patrimonio Cultural de la 
Localidad De Trevelin.-
Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese al HCD de Trevelin, Publíquese y 
Cumplido Archívese. 

Dada en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día 2 de Julio del año 2014. 

SllvinéLobos 
Secretaria Legislativa 
HCD El Hoyo - Chubut 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

EAHoyo - Chubut 



AJC Prwdenfla huu ti no yo 

< r 

w ^ o a v Á a & t A ^ o 
Concejal H£D (j/, 

H°Wj\f <fjf> 
/ 

JALTER PÉREZ 
_5®TO973f-FfUD~7PJ)-

bui 

SAWTlLUig 
H C D Í P V E H> 

• o u b u t 

I 

I0SE BÓNDEL 
CoHceiai HCD (PVEH) 
El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoye . chubut 

IK nai mínenlo Ejecut i \o 

Nota elevación remitida 

N" / 2 0 I 3 H C D M H H 

Fecha / / 2 0 1 3 . -

V 1 3 1 V _ 7 i 

La Ley Provincial XVI N° 46 y nota de entrada N° 212/2014; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se dictara en la localidad el primer año de la tecnicatura 

en economía social; 
Que tendrá como sede las instalaciones del Colegio N° 734. 

Que dicho proyecto es coordinado por el IPES, Que 
pertenece al 1NAD1; 

Que dicha certificación será coordinado por 2 tutores 
locales; 

Que es de interés de este Concejo Deliberante fomentar la 
educación en nuestra localidad; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 

Artículo N" 1: DECLARAR de Interés Municipal la TECNICATURA EN 
ECONOMIA SOCIAL: 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.— 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión ordinaria del día 10 de Septiembre de 2014.— — . 

Situación 

Promulgada 
Promulgación auioniatica 
Derogada 

Veto Total | — ¡ 
Veto Parcial 

Estadística 

L G C O N H C D L G C O N H C D 
O S P A D M E J E C 
T U R T I E O T R O S 

P R O 
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ijC prewdeoda^C0 E" 

SJ 

nuyv 

MARTA^NIÍLLAK 
Con«p* HCD (PVEH. 
EJHiyo 

¿ilULL^ 

o c ^ í ^ l 
f J t ^ o - C N u b u f 

Concaja1 HCD (PJ) 
El Hoyo - Chubu' 

JOSÉ BONOEL 
Concejal HCD (PVEH) 
El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMIN 
Concejal HCD (FW) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° /2014 HCD MEH 

Fecha / / 2 0 1 4 . -

La Ley XVI N° 46, La nota N°449 presentada en este Honorable Concejo 
Deliberante. 

Y CONSIDERANDO: 

Que el día 24 de Octubre del corriente año, se realizara el 3 er 
encuentro regional de alumnos mediadores, en el SUM de la escuela N°41 de Las 
Golondrinas; 

Que participaran alrededor de 150 jóvenes de distintas 
localidades como; El Hoyo, Lago Puelo, Epuyén, El Bolson y Esquel; 

Que el mismo promueve la formación de alumnos 
mediadores, como muestra concreta de que los conflictos se deben solucionar de 
forma pacífica; 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo Declarar de 
Interés Municipal este evento; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 

Artículo N° 1: Declarar de Interés Municipal el "3er ENCUENTRO REGIONAL 
DE ALUMNOS MEDIADORES", que tendrá lugar el día 24 de Octubre del 
corriente año, en el SUM de la escuela N°41 de Las Golondrinas; . 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Dada en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día 22 de Octubre del año 2014. . 
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HCD (P^EH¡ 
Hoyo - Cnut 

^AflÍA DEL/A\±E SARACHO 
CD (PJ) 

E l ^ j y © - ^ Chubut 

/ALTER PÉREZ 
üoncejal HCD (PJ) 

El Hoyo - Chubut 

BONDEL 
HCD (PVEH) 

IHoyo - Chubut 

CESAR SALAMÍ-M 
Concejal HCD (Fp-./) 
B H o y o - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2 0 1 4 H C D M E H 

Fecha / / 2014.-

T ¿ O 1 U . 

La Ley XVI N° 46, La nota N°463 presentada en este Honorable Concejo 
Deliberante. 

Y CONSIDERANDO: 

Que el día 31 de Octubre del corriente año, se realizara la "Ia 

Jornada de integración FP/TAEJ- Comercial nocturno: Educación para y en el 
Trabajo", en el Gimnasio de la localidad de El Hoyo; 

Que se instalaran stands para la muestra de talleres laborales 
de los distintos colegios; 

Que participaran alumnos de los colegio N° 765 de Lago 
Puelo, Colegio N°727 de Cholila, Colegio N°774 de Epuyen y del colegio N° 734 de 
la localidad. 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo Declarar de 
Interés Municipal este evento; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 

Artículo N° 1; Declarar de Interés la "Ia,Jomada de integración 
Comercíaínocturno: Educaciónj?ara y en eíTrabajo " que se realizara el día 
31 de Octubre del 2014, en el Gimnasio de la localidad de El Hoyo. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Dada en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día 22 de Octubre del año 2014. 

Islas Malvinas S/N - El Hoyo - Chubut -CP 9211 - T.E. 0294-4471163 - deliberante@gmail.com 
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VISTO: La Ley XVI N°46 y el art. 75 del reglamento interno del HCD. 

El Hoyo - Cbybyi 

Ccrocejal HCD (PVEH) 
El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMfe/ 
Concejal HCD (FPV) 
£1 Hoyo • Chubut 
Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2 0 1 4 H C D M E H 

Fecha / / 2 0 1 4 . -

Y CONSIDERANDO: 

Que en comisión de tierras del día 03 de noviembre del 2014 
se trató la nota presentada por el Sr. Merino, quien solicita que este cuerpo sancione 
una ordenanza a fin de que el camino de acceso a la Laguna El Espejo de esta 
localidad sea público; 

Que a solicitud de la Dirección de bosques se ha emitido un 
dictamen por parte de la asesoría legal y técnica del DEM a fin de lograr la escritura 
a favor del Sr. Leiva, y/o vecinos y/u otros pobladores; 

Que no estando este cuerpo de acuerdo con dicha opinión es 
que este HCD solicita a esta dirección se abstenga de emitir dictamen hasta tanto este 
cuerpo analice el asunto; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 

Artículo N° 1: ELEVESE a la dirección de Bosques la siguiente requisitoria 
informándole que este HCD no acuerda ni avala el dictamen emitido por la Asesoría 
legal y técnica del DEM suscripto por el Dr. Emanuel Silva, emitiendo este HCD un 
nuevo dictamen el que será elevado oportunamente a vuestra dirección.-

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día 05 de Noviembre del año 2014. . 

Si tu 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

ación 

Veto Total | — | 
Veto Parcial 

Estadística 

L G C O N H C D 
O S P A D M ~ E J E C 
T U R t H I T I E L l J O T R O S 
P R O O T R 
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Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2 0 1 4 H C D M E H 

Fecha / / 2 0 1 4 . -

N°524/2014. 

Y CONSIDERANDO: 

Que mediante nota recibida en este HCD se presenta la 
Declaración 023/2014 para ser analizada y redactar la adhesión. 

Que se da lectura a la misma donde se declara de interés al 
"IV Encuentro Patagonia Celta", que se realizara los días 26, 27, 28 de Febrero y 1 
de Marzo del 2015 en la localidad de Trevelin, organizado por la Asociación 
Cultural "Patagonia Céltica" 

Que es voluntad de éste Cuerpo Deliberativo acceder a dicha 
solicitud. 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 

Artículo N° 1: ADHERIR en todos sus términos a la Declaración del HCD de 
Trevelin N° 23/14. Donde se declara de interés al "IV Encuentro Patagonia Celta", 
que se realizara los días 26, 27 ,28 de Febrero y 1 de Marzo del 2015 en la localidad 
de Trevelin. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese al HCD de Trevelin, Publíquese y 
Cumplido Archívese.-

Dada en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día 03 de Diciembre del año 2014.-

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total | — | 
Veto Parcial 

Estadística 

L G C O N H C D L G C O N H C D 
O S P A D M E J E C 
T U R T I E O T R O S 
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VISTO: 

La realización del "IV Encuentro Patagonia Celta", Y 

CONSIDERANDO: 

Que, dicho encuentro se llevará a cabo en las localidades de Trevelin y Esquel los 
días 26, 27 y 28 ae febrero y 1 de marzo de 2015 en conmemoración de la fiesta 
de San David, patrono de Gales. 

Que, el mismo convoca a artistas locales, regionales, provinciales y nacionales. 

Que, a través del desarrollo de las actividades se comparten danzas, música, 
cuentos y leyendas celtas. 

Que, dicho evento es realizado por la Asociación Cultural "Patagonia Céltica", 
siendo el primero del calendario enmarcado en los festejos del Sesquicentenario 
de la llegada de los Colonos Galeses. 

POR ELLO: 

El Honorable Concejo Deliberante de Trevelin en uso de las 
facultades que le confiere la Ley XVI N° 46 

DECLARA 

Art ícu lo 1o: De INTERES CULTURAL MUNICIPAL el "IV Encuentro Patagonia 
Celta" que se llevará a cabo los días 26, 27 y 28 de febrero y 1 de marzo de 2015 
en Trevelin organizado por la Asociación Cultural "Patagonia Céltica" 

Ar t ícu lo 2o: Elévese copia al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Asociación 
Cultural "Patagonia Céltica" para su conocimiento. 

Ar t ícu lo 3o: Invítese a los Concejos Deliberantes de la Provincia a pronunciarse 
en el mismo sentido. 

Ar t ícu lo 4o: La presente Declaración se dicta Ad-Referendum. 

Ar t ícu lo 4o: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Archívese. 

VILMA N. BASSANI 
ScCRET. LEGISLATIVA H r 

r - pv ~! v 

Declaración N° 23/14 

PRE3ÍDEWTEH 
t r e v e u n 



El Hoyo- Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2 0 1 4 H C D M E H 

Fecha / / 2 0 1 4 . -

N°524/2014. 

Y CONSIDERANDO: 

Que mediante nota recibida en este HCD se presenta la 
Declaración 028/2014 para ser analizada y redactar la adhesión. 

Que se da lectura a la misma donde se declara de interés 
Municipal a la POSTULACIÓN DEL PARQUE NACIONAL LOS ALERCES ante 
la UNESCO como SITIO DE PATRIMONIO MUNDIAL NATURAL. 

Que es voluntad de éste Cuerpo Deliberativo acceder a dicha 
solicitud. 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 

Artículo N° 1: ADHERIR en todos sus términos a la Declaración del HCD de 
Trevelin N° 28/14 donde se declara de interés Municipal a la POSTULACIÓN DEL 
PARQUE NACIONAL LOS ALERCES ante la UNESCO como SITIO DE 
PATRIMONIO MUNDIAL NATURAL. 
Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese al HCD de Trevelin, Publíquese y 
Cumplido Archívese.-

Dada en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día 03 de Diciembre del año 2014.-

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total [ — | 
Veto Parcial 
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Concejal HCD (PJ) 

El Hoyo-Chubut 
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UtOLAKAOlUIN ¿OI If 

VISTO: 
La postulación que la Administración de Parques Nacionales realizará 

ante la UNESCO, Y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Administración de Parque Nacionales postulará ante la UNESCO al 
Parque Nacional Los Alerces como SITIO DE PATRIMONIO MUNDIAL NATURAL. 

Que, la presentación cuenta con la asistencia técnica del Ministerio de Turismo de 
la Nación. 

Que, en el año 1937, el gobierno Nacional, por Decreto N° 105.433 fijó para varios 
territorios de la Patagonia Andina la condición de reservas para la posterior 
creación de Parques Nacionales. Uno de dichos territorios fue el de la Reserva de 
los Alerces. 

Que, en abril de 1945, a través del Decreto Ley N° 9504, ratificado por Ley 
N° 13.895, se declaraba Parque Nacional a varias reservas y entre ellas a la 
Reserva Los Alerces. 

Que, el Parque Nacional Los Alerces está ubicado en el Oeste de la Provincia de 
Chubut, en la ecorregión de los Bosques Patagónicos. 

Que, el Parque Nacional Los Alerces es parte de la Reserva de Biosfera 
Nor-Andino-Patagónica. 

Que, en una superficie de 259.570 hectáreas surcado por ríos, lagos y 
ventisqueros, el Parque Nacional contiene una porción de Selva Valdiviana, con 
frondosos y añosos bosques donde habitan las especies más australes de caña 
coligüe, arrayán, coihue y alerces. 

Que, en el brazo norte del Lago Menéndez se halla el alerzal más longevo 
registrado, reconocido públicamente como ALERZAL MILENARIO. 

Que, conviven, en el territorio del Parque, un número importante de especies 
animales: aves, mamíferos, anfibios y peces; desarrollándose una de las 
principales poblaciones de Huemules. 

Que, la Declaración del Parque Nacional Los Alerces como SITIO DE 
PATRIMONIO MUNDIAL NATURAL permitirá posicionar al Parque en el ámbito 
internacional y, sensibilizar a la Comunidad en favor de la preservación del 
patrimonio. 

Que, la misma Declaración obliga al Estado a asegurar la conservación del 
Parque, a la vez que le impide tomar medidas que | o. 

•J..MA N. BASSAÑI 
CKE I. LEGISLATIVA H.C.D. 

TREVELIN - CHUBUT A/C Presidencia 

Declaración N° 28/14 1 



Que, el Concejo Deliberante analiza la situación. 

POR ELLO: 
El Honorable Concejo Deliberante de Trevelin en uso de las 

facultades que le confiere la Ley XVI N° 46 

DECLARA 

Art ícu lo 1o : de INTERÉS MUNICIPAL la postulación del Parque Nacional Los 
Alerces ante la UNESCO corno SITIO DE PATRIMONIO MUNDIAL NATURAL. 

Ar t ícu lo 2o: Elévese copia de la presente al Ministro de Turismo de la Nación 
Sr. Enrique Meyer. 

Ar t ícu lo 3o: Elévese copia de la presente a la Intendencia del Parque Nacional 
Los Alerces. 

Ar t ícu lo 4: Invítese a los Municipios y a la Honorable Cámara de Diputados de la 
Provincia a pronunciarse en el mismo sentido. 

Ar t ícu lo 5o : Pase al Poder Ejecutivo Municipal para su conocimiento. 

Ar t ícu lo 6o: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Archívese. 

TREVELIN-CHUBUT 

A/C Presidencia 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin el día 16 de 
octubre de 2.014, en la XIII Sesión Ordinaria, registrada bajo acta N° 19/14.--

Declaración N° 28/14 2 



pejal HCD (PJ) 
Joyo-Chubut 

3ondel 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo- Chubut 

Cesar Salamín 
Concejal HCD (FVP) 

El Hoyo- Chubut 

M. Alejandra Peña 
Concejal HCD (PJ) 

El Hoyo- Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° /2014 HCD MEH 

Fecha / / 2 0 1 4 . -
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Y CONSIDERANDO: 

Que mediante nota mencionada en visto la señora Liliana 
Andrea Sarquiz solicita se declare de interés el evento "Lanzamiento de temporada 
comarcal", organizado por supermercado Manantial; 

Que dicho evento se realiza por segundo año y que tiene como 
fin agasajar a los habitantes de la zona, antes de la llegada del turismo, prepararse 
con los productores para una mayor difusión de los productos regionales y contribuir 
a la integración de los mismos; 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo Declarar de 
Interés Municipal este evento; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 

Artículo N° 1: DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el evento 
"Lanzamiento de temporada comarcar que organizara Supermercado 
Manantial, el día 01 de Diciembre del 2014. 
Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día 19 de Noviembre del año 2014. . 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total B 
Veto Parcial 

Estadística 

L G C O N H C D L G C O N H C D 
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s / Marta 
' ConcejaTTÍCD (PVEH) 

El Hoyo- Chubut 
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Vicepresidenta AJC 
Presidencia 

HCD El Hoyo 

Marta Santillán 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo- Chubut 

/JoseBonde l 
Concejal HCD (PVEH) 

El Hoyo- Chubut 

Cesar Salamín 
Concejal HCD (FVP) 

El Hoyo- Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° /2014 HCD MEH 

Fecha / / 2014.-

V1STO: La Ley XVI N"46 y nota ingresada al HCD JN"MU. 

Y CONSIDERANDO: 

Que mediante nota mencionada en visto la Fundación Náutica 
Comarca Andina y Fundación Viento y Agua solicitan se declare de interés 
municipal el evento III COPA LAGO EPUYEN, que se realizara los días 22 y 23 de 
Noviembre del 2014 en aguas del Puerto Patriada. 

Que dicho evento se realiza por tercer año consecutivo y que 
convoca al turismo, aumentando así los ingresos de los prestadores turísticos; 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo Declarar de 
Interés Municipal este evento; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 

Artículo N° 1: DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el evento III COTA 
LJACjO TTIiyEN que se llevara a cabo los días 22 y 23 de Noviembre del 2014. 

Articulo N° 2: INFORMAR a la organización que se vería con agrado la 
promoción de la localidad de El Hoyo. 

Articulo N°3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día 19 de Noviembre del año 2014. . 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total | — | 
Veto Parcial 

Estadística 

L G C O N H C D L G C O N H C D 
O S P A D M E J E C 
T U R T I E O T R O S 

O T R 
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ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El Hoyo - Chubut 
Y CONSIDERANDO: 

Que según el contrato de Locación de Servicios de la 
Asistente Administrativa, Analía Valenzuela, establecía una vigencia hasta el 31 de 
diciembre del año 2013; 

Que durante el mes de enero del corriente año la secretaria 
administrativa ha desempeñado su cargo; 

Que resulta necesario elevar la Resolución al Departamento 
Ejecutivo para su conocimiento y efectos; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1; Informar al Departamento Ejecutivo Municipal la renovación del 
Contrato de Locación de Servicios de Analía Valenzuela DNI N° 34.707.014 como 
Asistente Administrativa del Honorable Concejo Deliberante donde se establece del 
01 de enero hasta el 31 de diciembre del corriente año, ajustable al índice de 
inflación y efectivizar el pago correspondiente con la partida presupuestaria del 
HCD según la Ordenanza Municipal N° 124/2013. 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2 0 1 4 . -

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 08 de enero del año 
2014. . 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total | — | 
Veto Parcial 

Estadística 

L G 
O S P 
T U R 
P R O 

C O N 
A D M 
T I E 
O T R 

H C D 
E J E C 
O T R O S 
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ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

©Hoyo - Chubut 

Y CONSIDERANDO: 
Que según el contrato de Locación de Servicios de la 

Asistente Administrativa, Analía Valenzuela, establecía una vigencia hasta el 31 de 
diciembre del año 2013; 

Que durante el mes de enero del corriente año la secretaria 
administrativa ha desempeñado su cargo; 

Que resulta necesario elevar la Resolución al Departamento 
Ejecutivo para su conocimiento y efectos; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: Informar al Departamento Ejecutivo Municipal la renovación del 
Contrato de Locación de Servicios de Analía Valenzuela DNI N° 34.707.014 como 
Asistente Administrativa del Honorable Concejo Deliberante donde se establece del 
01 de enero hasta el 31 de diciembre del corriente año, efectivizar el pago 
correspondiente con la partida presupuestaria del HCD según la Ordenanza 
Municipal N° 124/2013. . 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 08 de enero del año 
2014. 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2 0 1 4 -

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total | — ] 
Veto Parcial 

Estadística 

L G 
O S P 
T U R 
P R O 

C O N 
A D M 
T I E 
O T R 

H C D 
E J E C 
O T R O S 
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UVULIIIU LUOHO 
Presidente HCD La Ordenanza Municipal N° 124/2013 y la Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario contar con un Asesor Legal para el 

Honorable Concejo Deliberante; 
Que se ha decidido continuar con la contratación de los 

servicios del Dr. Aníbal Orellano para el desempeño del asesoramiento legal del 
cuerpo legislativo; 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: Designar al Dr. Aníbal Orellano DNI n° 25.681.017 como Asesor 
Legal del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo a partir 
del día 01 de enero hasta el 31 de diciembre del corriente año. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 08 de enero del año 
2014. . 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2014.-

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total B 
Veto Parcial 

Estadística 

L G 
O S P 
T U R 
P R O 

C O N 
A D M 
T I E 
O T R 

H C D 
E J E C 
O T R O S 
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Natalia/Lobos 
Secretarla ' 
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ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El Hoyo - Chubut 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O D E L I B E R A N T E 

Provincia del Chubut 

Página 1 de 1.-
0 O 3 

RESOLUCION N" /2014 HCD MEH. 

VISTO: 
La Ordenanza Municipal N° 124/2013 y la Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 

Que según el contrato de Locación de Servicios de la 
Secretaria Legislativa, Doris Natalia Lobos, establecía una vigencia hasta el 31 de 
diciembre del año 2014; 

Que durante el mes de enero del corriente año la secretaria 
legislativa ha desempeñado su cargo; 

Que resulta necesario elevar la Resolución al Departamento 
Ejecutivo para su conocimiento y efectos; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN 

Artículo N° 1: Informar al Departamento Ejecutivo Municipal la renovación del 
Contrato de Locación de Servicios de la Srta. Doris Natalia Lobos DNI° 36.813.065 
como Secretaria Legislativa del Honorable Concejo Deliberante donde se establece 
del 01 de enero hasta el 31 de diciembre del corriente año, efectivizar el pago 
correspondiente con la partida presupuestaria del HCD según la Ordenanza 
Municipal N° 124/2013. . 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo 08 de enero del año 
2014. . 



ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El Hoyo * Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2 0 1 4 . -
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Y CONSIDERANDO: 
Que según el contrato de Locación de Servicios de la Secretaria Legislativa, Doris 
Natalia Lobos, establecía una vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2014; 

Que durante el mes de enero del corriente año la secretaria 
legislativa ha desempeñado su cargo; 

Que resulta necesario elevar la Resolución al Departamento 
Ejecutivo para su conocimiento y efectos; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1:Informar al Departamento Ejecutivo Municipal la renovación del 
Contrato de Locación de Servicios de la Srta. Doris Natalia Lobos DNI° 36.813.065 
como Secretaria Legislativa del Honorable Concejo Deliberante donde se establece 
del 01 de enero hasta el 31 de diciembre del corriente año, ajustable al índice de 
inflación y efectivizar el pago correspondiente con la partida presupuestaria del 
HCD según la Ordenanza Municipal N° 124/2013. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo 08 de enero del año 
2014. . 

i o s 
Secretarla Legislativa 
HCD El Hoyo - Chubut 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total 
Veto Parcial 

Estadística 

L G 
O S P 
T U R 
P R O 

C O N 
A D M 
T I E 
O T R 

H C D 
E J E C 
O T R O S 
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MARTA SANTILLAN 
Concejal HCD ÍRVEH) 

E l Hoyo / Chubut 

SsÉBÓNDEL 
Confcejal HCD (PVEH) 

ErHoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O D E L I B E R A N T E 

Provincia del Chubut 

VISTO: 

Pág ina 1 d e 1. 

RESOLUCION N°OQ¿\ /2014 HCD MEH. 

Ordenanza N° 95/2011 y nota N° 267/13.-

Y CONSIDERANDO: 
Que el Concejal Pérez manifiesta mediante nota mencionada 

en Visto suspender percepción gastos de representación hasta tanto se solucione 
conflicto; 

Que dicha situación presentada por nota no invalida el cobro 
de gastos de movilidad presentado por el Concejal Pérez; 

Que es voluntad del cuerpo facilitar el trabajo desempeñado 
por los concejales; 

Que dichos gastos permiten atender adecuadamente 
problemáticas surgidas en diversos parajes de nuestra localidad; 

Que el Concejal lo realiza en forma regular atendiendo a 
reuniones y a vecinos que así lo soliciten; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N" 1: Autorizar el cobro de gastos de movilidad de acuerdo a la Ordenanza 
mencionada en Visto, al Concejal Walter Pérez. . 

Artículo N° 2: Suspender el pago de los gastos de representación hasta tanto el 
Concejal Walter Pérez lo solicite. . 

Artículo N° 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 08 de enero de 
2014. . 

N a t a l i a L b b o s 
secretar la Legislativa 

r D El Hoyo - Chubut 

m m u luías 
Presidente HCD 

El Hpvo - Chubut 



MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O D E L I B E R A N T E 

Provincia del Chubut 

Walter Pérez 
Presidente HCD * 

El Hoyo - Chubut 

Página 1 de 1. 

RESOLUCION N"CPb /2014 HCD MEH. 

VISTO: 
La Resolución 008/00 y la Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 
Que es necesaria la nueva conformación de las autoridades del 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo para el año 2014; 
Que en la sesión ordinaria del día 05 de febrero del corriente 

se ha realizado la elección de autoridades del HCD; 
Que es necesario el dictado de la presente a los fines de 

plasmar la decisión en una Resolución; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: Designar al Concejal Walter Darío Pérez DNI N° 26.118.229 como 
Presidente del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, por 
el periodo legislativo del año 2014. . 

Artículo N° 2: Designar al Concejal Cesar Salamin DNI N° 28.872.252 como Vice-
presidente del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, por 
el periodo legislativo del año 2014. . 

Articulo N° 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 06 de febrero del 
año 2014. 



/ 

RESOLUCION N°0Ofc/2014 HCD MEH. 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O D E L I B E R A N T E 

Provincia del Chubut 

suspender sesión ordinaria 

Página 1 de 1.-

/ VISTO: 
Y la Ley XVI N° 46; 

W a l t e r P é r e z 
¥ * * p r # i ¡ d # n t e H C D 
E! H o y o - C h u b u t 

Y CONSIDERANDO: 
Que el Honorable Concejo Deliberante tenía establecido para 

el día 19 del corriente mes la sesión Ordinaria; 
Que debido al pedido de sesión especial para tratar temas 

relacionados a la Presidencia y Vicepresidencia; 
Que debido a la sesión ordinaria del día 05 de febrero del 

corriente año se eligieron autoridades y debido a diferentes situaciones resulta 
necesario rever la situación; 

Que ante estas circunstancias resulta necesario suspender la 
sesión prevista para el día 19 de febrero del corriente año a las 20:00 hs; 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

Artículo N° 1: Suspender la Sesión Ordinaria prevista para el día de la fecha por los 
motivos citados en los considerandos de la presente Resolución. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo, el día 18 de febrero del año 2014. . 

POR ELLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

RESOLUCION 

NáUtftii&diwfcffiS 
S ¿ e c r o t a r t a LegitftWBva 
m HCD El H a y o - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 



MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O D E L I B E R A N T E 

Provincia del Chubut 

Página 1 de 1 

RESOLUCION N° C P f /2014 HCD MEH. 

VISTO: 
La Resolución 008/00 y la Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 
Que es necesaria la conformación de las autoridades del 

Honorable concejo Deliberante de la municipalidad de el hoyo para el año 2014: 
Que en la sesión especial del dia 19/02/2014 se a realizado la 

elección de autoridades 
Que es necesario el dictado de la presente a los fines de 

plasmar la decisión en una resolución 
POR ELLO Y: 

En uso de las facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N" 1: Designar al Concejal Walter Darío Pérez DNI N° 26.118.229 como 
Presidente del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, por 
el periodo legislativo del año 2014. . 

Artículo N° 2: Designar al Concejal Cesar Salamin DNI N° 28.872.252 como Vice-
presidente del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, por 
el periodo legislativo del año 2014. 

Articulo N° 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 19 de febrero del 
año 2014. 

Departamento Ejecutivo 
Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

WaU«r P 6 ' e z 

, prt«id«nte HCL> 
Ei Hoyo - Chubut 



Walter r e i " 
p r e s i d e n t e H C L 

El Hoyo - Chubut 

T 1 i 1 TV. 

Y CONSIDERANDO: 
Que el cronograma de sesiones ordinarias a la fecha se 

realizaban miércoles por medio a las 20 hs; 

Que en la sesión especial del día 26 de febrero se acordó 
realizar las sesiones ordinarias miércoles por medio a las 10:30 hs; 

POR ELLO Y: 
en uso las sus facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: Establecer a partir del 26 de febrero de 2014 que las sesiones 
ordinarias del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo se 
realizarán miércoles por medio (cada 15 días) a las 10:30 hs hasta la finalización de 
la presente gestión. . 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo, 27 de febrero del año 2014. . 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2 0 1 4 . -

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total | — | 
Veto Parcial 

Estadística 

L G C O N H C D 
O S P A D M E J E C 
T U R T I E O T R O S 
P R O O T R 
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/ W a l t e r P é r e z 
p r e s i d e n t e H C D 

El H o y o - C h u b u t 

Valenzuela, la Ordenanza Municipal N° 124/2013 yla Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la Srta.Analia Valenzuela DNI N° 34.707.014 ha renunciado a 

su cargo de Asistente Administrativa del Honorable Concejo Deliberante; 
Que para que pueda percibir los días trabajados en el 

Honorable Concejo Deliberante se debe rescindir el contrato con fecha 08 de enero 
de 2014; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1:Informar al Departamento Ejecutivo Municipal que a partir del día 06 
de marzo del corriente año queda formalmente rescindido el contrato del día 08 de 
enero de 2014 perteneciente a la Srta. Analia Valenzuela. . 

Articulo N" 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El HoyoOó de marzo del año 
2014. . 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2014.-

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total B 
Veto Parcial 

Estadística 

L G 
O S P 
T U R 
P R O 

C O N 
A D M 
T I E 
O T R 

H C D 
E J E C 
O T R O S 
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/ w a u e r P é r ® z
r D 

oreside010 H C D 

El Hoyo - Chubut 
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Natalia Lobos, la Ordenanza Municipal N° 124/2013 y la Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la Srta. Natalia Lobos DNI N° 36.813.065 ha 

renunciado a su cargo de secretaria legislativa del Honorable Concejo Deliberante; 
Que en la sesión ordinaria del día 05 de marzo de 2014 no se 

aceptó la renuncia de la Srta. Lobos, aceptando ella misma continuar en sus 
funciones como secretaria legislativa; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: Informar al Departamento Ejecutivo Municipal que no se acepta la 
renuncia según nota N° 057/2014 de la Srta. Natalia Lobos, continuando sus 
funciones normalmente, lo cual fue aceptado por la Srta. Natalia Lobos, quedando en 
vigencia el contrato del día 08 de enero de 2014. . 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo 06 de marzo del año 
2014. . 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2014.-

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total f — | 
Veto Parcial 

Estadística 

LG 
OSP 
TUR 
PRO 

CON 
ADM 
TIE 
OTR 

HCD 
EJEC 
OTROS 
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ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El H o y o - C h u b u t 
Y CONSIDERANDO: 

Que es necesaria la Locación de Servicios de una Asistente 
Administrativa, estableciendo una vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2014; 

Que se ha seleccionado a la Sra. Smit Monica Ana para 
desempeñar las tareas administrativas; 

Que resulta necesario elevar la Resolución al Departamento 
Ejecutivo para su conocimiento y efectos; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1; Informar al Departamento Ejecutivo Municipal del Contrato de 
Locación de Servicios de SMIT MONICA ANA DNI N° 13.552.380 como Asistente 
Administrativa del Honorable Concejo Deliberante donde se establece del 07 de abril 
hasta el 31 de diciembre del corriente año, por un monto mensual de pesos 
CUATRO MIL QUINIENTOS, efectivizar el pago correspondiente con la partida 
presupuestaria del HCD según la Ordenanza Municipal N° 124/2013. 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2014.-

Articulo N" 2: Oficia de Secretaria Legislativa Ad. Hoc., la Sra. Concejal Saracho 
María del Valle. 

Articulo N° 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 07 de abril del año 
2014. . 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total B 
Veto Parcial 

Estadística 

LG 
OSP 
TUR 
PRO 

CON 
ADM 
TIE 
OTR 

HCD 
EJEC 
OTROS 
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Hoyo Provincia de Chubut representada en este acto por el Sr. Presidente del Honorable 
Concejo Deliberante Don Roberto Alejandro Lucas por una parte, denominado en 
adelante "el locatario" y por la otra y por la otra la Sra. Mónica Ana Smit domiciliada en 
El Hoyo, provincia de Chubut, con DNI N° 13.552.380, en adelante llamado "el locador", 
convienen en celebrar el presente contrato de locación de servicios conforme a las 
siguientes cláusulas y condiciones: 

PRIMERA: el Locatario contrata al locador y este acepta prestar los servicios de 
Secretaria Administrativa. 
SEGUNDA: siendo la actividad normal y habitual del locador tales servicios, habiendo 
realizado tareas para distintos organismos, conforme el mismo declara, el locador se 
compromete a poner toda su pericia, conocimiento y celo para el mejor desempeño de su 
función. 
TERCERA: el plazo de la presente locación de servicios se estipula en 9 (nueve) meses a 
partir del 7 de abril de 2014 al 31 de diciembre de 2014. El Locador reconoce y acepta, 
que una vez concluido el lapso convenido en el presente, el mismo quedará 
automáticamente sin efecto, y por lo tanto extinguido, sin necesidad de notificación previa 
por ninguna de las partes. Asimismo, l_A CONTRATADA deslinda de toda responsabilidad 
al Honorable Concejo Deliberante, con quien declara con su sola aprobación del presente, 
no mantener relación de dependencia alguna ante el acaecimiento de eventuales daños 
y/o perjuicios que por su servicio se pudieran ocasionar en su propia persona, sus bienes 
y/o en terceras personas y/o sus bienes. 
CUARTA: en compensación de los servicios que deba prestar el locador, el locatario se 
compromete a abonarle la suma total de PESOS CUARENTA MIL QUINIENTOS.- ($ 
40.500.-) pagaderos en NUEVE (9) cuotas de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS 
($4.500.-). Se efectuarán del 1 al 10, en el domicilio del locatario, contra presentación de 
la respectiva facturación del locador y certificación satisfactoria de los trabajos realizados 
por parte del responsable a cargo. 
QUINTA: el locador deberá coordinar y supervisar la ejecución de todas las tareas 
solicitadas por el Honorable Concejo Deliberante. 
SEXTA: Las partes convienen que el presente contrato no implica en modo o forma 
alguna, relación laboral, por cuanto no existe exclusividad, pudiendo el locador 
desarrollar sus tareas para terceros en forma paralela, no existe subordinación técnica, 
por cuanto el locatario, no brinda órdenes ni instrucciones en cuanto al modo de efectuar 
su trabajo, prestando sus servicios conforme su saber y experiencia. 
SEPTIMA: El locador, se compromete a prestar en días, horarios y lugares que estipule 
el locatario, pudiendo en los horarios en que no tenga que prestar tareas para el locatario 
trabajar libremente para terceros, en caso que el Locador se ausentare injustificadamente 
en el lugar, fecha y hora convenido con el locatario, se procederá a realizar el descuento 
correspondiente (sobre días hábiles administrativos) de la presente locación de servicios. 
OCTAVA: Si cualquiera de la partes dejara de cumplir con las obligaciones estipuladas en 
el presente, la parte afectada podrá, a su criterio: a) pedir el cumplimiento del mismo, con 
más una cláusula penal de pesos cuarenta ($40) fijada para cada día de incumplimiento, o 
b) solicitar la rescisión del contrato de puro derecho con más los daños y perjuicios que 
haya ocasionado la actitud de la otra parte. 
NOVENA: El locador releva de toda responsabilidad al locatario por los daños que 
pueda ocasionarse asimismo o a terceros, como asimismo a las cosas y/o implementos 
de los que se sirve. Por lo expuesto desliga al locatario de todas las contingencias que se 
pudieran producir por el uso del instrumento y/o móvil que utilice a fin de brindar sus 
servicios, asumiendo el locador el riesgo por las tareas a realizar. 
DECIMA: El locatario, podrá rescindir este contrato sin expresión de causa, mediante 
notificación fehaciente con cinco (5) días de anticipación. En este caso el locador renuncia 
expresamente al derecho de pago y/o indemnización de ninguna especie. El locatario, 
podrá demandar por daños y perjuicios, en caso de incumplimiento por el locador de los 
servicios a su cargo, probado el hecho debidamente. 
DECIMAPRIMERA: CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD: la información que haya sido 
confiada o que conozca del MunjfiipiQ, del personal vinculado a él y/o de cualquier otra 
entidad o programa vinculada actividad ejecutada en desarrollo del objeto contratado 
y de cuyo uso indebido pueden generarse consecuencias técnicas o de cualquier carácter 
perjudiciales al Municipio, se fátponf iden^\ por lo tanto, el locador, por el solo hecho de 



la firma del presente documento se obliga y compromete a no revelar, difundir, comentar, 
analizar, evaluar, copiar o realizar un uso diferente al previsto en este acuerdo, ni utilizará 
dicha información para el ejercicio de su propia actividad, ni la duplicará ni compartirá con 
terceras personas, salvo autorización, previa y escrita de el locatario. So pena de 
incumplir el presente contrato, pudiendo en este caso el locatario, rescindir en forma 
automática el mismo, sin necesidad de interpelación previa, no pudiendo el prestador 
reclamar indemnización de ninguna especie, sin perjuicio de las acciones legales que ante 
este incumplimiento pueda iniciar el locatario contra el locador. El locador guardará 
absoluta confidencialidad acerca de los proyectos, información y trabajos realizados tanto 
del Municipio como de cualquiera de las entidades e instituciones y/o personal y/o 
personas que en virtud del presente contrato deba contactar y/o le haya sido confiado o 
conozca. 
DECIMASEFUNDA: CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS 
PROYECTOS: El locador, reconoce que el objeto de su trabajo en el Municipio se basa 
en la creación y/o realización de proyectos, susceptibles de ser objeto de propiedad 
intelectual. En este sentido, los resultados del trabajo de éste forman parte de una obra 
colectiva, cuya titularidad pertenecen pura y exclusivamente al Locatario. Por ello el 
locador, cede expresamente en exclusiva y con facultad de cesión a terceros al locatario 
los derechos de explotación en cualquier forma y en toda su extensión de los resultados 
de su trabajo, ya sean derechos de propiedad intelectual o industrial, incluyendo cualquier 
componente original del mismo, que desarrolle para el Municipio, y en especial cede los 
derechos de reproducción, distribución, transformación, comunicación pública y 
cualesquiera otros derechos necesarios para la comercialización y/o explotación total o 
parcial. En virtud del derecho de transformación cedido el locador autoriza a que el 
Municipio realice directa o indirectamente las modificaciones pertinentes de los resultados 
de su trabajo, cediendo también los derechos de explotación con la extensión antes 
mencionada sobre las obras derivadas que en virtud de este párrafo se realicen. Esta 
cesión se pacta por el máximo plazo de tiempo que se reconoce por normativa vigente al 
autor y/o creador sobre sus creaciones e incluye la cesión de derechos del prestador al 
locatario, para cualquier acto de explotación por cualquier medio, formato, soporte, o 
medio de difusión, divulgación y/o comunicación pública. 
DECIMATERCERA: El locador se compromete a prestar los servicios en forma personal 
no delegando los mismos en terceras personas. 
DECIMACUARTA: Las partes constituyen domicilio legal en sus respectivos domicilios ya 
denunciados, donde serán válidos todas las notificaciones, intimaciones y 
emplazamientos, que allí se realicen. Asimismo se establece que las partes se someten a 
la competencia de los Tribunales Ordinarios del Departamento Judicial de la 
circunscripción del Noroeste de Chubut, con asiento en la ciudad de Lago Puelo, con 
excepción de todo otro fuero o jurisdicción. 

En la localidad de El Hoyo, provincia de Chubut a los 7 días del mes de ABRIL de 2014, 
en prueba de conformidad, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
e>ft»rín 



jLa Kesoiucion u u z / z u i t r t ^ u ívicn, ei coiuraiu suscitptu en iccna 
8/01/2014, y la nota presentada en fecha 25/04/2014; 

fi0B8TTO LUCAS 
Presidente HCD 

e % 0 • Chu&yl 

m . 1 ' MAffiAJJ#. VALLE SARACHO 
Concejal HCD (PJ) 
El Hoyo - C h u & u t 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2014.-

Y CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución 002/2014 HCD MEH se designó al 
abogado Anibal Orellano, DNI 25.681.017 Asesor Legal del Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo; 

Que por dicha Resolución se suscribió el contrato de locación de 
servicios con el profesional nombrado en fecha 8 de enero de 2014; 

Que por nota presentada en fecha 25 de abril de 2014, el Dr. Anibal 
>rellano, informa su voluntad rescisoria en relación al contrato de locación de 

servicios arriba mencionado; 
Que a los fines contables se debe dictar la presente; 
Que es de público y notorio conocimiento que la Secretaria 

Legislativa ha renunciado a su cargo, motivo por el cual esta presidencia nombra 
para refrendar la presente resolución a la Concejal María del Valle SARACHO.-

POR ELLO Y: 
En uso las sus facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: DEJAR SIN EFECTO la Resolución 02/2014 HCD MEH y 
consecuentemente rescindir el contrato de locación de servicios suscripto con el 
abogado Aníbal Orellano, DNI 25.681.017, a partir del día 25 de abril de 2014, 
conforme lo peticionara el letrado y los considerandos de la presente. 

Artículo N° 2: Informar al área contable de la M.E.H. a sus efectos. 

Articulo N" 3: Notifíquese oportunamente al interesado.-

Articulo N° 4: En reemplazo de la Secretaria Legislativa y conforme los 
considerandos antes mencionados, suscribe la presente resolución, la Concejal María 
del Valle Saracho. 

Articulo N° 5: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 29 de abril del año 
2014. 

Situación 

p<Wo / l / l c jf\.>rrwl 

Estadística 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total B 
Veto Parcial 

LG CON HCD LG CON HCD 
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TUR TIE OTROS 
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La Resolución 002/2014 HCD MbH, el contrato suscripto en techa 
8/01/2014, y la nota presentada en fecha 25/04/2014; 

RfiBWIU LULAS» 
Presidente HCD 

El Ho|o « Chutxit Wr 

-

DEl VpiLE SARAO D 
Concejal HCD (Pj) 

QHoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2014.-

Y CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución 002/2014 HCD MEH se designó al 
abogado Aníbal Orellano, DNI 25.681.017 Asesor Legal del Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo; 

Que por dicha Resolución se suscribió el contrato de locación de 
servicios con el profesional nombrado en fecha 8 de enero de 2014; 

Que por nota presentada en fecha 25 de abril de 2014, el Dr. Aníbal 
Orellano, informa su voluntad rescisoria en relación al contrato de locación de 
servicios arriba mencionado; 

Que a los fines contables se debe dictar la presente; 
Que es de público y notorio conocimiento que la Secretaria 

Legislativa ha renunciado a su cargo, motivo por el cual esta presidencia nombra 
para refrendar la presente resolución a la Concejal María del Valle SARACHO.-

POR ELLO Y: 
En uso las sus facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1; DEJAR SIN EFECTO la Resolución 02/2014 HCD M E H y 
consecuentemente rescindir el contrato de locación de servicios suscripto con el 
abogado Aníbal Orellano, DNI 25.681.017, a partir del día 25 de abril de 2014, 
conforme lo peticionara el letrado y los considerandos de la presente. 

Artículo N° 2: Informar al área contable de la M.E.H. a sus efectos. 

Articulo N° 3: Notifíquese oportunamente al interesado.-

Articulo N° 4: En reemplazo de la Secretaria Legislativa y conforme los 
considerandos antes mencionados, suscribe la presente resolución, la Concejal María 
del Valle Saracho. 

Articulo N" 5: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 29 de abril del año 
2014. 

Situación Estadística 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total | — | 
Veto Parcial 

LG CON HCD LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR TIE OTROS 
PRO OTR 
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ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O DELIBERANTE 

Provincia del Chubut 

Página 1 de 1. 

R E S O L U C I O N N° 01 "b / 2 0 1 4 H C D M E H . 

VISTO: 
La Resolución N° 008/00 "Reglamento Interno del HCD", nota recibida N° 

187/14 y la Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 

Que según la nota mencionada en visto la concejal Maria del 
Valle Saracho manifiesta su ausencia al Concejo Deliberante a partir del día 19 de 
mayo; 

Que resulta necesario convocar al concejal suplente primero 
en la lista de cargos electivos del Partido Justicialista Sr. Juan Artero, a fin de 
reemplazar la ausencia de la concejal Saracho; 

POR ELLO Y: 
En uso las sus facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL H C D DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
SANCIONA CON FUERZA DE; 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: convocar al sr. Juan Hernán Artero DNI n° 11.456.684 a cubrir el 
cargo de concejal a partir del día 20 de mayo del 2014, mientras dura la ausencia de 
la concejal María del Valle Saracho. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 20 de mayo del año 
2014. 



ífcRTO LUCAS 
Pres idente Hnn 

t i Moyo - c h u b u t 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Provincia del Chubut 

I~>mí Hrn MPM 

R E S O L U C I O N N" 

Página 1 de 1. 

014 / 2 0 1 4 H C D MEH. 

VISTO: 
La Resolución N° 008/00 "Reglamento Interno del HCD", nota presentada 

en el HCD N° 187/2014 y la Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 

Que según la nota mencionada en visto la concejal María del 
Valle Saracho manifiesta su ausencia al Concejo Deliberante a partir del día 19 de 
mayo del corriente año; 

Que el primero Concejal suplente en la lista de cargos 
electivos del Partido Justicialista el Sr. Artero Juan ha confirmado que se 
imposibilitado a cubrir el cargo de Concejal solicitado; 

Que resulta necesario convocar a la concejal suplente en la 
lista de cargos electivos del Partido Justicialista Sra. Peña Alejandra, a fin de 
reemplazar la ausencia del concejal Lucas; 

POR ELLO Y: 
En uso de las sus facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HCD DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: Convocar a la Sra. Alejandra Peña DNI N° 27.975.752 a cubrir el 
cargo de concejal a partir del día 20 de mayo del año 2014, mientras dura la ausencia 
de la concejal María del Valle Saracho. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 20 de mayo del año 
2014. 
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Presidente HCD 
t i Hoyo - Chutxjt 

T 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2014.-

v i a i u : 
La Resolución N° 008/00 "Reglamento Interno del HCD", nota presentada 

en el HCD N° 187/2014 y la Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO 

Que según la nota mencionada en visto la concejal Maria del 
Valle Saracho manifiesta su ausencia al Concejo Deliberante a partir del día 19 de 
mayo del corriente año; 

Que el primero Concejal suplente en la lista de cargos 
electivos del Partido Justicialista el Sr. Artero Juan ha confirmado que se 
imposibilitado a cubrir el cargo de Concejal solicitado; 

Que resulta necesario convocar a la concejal suplente en la 
lista de cargos electivos del Partido Justicialista Sra. Peña Alejandra, a fin de 
reemplazar la ausencia del concejal Lucas; 

POR ELLO Y: 
En uso de las sus facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HCD DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: Convocar a la Sra. Alejandra Peña DNI N° 27.975.752 a cubrir el 
cargo de concejal a partir del día 20 de mayo del año 2014, mientras dura la ausencia 
de la concejal María del Valle Saracho. . 

Articulo N" 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 20 de mayo del año 
2014. . 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total | — | 
Veto Parcial 

Estadística 

LG CON HCD LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR TIE OTROS 
PRO 
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ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El Hoyo - Chubut 
VISTO: 

La Resolución N° 008/00 "Reglamento Interno del HCDV 

187/14 y la Ley XVI N° 46; 
nota recibida N° 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° y 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2014.-

Y CONSIDERANDO: 

Que según la nota mencionada en visto la concejal María del 
Valle Saracho manifiesta su ausencia al Concejo Deliberante a partir del día 19 de 
mayo; 

Que resulta necesario convocar al concejal suplente primero 
en la lista de cargos electivos del Partido Justicialista Sr. Juan Artero, a fin de 
reemplazar la ausencia de la concejal Saracho; 

POR ELLO Y: 
En uso las sus facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL H C D DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: convocar al sr. Juan Hernán Artero DNI n° 11.456.684 a cubrir el 
cargo de concejal a partir del día 20 de mayo del 2014, mientras dura la ausencia de 
la concejal María del Valle Saracho. — 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 20 de mayo del año 
2014. 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total | — | 
Veto Parcial 

Estadística 

LG 
OSP 
TUR 
PRO 

CON 
ADM 
T1E 
OTR 

HCD 
EJEC 
OTROS 
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MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESCISION DE CONTRATO 

En la Municipalidad de El Hoyo, a los 21 días del mes de Mayo del año 2014, se 
reúnen por una parte el Sr. Mirco Szudruk en su calidad de Intendente de la 
Municipalidad de El Hoyo y por otra la Sra. María Alejandra Peña con DNI 
N°27.975.752, domiciliada en El Hoyo, provincia de Chubut, a fines de rescindir el 
contrato de locación de servicios suscripto en fecha 03 de enero de 2014, de común 
acuerdo, sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: Las partes han acordado rescindir el contrato de locación de 
servicios a partir del 21 de Mayo de 2014, de común acuerdo, y expresa voluntad de 
ambas partes. 
CLÁUSULA SEGUNDA: La presente rescisión opera a partir del día 21 de mayo del 
2014, sirviendo el presente acuerdo de formal notificación complementando así la 
cláusula novena y décima del contrato que da origen a la presente .— 
CLÁUSULA TERCERA: la Sra. María Alejandra Peña, hace expresa renuncia a 
derecho de pago y/o indemnización de ninguna especie, conforme el carácter de la 
presente y cláusula novena del contrato originario. 
CLÁUSULA CUARTA: Las partes manifiestan que nada se adeudan por ningún 
concepto derivado de la relación contractual mantenida 

De conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la localidad de El Hoyo, provincia del Chubut, a los 21 días del mes de Mayo del 
año 2014. 



P r e s i d e n t e H C D 
El H o y o - C h u b u t 

Y I K J 1 V / . 

La Resolución N° 008/00 "Reglamento Interno del HCD", nota presentada 
en el HCD N° 187/2014, la Resolución N° 014/14, y la Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 

Que según la nota mencionada en visto la concejal María del 
Valle Saracho manifiesta su ausencia al Concejo Deliberante a partir del día 19 de 
mayo del corriente año; 

Que el primer Concejal suplente en la lista de cargos 
electivos del Partido Justicialista el Sr. Artero Juan ha confirmado que se 
imposibilitado a cubrir el cargo de Concejal solicitado; 

Que resulta necesario convocar a la concejal suplente en la 
lista de cargos electivos del Partido Justicialista Sra. Peña Alejandra, a fin de 
reemplazar la ausencia del concejal Lucas y se realiza mediante Resolución 
N°014/14; 

Que la Sra. Alejandra Peña presenta al DEM nota 
rescindiendo su contrato con el mismo el día 21 de mayo del corriente. 

POR ELLO Y: 
En uso de las sus facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HCD DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: Incorporar a la Sra. Alejandra Peña DNI N° 27.975.752 a cubrir el 
cargo de concejal a partir del día 21 de mayo del año 2014 hasta el día 27 de mayo 
del 2014, mientras dura la ausencia de la concejal María del Valle Saracho. 

Articulo N° 2: Notifíquese a la interesada.— 

Articulo N°3 : Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2014.-

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 21 de mayo del año 
2014, 



BUBEW8 LUftM 
Presidente HCü 

El Hoyo • Chubut 
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Y CONSIDERANDO 
Que es necesaria la Locación de Servicios de una Secretaria 

Legislativa, estableciendo una vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2014; 
Que se ha seleccionado a la Srta. Lobos Silvina Elizabeth 

para desempeñar dichas tareas; 
Que resulta necesario elevar la Resolución al Departamento 

Ejecutivo para su conocimiento y efectos; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: Informar al Departamento Ejecutivo Municipal del Contrato de 
Locación de Servicios de LOBOS SILVINA ELIZABETH N° 35.596.871 como 
Secretaria Legislativa del Honorable Concejo Deliberante donde se establece del 04 
de junio hasta el 31 de diciembre del corriente año, por un monto mensual de pesos 
CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA, efectivizar el pago correspondiente con la 
partida presupuestaria del HCD según la Ordenanza Municipal N° 124/2013. 

Articulo N° Z: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. -

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 04 de JUNIO del 
año 2014. 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / /2014.-

Situacinn 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total | — | 
Veto Parcial 

Estadística 
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Hoyo Provincia de Chubut representada en este acto por el Sr. Presidente del Honorable 
Concejo Deliberante Don Roberto Alejandro Lucas por una parte, denominado en 
adelante "el locatario" y por la otra Sra. Silvina Elizabeth Lobos domiciliada en el lote 
37 fracción 2 A, provincia de Chubut, con DNI N° 35.596.871, en adelante llamado "el 
locador", convienen en celebrar el presente contrato de locación de sen/icios conforme a 
las siguientes cláusulas y condiciones: 

% 

PRIMERA: el Locatario contrata al locador y este acepta prestar los servicios de 
Secretaria Legislativa. 
SEGUNDA: siendo la actividad normal y habitual del locador tales servicios, habiendo 
realizado tareas para distintos organismos, conforme el mismo declara, el locador se 
compromete a poner toda su pericia, conocimiento y celo para el mejor desempeño de su 
función. 
TERCERA: el plazo de la presente locación de servicios se estipula en 6 (seis ) meses a 
partir del 04 de Junio de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014. El Locador reconoce y 
acepta, que una vez concluido el lapso convenido en el presente, el mismo quedará 
automáticamente sin efecto, y por lo tanto extinguido, sin necesidad de notificación previa 
por ninguna de las partes. Asimismo, LA CONTRATADA deslinda de toda responsabilidad 
al Honorable Concejo Deliberante, con quien declara con su sola aprobación del presente, 
no mantener relación de dependencia alguna ante el acaecimiento de eventuales daños 
y/o perjuicios que por su servicio se pudieran ocasionar en su propia persona, sus bienes 
y/o en terceras personas y/o sus bienes.. 
CUARTA: en compensación de los servicios que deba prestar el locador, el locatario s e 
compromete a abonarle la suma total de PESOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS 
CUARENTA ($31.740.-) pagaderos en SEIS (6) cuotas de PESOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA ($5.290.-). Se efectuarán del 1 al 10, en el domicilio del 
locatario, contra presentación de la respectiva facturación del locador y certificación 
satisfactoria de los trabajos realizados por parte del responsable a cargo. 
QUINTA: el locador deberá coordinar y supervisar la ejecución de todas las tareas 
solicitadas por el Honorable Concejo Deliberante. 
SEXTA: Las partes convienen que el presente contrato no implica en modo o forma 
alguna, relación laboral, por cuanto no existe exclusividad, pudiendo el locador 
desarrollar sus tareas para terceros en forma paralela, no existe subordinación técnica, 
por cuanto el locatario, no brinda órdenes ni instrucciones en cuanto al modo de efectuar 
su trabajo, prestando sus servicios conforme su saber y experiencia. 
SEPTIMA: El locador, s e compromete a prestar en días, horarios y lugares que estipule 
el locatario, pudiendo en los horarios en que no tenga que prestar tareas para el locatario 
trabajar libremente para terceros, en caso que el Locador se ausentare injustificadamente 
en el lugar, fecha y hora convenido con el locatario, s e procederá a realizar el descuento 
correspondiente (sobre días hábiles administrativos) de la presente locación de servicios. 
OCTAVA: Si cualquiera de la partes dejara de cumplir con las obligaciones estipuladas en 
el presente, ia parte afectada podrá, a su criterio: a) pedir el cumplimiento dei mismo, con 
más una cláusula penal de pesos cuarenta ($40) fijada para cada día de incumplimiento, o 
b) solicitar la rescisión del contrato de puro derecho con más los daños y perjuicios que 
haya ocasionado la actitud de la otra parte. 
NOVENA: El locador releva de toda responsabilidad al locatario por los daños que 
pueda ocasionarse asimismo o a terceros, como asimismo a las cosas y/o implementos 
de los que se sirve. Por lo expuesto desliga al locatario de todas las contingencias que se 
pudieran producir por el uso del instrumento y/o móvil que utilice a fin de brindar sus 
servicios, asumiendo el locador el riesgo por las tareas a realizar. 
DECIMA: El locatario, podrá rescindir este contrato sin expresión de causa, mediante 
notificación fehaciente con cinco (5) días de anticipación. En este caso el locador renuncia 
expresamente al derecho de pago y/o indemnización de ninguna especie. El locatario, 
podrá demandar por daños y perjuicios, en caso de incumplimiento por el locador de los 
servicios a su cargo, probado el hecho debidamente. 
DECIMAPRIMERA. CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD: la información que haya sido 
confiada o que conozca del Municipio, de^peresnal vinculado a él y/o de cualquier otra 
entidad o programa vinculada a la actividad ejecutada en desarrollo del objeto contratado 
y de cuyo uso indebido pueden generarse consecuencias técnicas o de cualquier carácter 
perjudiciales al Municipio, será confidencial, por lo\f|nto, el locador, por el solo hecho de 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El H o y o - Chubut 



la firma del presente documento se obliga y compromete a no revelar, difundir, comentar, 
analizar, evaluar, copiar o realizar un uso diferente al previsto en este acuerdo, ni utilizará 
dicha información para el ejercicio de su propia actividad, ni la duplicará ni compartirá con 
terceras personas, salvo autorización, previa y escrita del locatario. So pena de incumplir 
el presente contrato, pudiendo en este caso el locatario, rescindir en forma automática el 
mismo, sin necesidad de interpelación previa, no pudiendo el prestador reclamar 
indemnización de ninguna especie, sin perjuicio de las acciones legales que ante este 
incumplimiento pueda iniciar el locatario contra el locador. El locador guardará absoluta 
confidencialidad acerca de los proyectos, información y trabajos realizados tanto del 
Municipio como de cualquiera de las entidades e instituciones y/o personal y/o personas 
que en virtud del presente contrato deba contactar y/o le haya sido confiado o conozca. 
DECIMA SEGUNDA. CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS 
PROYECTOS: El locador, reconoce que el objeto de su trabajo en el Municipio se basa 
en la creación y/o realización de proyectos, susceptibles de ser objeto de propiedad 
intelectual. En este sentido, los resultados del trabajo de éste forman parte de una obra 
colectiva, cuya titularidad pertenecen pura y exclusivamente al Locatario. Por ello el 
locador, cede expresamente en exclusiva y con facultad de cesión a terceros al locatario 
los derechos de explotación en cualquier forma y en toda su extensión de los resultados 
de su trabajo, ya sean derechos de propiedad intelectual o industrial, incluyendo cualquier 
componente original del mismo, que desarrolle para el Municipio, y en especial cede los 
derechos de reproducción, distribución, transformación, comunicación pública y 
cualesquiera otros derechos necesarios para la comercialización y/o explotación total o 
parcial. En virtud del derecho de transformación cedido el locador autoriza a que el 
Municipio realice directa o indirectamente las modificaciones pertinentes de los resultados 
de su trabajo, cediendo también los derechos de explotación con la extensión antes 
mencionada sobre las obras derivadas que en virtud de este párrafo s e realicen. Esta 
cesión se pacta por el máximo plazo de tiempo que se reconoce por normativa vigente al 
autor y/o creador sobre sus creaciones e incluye la cesión de derechos del prestador al 
locatario, para cualquier acto de explotación por cualquier medio, formato, soporte, o 
medio de difusión, divulgación y/o comunicación pública. 
DECIMATERCERA: El locador se compromete a prestar los servicios en forma personal 
no delegando los mismos en terceras personas. 
DEC1MACUARTA: Las partes constituyen domicilio legal en sus respectivos domicilios ya 
denunciados, donde serán válidos todas las notificaciones, intimaciones y 
emplazamientos, que allí s e realicen. Asimismo se establece que las partes se someten a 
la competencia de los Tribunales Ordinarios del Departamento Judicial de la 
circunscripción del Noroeste de Chubut, con asiento en la ciudad de Lago Puelo, con 
excepción de todo otro fuero o jurisdicción. 

En la localidad de El Hoyo, provincia de Chubut a los 04 días del mes de Junio de 2014, 
en prue solo 
efecto. 
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MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O DELIBERANTE 

Provincia del Chubut 

ROBERTO Ll 
Presidente H>JJ 

BHoyo * 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

R E S O L U C I O N N° 

Página 1 de 1.-

0 1 7 / 2 0 1 4 H C D M E H . 

VISTO: 
La Resolución N° 008/00 "Reglamento Interno del HCD", nota recibida N° 

202/14 y la Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 

Que según la nota mencionada en visto la concejal María del 
Valle Saracho solicita Licencia sin goce de sueldo desde el 11/6 al 11/7.-

Que resulta necesario convocar al concejal suplente primero en 
la lista de cargos electivos del Partido Justicialista Sr. Juan Artero, a fin de 
reemplazar la ausencia de la concejal Saracho; 

POR ELLO Y: 
En uso las sus facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL H C D DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: convocar al sr. Juan Hernán Artero DNI n° 11.456.684 a cubrir el 
cargo de concejal a partir del día 11 de junio del 2014, hasta el día 11 de julio. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 10 de junio del año 
2014. 

BHoyo • ^ 



KOBERTO LUCAS 
P r e s i d e n t e H C D 
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MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O DELIBERANTE 

Provincia del Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Página 1 de 1. 

R E S O L U C I O N N" Olft / 2 0 1 4 H C D MEH. 

VISTO: 
La Resolución N° 008/00 "Reglamento Interno del HCD", nota presentada 

en el HCD N° 187/2014 y la Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 

Que según la nota mencionada en visto la concejal María del 
Valle Saracho solicita licencia sin goce de sueldo desde el dia 11 de junio hasta el 
dia 11 de julio.-

Que el primer Concejal suplente en la lista de cargos 
electivos del Partido Justicialista el Sr. Artero Juan ha confirmado que se 
imposibilitado a cubrir el cargo de Concejal solicitado; 

Que resulta necesario convocar a la concejal suplente en la 
lista de cargos electivos del Partido Justicialista Sra. Peña Alejandra, a fin de 
reemplazar la ausencia de la concejal Saracho; 

POR ELLO Y: 
En uso de las sus facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HCD DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: Convocar a la Sra. Alejandra Peña DNI N° 27.975.752 a cubrir el 
cargo de concejal a partir del día 11 de junio del año 2014,hasta el dia 11 de julio del 
2014, mientras dure la ausencia de la Concejal Saracho 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 10 de junio del año 
2014. . 

i d H 

ROBERTO LUCAS 
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MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O DELIBERANTE 

Provincia del Chubut 

ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

• Ghubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Página 1 de 1.-

R E S Q L U C I O N N° 0\<\ / 2 0 1 4 H C D M E H . 

VISTO: 
La Resolución N° 008/00 "Reglamento Interno del HCD", nota presentada 

en el HCD N° 187/2014, la nota N° 216/14 y la Resolución N° 018/14 y la Ley XVI 
N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 

Que según la nota mencionada en visto la concejal María del 
Valle Saracho solicita licencia sin goce de sueldo desde el dia 11 de junio hasta el 
dia 11 de julio.-

Que el primer Concejal suplente en la lista de cargos 
electivos del Partido Justicialista el Sr. Artero Juan ha confirmado que se 
imposibilitado a cubrir el cargo de Concejal solicitado; 

Que resulta necesario convocar a la concejal suplente en la 
lista de cargos electivos del Partido Justicialista Sra. Peña Alejandra, a fin de 
reemplazar la ausencia de la concejal Saracho; 

Que la Sra. Alejandra Peña manifiesta estar en condiciones de 
asumir el cargo a partir del dia 11/6 hasta el 11/7.-

POR ELLO Y: 
En uso de las sus facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HCD DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: Incorporar a la Sra. Alejandra Peña DNI N° 27.975.752 a cubrir el 
cargo de concejal a partir del día 11 de junio del año 2014,hasta el dia 11 de julio del 
2014, mientras dure la ausencia de la Concejal Saracho . 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante 
2014. 

icipalidad de El Hoyo, 11 de junio del año 

-fíOBÉRTÜ LUCAS 
P r é s t e t e m e 
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Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O DELIBERANTE 

Provincia del Chubut 

Página 1 de 1. 

R E S O L U C I O N N° 021 / 2 0 I 4 H C D MEH. 

VISTO: 
La Resolución N° 008/00 "Reglamento Interno del HCD", nota recibida N° 

237/14 y la Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 

Que según la nota mencionada en visto el concejal José Bondel 
manifiesta su ausencia al Concejo Deliberante a partir del día 23 de junio del 2014 
hasta el 30 de junio del 2014 inclusive; 

Que resulta necesario convocar al concejal suplente primero 
en la lista de cargos electivos del Partido Vecinalista Sr. Imperiale Damian, a fin de 
reemplazar la ausencia del concejal Bondel; 

POR ELLO Y: 
En uso las sus facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL H C D DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
SANCIONA CON FUERZA DE; 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: Convocar al Sr. Imperiale Damian DNI N° 20.986.107 a cubrir el 
cargo de concejal a partir del día 23 de junio del 2014, mientras dura la ausencia del 
concejal Bondel José hasta el día 30 de junio del 2014-. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Notifíquese al interesado, Publíquese y 
Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 23 de junio del año 
2014. 

_ íívina Lobos 
S e c r e t a r i a L e g i s l a t i v a 
H C D El H o y o - C h u b u t 

ROBERTO LUCAS 
Presidente 

El H o y o - f 
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Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

M° / o f i i i H r n u c H 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O DELIBERANTE 

Provincia del Chubut 

Página 1 de 1 

R E S O L U C I O N N° 2 3 / 2 0 1 4 H C D M E H . 

'Reglamento Interno del HCD", nota recibida N° 
VISTO: 

La Resolución N° 008/00 
237/14 y la Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 

Que según la nota mencionada en visto el concejal José Bondel 
manifiesta su ausencia al Concejo Deliberante a partir del día 23 de junio del 2014 
hasta el 30 de junio del 2014 inclusive; 

Que resulta necesario convocar al concejal suplente primero 
en la lista de cargos electivos del Partido Vecinalista Sr. Imperiale Damian, Visto la 
nota N°237/14, por la cual el mismo no acepta el cargo, resulta necesario convocar al 
concejal suplente Segundo Beatriz Mayorga para reemplazar a José Bondel. 

POR ELLO Y: 
En uso las sus facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL H C D DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: Convocar a la Sr. Beatriz Mayorga a cubrir el cargo de concejal a 
partir del día 23 de junio del 2014, mientras dura la ausencia del concejal Bondel 
José hasta el día 30 de junio del 2014-. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Notifíquese al interesado, Publíquese y 
Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 23 de junio del año 
2014. 

Silvlna Lobos 
S e c r e t a r i a L e g i s l a t i v a v . r K i i h i i t 



M U N I C I P A L I D A D D E E L H O Y O 
IIONOKABI.K COM'K.IO DKI IBKKAN I I 

Provincia del Chubul 

Página 1 de 1 
R E S O L U C I O N N" 0 , 1 5 / 2 0 1 4 l l ( D-MEII . -

VISTO: 
La Ley XVI N° 46. Resolución N° 0Ü8/00. la solicitud enviada por el 

Presidente del H. Concejo Deliberante; 

Y CONSIDERANDO: 
Que mediante la solicitud del visto, el Concejal Roberto Lucas. Presidente del 

I lonorable Concejo Deliberante de este municipio, peticiona licencia por sesenta días 
por cuestiones de salud; 

Que atento la petición formulada debe ser designada, en su reemplazo y hasta 
su reincorporación, el Vicepresidente quien se desempeñara a cargo de la 
Presidencia; 

Que. ante esta situación intempestiva, debe aclararse que la designación de 
quien pretende ostentar el cargo de vicepresidente. Concejal Walter Pérez, lo fue en 
forma irregular y contraria al artículo 66 de la Ley XVI N° 46 (antes Ley 3098) y la 
concordancia de los Artículos 26 y 158 de la Resolución 008/2000 (Reglamento 
Interno del HCD). conforme surge del Acta 003/2013 de fecha 6 de febrero de 2013. 
por haberse llevado a cabo el reemplazo de autoridades en "sesión ordinaria" y no 
especial y al no haber obtenido los dos tercios del total de los Concejales presentes, 
todo ello de conformidad con la letra de las normas arriba mencionadas: 

Que por lo hasta aquí aclarado se debe proceder a la designación de la 
Concejal que ostenta la continuidad en la Vicepresidencia. Profesora Miriam Mabel 
González, quien fuera designada en la sesión preparatoria de fecha 01 de diciembre 
de 2011 con la aprobación de la totalidad de los miembros del HCD. conforme surge 
del acta 001/201 1 y Resolución N° 014/201 I: 

Que ello se encuentra avalado por el Dictamen 024/14. de fecha 7 de marzo 
de 2014. suscripto por el Dr. Jorge Miquelarena. Procurador General del Ministerio 
Público Fiscal, la resolución de fecha 26 de marzo de 2014. suscripta por los 
Ministros del Superior Tribunal de Justicia y el Dictamen 062/14 de fecha 4 de junio 
de 2014. suscripto por el Dr. Emilio Porras Hernández. Procurador General Adjunto; 

Que a los fines expuestos es obligación dictar la presente; 

LA VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

Articulo N" 1: Designar a la Vicepresidente del HCD. Concejal Miriam Mabel 
González. DNI 18.380.420, a cargo de la Presidencia del Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, de conformidad con los 
considerandos. 

Artículo N" 2: Regístrese. Comuniqúese. Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo. 01 de agosto del 

POR ELLO Y 
En uso de las facultades que le son propias 

RESOLUCION 

año 2014. 



\ f \ 

Miriam M. González 
Vicepresidente 
Je Presidencia 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2 0 1 4 -

Y CONSIDERANDO: 
Que mediante el contrato del visto se loca los servicios, en el área 

administrativa, de la señorita Laura Maricel Braceo, DNI 30.613.549.-
Que el plazo de la locación se acordó entre el 15 de julio de 2014 al 31 de 

diciembre de 2014.-
Que el monto total a abonar por los servicios a prestar es de $ 24,750, 

pagaderos en seis cuotas, siendo el monto de la primera de $ 2.250 y de las cinco 
restante de $ 4.500.-, venciendo del 1 al 10 de cada mes a partir de de agosto de 
2014.-

Que resulta necesario avalar el contrato de locación de servicios referenciado 
mediante la presente.-

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

LA VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: Avalar el contrato de locación de servicios suscripto en fecha 
01/08/2014 con la señorita Laura Maricel Braceo, DNI 30.613.549 y de conformidad 
con los considerandos. 

Artículo N° 2: Informar al área contable para su cumplimiento.-

Artículo N" 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 01 de agosto del 
año 2014. 

Sllvlna Lobc 
Secretar ia Legislativa 
H C D El H o y o - C h u b u t 

Situ 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

ación 

Veto Total p - ] 
Veto Parcial 

Estadística 

LG CON HCD 1 
OSP ADM EJEC | 
TUR L Z j TIE L Z J OTROS 
PRO OTR 

Islas MalvrasS^-ElHo^-QiiJ^t-Q5 9211-TZ 0294-4471163-defibenarte@grnaiLcom 



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 

Entre el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, con domicilio en 
la localidad homónima, Provincia del Chubut, representada en este acto por la Profesora 
MIRIAM MABEL GONZALEZ, Vicepresidente a cargo de la Presidencia, por una parte, 
denominada en adelante "La Locataria" y LAURA MARICEL BRACCO, DNI 30.613.549, 
con domicilio en Calle Los Cerezos Barrio 9 viviendas Casa 4 de El Hoyo, Provincia de 
Chubut, en adelante "La Locadora", convienen en celebrar el presente Contrato de 
Locación de Servicios, sujeto a las declaraciones y clausulas siguientes: 

PRIMERA: La Locataria loca los servicios de La Locadora, a los fines de que los preste en 
el área administrativa del Honorable Concejo Deliberante y en los días y horas de 
atención al público, bajo las órdenes de la Presidencia. 

SEGUNDA: 1- El precio de la locación será la suma total y definitiva de PESOS 
VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 24.750.-). 2- La suma acordada se 
abonará en seis (06) cuotas siendo el monto de la primera, a vencer del 1 al 10 de agosto 
de 2014, de Pesos DOSMIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 2.250.-) y las cinco restantes 
de Pesos CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500.-), cada una, mensuales, iguales y 
consecutivas. 3- Ante el incumplimiento en el pago, La Locataria, incurrirá en mora 
automática sin necesidad de requerimiento ni intimación extra o judicial algunas y será 
causal de resolución. 

TERCERA: El plazo del presente se acuerda a partir del 15 de julio de 2014 hasta el 31 
de diciembre de 2014. La Locadora reconoce y acepta que una vez concluido el lapso 
convenido, el presente quedará automáticamente sin efecto y por lo tanto extinguido sin 
necesidad de notificación previa. Asimismo, La Locadora deslinda de toda responsabilidad 
al Honorable Concejo Deliberante, con quien declara no mantener relación de 
dependencia alguna, ante el acaecimiento de eventuales daños y/o perjuicios que por sus 
servicios se pudieran ocasionar en su propia persona y/o bienes y/o terceras personas y/o 
los bienes de éstas.-. 

CUARTA: Las partes convienen que el presente contrato no implica en modo o forma 
alguna relación laboral, siendo responsable de La Locadora ante cualquier reclamo 
impositivo y/o de organismo nacional y/o provincial y/o municipal alguno, deslindando a La 
Locataria de responsabilidad alguna a estos efectos. 

QUINTA: Las partes se someten a la competencia de los tribunales ordinarios con asiento 
en la Localidad de Lago Puelo, renunciando a cualquier otra que pudiera corresponderles, 
constituyendo domicilio en los arriba indicados. 

Se firman dos ejemplares idénticos, de un solo tenor y a igual efecto de este contrato y se 
entregan a quienes lo suscriben en este acto. 

Celebrado en la Localidad de El Hoyo, a los 01 de agosto de 2014.-

Miriam Mabel González 
Vicepresidente HCD 

a/c p/esidentíla 



MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O DELIBERANTE 

Provincia del Chubut 

[\ 

MirianiLlVjL Gon/áfez 
Vicepresidente 
a/c presidencia 

Página 1 de 1.-

R E S O L U C I O N N° 0 2 7 / 2 0 1 4 H C D M E H . 

VISTO: 
El contrato con fecha 21 de Mayo de 2014, nota de renuncia de la Sra 

Mónica Ana Smith, la Ordenanza Municipal N° 124/2013 y la Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la Sra. Mónica Ana Smith Ha renunciado a su cargo de 

Asistente Administrativa del Honorable Concejo Deliberante; 
Que para que pueda percibir los días trabajados en el 

Honorable Concejo Deliberante se debe rescindir el contrato con fecha 21 de Mayo 
de 2014.-

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

VICEPRESIDENTA A/C DE LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: Informar al Departamento Ejecutivo Municipal que a partir del día 14 
de Julio del corriente año queda formalmente rescindido el contrato del día 21 de 
Mayo del 2014 correspondiente a la Sra Mónica Ana Smit. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo 04 de Agosto del 
año 2014. 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 



Miriam. M. González 
Vicepresidenta / 
a/c de la Presidencia. 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Provincia del Chubut 

Página 1 de 1 .-

R E S O L U C I O N N° 28 / 2 0 1 4 H C D M E H . 

VISTO: 
La Resolución N° 008/00 "Reglamento Interno del HCD", Nota recibida N° 

304/14 y la Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 

Que según la nota del visto el concejal Roberto Alejandro 
Lucas solicito licencia por 60 días por cuestiones de salud; 

Que resulta necesario convocar al concejal suplente primero 
en la lista de cargos electivos del Partido Justicialista Sr Juan Hernán Artero para 
reemplazar en el cargo de concejal a Roberto Alejandro Lucas. 

POR ELLO Y: 
En uso las sus facultades que le son propias 

VICEPRESIDENTA A/C DE LA PRESIDENCIA DEL H C D DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE: 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: Convocar al Sr Juan Hernán Artero a cubrir el cargo de concejal a 
partir del día 11 de Agosto del 2014 y mientras dura la ausencia del Concejal 
Roberto Alejandro Lucas. . 

Articulo N" 2: Regístrese, Comuniqúese, Notifíquese al interesado, Publíquese y 
Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 04 de Agosto del 
año 2014. . 





VicepresK e¡«ra 
A/C Presidencia HCOfl Hovo 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2014.-

v i a i w ; 
La Ley XVI N° 46, La Resolución N° 008/00 "Reglamento Interno del 

HCD", La Resolución N° 028/14, Las notas presentada en el HCD N° 304/2014 y 
330/2014; 

Y CONSIDERANDO: 

Que según la nota del visto el concejal Roberto Alejandro 
Lucas solicito licencia por 60 días por cuestiones de salud; 

Que el Sr Juan Hernán Artero es el primer Concejal suplente 
en la lista de cargos electivos del Partido Justicialista, convocado mediante 
Resolución 028/2014; 

Que en la nota 330/2014 el Sr Juan Hernán Artero manifiesta 
estar en condiciones de asumir el cargo a partir del día 11 de Agosto y mientras dure 
la ausencia del concejal Roberto Alejandro Lucas.-

POR ELLO Y: 
En uso de las sus facultades que le son propias 

LA VICEPRESIDENTA A/C DE LA PRESIDENCIA DEL HCD DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: INCORPORAR al Sr Juan Hernán Artero a fines de cubrir el cargo 
de concejal a partir del día 11 de Agosto del año 2014, y mientras dure la ausencia 
del concejal Roberto Alejandro Lucas. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 11 de Agosto del 
año 2014. 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total | — | 
Veto Parcial 

Estadística 

LG CON HCD LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR TIE OTROS 
PRO OTR 

Islas Malvinas SN-HHqyo-Chubut-CP 9211 -TE. 0294-4471163-deliterante@gpTalcom 



La Ley de Corporaciones Municipales AVI N 46, la Resolución 
008/2000 HCD MRH -Reglamento Interno- y el convenio suscripto entre la 
Concejal Miriam González y el abogado Juan José Servid; 

Miriam M González 
V i c e p r e s i d e n t e 

NC Presidencia HCD E) Hoyo 

J 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / /2014.-

Y CONSIDERANDO: 
Que por todo lo acontecido a raíz de la licencia por enfermedad del 

Concejal Roberto Lucas esta Vicepresidencia a cargo de la Presidencia debe 
interponer Demanda por Conflicto de Poderes, por ante el Superior Tribunal de 
Justicia con asiento en la ciudad de Rawson.-

Que a esos fines me veo obligada, en forma urgente, a contratar los 
servicios del Dr. Juan José Servid, letrado con domicilio en la ciudad de Rawson, a 
efectos de la confección del instrumento mencionado, su presentación y posterior 
seguimiento y procuración hasta su finalización, a efectos de restablecer el orden 
institucional quebrado por los concejales de la oposición.-

Que por dichos servicios se suscribió con el letrado mencionado un 
convenio de honorarios del cual se desprende que únicamente se abonaran las sumas 
acordadas de lograr resultado favorable en la sentencia a dictar por el más alto 
Tribunal Provincial.-

Que, como resulta de público y notorio, el conflicto por la puja de 
poder, generado con relación a la Presidencia, en el seno del Poder Legislativo 
Municipal, continúa ocasionando una grave crisis institucional general dentro de este 
municipio, envolviendo en la misma al DEM por coartar las necesidades mínimas de 
desenvolvimiento administrativo/político, debiendo, el municipio, afrontar los gastos 
y costas que se originen de dar resultado positivo en sede judicial, conforme lo 
convenido.-

Que el Art. 28 inc. 17 de la Resolución 008/2000 HCD MEH faculta 
al Presidente a estos fines.-

Por todo lo expuesto, es necesario dictar la presente.-

POR ELLO Y: 
En uso las sus facultades que le son propias 

LA VICEPRESIDENTE A/C DE LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: AVALAR el convenio suscripto en fecha 29 de agosto de 2014 con 
el abogado Juan José Servid, de conformidad con los considerandos y con el Art. 28 
inc. 17 de la Resolución 008/2000 HCD MEH.-
Articulo N° 2: IMPUTAR los gastos ocasionados a la partida H. Concejo 
Deliberante.-
Articulo N° 3: De forma.-

Honorable Concejo Deliberante de laMuijicipalidad de El Hoyo, 29 de agosto del 
ano 2014.-—-— —— — — — — •-

M J M i 



Miriam/M. González 
Vicepresidente 
a/ePresidencia 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O DELIBERANTE 

Provincia del Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MFH 

Página 1 de 1.-
R E S O L U C I O N N ° C & - 4 / 2 0 1 4 H C D - M E H . -

VISTO: 
La Ley XVI N° 46, Resolución N° 008/00, contrato de fecha 01/09/2014; 

Y CONSIDERANDO: 
Que mediante el contrato del visto se loca los servicios de la Dra. Erika 

Fontela, DNI 23.066.917 en carácter de Asesora Legal de este H. Concejo 
Deliberante.-

Que el plazo de la locación se acordó entre el 01 de setiembre de 2014 al 31 
de diciembre de 2014.-

Que el monto total a abonar por los servicios a prestar es de $ 20.000.-, 
pagaderos en cuatro cuotas de $ 5.000, venciendo del 1 al 10 de cada mes, a partir de 
octubre de 2014.- . --v 

Que resulta necesario avalar el contrato de locación de servicios referenciado 
mediante la presente.-

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

LA VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: Avalar el contrato de locación de servicios suscripto en fecha 
01/09/2014 con la Dra. Erika Fontela, DNI 23.066.917 y de conformidad con los 
considerandos. 

Artículo N° 2: Informar al área contable para su cumplimiento e imputación a la 
cuenta respectiva. 

Artículo N° 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 02 de setiembre del 
año 2014. 

HCD El Hoyo - ChuDui 



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 
Entre el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, con domicilio en la 
localidad homónima, Provincia del Chubut, representada en este acto por la Profesora MIRIAM 
MABEL GONZALEZ, Vicepresidente a cargo de la Presidencia, por una parte, denominada en 
adelante "La Locataria" y la abogada ERIKA FONTELA, DNI 23.066.917, con domicilio en 
Amancay y Los Caoihues, Barrio Arrayanes de El Bolsón, Provincia de Rio Negro, en adelante "La 
Profesional", convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, sujeto a las 
declaraciones y clausulas siguientes: 
PRIMERA: La Locataria loca los servicios de La Profesional, y esta acepta prestar sus servicios 
profesionales en carácter de Asesora Legal, bajo las órdenes de la Presidencia. 
SEGUNDA: En compensación de los servicios que deba prestar La Profesional, La Locataria se 
compromete a abonarle la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-) pagaderos en cuatro (04) 
cuotas de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) cada una, mensuales y consecutivas. Los pagos se 
efectuarán del 1 al 10 de cada mes, en el domicilio de La Locataria a partir del mes de octubre de 
2014.-
TERCERA: El plazo del presente se acuerda a partir del Io de setiembre de 2014 hasta el 31 de 
diciembre de 2014. La Profesional reconoce y acepta que una vez concluido el lapso convenido, el 
presente quedará automáticamente sin efecto y por lo tanto extinguido sin necesidad de notificación 
previa. Asimismo, La Profesional deslinda de toda responsabilidad al Honorable Concejo 
Deliberante, con quien declara no mantener relación de dependencia alguna, ante el acaecimiento de 
eventuales daños y/o peijuicios que por sus servicios se pudieran ocasionar en su propia persona y/o 
bienes y/o terceras personas y/o los bienes de éstas.-. 
CUARTA: La Locataria, podrá rescindir este contrato sin expresión de causa, mediante 
notificación fehaciente con cinco (5) días de anticipación. En este caso La Profesional renuncia 
expresamente al derecho de pago y/o indemnización de ninguna especie. 
QUINTA: CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD: la información que haya sido confiada o que 
conozca del H. Concejo Deliberante, del personal vinculado a él y/o de cualquier otra entidad o 
programa vinculada a la actividad ejecutada en desarrollo del objeto contratado y de cuyo uso 
indebido pueden generarse consecuencias técnicas o de cualquier carácter perjudiciales al H. 
Concejo Deliberante, será confidencial, por lo tanto, La Profesional, por el solo hecho de la firma 
del presente documento se obliga y compromete a no revelar, difundir, comentar, analizar, evaluar, 
copiar o realizar un uso diferente al previsto en este acuerdo, ni utilizará dicha información para el 
ejercicio de su propia actividad, ni la duplicará ni compartirá con terceras personas, salvo 
autorización, previa y escrita de La Locataria. So pena de incumplir el presente contrato, pudiendo 
en este caso La Profesional, rescindir en forma automática el mismo, sin necesidad de 
interpelación previa, no pudiendo el prestador reclamar indemnización de ninguna especie, sin 
perjuicio de las acciones legales que ante este incumplimiento pueda iniciar La Locataria contra 
La Profesional. La Profesional guardará absoluta confidencialidad acerca de los proyectos, 
información y trabajos realizados tanto del H. Concejo Deliberante como de cualquiera de las 
entidades e instituciones y/o personal y/o personas que en virtud del presente contrato deba 
contactar y/o le haya sido confiado o conozca. 
SEXTA: CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS PROYECTOS: El 
Locador, reconoce que el objeto de su trabajo en el H. Concejo Deliberante se basa en la creación 
y/o realización de proyectos, susceptibles de ser objeto de propiedad intelectual. En este sentido, los 
resultados del trabajo de éste forman parte de una obra colectiva, cuya titularidad pertenecen pura y 
exclusivamente a La Locataria. Por ello La Profesional, cede expresamente en exclusiva y con 
facultad de cesión a terceros a La Locataria los derechos de explotación en cualquier forma y en 
toda su extensión de los resultados de su trabajo, ya sean derechos de propiedad intelectual o 
industrial, incluyendo cualquier componente original del mismo, que desarrolle para el H. Concejo 
Deliberante, y en especial cede los derechos de reproducción, distribución, transformación, 
comunicación pública y cualesquiera otros derechos necesarios para la comercialización y/o 
explotación total o parcial. En virtud del derecho de transformación cedido La Profesional autoriza 
a que el H. Concejo Deliberante realice directa o indirectamente las modificaciones pertinentes de 
los resultados de su trabajo, cediendo también los derechos de explotación con la extensión antes 
mencionada sobre las obras derivadas que en virtud de este párrafo se realicen. Esta cesión se pacta 
por el máximo plazo de tiempo que se reconoce por normativa vigente al autor y/o creador sobre 
sus creaciones e incluye la cesión de derechos del prestador a La Locataria, para cualquier acto de 
explotación por cualquier medio, formato, soporte, o medio de difusión, divulgación y/o 
comunicación pública. 
SEPTIMA: La Profesional se compromete a prestar los servicios en forma personal no delegando 
los m i s m o s en te rce ras ne r snnas 



MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O DELIBERANTE 

Provincia del Chubut 

Vicepresidenta 
a/c de la Presidencia. 

Página 1 de 1. 

R E S O L U C I O N N° 32 / 2 0 1 4 H C D M E H . 

VISTO: 
La Ley XVI N° 46, La Resolución N° 008/00 "Reglamento Interno del 

HCD", La Resolución N° 029/14; 

Y CONSIDERANDO: 

Que por Resolución 029/2014 HCD MEH se incorporó al 
Concejal Juan Hernán Artero en reemplazo temporarios del Concejal Roberto 
Alejandro Lucas; 

Que en la fecha el Concejal Roberto Alejandro Lucas se hace 
presente informando su reincorporación al Cuerpo Legislativo y a su cargo de 
Presidente del HCD; 

Que por lo expuesto se debe dejar sin efecto la Resolución 
029/2014 HCD MEH.-

POR ELLO Y: 
En uso de las sus facultades que le son propias 

LA VICEPRESIDENTA A/C DE LA PRESIDENCIA DEL HCD DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: INCORPORAR al Concejal Roberto Alejandro Lucas dejando sin 
efecto la Resolución 029/2014 HCD MEH, de conformidad con los considerandos.— 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 08 de Setiembre 
del año 2014. 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

C 

S i l v i n a L o b o s 
Secretarla LeB i 8 'a t l v a 

HCD El Hoyo - Chubut 
Miriam M. Gonzá lez 

Vicepreeidenta 
WC Presidencia HCD Ei Hoyo 



ROBERTO LUCAS 
Presidente HCD 

El H o y o - C b u b w í 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Provincia del Chubut 

i s/\ i A í I / T \ * i 

Página 1 de 1 

R E S O L U C I O N N" 33 / 2 0 1 4 H C D M E H . 

VISTO: 
La Ley de Corporaciones Municipales XVI N° 46, la Resolución 

008/2000 HCD MRH -Reglamento Interno- y el convenio suscripto con el abogado 
Juan José Servici; 

Y CONSIDERANDO: 
Que por todo lo acontecido en el corriente año en el seno del 

Honorable Concejo Deliberante, el Concejal Roberto Lucas, en su carácter de 
Presidente del cuerpo, interpuso Demanda por Conflicto de Poderes, por ante el 
Superior Tribunal de Justicia con asiento en la ciudad de Rawson; 

Que a esos fines el Presidente del HCD se vio obligado, en forma 
urgente, a contratar los servicios del Dr. Juan José Servici, letrado con domicilio en 
la ciudad de Rawson, a efectos de la confección del instrumento mencionado, su 
presentación y posterior seguimiento y procuración hasta su finalización; 

Que por dichos servicios el letrado mencionado suscribió con la 
Presidencia un convenio de honorarios del cual se desprende que únicamente se 
abonaran las sumas acordadas de lograr resultado favorable en la sentencia a dictar 
por el más alto Tribunal Provincial; 

Que, como resulta de público y notorio, el conflicto por la puja de 
poder nacido en el Poder Legislativo ocasionó una grave crisis institucional general 
dentro de este municipio, envolviendo en la misma al DEM por coartar las 
necesidades mínimas de desenvolvimiento administrativo/político en tiempo y 
forma; 

Por todo lo expuesto, sumado al resultado favorable obtenido en la 
sentencia dictada por el STJ de fecha 12 de agosto de 2014, es necesario dictar la 
presente.-

POR ELLO Y: 
En uso las sus facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: AVALAR el convenio suscripto entre el Presidente del HCD y el 
abogado Juan José Servici, de conformidad con los considerandos y con el Art. 28 
inc. 17 de la Resolución 008/2000 HCD MEH.-
Articulo N° 2: IMPUTAR los gastos ocasionados a la partida H. Concejo 
Deliberante.-
Articulo N" 3: De forma.-

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 29 de agosto del 
año 2014. 

ROBERTO LUCAS 
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VISTO: 
La Ley XVI N° 46, Resolución N° U08/00, la nota presentada por el 

Presidente del H. Concejo Deliberante; 

Y CONSIDERANDO: 
Que mediante la nota del visto, el Concejal Roberto Lucas, Presidente del 

Honorable Concejo Deliberante de este municipio, informa licencia médica por 
noventa días por cuestiones de salud; 

Que atento lo informado debe ser designada, en su reemplazo y hasta su 
reincorporación, la Vicepresidente quien se desempeñara a cargo de la Presidencia; 

Que ello resulta de conformidad con la medida cautelar dictada por el Dr. 
Guillermo Gregorio, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia con asiento en la 
localidad de Lago Puelo, en fecha 19 de agosto de 2014.-

Que a los fines expuestos es obligación dictar la presente; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

LA VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Articulo N" I: Designar a la Vicepresidente del HCD, Concejal Miriam Mabel 
González, DNI 18.380.420, a cargo de la Presidencia del Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, de conformidad con los 
considerandos. 

Artículo N" 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 01 de agosto del 
año 2014. 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 



liriam. jvPi 

— 

Miriam. MT González , / 
V icepresideiita / 
a/c de la Presidencia. 

Pcnartamenln Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 
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R E S O L U C I O N N» t P / b / 2 0 1 4 H C D M E H . 

VISTO: 
La Ley XVI N° 46, la Resolución N° 008/00 "Reglamento Interno del HCD", 

Nota presentada por el Concejal Roberto Alejandro Lucas, y; 

Y CONSIDERANDO: 

Que según la nota del visto el concejal Roberto Alejandro 
Lucas solicita licencia por 90 días por cuestiones de salud; 

Que resulta necesario convocar al concejal suplente primero en 
la lista de cargos electivos del Partido Justicialista Sr Juan Hernán Artero para 
reemplazar en el cargo de concejal a Roberto Alejandro Lucas. 

POR ELLO Y: 
En uso las sus facultades que le son propias 

LA VICI PRESIDENTA A/C DE LA PRESIDENCIA DEL HCD DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N" 1: CONVOCAR al Sr Juan Hernán Artero a cubrir el cargo de concejal 
a partir del día 10 de setiembre del 2014 y mientras dura la ausencia del Concejal 
Roberto Alejandro Lucas. . 

Articulo N" 2: Regístrese, Comuniqúese, Notifíquese al interesado, Publíquese y 
Cumplido Archívese. . 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 10 de setiembre del 
año 2014. . 
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R E S O L U C I O N N°Q3fc /2014 H C D MEH. 

VISTO: 
La Ley XVI N° 46, la Resolución N° 008/00 "Reglamento Interno del HCD", 

Nota presentada por el Concejal Roberto Alejandro Lucas, y; 

Y CONSIDERANDO: 

Que según la nota del visto el concejal Roberto Alejandro 
Lucas solicita licencia por 90 días por cuestiones de salud; 

Que el señor Juan Artero ha informado que se encuentra 
impedido de asumir en el cargo.-

Que resulta necesario convocar al concejal suplente segundo 
en la lista de cargos electivos del Partido Justicialista a la Sra. María Alejandra Peña 
para reemplazar en el cargo de concejal a Roberto Alejandro Lucas. 

POR ELLO Y. 
En uso las sus facultades que le son propias 

LA VICEPRESIDENTA A/C DE LA PRESIDENCIA DEL HCD DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N" 1: CONVOCAR a la Sra. María Alejandra Peña a cubrir el cargo de 
concejal a partir del día 10 de setiembre del 2014 y mientras dura la ausencia del 
Concejal Roberto Alejandro Lucas. 

Articulo N" 2: Regístrese, Comuniqúese, Notifíquese al interesado, Publíquese y 
Cumplido Archívese. . 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 10 de setiembre del 
año 2014. . 

í\ 
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R E S O L U C I O N N » f í v ¿ 2 0 U H C D M E H . 

VISTO: 
La Ley XVI N° 46, La Resolución N° 008/00 "Reglamento Interno del 

HCD", La nota presentada por el Concejal Roberto Alejandro Lucas; 

Y CONSIDERANDO: 

Que según la nota del visto el concejal Roberto Alejandro 
Lucas solicita licencia por 90 días por cuestiones de salud; 

Que la Sra. María Alejandra Peña es la segunda Concejal 
suplente en la lista de cargos electivos del Partido Justicialista, convocada 
oportunamente; 

Que la Sra. Alejandra Peña manifestó estar en condiciones de 
asumir el cargo a partir del día 10 de setiembre de 2014 y mientras dure la ausencia 
del concejal Roberto Alejandro Lucas.-

POR ELLO Y: 
En uso de las sus facultades que le son propias 

LA V1CEPRESIDENT A A/C DE LA PRESIDENCIA DEL HCD DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N" 1: INCORPORAR a la Sra. María Alejandra Peña a fines de cubrir el 
cargo de concejal a partir del día 10 de setiembre del año 2014, y mientras dure la 
ausencia del concejal Roberto Alejandro Lucas. 

Articulo Nu 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 10 de setiembre del 
año 2014. . 
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R E S O L U C I O N N° 038 / 2 0 1 4 H C D M E H . 

VISTO: 
La Ley XVI N° 46; 

Y CONSIDERANDO: 
Que el cronograma de sesiones ordinarias a la fecha se 

realizaban miércoles por medio a las 20 hs; 

Que a los fines operativos es necesario modificar el horario 
actual dictando la presente; 

POR ELLO Y: 
En uso las sus facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

^ W T T S A N T I L L A N 
GbmM HCD (PVIH) 

El Hoyo • Chubut 

I0SE BONDEL 
Concejal HCD (PVEH) 
El Hoyo - Chubut 

CÉSAR SALAMtM 
Concejal HCD (FPV) 
EIHfnyfi - Chuhi 
Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° /2014 HCD MEH 

Artículo N° 1: ESTABLECER a partir del día 24 de septiembre del 2014 que las 
sesiones ordinarias del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El 
Hoyo se realizarán miércoles por medio (cada 15 días) a las 09:00 hs, hasta que se 
requiera una modificación de la misma. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Dada en la sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo, a los 10 días de Septiembre del año 2014. 

IH 
Miriam H Gofjza'.tíz 

Vic ^ r a s i d e n t a 
A/C PrwttfBOóa HCD El Hoy# 

Chubut 



Miriam M. González 
Vicepres idente 

A/C PrwW^oóa HCO El Hoto 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Provincia del Chubut 

Página 1 de 1.-

R E S O L U C I O N N° 0 3 9 / 2 0 1 4 H C D M E H . 

VISTO: 
La Ordenanza Municipal N° 124/2013, La Ley XVI N° 46, Nota remitida al 

DEM N°293/2014 y nota ingresada al HCD N°488/2014; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se está trabajando en la futura entrega de lotes sociales, 

teniendo en cuenta que para entregar los terrenos con servicios es necesario contar 
con dinero que permita realizar un rápido abastecimiento de servicios básicos; 

Que para llevar acabo dicho proyecto es necesario pensar en la 
venta de 2 de los lotes del Loteo Valle del Pirqué; 

Que es necesario contar con una tasación de los mencionados 
lotes; 

Que mediante nota remitida al DEM (N°293/2014) se a 
solicitado que se realice la misma; 

Que mediante nota ingresada al HCD (N°488/2014) el área de 
tierras ha elevado la tasación realizada por Inmobiliaria Lagos Del Sur: 

Que resulta necesario elevar la Resolución al Departamento 
Ejecutivo para su conocimiento y efectos; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: AUTORIZAR AL DEM a realizar el pago de la tasación realizada 
por inmobiliaria Lagos del Sur, bajo facturaN°0001-00000054, del valor de $605-... 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 31 de Octubre del 
año 2014. 

SlMna LoB¿r8 

' HC© f' '* ' e 9 ' s , a t i v a 
Chubut 



Miriam M. Gpfualez 
V'tceprewdenta 

A/C'Presidencia HCD El Hoyo 

_Aporte económico "Las Coyundas" 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O DELIBERANTE 

Provincia del Chubut 

Página 1 de 1.-

R E S O L U C I O N N" 72014 H C D MEH. 

WALTCT PÉREZ 
C o n c e i a l H C D ( P J ) 
El H o y o - C h u b u ' 

Chubut 

M.Alejandra Porta 
Concejal HCD (PJ) 

El Hoyo - Chubut 

C o n c e j a l H C D ( F P V ) 

felHoyn - GfíllfrV* 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

VISTO: 
La Ley XVI N° 46, Ordenanza Municipal N°124/2013, Declaración de 

Interés 05/2014 HCD y nota ingresada al HCD bajo el N° 534/2014. 

Y CONSIDERANDO: 
Que se llevara a cabo la Fiesta de la Tradición el día 15 de 

Noviembre del 2014, Organizada por Agrupación gaucha Las Coyundas; 

Que la agrupación está declarada de interés municipal; 

Que mediante nota mencionada en vistos el Sr Alejandro 

Mella solicita aporte económico para la organización de la fiesta; 

Que es voluntad de este cuerpo deliberativo acceder a dicho 

pedido; 

POR ELLO Y: 
En uso las sus facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: AUTORIZAR AL DEM que realice un aporte por $1000 (mil 
pesos) a la agrupación gaucha "Las Coyundas". . 

Articulo N" 2: Realícese el pago mencionado en el Art N° 1 al Sr Alejando Mella.— 

Articulo N° 3: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, a los 06 días del 
mes de Noviembre del año 2014. . 



I r 
Miriam M. González 

Vicepresidente 
Á/c Presidencia 

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
H O N O R A B L E C O N C E J O D E L I B E R A N T E 

Provincia del Chubut 

Denartamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 H m MFH 

Página 1 de 1 
R E S O L U C I O N N°041/2014 H C D - M E H . -

VISTO: 
La Ley XVI N° 46, Ordenanza 124/2013 y Nota ingresada 532/2014 HCD. 

Y CONSIDERANDO: 

Que mediante nota mencionada en visto el colegio 734 solicita 
aporte económico para realizar la compra de medallas, para los alumnos que 
egresaran en el año 2014; 

Que es voluntad de este cuerpo deliberativo reconocer el 
esfuerzo realizado por los alumnos para finalizar sus estudios secundarios; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

LA VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: AUTORIZAR AL DEM que realice un aporte por $1564 (mil 
quinientos sesenta y cuatro pesos) al colegio N° 734, para la compra de Medallas 
destinadas a los alumnos egresados. 

Artículo N° 2: Realícese el pago mencionado en el Art N° 1 al Director del colegio 
N° 734. Profesor Marcelo Fabián Ronchi, DNI N° 17517077. . 

Articulo N°3: Informar al área contable para su cumplimiento. . 

Artículo N° 4: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 11 de Noviembre 
del año 2014. . 

Secretaria Lefl 
HCD ElHoyo-Cnu 

M i r i a m 
Vtcepres Menta y 

A/Q Presidencia HCO 



L,2L Ley AVi ín~ to ; expeuienies i\ z,uoz.u, i / /¿u/oz, jj,Ajjcuicm.t ut mina 
Ibañez, Expediente de Isidoro Leiva. 

WAITER PÉREZ 
Concejal HCD (PJ) 

El Hoyo - C h u b u ' 

A 

Concejal HCD (PJ) 
•El Hoyo Chubu» 

JSL / 
Coi^éritRCD (PVEH) 

Hoyo • C h u b u t 

G . N C ¿ T Z > 

M*ÍJA-$MTILLAK 
Concaprt HCD (PVEh 
EJHeyo - crittt»ut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (FPV) 
El Hoyo • Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2 0 1 4 . -

Y CONSIDERANDO: 
Que este Cuerpo ha tomado conocimiento de los expedientes en los que se han 
autorizado por medio de ordenanza, la mensura y la adjudicación en venta de tierras 
fiscales mediante la cual se haría entrega de una superficie en la que se encuentra la 
Laguna Espejo; 
Que este cuerpo entiende que es necesario analizar la situación que se ha generado 
en los medios radiales por medio del cual, se explícito como la venta de la laguna.-
Que a los fines de analizar el procedimiento, que podría ser contrario a lo establecido 
en ordenanzas que estarían vigentes en dicho momento; 
Que se entiende que se debería realizar alguna medida que permita a este cuerpo 
analizar los expedientes del rubro; 
Que es necesario se dicte una medida que permita que no se avance con el trámite de 
regularización que lleva adelante la flia Leiva, y para ello se entiende conveniente 
que se dicte una medida cautelar por el plazo de 15 días a los fines de la resolución 
de dicho análisis a partir de la recepción de los expedientes relacionados con la 
temática; 

POR ELLO Y: 
En uso las sus facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Articulo N° 1: DECRETESE MEDIDA DE NO INNOVAR DURANTE EL 
PLAZO DE 15 DIAS a partir de la recepción de los expedientes N°20826, 
17726/82, el de Ibáñez Mirta e Isidoro Leiva en este cuerpo legislativo, respecto del 
trámite de regularización que llevan adelante las familias mencionadas. 

Articulo N° 2: INVITESE a la próxima reunión de comisión de tierras de este 
HCD que se realizara el día lunes 24 de noviembre a las 19 hs, para que intervenga 
el Departamento Ejecutivo municipal y el responsable del Bosques a los fines de 
analizar en forma conjunta la problemática planteada. 

Articulo N° 3: INFORMAR AL DEM que debe abstenerse de percibir el cobro del 
cualquier pago relacionado a los Expedientes de mención, en el marco del ART. 74 
de la Res. N° 008/2000 del HCD teniendo en cuenta que se trata de una solicitud de 
carácter administrativo-

Articulo N°4: Regístrese, comuniqúese y archívese.-

Dada en el Honorable Concejo Deliberante de la localidad de El Hoyo, en sesión 
Ordinaria del día 19 de noviembre del 2014. 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total | — | 
Veto Parcial 

Estadística 

LG CON HCD LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR TIE OTROS 

Islas Malvinas SM-ElHqyo-Qiubut-CP9211-T£.Q29:M471163-cfelibaante(^naicom 

/ 



Miriam iw üonzaipz-
V(ceprt»»k!0ntjr 

, \JC Pwtk¿f<áa HCO f I Hoyo 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2 0 1 4 . -

VISTO: 
La Ley XVI N° 46, Ordenanza Municipal N°124/2013, 

Y CONSIDERANDO: 
Que el cuerpo legislativo ha decidido realizar un aporte 

económico no reintegrable a la Sra Aurora Oyarzo, para solventar gastos de estudios 

de salud; 

Que es voluntad de este cuerpo deliberativo acceder a dicho 

pedido; 

POR ELLO Y: 
En uso las sus facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: AUTORIZAR AL DEM que realice un aporte por $200 (doscientos 
pesos) por única vez a la señora Aurora Oyarzo DNI° 14.275.488. . 

Articulo N° 2: IMPÚTESE el gasto a la partida presupuestaria "GASTO HCD". . 

Articulo N°3: Realícese el pago mencionado en el Art N° 1 a la Sra Aurora Oyarzo. 

Articulo N° 4: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, a los 20 días del 
mes de Noviembre del año 2014. 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total B 
Veto Parcial 

Estadística 

LG CON HCD LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR TIE OTROS 
PRO 

Islas Malvinas SN-ElHqyo-Chubut-CP9211 -TE. 0294-4471163-deliberantE@gTiaiooni 

C H U 6 U T Miriam 

KIC 



ivin ion» w 
ü/icep(»8id«nta 

KIC PrwkJanda HCD El Hoyo 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2 0 1 4 . -

v u i u : 
La Ley XVI N° 46, La Resolución N° 008/00 "Reglamento Interno del 

HCD", Resoluciones N° 034/2014, 035/2014, 036/2014 y 037/2014, Nota de entrada 
N°590/2014 

Y CONSIDERANDO: 

Que según la nota del visto el concejal Roberto Alejandro 
Lucas solicita licencia por 90 días a partir del 03/12/2014 por razones de salud. 

Que se adjunta resumen de historia clínica. 
Que el Sr Juan Hernán Artero es el primer Concejal suplente 

en la lista de cargos electivos del Partido Justicialista, pero anteriormente manifestó 
que no asumiría como Concejal debido a que se encuentra desempeñando su función 
como Secretario de Gobierno. 

Que la señora Alejandra Peña se encuentra desempeñando 
funciones como concejal por la anterior licencia de Roberto Lucas. 

POR ELLO Y: 
En uso de las sus facultades que le son propias 

LA VICEPRESIDENTA A/C DE LA PRESIDENCIA DEL HCD DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N° 1: INFORMAR AL DEM que la concejal Alejandra Peña DNI 
N°27.975.752 seguirá ocupando la banca de concejal del Sr Roberto Alejandro 
Lucas, hasta la presentación de su alta médica. 

Articulo N° 2: Regístrese, Comuniqúese, Publíquese y Cumplido Archívese. . 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 11 de Diciembre 
del año 2014. 

Sltvina Lobos 
Secretaria Legislativa 
HCD El Hoyo - Chubut 

MriaíD'M. Gonzamz 
Vicepresidente 

Prwidenóa HCD El Hoyo 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total | — | 
Veto Parcial 

Estadística 

LG CON HCD LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR T E OTROS 
PRO OTR 
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ANTECEDENTES PERSONALES: -l-flr<Y?l * t .. 
PÁ>\K) FYOE* A F U C U P ; &-W?>R)SCUJU¿^J 

ANTECEDENTES HEREDITARIOS: 

DIAGNOSTICO PRESUNTIVO O DE CERTEZA (Enfermedad que padece el familiar):, 
~ ¡ y ] U T ^ t ) C U t O h J i 

EXAMENES COMPLEMENTARIOS (Solicitados o efectuados y resultados de los mismos): 
UJBÚ7^RT>^L<^ ¡ ¡ T 7 S / T ) COLOFFOS&PI ¿I (<¿-\ R E ) 

PRONOSTICO: V ^ > )V RJUR< C-OPT) J O - U ^ . 

TRATAMIENTOS INDICADOS: C i o p n G ^ l U . , ¿ O h { h ? \ ^ , 

LICENCIA ACONSEJADA PARA EL AGENTE: & C ( f l Q ^ ' h , cU.&v) 

L¿ 

MEDICO QUE LO ASISTE: 

Lugar y Fecha: Q Í ' T X ^ / ^ 1 ' 3 ( 1 2 ¡ M 

3>oJI Al ?>< S 



ANTECEDENTES PERSONALES: L T ^ H Y ) 
PÁ*D¿) R^^-) /Q-FUCTO • ¿H'LR¿>¡-FSCUJÍL¿^J 

ANTECEDENTES HEREDITARIOS 

DIAGNOSTICO PRESUNTIVO O DE CERTEZA (Enfermedad que padece el familiar): 
~D~\ UR>IT) CULOH'J 

EXAMENES COMPLEMENTARIOS (Solicitados o efectuados y resultados de los mismos):_ 
L Í Ú > Ü ~ > £ £ T / - ¡ B C & J J-JLRO COLOITLOSÁTPN* (<¿-\ F E ) 

• 

PRONOSTICO: &C&ÍM C^F^L-FXCÁJL CU % )V RXM" CJD C D J O - U ^ I . 

TRATAMIENTOS INDICADOS: : C l o p n c k H ' b U . / \ z t l ~ ¿ - o h ¿ h n ^ , 

LICENCIA ACONSEJADA PARA EL AGENTE: C Í O , ( t l O ^ f h t C L ( ^ ) 

f ^ e f * w T w " ' Medica- Mw 
MEDICO QUE LO ASISTE: 

Lugar y Fecha: ÍHO^^ ( I ~¿ ! ) 



H 

Mkiam Ikiam M. Gonzal«z 
Vicepresidente 

AC Praeiderata HCD El Hoyé 

Departamento Ejecutivo 

Nota elevación remitida 

N° / 2014 HCD MEH 

Fecha / / 2 0 1 4 . -

VISTO: 
La Ley XVI N° 46, y nota ingresada bajo en N° 590/2014. 

Y CONSIDERANDO: 

Que según la nota del visto el concejal Roberto Alejandro 
Lucas solicita licencia por 90 días a partir del 03/12/2014 por razones de salud. 

Que se adjunta resumen de historia clínica. 
Que se dio lectura a la nota en la sesión Ordinaria del día 17 de Diciembre del 2014, 
donde se somete a votación la aceptación de la licencia de salud. 

Que el resultado de la votación fue: aceptar la licencia sin 
goce de haberes. 

POR ELLO Y: 
En uso de las sus facultades que le son propias 

LA VICEPRESIDENTA A/C DE LA PRESIDENCIA DEL HCD DE LA 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

Artículo N" 1: ACEPTAR la licencia de salud al concejal Sr Roberto Alejandro 
Lucas, a partir 04/12/14 hasta la presentación de su alta médica sin goce de Haberes, 
conforme acta del día 17 Diciembre del 2014. Votos positivos: Santillan Marta, Peña 
Alejandra, Perez Walter, Salamin Cesar y Maria Del Valle Saracho. 

Articulo N° 2: INFORMAR AL DEM para su ejecución. 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 30 de Diciembre 
del año 2014. 

Silvina Lobos 
Secretaria Legislativa 
HCD El Hoyo - Chubut 

Situación 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 

Veto Total [—[ 
Veto Parcial 

Estadística 

LG CON HCD LG CON HCD 
OSP ADM EJEC 
TUR TIE OTROS 

OTR 

Islas Malvinas SN-ElHqyo-ChJxjt-CP9211-THQ29M471163-deliberanlE@gmaiLoom 



RORFfíTD 
Presidente HCD 

EiWcyc * Chubut 

_ H 

Mtr»am/5on26'«z 

Conciba* l ) 
e , H o v o . O » " 

WALTff? P t a 
Concejal HCD (PJ) 
El Hoyo - Chubut 

Á 

SAMTILLAN 
Concejal HCD t 

E! Hoyo - Chubut 

SÍÍSÉ BftNDEL 
Dncejal HCD (PVEH 
El Hoyo - Chubut 

C¿SAR SAI.AMÍN 
Concejsl HCD (F- J) 
El Hoyo - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /20I4. 

Fecha / / 2014.-

T , N J J » N R R Í Ü Í ) V Í ) 
H O N O R A B L E C O N C L J O D E L I B E R A N T E 
Provincia del Ciiutnit 

) 
l , v~> J91/Í1S M-' i l .VSNA&ftOV A B f i E Í Í T l N Á ? 

n p n r \ A í V 7 A M U N I C I P A L N°C / 2 0 1 4 H C D M K H . 

VISTO: 
Nota recibida N°24t/14, Nota recibida N°219/14, Expediente N° 613/20! 1, 

Resolución Municipal N° 398/12, Ordenanza Municipal N° 089/12, Dictamen Legal. 
Expe. 613/11. foja N° 66. nota de entrada HCD N° 642/13 y la Ley Provincial XVI 
N° 46.-

Y CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución N°398/12 del DEM, se reconoce al Sr. 

THALMANN EMILIO DNI n° 8.211.240. como ocupante de la fracción de tierra 
fiscal identificada como fracción 7. del lote 30 y 31, sector 3, Circunscripción 1, de 
una superficie de 43 áreas, 76 centiáreas. de la Localidad de El Hoyo y al Sr, 
MARCELO JOSE PONCE, DNI 7.615.778, como ocupante de una fracción de tierra 
identificada como fracción 7, lote 30 y 31 de una superficie de 64 áreas y 65 
centiáreas; 

Que mediante la Ordenanza Municipal N° 089/12, se refrenda la antes 
citada Resolución Municipal y se autoriza la mensura: 

Que existe mensura registrada N° plano 28.928. Expe. N° P 847/12.-
Que existe dictamen Legal donde se solicita el libre deuda Municipal.-
Que se presentan los certificados de Libre deuda Municipales. 
Que mediante nota recibida mencionada en visto se solicita se adjudique 

en venta, solicitando se aplique Ordenanza de Viejo Poblador.; 
Que no existen objeciones para acceder a dicho pedido, para así dar 

continuidad al trámite de regularización de tierra de los Sres. Thalmann Emilio y 
Ponce Marcelo José; 

POR ELLO Y; 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

Artículo IV" 1: Adjudicar en venta al Sr. Thalmann Emilio, DNI N° 8.211,240, la 
fracción de tierra fiscal identificada como fracción 7, del lote 30 y 31, 
circunscripción 1. sector 3, de una superficie de 43 áreas, 76 centiáreas, de la 
Localidad de El Hoyo. Adjudicar en Venta al Sr, Ponce Marcelo José, DNI 
7.615.778. la fracción de tierra fiscal identificada como fracción 7, lote 30 y 31, 
Círcuncripcionl, sector 3. de una superficie de 64 áreas. 65 centiáreas de la 
Localidad de El Hoyo. -

Artículo N" 2: SÍ el adjudicatario en venta y/o titular dominíal vendiere y/o cediere 
total o parcialmente, en fonna onerosa o gratuita, la tierra fiscal regularizada dentro 
del plazo de diez años a contar de la adjudicación en venta, perderá los beneficios, 
que otorga !a presente en cuanto a ¡os descuentos que establece el artículo 3o de la 
Ordenanza Municipal N° 066/09 HCD MEH, debiendo reintegrar dicho monto al 
municipio con mas el interés del banco del Chubut SA para descuento de 
documentos,-— - — — 
En caso de transmisión rnortis causa dentro del plazo de los 10 años no perderá el 
beneficio otorgado en el artículo 3o de la Ordenanza Municipal N° 066/09 HCD 

Situari6n 

Promulgada 
Promulgación automática 
Derogada 
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M U N I C I P A L I D A D DE EL HOYO 
HONORABLE CONCEJO DELIBERAM E 
Provincia del Chubur 

. nDrrrrro u r . . , i : -
Presidente- HCD 

El Hoye - Chubut 
A 

C o n c ® í 8 ' " 

el >AOl0' 
rmüW 

WALTCT PÉREZ 
Concejal HCD (PJ) 
t i Hoyo - Chubut 

SANT1LLAN 
Concejal HCD r 

El H o y o • Chubui 

& BftNDEl 
jncejal HCD (PVEH 
El H o y o - Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Concejal HCD (' /) 
El H o y o - Chubut 

Departamento Ejecutivo 

Resolución N° /2014 

Fecha / / 2014.-

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

!V-\ v w . 
ia del Chubur 

ORDENANZA MUNICIPAL N 'C > >/2014 HCD MEH. 

VISTO: Nota recibida N°241/14, Nota recibida N°219/14, Expediente N° 613/2011, 
Resolución Municipal N° 398/12. Ordenanza Municipal N° 089/12, Dictamen Lega\, 
Expe. 613/11. foja N° 66, nota de entrada HCD N° 642/13 y la Ley Provincial XVI 

N° 46.-

Y CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución N°398/12 del DEM, se reconoce al Sr. 
THALMANN EMILIO DN1 n° 8.211.240. como ocupante de la fracción de tierra 
fiscal identificada como fracción 7, del lote 30 y 31, sector 3, Circunscripción 1, de 
una superficie de 43 áreas, 76 centiárcas, de la Localidad de El Hoyo y al Sr. 
MARCELO JOSE PONCE. DNI 7.615.778. como ocupante de una fracción de tierra 
identificada como fracción 7, lote 30 y 31 de una superficie de 64 áreas y 65 

centiáreas; Que mediante la Ordenanza Municipal N° 089/12, se refrenda la antes 

citada Resolución Municipal y se autoriza la mensura: 
Que existe mensura registrada N° plano 28.928. Expe. N° P 847/12.-
Que existe dictamen Legal donde se solicita el libre deuda Municipal.-
Que s e presentan los c e r t i f i c a d o s de Libre deuda Municipales. 
Que mediante nota recibida mencionada en visto se solicita se adjudique 

en venta, solicitando se aplique Ordenanza de Viejo Poblador.; 
Que no existen objeciones para acceder a dicho pedido, para asi dar 

continuidad al trámite de regularización de tierra de los Sres. Thalmann Emilio v 
Ponce Marcelo José; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

Artículo N" 1: Adjudicar en venta al Sr. Thalmann Emilio, DNI N° 8.211.240, la 
fracción de tierra fiscal identificada como fracción 7, del lote 30 y 31. 
circunscripción 1, sector 3, de una superficie de 43 áreas, 76 centiáreas, de la 
Localidad de El Hoyo. Adjudicar en Venta al Sr. Ponce Marcelo José, DNI 
7.615.778. la fracción de tierra fiscal identificada como fracción 7, lote 30 y 31, 
Circuncripcionl, sector 3, de una superficie de 64 áreas. 65 centiáreas de la 
Localidad de El Hoyo. 

Artículo N" 2: Si el adjudicatario en venta y/o titular dominial vendiere y/o cediere 
total o parcialmente, en forma onerosa o gratuita, la tierra fiscal regularizada dentro 
del plazo de diez años a contar de la adjudicación en venta, perderá los beneficios, 
que otorga la presente en cuanto a los descuentos que establece el artículo 3o de la 
Ordenanza Municipal N° 066/09 HCD MEH, debiendo reintegrar dicho monto al 
municipio con mas el interés del banco del Chubut SA para descuento de 
documentos. 
En caso de transmisión mortis causa dentro del plazo de los 10 años no perderá el 
beneficio otorgado en el artículo 3o de la Ordenanza Municipal N° 066/09 HCD 
MEH.— 

Pres idente HCO 




